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No. 3032 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
.' Convocatoria: 053

Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Politica del Estado de Tabasco. 21. 24 fracción 1/. 26 Y 27 de la LeY de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y los articulos 34 y 36 del Reglamento de su Ley. se convoca a losjnt.eresados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la
adquisidón de Mobiliario escolar, de .conformidad con lo siguiente:

.: '~i;'i~,:,'", :"'::~i~f~lf"1lf'~~~:~t~~.,
$ 1,30000 13/11/2014

Costo en Banco:
$1000.00

L1citacióf1 Pública Nacional
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PIEZA----
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Las bases dp. la Iicit~ción sP.encuentran disponibles para cnnsulta en Inleroet: b!!P.L~ecotalMl2Jl.,m~ (ver página web de la Secretaria de Conlralorla de 'Tabasco) y venta
en: la Secretaria de Planeación y Finanzas, unicada en Avenida Adolfo Rulz Cortlnes SIN. Colonia Casa Blanca, C.P. 86060. Villanermosa, Tabasco. los días miércoles y
jupves, con el siquiente horario en los horarios de servicios al público dé Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las r.a¡as de. Receptoria de Rentas de Finanzas (El recibo
-Jebe ineiuir sello de la caja de la receptorta de rentas correspondiente) Ya través de la institución bancaria en: BANAMEX, S.A. al número de Cuenta 08208158288.
La junta de adarariones se llevará a cabo el dla 21 de Noviembrp del ?014" las 13:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria dé Recursos Materiales de la
SecretarIa de Administración, ubicado en: Proloogación <:tela Avenida PAseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2QOO,C.P. 86035. Centro, Tabasco.
El acto d•• presentación de propo.iciones Y apertura de la(s) propuestats) técnica(s) se efectuara .el dia 26 de Noviembre del 2014-a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos
Múltiples de 1" SubsecretarIa dI! Recursos Materiales de la Secretaria de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504. Colonia Tabasco. 2000,
C P. 86035, Centro. Tabasco. .
La """,tura riela propu"sta económica '8 "'ectuará el dlA 2 de Diciembre del 2014 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales
de la Spcretar;a de Administración. Prolonqación de la Av"nida Paseo Tabasco. Número 1504. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco
EI(los) idioma(s) en que deberil(n) presentar(se) Ja(s)proposición(es) será(n) Español
I.o(s) mon"da(s) en '1ue deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) sera(n): Peso mexicano
1lI0 S" otorgará aoticipo.
Lugar de entrega: Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases. •
El pago se realizará: Crédllo en los términos que establece el articulo 50 de 1" Ley de Adqui~iciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a
la presentación de la faclura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en Jostérminos del contrato.
Ninguna de las c.ondiciones establecidas en Jasbases de licitación, asl como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. •
No podrán participar. las personas que se encuentren en los supuestos del arttcuto 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.
La procedencia 'le los recursos es: Local Lo indicado en bases. Verificar fugare. de actos en el p to 4. 1. de las bases.
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No. 3033

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 052

Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Pontica del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 1, 26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco y los articulas 34 y 36 del Reglamentó de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) Iicitación(es) de carácter estatal, para la adquisición de
Pavos y canastas navideñas. de conformidad con lo siguiente·

Licitación Pública Estatal

No. i1en"ltacl:~~'"<~"P:~,m'.~:la"
56097001-052-14 $ 1,300.00

Costo en Banco:
$ 1.000.00

,"<ltea<:,,,;:":: '.i!::.láiiejQ .1,,,,$)
1 ooסס0000
2 0oooooס0

'''"ctiá·llroilepará:.ad,ql.Íi~l'li!lB*'' ",;' i-'.~"'.Jlijjtá"de"'¡¡laradónli"·
,;~',,' , :j,~:~" ;~~{t..r~'.)

; " ... Can.ll.daiL
7,020
3,510

1311112014 21111/2014
09:30 horas

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hUo:llwww.secotab90b.mx (ver página web de la Secretaria de Contralorla de Tabasco) y venta
en: la Secretaria de Planeación y Finanzas. ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortlnes SIN, Colonia Casa Blanca. C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco, los dlas miércoles y
jueves, con el siguiente horario: en los horarios de servicios al publico de Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoria de Rentas de Finanzas (El recibo
debe incluir sello de la caja de la receptarla de rentas correspondiente). Y a través de la instrtución bancaria en BANAMEX. SA, al numero de Cuenta 08208158288
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 21 de Noviembre del 2014 a las 09:30 horas en la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secretaria de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 27 de Noviembre del 2014 a las 09:30 horas, en la Sala de Usos
Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración; Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000,
C.P. 86035. Centro. Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 1 de Diciembre del 2014 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Multiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales
de laSecretarla de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 150~, Colonia Tabasco 2000, C P. 86035, Centro, Tabasco
EI(los) idioma(s) en que deberá{n) presentar(se) la{s) proposición{es) será{n): Espallol
La{s) moneda{s) en que deberá{n) cotizarse la(s) proposición{es) será{n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago se realizará: Crédrto en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a
la presentación de la faclura respectiva en el área administrativa del área usuaria. previa entrega de los bie s en los términos del contrato. \,
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asl como las proposiciones presentad por 105licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la l,ey de ~uisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.
La procedencia de los recursos es: Local. Lo indicado en bases. VerifICar lugares d

CENTRO. TABASCO.

http://hUo:llwww.secotab90b.mx
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No, 3031 GOBIERNO DEL ESTADO De TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE TABASCO
Cerrada del Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

Convocatoria: 003

En curnplirmento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relaaonados con las rrusrnas del Estado de Tabasco en los articulos 30 Fracción 1.se convoca a las personas fisicas o jurídico colectivas que cuenten vigenté con
el Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la(s) Iicitación(es) de carácter Estatal indicadas a continuación, para la
adjudicación de contrato(s) a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

No. de licitación I Costo de las Fecha límite para Fecha de visita Fecha de Junta de Fecha de Capital contable Especialidad

bases adquirir las bases de obra aclaraciones apertura de mínimo requerido requerida

f-
(obücatoria) (oblic:¡atoria\ oroouestas

56061001-009-14 s 3,500.00 20/11/2014
16/1112014 19/1112~14 27/1112014 S 9'500,000.00 220
630 horas 16:30 horas 14:00 horas

~--

[Clave FSC Descripción general de la obra y ubicación Fecha probable Plazo de ejecución en días
de inicio calendarios

-
00000 JE097.- Reconstrucción de lerracerias, obras de drenaje y pavimento asfaltico en los 22/1212014 150 días

Kms 2+100 Al. 23+700, Triunfo - EW.O, El Triunfo Sur 16, Municipio de Balancan.
(Je/56/Fonden Del 14 y 15 de Diciembre De 2013). Longitud: 21.60 Km.; Meta: 12.35 Km;

-'
Municinio: Balancan, Tabasco

No. de licitllCioll Cesto oelas Fecha límite pllra Fecha de visl!llc Fecha de Junta de Fecha de Cllpitill contable Especiillidad
PliseS aliqlJirír las bases deobra . aclaraciones apertura-de minimo requerido requerida

(oPliQlltoria) (obliqateria) oroouestas

56061001-010-14 $ 3,500.00 20/1112014
1611112014 19/1112014 27/11/2014 $ 9'SOO,OoO.00 220
6:30 horas 17:30 horas 16:00 horas --

JE098.- Reconstrucción de terracerias, obras de drenaje y pavimento asfaltico del Km
25+200 Al Km 51+950 , Del Km 54+300 Al Km 54+900 y del Km 55+400 Al 56+000,
Triunfo - E.W.O, El Triunfo Sur 16, Municipio De Balancan. (Je/56/Fonden Del 14 Y 15 De
Oíciemore De 2013); Longitud: 27.95 Km; Meta: 13.15 Km.; Municipio: Balancan.

_ Tabasco.

[ No-:-de licitación Costo de las Fecha límite para Fecha de visita
bases adquirir las bases de obra

, obli!@!2~

20/11/7.014 i 18/11/2014~ 28/1112014 S 980,000.00 220
1 8:30 horas 09:30 horas-----1________ _ -.i -._-~ ---- ---- _~ _

S 3,SOO00

Fecha _"~'" d"j_"""1~~~'_~-~~:~=7.~.
Capital contable Especialidad

mlnimo requerido requerida

l;;lave f'SC Descripción general ele la obra y ulíiQ:¡ción

00000

, 56061001-011-14

00000

----- Descripción general de la-obra y ubicación ---- --- Fecha pro?ai);er-. Plazo de ejecución-en dias---~' .
de II1ICIO-L __ calendanos

JE081.· Reconstrucción de Estructura Mixta (Concreto y Tubular), ene¡ Km 1+000 San - 22112/2~: --120día-s-----
Miguel Afuera - Sector La Pera (Je/17/Fonden del 14 y. 15 de Diciembre de 2013); l' ; . J
Meta:12.00 m; Munici !s>.cJalapa¿~pasco. . ._~ -L . _

Clave FSC

r
~.-No de IiCitaciÓn-. ¡-o Costo de.las Fecha limite ~ara F..echa de Vi."" '''''''' do Jo"" "t ;'"'''' Capital _"'1, E,,,..,••idad

bases adquirir las bases de obra aclaraciones apertura de mlnirno requerido requerida
______ _(9!>!!9-ª!~.!t<!)___ (obliga.!.o.!!&..... rq¡>uestas +-- _

. 56061001-012-14 . :>350000 20/11/2014! 18/1112014 19/11/2014 28/11/2014 $3'300,00000 220
1 1 ' _ _ ~30 horas __ __~~_30 ho~~ L 14·00_hor~_L- -, . _

rciaVeFS.ccr-·-------------[')escrípCió,;-gener3fdeIBobra y ubicación---------¡Fecha pro?able [--p-'-a-zo-d-e-e-ie-cu-' -c-ió-n-e-n-d-ia-S--=1---
L-- -----L . -l- de II1ICIO calendarios
---00000 - JE101-- reconstrucdÓii de tp.rraé"rias-,obras de drenaje y pavimento asfáltico del km! -22i12/2014 ! 150 dia;--.--

. 9'500 al km 19+000, Gaviotas - Tornolargo . Fco. J Santamaria (Cacao), Tramo:' ,
Gaviotas - Tomolargo, Municipio rJP.Centro. (Je/R3/Fonden Del 23 Y 24 De Diciembre De, I

______ :..20J~L.Qn.9_i~~9:?_0 Km.~p.ta§l~º-'S.."!..~u_1!ic_'f!i.o Centro, Tabasco I 1 . _

--No-de i1Cliad6ri ]COSIOdelaS-fP.Ch:a,li,,:;¡-¡e para -Fecha de ViSila-rFecha de-Junta de Fecha de - - Capital contable
bases adquirir las bases de obra aclaraciones apertura de mimmo requerido

_ __ __ obli ator!a)__ _-'Q.~I!fI!I~9na ro ue_stas

56061001-013-14 '53,50000 20111/2014; 18/1112014 19/11/2014 I 28/11/2014 $5'10000000_ _ _ _ __ l_ ______ .L__ ~ 30 hora! __ _ _~0.20 hora~ __ ¡__18 00 horas '

EspeCialidad-'
requerida

--1
I

220 ,_1
Clave FSC Fecha probable Plazo de ejecución en dlas 1

de. inicio calendarios.
--00000 -. JE10S - Reconstrucción de terracerias (desjffi,erle talud en 0.92 km), revestimiento y 22/1212014 150 dias

pavimento asfáltico del km 20+300 1\1Km 32+300, E.C.(Vhsa. - Escarcega) - Boca DeI Aztlan Boca De Guanal, Municipio De Centro. (Je/136/Fonden del 23 y 24 de Diciembre
L. .<:J..e_2Q.1.~~_l,.~gilud:21.60 K~Meta-,-12.3É_Km, M~~c~io: Ba1ancan, Tabasco. __ .------L------------.---
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La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Caminos de la Junta Estatal de Caminos, Sito en Cerrada del Caminero, No 19, Colonia

Primero de Mayo, en la hora y fecha señaladas, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos

Origen de los Fondos y oficio de autorización: Recursos provenientes de Ingresos Fiscales Ordinarios (FONDEN), correspondiente al rubro de Gasto de
Capital, autorizados mediante Oficios No. SPF/AL 1883/2014 y SPF/AL 1884/2014 de fechas 01 de Septiembre del2014 y de fecha 26 de Septiembre del
2014 respectivamente, emitidos por la Secretaria de Planeación y Finanzas, y la Secretaria de Adrnin.stración del Fstado de Tabasco

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Intemet: http://www.secotab.gob rnx. o bien consulta y venta en Cerrada del
Caminero No, 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (ViHáhermosa), Tabasco: con el siguiente horario 900 a 14:00 Hrs
La forma de pago es: En efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a nombre de la Junta Estatal de Caminos, mismo que se hará en la Dirección
Administrativa (Departamento de Caja) ubicado en Cerrada del Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P86190 Centro (Villahermosa), Tabasco:
con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs Una vez efectuado el pago éste no será reembolsable
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y fecha señalados. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art.
37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la dirección general de la Junta Estatal de Caminos, ubicada en la Cerrada del
Caminero No, 19, Colonia Primero de Mayo, C. P86190 Centro (Villahermosa), Tabasco. a la hora anteriormente señalada Siendo esta obligatoria de
acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco
El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la fecha y hora antes indicado en: La Sala de Juntas de la Junta Estatal de Caminos
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano
Se otorgará anticipo del 30% para la(s) licilación(es): 56061001-009, 010, 011, 012 Y 013 -14
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en' Relación de contratos de obras realizadas por el
licitante y su personal, anotando el nombre del contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas de
terminación e información para contactar a la persona responsable de la supervisión por parte del contratante; debiendo anexar copia de los tres últimos
contratos que haya celebrado para acreditar su experiencia y capacidad técnica en obras similares a las de la presente licitación. El capital contable
requerido se verificará con el presentado ante la Secretaria de Contraloria para la obtención del Registro Unico de Contratistas del Estado de Tabasco
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases y en las proposiciones, podrá ser negociada
No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos,
No podrán participar quienes se encuentren en alqún supuesto del Articulo 54 de la LOPySRM del Estado de Tabasco.
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones constituyendo una asociación en participación, una nueva
sociedad o mediante convenio debidamente legalizado; en caso de personas jurídico colectivas, deberán manifestarlo desde la solicitud de inscripción a la
licitación: señalando expresamente el nombre de ta empresa representante del consorcio, el de su representante legal y sus porcentajes de participación
en la propuesta., en conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas' del Estado de Tabasco (Las
personas juridico colectivo ópersonas físicas ambas ó las que se agrupen, cada empresa deberán contar con todas las especialidades que se solicitan en
la presente convocatoria)
Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que reúna las
mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los articulos 42 y 43 de la LOPySRM del Estado de Tabasco y 34, 35 y 36 de su
Reglamento,
Las condiciones de pago son: Se formularán estimaciones mensuales que no excedan de 30 dias naturales, contados a partir de la autorización por parte
de la residencia de obra de la estimación correspondiente.
Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, podrá ser negociada
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1. Presentar solicitud de inscripción citando el numero de Licitación y descripción de la obra en hoja membretada, con todos los datos fiscales de la
empresa Dirigida al C. Ing, Luis Armando Priego Ramos, Director General de la Junta Es!atal de Caminos del Gobierno del Estado de Tabasco.
2. Presentación vigente del Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabascoó el registro provisional o en tramite en el entendido que a
la firma del contrato deberá c~tar con el definitivo. De no cumplirse lo an.terior no le SE!f.á)ídjudic;aqoel mismo.
3. Copia del src (copia legible). t:/' "", ' ,

1"" ;,;' .. "r',,-",

~e df.~i)?~P~4.

m~~ZA&>":./
¿;/

~y

\ .
In9. Luis Armando Priego

Director General

."

http://www.secotab.gob
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No.- 2999 ACUERDO

Centrb
"2014.

D¡¡L HONOR'ABL~'¡ Sector Valle Verde de la Ciudad de Vil!ahermosa, Tabasco (Primera elapa)", los
Ú'-BASG9, A.,SUS', Integrantes de dicho Comité acordaron y aprobaron por unanimidad, que el procedimienlo
" " .~ "',':§¡ a seguir pera la aplicación de los recursos del proyecto por un monto de $57,826.487.00

, •• , "1"'"'" () (CINCUENTA Y SIETE MILLONES, OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MII>~
QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE '¿ABiLÓ~'l:'~'~ CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 70/100 M.N.), con cargo al Fideicomiso ~
SESiÓN NÚMERO VEINTINUEVE, TIPO ORDINARIA, DE fECHA VEINTINUEVE DE AGQSTO' Fondo Metropolitano de la Ciudad de Villa hermosa, será mediante la suscripci6n d~~" l
DEL AÑO' DOS MIL CATORCE, Y CON fUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS Convenio Especliico con el H, Ayuntamiento del Municipio de Centro, quien será la~
ARTlCULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, mstancra ejecutora del nusmo, de conformidad con las Reglas de Operaciones del Fondo y
64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 3, 4, 29 Metropolitano, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 04 de marzo de 2014, Con
fRACIONES I y 11, Y 65 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE el objetivo de precisar los criterios y el proceso para la aplicación y erogación de los/"
TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE recorsos que se entregalánp~r conducto del Fondo Metropoñteno. asi como para ~
CENTiRO,' TABASCO; Y 3, 4, 7, 26, fRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H, CABILDO DEL sequtrniento, control, rendici6n (j'e cuentas y transparencia de dichos recursos; por lo q ,"
MUNICI~ O DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: es de gran Interés para ,el M~Óicipio de Centro integrarse al programa, para lo cual e .J '\

') necesano la aprobación d~.'lJ'te H, Cabildo con base en los siguientes:

ACUERDO MEDtANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL \~ ,\1 ~.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SINDICO DE C O N S I D E R A N D O S ~¡,'7 HACIENDA PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL - .' ,:~,,\~

~

AYUNTAMIENTO DE CENTRO SUSCRIBAN • , I \ ~I

CONVENIO ESPECifiCO DE COORDINACiÓN PARA \\ ,., : -; ¡" T- -
\ LA RE~IGNACI6N DE RECURSOS CON CARGO AL PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 115 de la Conslitl'616n

/ fiDEICOMISO 2147 DEL fONDO METROPOLITANO ( ~\,,'::~' Polltica de los Estados Unidos Mex,icanos, 64 y 65 de la Constituci6n Politicá'del- Estada .,"/
DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. \~ ge Tabasco; 2, 3, 4 Y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el I

<, íMuniciPio Libre, investido de personalidad ¡ur\dica propia, está facultado para' coordinarse
/ . entre si, con el Estado o con municipios de otras entidades federativas, para el mas eficaz! •

" ( • Á N T E C E O E N T E S cumplimiento de sus funciones, la prestaci6n de los servicios públicos y el mejor ~
l".. I aprovechamiento de sus recursos. ...::

~

PRIMERO,- QU~ a partir del ejercicIo fiscal 2009, el Presupuesto de Egreso de la .
Federación, ha contemplado un Fondo de la Federación., denominado Fondo SEGUNDO. Que los articulas 2 y 29, fracci6n I de la Ley Orgánica de los Municipios del '.
MetropolItano para la Ciudad de Vlllahermosa. para ñnanciar la ejecución de es udios, Esta?o de Tabasco, disponen que el Municipio. Ubre, investido de, personalidad jurídica (J') planes. evaíuacíones, programas, proyectos, acciones. obras de íntraestructura y su propia, ~n términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen interior .
equipamiento, que impulse la compelitividad económica, la sustentabilidad ,!as", y con libertad para administrar su hacienda, y que el H, Cabildo está facullado pala
capacidades productivas de las zonas metropolitanas, que coadyuven a su viabilidad y a~ promover y realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del
mitigar sus vulnerabilidades o riesgos por fenómenos naturales ambientales y propiciados ~ I Municipio, )
por la dinámica demográfica y económica, y que incentiven la consolidación urbana y \
aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, urbano TERCERO. Que el ertlculo 65, fracciones 1, IV Y VII de la Ley Orgánica de los Municipios
y económico de espacio territorial de las zonas metropolitanas del Estado de Tabasco, establecen qoe el Presidente Municipal es el 6rgano ejacutivo de

las determinaciones del H, Ayuntamiento, y es además su rapresentante administrativo,
responsable directo de la edministración pública municipal y encargado de velar por la

\",orrecta ejecuci6n de los planes y programas aprobados por el H, Ayontamienlo y de los l, "

servicios municipales. l
\,~CUARTO. Que la base para ejecutar las acciones del gobierno municipal, se encuentra

establecida desde el inicio de la acnunistración en el Plan Municipal de Desarrollo 2013·
2015, con estricto apego a lo dispuesto por los articulas 29 fracci6n 11 y 65 fraCCión I de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que refieren que son facultades y
obligaciones del Ayuntamiento coordinar sus Planes Municipales con los Planes Nacional
y Estatal de Desarrollo, Programa Operativo Anual y demás programas municipales, '
dentro del Sistema Estatal de Planeaci6n Democrática. \~

'~
QUINTO. Que el Plan Municipal de Desarrollo, en el Eje Rector 4: Bienestar y Calidad dé",
Vida, tiene como objetivo mejorar el bienestar y la calidad de vida de los hahitantes del ' ~
Municipio de Centro, a través de la consolidaci6n de la infra ••slructura de servicios, r:
actividades prioritarias que debe atender el Gobierno Municipal, como lo establece el I
erticulo 115 de la Constituci6n Federal, "

SEXTO,- Que el objeto del Convenio Especifico de Coordinación para la Reasignaci6n d~
Recorsos con cargo al Fideicomiso 2147 del Fondo Metrepolitano de la Ciudad d
Villahermosa, es establacer la forma y términos en que al H Ayuntamiento del Municip !
de Centro, asumirá el c2"lpromiso y la responsablllda~ oomo ejecutor de recursos \
pro eruentes del Fon~o' M'etropolltano, para el EJerCICIO Fiscal 2014, Siendo este

~tamiento quien ,rl&"lice las gestiones pertinentes ante e 1 CII••do fideicomiso para
solicitar ia transferencia de la cantidad de $57,826.487.00 (CINCUE,NT A, Y, lllE"TE'V!
MILLONES, OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL, CUATROCIENTOS OCHENTA Y $IETE \
PESOS 70/100 M.N.); por su parte el Municipio aportará la cantidad 'de $122¡ll$¡:30
(Ciento Velntid6s mil ochocientos ochenta y Ires pesos 3011000 M Nh::¡¡n íí#!r~Ol¡'."·'

$115,406 235 00 propios, quien lo ejercerá para la e¡ecucl6n del proyecto -, , 1":""'(;
CUARTO _ - -- -- SÉPTlMO,- Que de conformidad con el numeral 76, de las Reglas de Operación del Fondo

. Que asl mismo, la cartera de proyeclos descrito en el punto anterior, fue \ Metropolitano publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 04 de marzo de 2014 _
aprobada en lo general por el Consejo para el Desarrollo de la Zona Metropolitana de la ara la apll~cl6n de los recursos mediante convemos es~c1f1cos que SUSCriban I~ -"
Ciudad de Víllahermosa, en sendas sesiones celebradas con fecha 20 y 23 de Junio del L enlldades federa tovas con los rnunlcipios o demarcaciones terraoriaíes del Distrito Federal
alío en curso, por lo que al haber reVisado la documentación de los dos proyectos que u otros organismos o dependenclae públicas locales éstos asumirán el compromiso y la '\
componen dicha cartera, los Integrantes del Comité Técmco del FideicomiSO -Fondo ~esponsabllidad de la apllcaCl6n de los recursos que se les proporcionen como ejecutores

, Metropolitano de la CI,Udad de Víllahermosa", autorizaron los recursos para llevar a cabo ~ de gasto de acuerdo oon los convemos que se celebren para lale~ efectos en los, -,
. las dos acciones propuestas, as! C0(T10las instancias ejecutoras. ,\ términos' de las citadas reglas de operación y de las cernas dlsposrciones Jurídicas

~

\( \ aplicables, '
QUINTO.- Que para el caso de la ejecoci6n del proyecto FMTAB-COZMV-262·2014, \ l'

, denor~inado "Ccnstruccíonne drenaje pluvial, y sarutario en la Colonia Santa LUCIa, J OCTAVO.- Que en virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los
Coloma El Recreo y en la Colonia José Marte-Pjno Suárez, Seclor Asunción Caslellanos y articulas 29, fracci6n 1, 47 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Esta~o de')

H. AYVNT •••• IEHTO
C'OHS1TT'UCIO •••• De: cENTRO

·/1LLAHERMOSA,TAS. ldJt

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
HABITANTF.S HAGO SABER:

SEGUNDO.- Que con fecha 17 de marzo de 2009, el Gobierno del Estado de Tabasco
constituyó el Fideicomiso de Administración e Inversi6n número 2147 denominedo "Fondo
Metropoiitano Ciudad de Villahermosa", con la finalidad de administrar los recursos
asignados al Estado de Tabasco a través del Fondo Metropolitano; por conslquiente, la

\ Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en el Presupuesto de Egresos de le
Federación para el ejerCIcio fiscal 2014, autoriz6 a la Zona Metropolitana de la Ciudad de

~

' illahermosa, un monto,por)Ji::lcantidad de $115,406,235.00 (CIENTO QUINCE
ILLONES CUATROCIENTOIl S~IS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS

)-' 01100 M.N·I· ; , r ,/

TERCERO,- Que con fecha 24 de julio de 2014, en la Vigésima Quinte :(!luni¡;h~
Extraordinarie del Comité Técnico del Fideicomiso "Fondo Metropolitanq]¡e la CiUdlÍd de\
V"la~ermosa", en el punto cuarto del, desahogo del orden del dia,,' se ~projJ~ ,lPor
unammidad los proyectos ~ra su ejecución con recursos del Fondo Metr~litanº;"'!!i !",~
eJerCICIO2014, en los términos slQulentes: ' ''','' ',\ ,.",n,¡

FMTAB-
~ CDZMV·261-

2014

Pnmera Etapa del proyecto "Modernizaci6n
de la Carrelera Villahermosl-Nacajuca a
cuatro carriles (tramo de 6 km); estado de
Tabuco
-Construcción de drenaje plu:::vi::¡a'l'y"-=sa=n=ilca'"rio=-=.=nto$=57",8"'2"'6:-,4ca''''7'''OO;;;-+''H''',-;A:-y-ü-nt:-a-mci-e-n~lo
la Colonia Santa lucia, Colonia El Recteo y de Centro
en la Colonia José Maria Pino Suarez, Sector
Asunción Castellanos y Seclor Valle Verde
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco
(prirnera etspa)

$57,570,748,00 SOTOP

motor
del atmbiiJ 1 Secretaría del Ayuntamiento \

Y.
Año,~t~"1
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L1C MARICARMEN OZ ÁI1..:~rl;)~-'
DÉCIMO _ E!iIDOR, iEN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 54, FR~CCIÓN 111y 65,

FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOSMUNI.GIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

PRIMERO. El presente Acuerdo enlrará en vigor a partir de Su aprobación y deber'; t '--/
publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. ' /

SEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para los /
efectos que sean pertinentes. ( LIC, J. HUMBERTO DEL PRESIDENT

APROBADO EN EL SALÓN, VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, I
TABASCO, A LOS VEINTI/'lU-E{tE DiAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Tabasco; 3 Y 49 fracción I del Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Centro,l
rasco, someto a la consideración de este H Cabildo, el siquiente

ACUERDO

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza al Presidenle
MUnicipal y al Primer Sindico de Hacienda para que en representación del H
Ayuntamiento de Centro suscriban Convenio Especifico de Coordinación para la
Reasignación de Recursos con cargo al Fideicomiso 2147 del Fondo Metropolitano de la
Ciudad de Villa hermosa, relativo al ejercicio fiscal 2014.

TRANSITORIO

/
C. CLORIS IiIJ'l

OCTAVO R I
/ '/L./

C. ISR~EL T ~0' DE DiOS
DECIM~J~IIJQR

~. (
L1C SGESTRE REVUELTAS ROORIGUEZ L1C JOSÉ M,tLla ZBUENOIA \;1\

DÉCIMO PRIMER REGIDOR DÉCI77DO REGIDOR

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIA~TE EL CUAL SE AUTORIZA AL '
PRESIDENTE MUNICIPAL y AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA PARA aUE EN
REPRESENTACiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO SUSCRIBAN CONVENIO ESPECiFICO DE

"\COORDINACIÓN PARA LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS CON CARGO AL FIDEICOMISO 2147
, DEL FgNDO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.

M.V.Z. L/N~PEZ MONTOVA
DÉCI&~CER ReGIDOR

é
LIC. JUAN ANTONiO

seCRETARIO DEL

~

H. OJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE El. CUAL E AUTORIZA AL
l'RESIDENTE MUI'IICIPAL V AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA AHA QUE EN

, REPRE'SENTACIÓN DEL AVUNIAMIENTO DE CENTRO SUSCRIB N CONVENIO
ESPE~iFICO DE COORDINACiÓN PARA LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS CON CARGO

\, AL F~EICOMISO 2147 DEL FONDO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.

El suscrito L.A.E, JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren íos articulos 78 fracción X V, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipiosdel Estado de Tabasco,y 22 fracción XI del Reglamentodel H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se
autoriza al Presidente Municipal y 1I Primer Sindico de Hacienda para
que en representación del Ayuntamiento de Centro suscriban Convenio
Especifico de Coordinación para la Reasignación de Recursos con cargo
ai Fideicomiso 2147 del Fondo Metropolitano de la Ciudad de
Villahermosa; aprobado en la Sesión número 29, Tipo Ordinaria, de fecha 29
de agosto de 2014, del PerioeloConstitucional2013-2015; original que tuve a
la vista y que obra en los archivos de esta Secretaria,constante de seis fojas
útiles, impresas en una sola de sus caras, para los trámites legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los diez dlas det mes de
octubre del año dos mil catorce.
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No.- 3000 ACUERDO

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN I
SESiÓN. NÚMERO VEINTINUEVE, TIPO ORDINARIA, DE fECHA VEINTINUEVE DE AGOHO(
DEL ANO DOS MIL CATORCE, Y CON fUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LoslI

-. ARTIcULaS 115, FRACCIONES 1, IV Y V DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS "'ID-.!ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64, FRACCION 1, 65, FRACCIONES 1, V VII Y VIII DE LA OCTAVO.· Que de conformidad con el considerando que antecede, el predio será <Jtll!za::l,.\
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 3, 4. 19, 29 umca y exctusivamente para la instalación y construcción de un panteón cuya finalidad e~.

I FIlACCIONES 1, x, XXI, XXII, 1.11.,126. 153, 154,155 Y 156 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS _ atender la demanda del servicio requendo por los habitantes de dicha cornunídad, Ylle las;
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13 DEL REGI AMENTO DE LA ADMINIS1RACION, comunidades aledañas Este predio, acorde con el respectivo levanlaml"!1!Q)ORJ1il"~I<¡q~
PUBLICA DEI MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y 3, 4, 7, 26, FRACCiÓN I DEL -c tiene una superficie real de 8,428 325 m', con las medidas y cofindanctas sI9U1ehtes·",.re I
REGLAMEIHO DEL H CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. APROBO EL \ -1 e- ", '!:; "," (

~ SIGUIENTE ACUERDO: / Al Noreste: 15385 m, con solar 19 r ,

~ ~ Al Noroeste, en 2 medidas: 28 26 m, con solar 16, y 29 61 m, con solar 73 :
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA Al Sureste: 5059 ni, con carretera principa] a Pajonal
CONSTRUCCiÓN Y OPERACiÓN DE UN PANTEÓN' Al Suroeste: 156 47 m, con parcela 130 '"
UBICADO EN EL EJIDO CORONEL TRACONIS
(PAJONAL), CENTRO, TABASCO, CON SUPERFICIE . NOYENO.· Que a fin de salisfacer una necesidad colectiva de los habitantes dél Ejido y '.
DE 8,428.325 M', EN BENEFICIO DE LOS ~ Rancheria Coronel Traconis (Pajonal), asi como también de las comurudades aledañas "
HABITANTES DEL EJIDO Y RANCHERIA CORONEL ' dicha demarcación, perteneciente a este Municipio. de contar con un panteón. en
TRACONIS (PAJONAL), Asl COMO TAMBIÉN DE : \'\ \ cumplimiento al arliculo 67 del Reglamento de Panteones del Municipio de Centro, se

~~~AR~~~I~~~ADE; ~L:DAÑ:¿UE:OA DIC~~ '\-~:' \ i integró el expediente correspondiente, con los siguientes documentos: "-

ESCRITURACION DEL MISMO COMO PANTEÓN ~ <, ~
r~UNICIPAL DEL CITADO EJIDO , al Plano de localización del predio descrito en el Considerando Octavo de este

\ Acuerdo. G

C O N S I D E R A N DO\: , \ b) Plano "Lotificació~', que comprende el proyecto arquitectónico del panteón. . t'\
¡- \~ c) Copia de idenlificación de íos inlegranles del Comisariado Ejidal del Ejido coronel"~

PRIMERO.· Que el Presidente MuniCIpal es el ól9ano eJeculivo del H Ay nJ mlento'L Tracoms, quienes a su vez conforman el Comité de Administración del Panteón de
facultad que le conceden los articulo s 65 fraCCión VI, y 69 de la Ley Orgánica de los la Rancherla Coronellraccnis (Pajonal), Municipio de Centro, 1 abasco.
MUniCipiOS del Estado de Tabasco, para promover y realizar las acciones necesanas que \
conlleven al desarrollo Integral del MuniCipio teniendo a su cargo la prestación eficiente de d) Oücio DOOTSM-6626-2013, signado por el Director de Obras, Ordenanueuto
los servicios públicos, entre ellos el de panteones. Territorial y Servicios Municipales, de fecha 12 de diciembre de L013, mediante el \'

cual t~mite el respectivo levantamíento topoqráñco de louñcación correspouuiente éll "\

rnulttcilado panteón

Centrb
H.AYUIotr •.••••IENTO

CONSTmJCIOHAL De C2HT"O
vlll..AHERMOSA. "T'-S. MU

LIC. J. HUMBERTO DE LOS 6ANTOS BERTRUY,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
HABITANTES HAGO.SABER:

SEGUNDO.· Qoe acorde con lo previsto en los artículos 115, fracciones 1, IV Y V de la
Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, 65, fracciones l. V
VII Y VIII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 3,4,19,
29 fracciones 1, X, XJj:1, XXII, L1X de la Ley Orgánica de lo. Municipios del Estado de

'1,._ Tabasco, el Mun!Cip,~¿está facuhado pera administrar su patrimonio contorme a!a ley.

motor
del cambilJ Secretaría del Ayuntamiento

"2014. Año ~l~Z'

SÉPTIMO.· Que él Ejido Coronel Traconis (Pajonal), acredila la posesión del bien I
inmueble mediante Acta de Asamblea de Ejjdatarlos, de Derechos. de Delimitación,
Destino y ASignaCión de TIerras Éjldales, de fecha 16 de octubre de 2001, realizada en el
Ejido Coronel Traconis, de' Munlclfli de Centro, Tabasco, inscrita bajo el Folio de Tierra \
Matnz 271 MOOOOO668, Manzana 1 , lote 20, a favor del EJido, encontrándose en los
listados de INEGI y en el plano'Íote o. con destino a Panteón, constante dI) una superñcie
de 10,670825 m' / lIt! /'

e¡ Oficio CS/198/2013, signado por el Coordinauor de Salud Municipal, de Iecha 18 •
de marzo de 2013. medid lite el cual informa que: "De~puás .oe Jiaber Jdd/ilUU{) J" .
verificación o suoervision f/sica del predio, y coustderendo la oneotecion dt: tos.. :
\lit:J~ltos dOlJJiI18nte~, {lO Otlllewo. afectaCIÓn a vivienda o edllicéAcióll alguna que \
cotioa« COIl el oieato, se cJetermma que es tscub!« 81 tJstablecllniento c.Jd/J-'anteoo
Municipal" . l!

f) Oficio CSAS/0725/13, signado por el Coordinadcr General del Sistema de Agua ¡
Saneamienlo, de fecha 20 de abril dé 2013, por el que dictanuna tacuule el uso d~"
predj~ en cuestión, no tenlendo nIngún lnconvemente en el desarrollo del proyecto \
materta de este Acuerdo, mdicando que el manto freático del-predio se encuentra a
una prctunoidad mayor ,(1 -¡4.00 metros. considerándose en términos genefales no
inundeble, asimismo in~o9na que se cuenta con el servicio de agua potable I

proveniente dé la P!~~, .., "egional Dos Montes.

TERCERO.' Que de conformidad con lo previsto en los artlculos 126, 1~i.¿t~i(1~~f~5Q."
de la Ley OrgánIca de los MUniCiPIOS del Eslado de Tabasco, el Ayutiflttn¡ento'llIslá~

./jacullado para prestar el servicio público de panteones, según los objeti~º~)~gUIl~t,~ .

/

'melas que. para el desarroüo de los centros de población, se establezcan en }QS'
i programas telanvos. , I

CUARTO.· QlIe el artículo 202 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Ternlorio del
Estado de Tabasco, define .al cementerio ú panteón como un fraccionamiento del tipo,
especial, uus.ruo que pudra uoicarse dentro o fuera de los limites dé un centro de
población. siempre y _cuando se construya en terrenos comprendidos dentro de las zonas
de reserva del cenlro de poblapión respectivo; el cual, conforme a lo preceptuado por los

. articulas 290, Iracclón 111,y 291 del mismo ordenamiento legal, eslá considerado co.no ung) Oficio DPAOS/SPAJ401/2014, signado por ~I Director ele Protección Amb'ie'ii'/i{H¡,

)

servicio urbano que sera autorizado por el Ayuntamiento, cumpliendo con los requisitos Desarrollo Sustentable, medianle el cual dictamina procedente y auloiiz~ de",
que la nusma Ley y su Reglamento prevén. Asimismo, el articulo 130 del Reglamento de manera condicionada la construcción y operación del panteón en mención.· .
la l.ey de Ordenamienlo Sustentable del Estado de Tabasco, señala que los cementerios,", .. . .;

~

administradOS por los ayuntamiento$ o por particulares a través de una concesión que /PÉCIMO .• Que las especificaciones del servicio son inhumaciones en fosas':e~c¡¡~~q!J'~'~lÍi(

.

asuman. la forma de cementerio, jardin o cementerio tradicional, no lend. rán la 0. t>ltgación /-Ó. el suelo con un mln.im.o de 2. metro. s, en donde podrán coostruírse bóvedas p~r~., ~ ,~~}/.etas '.
de obtener la autorización de traccíonam.ento siempre y cuando sólo se dediquen a que ocuparan igual número de restos humanos, las que serán de block macizo de 10x~0'
tr.ansnutir derechos de usos temporales y a perpetuidad respecto de lotes, bóvedas Yt x40 centímetros. sellado completamente, y no se construirá monumento f~.merano o
nichos mausoleo. sólo se colocara una lápida y éslas deberán ser uniformes. a todas las demás;

, las fosas serán delimitadas e identificadas con una placa de 30 cenlimetros de latitud ~or
QUINTO.· Que el articulo 6 dei Regiamento de Panteones del MuniCipio de Centro,~ 60 de longitud que se colocará en la cabecera, que contendrá cuando menos el nombre
Tabasco, faculta al Ayunlamiento para delerminar la ubicación de los panteones publicas, complete y fecha de fallecmuento de la persona que se haya inhlllTlado en la fosa. -,
tanto los que administre dil ectarnente, como aquellos que concesione o autonce su
instalactón mediante contrato, incluso en predios parücuíares: asl como otorga'l Las fosas serán de 2.00 metros de largo por 1.00 metro de ancho por 1.60 metro de
concesiones o autorizar mediante contratos a particulares el establecimiento de panteones profundidad. sin separación entre cada fosa.
púolicoe. )

DÉCIMO PRIMERO.· Que de acuerdo a lo establecido en el COIWiderando Octavo de esta
SEXTO.- Que por 'su parte, el articulo 7 del Reglamento Citado en el párrafo anterior, determinación, previa capacitación por parte de personal de la Coordinación de Panteones
faculla al Presidenle Municipal para proponer al Ayuntamiento la ubicación de panteOnes del Municipio de Centro; el Comité constituido por Ejidalarios de la Rancheria Coronel
públiCos, tanto los que el Ayuntamiento administre directamente, como aquellos Que Traconis, operará los servicios relativos al panteón, en beneficio de la comunidad.
conoeelone o autorice su mstatacíon meCliante contrato, incluso en predios particulares; aSí\ " ,
como proponer que particulares presten el servicio público de panteones o parte de él 'El panteón se ubicará en el Ejido Coronel Traconis (Pajonal). de este Municipio, constante
mediante el olorgamiento de concesión o la suscripción de contrato. '\ de una superficie de 8,428.325 m2, mismo que tendra una extensión de 8,428.325 m2, con

. capacidad para 1,038 lotes.
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El pantllÓn contar' con las siguientes instalaciones: capilla, estacionamiento, salas, el plano del panteón, podrán ser establecidos en forma progresiva conforme al desarrollo
jardines, avenidas, que cumplan con los requerimientos de la afluencia de visitantes y :; he' proyecto.

hficinas.
1. sEXTO.- La Coordinaci6n de Panteones del Ayuntamiento de Centro debera efectuar los

DÉCIMO sEGUNDO.- Que el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015. en el Eje 4. registro.s correspondientes dei pa.nle6nque en este acuerdo se autoriza, debiendo ejerr~
Bienestar y Calidad de Vida, se propone consolidar la infraestructura de servicios la función de Vigilancia y seguimíento conforme a lo dispuesto en el Rectamente de~
público.s. Yen ese mismo orden, atendiendo la petición de 16s habitantes del Ejido Coronel "ServiGlo de Panteones del MuniCipio de Ceuuo

" 1racorus (Pajonai), Cenlro, Tabasco, se Inlegr6 el expediente correspondiente. ~ J"
l' TRANSITORIOS

DÉCIMO TERCERO.-Que de acuerdo a lo dispuesto e~ los articulas 45 y 46 de la Ley d" I \~
Planeaci6n del Estado, la ejecuci6n de los planes municipales y de los programas que de", PRIMERO - El presente Acuerdo entrará en vigor desde el día de su aprobación \\\'-
ellos se denven podrá concertarse con las representacIones de los grupos sociales l~\
Interesados o con los particulares: asirnlsrno, es facultad del Ayuntamiento inducir las I sEGUNDO.- Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado ,
acciones de los particulares Y.en general, del conjunto de la poblacíón. a fin de propsciar 10consecución de los obietívos y prrorrdadesde los planes y de los programas APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENT~.

DÉCIMO CUARTO.- Que de conformIdad con lo dispuesto en el articulo 246 de la Le ,TABASCO. A LOSVEINTtNUEVEDIASp'EL MESDEAGOSTODELANO DOSMIL CATORC'é;
OrgAnica de los Municipios gel. Estado de Tabasco, aplicado en lo conducente, la . ~P.z

Comisión edilicia de Servicip~ M~nicipales h.a determinado la conven,.i.e. n.cia.. d...•e .otorgar '2z- <: -.~'.","77\~';-.""'.'~.'ti,mediante contrato a4llÍin~trjldvo de concertación, autorizaci6n PARA LA , hLOS REGIDORES , '.,. '"i. ';1 0":;

CQNsTRUCCIÓN y ,6~!;~CIÓN DE UN PANTEÓN, COMPREr:JElIENDO LOS ' - - ~.;.
SERVICIOS DE INHUMACiÓN. EXHUMACiÓN. REINHUMACIÓN DE CADJW~(n:S'~ , j-~l "C
RESTOS HUMANOS ÁRIDOS O CREMADOS. . ... <./ "::: j)":

.'''; ',~":I.: / LIC.J HUMBERTODELOS If SBERTRUY I
DÉCIMO QUINTO.- Que tal y como ha quedado enunciado conant~laCi6iil~J'l!~~~19\ PRIMERREGI ~

-../1e e~te Acu.,rdo estará destinado a la prestación de un servicio publico. e~'<Jn'-rt,dto''de /

/

prOPledad eJldal, y en VIrtud de que, atendiendo al uso o destino a que~.t,@~:·.ilr~Q., / _
refleja un Interés preponderantemente social. además de que dicha obra es un servicio '117»
urbano, en términos del articulo 290, fracci6n 111de la Ley de Ordenamiento Sustentable ~_ f.iY/ .
del Terntono del Estado de Tabasco. entendido éste como las actividades operativas o PROF.OVIDIOL I~RNANDEZ
concesionadas para saustacer necesidades colectivas en los cenlros de población; se TERCE GD_R
propone establecer a dicho predio como uso de suelo el de servicios, e incorporarlo al,
Programa Municipal de Desarrollo Urbano, establecerle como destino la prestación del"
servicio público de pante6n.

() DÉCIMO sEXTO.- Que el presente acuerdo se fundamenta en el articulo 115 de la

~
l/ Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en correlación con los articulos 3.

29 traccíones 1,X, XII, XLIII; 65, fracciones V. VI, 126, inciso e); 128 y 129 de la Ley

~

orgánica de los. Municipios del Estado; 2, 6 Y 7 del Reglamento de Panteones del
Municipio de Centro, que establecen el .servicio de p.anleones a cargo del Municipio, y el
AyuntamIento hene facullad de determinar su ubicación. tanto ios que administre

írectamente. como aquellos cuya operación concesione o autorice. •

" DÉCIMO SÉPTIMO.- Que conforme a lo expuesto en los articulas 115 de la Constitucl6n ,
Polllica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracci6n I de la Constituci6n Polllica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, 47, fracci6n 1; 65, fracciones V y XX; 108.
párrafo segundo, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3, 4, 20 Y

(

9, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, sé somele
, a la consideraci6n <leeste Honorable Cabildo, el siguiente: l

ACUERDO \

1 PRIMEIW.- Se autoriza al Comité del Panteón del Ejido Coronel Traconis (Pajonal), del
, MUniCiPiO<le Centro, Tabasco, para que previa firma del Conlrato Adminietrauvo dei Concertaci6n correspondiente, preste el servicio público de panleón en el predio propiedad
\. del Ejido. descrllo en los considerandos séptimo y décimo primero de este Acuerd04

comprendiendo los servicios de inhumación, exhumación. reinhumación de cadáveres, r
restos humanos y restos humanos áridos o cremados. Dicha autorizaci6n tendrá un•••..•
duración de treinta años, término que podrá renovarse a. petición de los interesados,~
conforme a lo dispuesto en el articulo 72 del Reglamento de Panteones del Municipio de
Centro, 1abasco. .. I

SEGUNDO.- Para los efeclos qe lo previsto en el articulo 132 de la Ley Orgánica de Js
Municipios del Estado de Tabas;k, la prestaci6n del servicio quedará sujeta a las tarif~
establecidas por el Gobierno ~4nicipal para los panteones públicos que éste administra. '\

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el articulo 130 del Reglamento de "flilY"d'~
Ordenamiento Sustentable del Terrilorio del Estado de Tabasco. sólo se aútpiiia el
otorgamiento de derechos de uso temporal y a perpetuidad respecto de Iotes. b6.~\tr1J1sy
nichos del pante6n. En el entendido de que el monto que se perciba par co~c.epIQ:dllll

/J'erecho de.uso antes referido, d~berá destinarse al n:>antenirnientoe infrªe..•~,tr~mW~,:~etl
/pante6n. a ñn de garantIZar la conñnuidad y permanencia del servicio. - ".' ::', l.",,"'".

CUARTO.- Se declara afectado a la prestación del servicio público de panteón, el predio
constante de una superficie de 8.428.325 m2, con las medidas y colindancias siguientes:

Al Noreste: 153.85 m. con solar 19.
Al Noroe~te, en 2 medidas: 28.26 m. con solar 16. y 29.61 m. con solar 73.
Al sureste: 50.59 m, con carretera principal a Pajona!.
Al Suroeste: 156. 47 m. con parcela 130.

Con fundamento en los articulas 87 de la Ley Agraria, 84, fracciones 11y XII de la Ley
Orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco y 10, fracción XI; 69; 71 de la Ley de
Urdenamienlo Sustentable del Territorio del Estado, la Dirección de Obras. Ordenamiento

'\r erritorlal y Servicios Municipales, deberá asignar y registrar el uso y destino a que queda
afecto el predio objelo de este Acuerdo.

\

QUINTO.- Se otorga al Comité del Pante6n del Ejido Coronel Traconís, Municipio de
Centro. un lérmino máximo de 180 dlas para el establecimiento de los elementos citados'
en los incisos a. d, y f del articulo 15 del Reglamento de Panteones. Los demás elementos
caraclerlsticos a que dicho numeral se refiere. sin perjuicio de que están considerados en

PROF.GI
<,

DEZ.

\

ECHFRiAS
00:/)

... /

c. CLORt$'í.J
J f1::LO

OCT.AI/P.~~R
(;_/

C.ISRAELT\\~~•.• Q' DEDiOS
DÉCIM~\hIDOR

'~_7 ("
LIC.JO~É~(R) SqUINTEROBUENDIA\

DECIMD E7NDO REGIDOR

/ /
I

HOJA PROTOCOLARIADE FIRMAS DEL ACUERDOP R :EL QUE SE AUTORIZALA

~

NSTRUCCIÓN y OPERACiÓNDEUNPANTEÓNUBICAD EN'ELEJIDOCORONELTRACONIS

.

AJONALl.CENTRO.TABASCO.CON SUPERFICIEDE 8,42S.325M', EN BENEFICIODE LOS
, ABITANTESDELEJIDOY RANCHERIACORONELTRACONISIPAJONAl).Asl COMOTAMBiéN

DE LAS COMUNIDADESALEDAÑAS A DICHA DEMARCACiÓN.y SE ACUERDA LA
'¡¡SCRITURACIÓNDELMISMOCOMOPANTEÓNMUNICIPALDELCITADOEJIDO.

"t;~:¡,o~.~::,';;" t.rc ""~t~'=~f;i~~
EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, FRAC~I~NJt:' Y' ~:.¡FRACCiÓN11DE LA LEY ORGÁNICADE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADODE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTODE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO,Y 22 FRACCiÓNX DEL REGLAMENTODEL H. CABILDO DEL MUNICIPIODE
CENTRO, TABASCO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE~l
MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LO

"-VEINTINUEVEOlAS DELMESDEAGOSTODELAÑO DOSMIL CATORCE. . .

-../7 ~/ r: 7J
/ - .. :¿

LIC.J. HUMBERTOD .' :NTOS BERTRUY
PREslD T NICIPAL

\
LIC. JUANANTONt

SECRETARIODEL

~

IOJA PROTOCOLARIADE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE E AUTORIlA LA l\
CONSTRUCCiÓNY OPERACiÓNDE UN PANTEÓN UBICADO EN EL JIDO CORONELl,

/lTRACONls (PAJONALl, CENTRO, TABASCO, CON SUPERFICIE DE 428.325 M', EN '\
BENEFICIO DE LOS HABITANTES DEL EJIDO Y HANCHERIA CORONEL TRACONIS
(l'AJONALl, Asl COMO TAMBIÉN DE LAS COMUNIDADES ALEDANAS A DICHA
DEMARCACIÓN,Y SE ACUERDA LA ESCRITUR.éo¡;t?NDEL MISMO COMO PANTEÓN

\,.MUNICIPALDEL91TADOEJIDO. ..
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El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SeCretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los articulas 78 fracción X V, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que se autoriza la
constrUcciól1 y operación de un panteón ubicado en el Ejido Coronel
Traconl. (PajonaJ), Centro, Tabasco, con superficie de 8,428.325 m2, en
beneficio de los habitantes del Ejido y Rancheria Coronel Traconis
(Pajonal), asl como también de las comunidades' aledañas a dicha
demarcación, y se acuerda la escritur'ación del mismo como panteón
municipal del citado Ejido; aprobado en la Sesión número 29, Tipo
Ordinaria, de fecha 29 de agosto de 2D14, del Periodo Constitucional 2013-
2015; original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta
Secretaria, constante de ocho fojas útiles, impresas en una sola de sus caras,

.para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido la

presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco a los
diez dlas del mes de octubre del año dos mil catorce. '

ATENTAMENTE
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No.- 3001 ACUERDO

Centrb
H. AYUNT.ulIENTO

CON&1TT\JCK)NAl DE CENTRO
\llUAHERMOSA. TAB. Mtx.

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
HABITANTES HAGO SABER:

']UE EL H; AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE;·'éABI~º(¡f.~l:t",
SESiÓN. NUMERO VE.INTINUEVE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTINUEVE' DE 'ÁGOS,i'í'O

EL ANO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
RTlcULOS 115, FRACCIONES 11, IV, PRIMER PÁRRAFO Y V DE LA CONSTiTUCiÓN

...'. OLiTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCiÓN V DE LA CONSTITUCiÓN
) POLlTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 29 FRACCIONES X Y XXIII,
) 36 FRACCIONES I Y 11; 38, TERCER PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
"" .MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 2 Y 13 DEL I,EGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTI<O, TABASCO; 2, 3. 4, 5, 7, 26.
/ FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUIJICIPIO DE CENTRO, TABASC\

APROBO EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA

~

AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER
SiNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN

fÍ
~~REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE "

/ / CENTRO, TABASCO, OTORGUEN LA
. ' / REPOSICiÓN DEL TITULO MUNICIPAL DE '_

/ ~ / PROPIEDAD A FAVOR DE LA C, CAROLINA X/ -;~G / IVONNE GARclA GARCIA. DE UN PREDIO CON" •
¡ , SUPERFICIE DE 157.93 M', ,UBICADO EN V", -

/ .:' PROLONGACiÓN DE LA CALLE VICENTE
;' GUERRERO SIN NÚMERO DE LA VILLA, .

)' ~'" OCUILTZAPOTLÁN, MUNICIPIO DE CENTRO, '\~:\
j .. TABASCO. "-~ \"

C O N S I D E R A N D O S -,

PRIMERO.- Que 1'1 Ayunlamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio,
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza
Internamente en comisiones permanentes o temporales, quienes a su vez tienen la
facultad de dictaminar los asuntos que les sean turnados para su estudio y análisis, de
conformidad COI>los articulas 46, tracción IV; 47 Y 52 de l. Ley Orgánica de los MunicipIos
d~1 Estado de Tabasco, y 52, 53, 57, 78, 79. 85, 90 Y 91 párrafo 11del Reglamento del 11
Cabildo del Municlpio de Centro, Tabasco.

\
SEGUNDO.- Que dentro de las funciones que le confiere el articulo 91, fracción IV del
Reglamento del H, Cabildo a la Comislón de Obras y Asentamientos Humanos, se

~

lcuentran, las de. vigilar y prop.oner ,cambios en los pro, gra,~as ,que ejecute la Dirección de
bras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, asl como estudiar y emitir

~. ictámenes sobre los diversos trámites de competenciaMunicipal que tienen que ver con
~ e decuado Desarrollo Urbano de los Asentamienlq'nHumanos en el Municipio.

motor
del cambia ISecretaría del Ayuntamiento '

><-
~

"2014,Año:!-~~'

SÉPTIMO.- Que de conformidad con. lo dispuesto por el articulo 29, fracción XXIII de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento
intervenir, de acuerdo con las leyes federales y estatales de la materia, en la
regularización de la tenencia de ia tierra; asl como para dictar las medidas necesarias para,r;.
el desarrollo integral y sustentable del municipio. ~:"k:..
OCTAVO,· Que a raíz de las reformas y adiciones al articulo 115 de l. Constltución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, aprobadas por el Constituyente Permanente de \/
la Nación, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de'A

diciembre de 1999" relativas a la libre a,'dministraci,ó, n de la Hacienda, Mun, iCIPal'lo~~
inmuebles que forman parte del Fundo Legal del Municipio, considerados de donuru ,1
privado, pueden ser enajenados h los particulares gué'lo,!. tengan en legitima posesión '~

~sfl'gan los requisitos para su regula"zaciÓfJ/Í¡r~Yistos' en la Ley Orgánrca de los
Municipios del Estado de Tabasco, siempre y cuando no exista controversia respecto a la~.'\
posesión" ,1
NOVENO.- Que en el MUnicipio de Centro existe una gran cantidad de·,o¡,~ªnta.rnlenlos ._;,
humanos' irregulares, que fueron ocupados sin contar con escrituras, inscripción i"ff! e!, ~

( catastro y/o Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, o sin contar con la autorización dé'
lotificación o fraccionamiento estipulada en las normas urbanlsticas correspondientes, los .
cuales requieren ser regularizados legal y urbanlsticamente, ~ara garantizar el derecho de \
propiedad y el crecirniento ordenado de los centros de población

DÉCIMO.- Que la inseguridad Jurídica en la tenencia de la tierra es UIlO de los problernas \'
sociales que afectan de manera directa y sensible él. un sector de la población del '
Municipio, ya que una considerable cantidad de familias carecen de la documentación que .
les permita acreouar la propiedad del lugar donde habitan Esa ~roble~1atica en s~
mayorla se vincula con las condlcíones de rezapo y pobreza de sus poseslonarl?s y por
ello estos carecen ce los medíos necesarios para obtener el titulo que legltimu ~
condición de proptetarics de los mismos y los ubiq~e en aptitud de ~bte,ner recursos por la
via del crédito para mejorar sus viviendas y sus actividades productivas

DÉCIMO PRIMERA.· Que por lo anterior se considera pertinente la regularización de ios
predios. cuya delimilación. identificación y demás condicionantes jurldicas, sean
autorizadas por el honorable cabildo del municipio de centro y establecer las bases que
permit.an olor~~r certeza jurldica en la tramitación. de las enajenaciones futuras, lo que\J·,.e:permitirá fortalecer la economía de las íarnüias de Centro. ~

DECIMO SEGUNDA.- En virtud de lo expuesto y con fundamento en el artlcolo 115 de I~ ~
Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los diversos 3 ; '\
29, traccíones 11,XXII Y XXIII de la Ley Orgánica de los MunicipIOS del Estado de Tabasco, y
se somete a consideración de este H. Cabildo, el siguiente:

~\\DICTAMEN

TERCERO .. Que mediante oficío numero DAJ/1825/2014 de fecha 12 de jUnjo de 2014, 'ill-Z PRIMERO.- Que de las constancias que obran en el expediente formado para el cas
Líe Alfonso Reséndis Cortés, Director de Asuntos Jurtdicos, turnó a e~la COmiSiÓn el[J advierte que la C. Carolina Ivonne Garcla Garcla Inició los tramites legales establee os
acuerdo de fecha 10 de JUniO de 2014, relativo a la expedición del titul9 a favor de 1'1C, I por los articulas 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 17, 16,
Carolina Ivonne Garela Garcla todo esto para Su estudio anáüsls y d¡;teJ(Tlln¡¡CII~1\ ast~ 19',88, 69, 90, 91,' 92.fraCCiO, nes I a IV y VI, del Bando de Policla y Gobierno del Municipio
como la expedición del dictamen correspondiente SIendo que fueron cOrnPlementado~ los - de Centro, Tabas~o, con el objeto de obtener a su favor, la Titulación y reqularización de la
requisuos establecidos en el articulo 233 de la L';y Orgánica de los MUnlcl¡110s'del E~tad9 - Tenencla?e la Tierra que colinda con su propiedad del Fundo Legal que ocupa desdetde Tabasco ,J. hace 34 anos. "'"

SEGUNDO.- Que la regularización y titulación del predio ubicado en la prol;ngación de I~pÚARTO.- Que esta Cornisíón de Obras y Asentamientos Humanos, en ejerciere de las C 11 V'
atribuciones que le conhere la Ley Orgánica de los MUniCIPiOS del Estado de Tabasco y el . a e icente Gue,rrero sin .número de la Vi!I~-)ocuiltzapOtlán, Municipio de Centro,

Tab, asco, el cual tiene una superflcie de 157.93 rn2 nene las siguientes medidas y
.1 Reglamento del H. Cabildo, en fecha 22 de agosto de 2014, celebró sesión de trabajo con -.q¡lindanlOias: .10 ..'

las Direcciones de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y de Asunlos
Jurídicos, para conocer y analizar la propuesta de dictame.n del predio ubicado en la\
Prolongación de-la Calle Vicente Guerrero sin número de la Villa Ocuiltzapollán, Municipio
de Cenlro, Tabasco, con una superficie de 157.93 m' ,
QUINTO.- Que la seguridad jurldica del patrimonio familiar constituye una de las
necesidades primordiales de la población del Municipio de Centro; por ello, el H.
Ayuntamiento considera de vilal importancia establecer condiciones propicias que
conlribuyan a la satisfacción de ese requerimiento de la población, lo cual.incluso conlleva '"
a desalentar acciones de corrupción en perJUICIO del desarrollo del MuniCIPIO."

" SEXTO.- Que de conformidad con lo dispueslo en los artlculos 12 y 16 del Bando de ,
Poücfa y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco, este cuenta con una superficie de

(

1,612,11 km' y el Fundo Legal del mismo se considera como aquella porción de suelo
asignada a las ciudades. villas, poblados y rancherlas del propio municipio y. ~
administrado por su Ayuntamiento; por ende, todo lo que se encuenlra dentro de dlchá'l~
superficie que no sea propiedad de la Federación. el Estado, excluyendo los derechos de r"<
vla por la existencia de infraestructura pública, ni de particulares, con titulo tegalment

; expedido. se considera parte del Fundo Legal del Municipio y en consecuencia este tien~
\ el dominio pleno de los mismos. ~

Al Norte 8 50 m, con callejón de acceso ~
Al Sur 6 50 m, con el C Antonio Ballona de la Cruz
Al este 18 58 m, con Prolonqación de la calle VIcente Guerrero , (
AIOeste 1856 m, con la C Lucia Méndez Méndez ~

, .'..•.
TERCERO,- Que debido a lo antenor, y denvado de las gestiones que realizó la C
Carolina Ivonne Garela Garcla, manifestando tener la posesión. mas no la propiedad del f
predro que ocupa, y toda vez que dicha propiedad forma parte del Fundo Legal del '
MUniCiPiO de Centro, Tabasco, se procedió al estudio y análiSIS de las documentales que _

.•..conforman el expediente que se ~tegr6 para el caso, las cuales consisten en las
, siguientes:

a)· Copia certificada del acta de nactrniento. de fecha 10 de marzo de 2014, en donde
consta que la peticionaria nació el 27 de mayo de 1960, en la Villa OCUiltzapOllán~
Municipio de Centro, Tabasco.

b}.- Copia simple de la credencial para votar con fotografia expedida por el Instituto
Federal Electoral a nombre de C. Carolina Ivonne Garala Garcla, con follo 0000125676169
y número 0435066115539.
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e).· COpia simple de la Clave Única de Registro de Población expedida por el Reglslto
Nacional de Población con número de folio 104310401

'·d). Constancia de residencia expedida por el Arquitecto José Jesús Sánchez, Delegado (1MUl1lclral de ia Villa Ocuiltzapotlán del MuniCipio de Centro, Tabasco, de fecha 02 de junio
.. de 2014, mediante el cual riace constar que la e Carolina lvonne Garcla Garcla es

residente de la mencionada Villa. I t
el - Copia del Piano Topográfico con Medidas, Colindancias y Ubicación exacta. "

\0-1)- Copia simple del Tllulo Municipal de Propiedad, acuerdo publicado en el Peri
Oncial del Gobierno del Estado de fecha 6 de diciembre de 2008, Suplemento 6913 de
fecha 12 de julio de 2012, mencionado titulo de propiedad sin firma de los titulares de H.\
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su ejercicio Conslituclonal 2010-2012 y al reve s~
con sello de la Dirección de Finanzas, Subdirección de Catastro, con los siguientes datos~
Clave CalastraI50-0000-154996, Cuenta cronológica 154996, Valor Catastral $59,233.75.

En razón de lo anterior, y toda vez que ha quedado establecido en los anteriores párrafos
de este Dictamen, la solicitante, acreditó legalmente su interés juridico en el
procedimiento, asf como la posesión real del inmueble, y a su vez haber realizado los
pagos correspondientes para los trámites de la enajenación de bienes y expedición de
titulas municipales y debidamente integrada dicha solicitud, X
CUARTO.- Que con la documentación menclona;a en el punto que antecede, se cumple
con las exigencias dei articulo 233 de la, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

'ia~~ol* de los articulas 17, 18, 19, P8;/~9. 90, 91, 92, fracciones I a IV y VI del.B~ndo
de Policla y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco. Por lo que el pr.4alo del wnt
legal ubicado en la Prolongación de la Calle Vicente Guerrero sin núm!ito de l. ,V,iU '
ocuillzapOtlá,n,MUniciPio de Centro, Tabasco, el cualliene una SUperfiCie!q~d',S'j,',93:m','
resulta ser factible de enajenarse, pues de lo establecido en los numerales' a"'tSr1,or¡1j~ryié.
descritos, no exige la aprobaci6n del Congreso del Estado para la enajenaciorl"lllt~l)larillli .
propiedad del Municipio, todo esto conforme a los articulas 115, fracciones 11, IV, primer
párrafo y V de la Constltuci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción V d~
la Conslitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 38, tercer párrafo de la

0
"éY Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,

I QUINTO.- Que se concluye que la C, Carolina Ivonne Garcla Garcla dio cumplimiento a I
los requisitos que establece el multicilado articulo 233 de la Ley Orgánica de los
Municipios del, Estado de Tabasco, asl como a los establecidos en los articulas 17, 18, 19,
88,89,90, 91,92, fracciones I a IV y VI del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de
Cenlro, Tabasco, publicado el 15 de diciembre de 2004 en el Periódico Oficial dei Estado,
por lo que en tal sentido es jurldicamente procedente autorizar al Presidente Municipal y al

" Primer Sindico de Hacienda. para la reposición del titulo oneroso a favor del peticionario el

V,

,

"-. blen Inmueble, por lo que se somete e la consideraci6n del Cabildo ios SigC'entes
, cuerdos.

ACUERDO

~PRIMERO.- El Cabildo autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacien~,
,la repcsíción del Citado Titulo Municipal de propiedad, prevío al pago del dere o

-... correspondiente del predio ubicado en la Prolon9aclón de la Calle Vicente Guerrero s
número de la Villa OcuillzapoUán, Municipio de Centro, Tabasco, el cual Iiene una

I
superficie de 157,93 m', con las medidas y colindanclas antes establecidas en el numeral
segundo del cuerpo de este dictamen, a fa.or de la C. Carolina ívonne Garcla Garcia, por
haber cumplido con los requisitos establecidos en el articulo 233 de la Ley Orgánica oe los
Municipios del Estado de Tabasco; dadas las consideracionesexpuestas en elite
dictamen

~ SEGUNDO.· El presente acuerdo surtirá efactos desde el momento en que la inleresada,
,- C, Carolina ívonne Garcla Garcla, pague arite la Dirección de Finanzas del Ht
\ Ayuntamiento de Centro, Tabasco, los derechos o 9astos edminisirati.os a que haya

IU9ar, tales como Certificado de Valor Catastral, expedición del titulo y la debida
inscripción en la Subdirección de Catastro del Municipio de Centro y del Instituto Registral
del Estado de Tabasco.

TERCERO.- El beneficiario deberá realizar los pagos mencionados en ei punto anlerior en
/. un término no mayor de sesenla di as después de su publicaci6n en el Periódico Oficial del

Estado, de lo contrario y pasado dicho término se dejará sin efectos el presente acuerdo. «(
CUARTO,- Publlquese el presente Acuerdo an el Periódico Oficial del Gobierno del Estadlt'
yen cumplimiento del mismo, con fundament'i/ ~~¡'I articulo 93, fracciones 1, V Y XV de la

~r~lIca de los Municipios del Est~ Tabasco, remltase por conducto de la
Dirección de Asuntos Jurldlcos, un ejemph.r al Inslituto Reglstral del Estado de T abas<¡o,
asi como a la Subdirección de Catastro de este H. Ayuntamiento de Cenlro (¡ara su debid
Inscripción y dem" efectos legales que correspcnden

QUINTO.- Notiflquese a las dependencias administrati.as relacionadas, pa(~ljfe~to. ¡¡
que se reaucen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondlÍii '~ara' e
debido cumplimiento del presenle Acuerdo,

SEXTO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Eslado de Tabasco.

Se concluye la procedencia del dictamen y en consecuencia, se .acuerda 6U envío al
Honorable Cabildo, por conduclo del Secretario del Ayuntamiento, para que en la próxima
sesión se le dé el trámite correspondiente y sea sometido a su discusión y aprobación, en
5\1 caso.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAIIERMOSA DEL PAl.ACIO MUNICiPAL DE CENTRO •
...-l'ABASCO. A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

/ t.os •• """'~~~. t--; ~

\R~~.. O ~o:.,"~.oroos \

~'\
l

"----'
EZ

¡L.1I/7--'
C. N4t.4'd'~'OAALES

SEri'IMO REGIDOR

!
'~'~~

C.IS~EL T~, ~O /:01,0,:,5' ~
DECIM~~R"" .

"'--;> <:

LIC. SIL~ VUELTAS RODRIGUEZ ClL~oBUENDIA
~ Mo PRIMER REGIDOR GUNDO REGIDOR

M.V.Z; LE\~~~EZMONTOYA LIC. MARI~,"Jiluj"lt!ÑOZAPAIlICI~
DECIM~ER REGIDOR DECIMO ~~GIDOR if

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE 'LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO. y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILOO OEL MUNICIPIO DE
9ENTRO, TABASCO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPtO DE CENTRO. TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS

~/~INUEIIE OlAS 55 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

/ G (~
L1C, JUAN ANTONI ERRER AGUILAR

SECRETARIO DEL YUNTAMIENTO ~:,

-,
BOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL E AUTORIZA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, ARA QUE eN
REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO, OTORGUEN LA
REPOSICiÓN DEL TITULO MUNICIPAL DE PROPIEDAD A FAVOR DE LA C. CAROLINA

. IVONNE GARclA GARCIA. DE UN PREDIO CON SUPERFIc;Ji,qE 157.113 M', UBICADO EN
e, PROLONGACiÓN DE LA CAUE VICENTE GUEMEftÓ SlJí NÚMERO DE LA \I1I..LA

OCUlLTZAPOTLÁN. MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCp. ,Q".;" . (.
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El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco. con las facultades que me
confieren los artículos 78 fracción X V. 97 fracción IX de la ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco. y 22 fracción XI del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se
autoriza al Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para
que en representación del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,
otorguen la reposición del Título Municipal de Propiedad a favor de la C.
Carolina Ivonne Garcia García, de un predio con superficie de 157.93 m',
ubicado en Prolongación de la Calle Vicente Guerrero sin número de la
Villa Ocuiltzapotlan, Municipio de Centro, Tabasco; aprobado en la Sesión
número 29. Tipo Ordinaria. de fecha 29 de agosto de 2014. del Periodo
Constitucional 2013-2015; original que tuve a la vista y que obra en los
archivos de esta Secretaría. constante de nueve fojas útiles. impresas en una
sola de sus caras.. para los trámites legales y administrativos
correspondientes, expido la presente. en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los diez cías del mes de octubre del año dos mil
catorce.

ATENTAMENTE· .
!
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No.- 3002 ACUERDO

Centro
H. AYUNTAMIENTO

CONs:nT\JCtOHAl DE CENTRO
'IIUAHERMOSA, rAS. MtX..

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN NUMERO VEINTINUEVE, TIPO ORDINARIA, DE FECIIA VEINTINUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTlcULOS 115, FRACCIONES I Y V, INCISO D) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCiÓN I Y 65, FRACCiÓN VIII, INCISO D) DE
LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29,
FRACCIONES 1, 11, XXI, XXVII Y L1X DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN P~BLlCA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 26, FRACCI9N I DEL REGLAMENTO DEL H.
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBO EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE 'X
CENTRO AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE

~

SUELO ÓE "PRESERVACiÓN ECOLÓGICA" A USO .

~

~

'----~DE SUELO "HABITACIONAL UNIFAMILIAR
/ DENSIDAD BAJA", DEL PREDIO UBICADO EN LA \

~

CALLE JONUTA ESQUINA PRIVADA JONUTA, EN "-
EL FRACCIONAMIENTO PRADOS DE \~t / VILLAHERMOSA, CON UNA SUPERFtCIE DE 622 29 ~~ \l/ M', PROPIEDAD DEL C. ARTURO CANUDAS DE '"

~ , r ~ ~;~,,~~: c::,,::=~::oc {"~.

!~( ~d'_ '1:
" PRIMERO Oue conforme los articulas 115, fracciones I y V, mciso ) de la Conslllucloll \

Polltlca de les Estados Unodos MeXicanos, 64, tracclón I y 65 tracción VIII Inciso d) de I~\
Constitución Poütica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. el MUnlClplU lItJfe. investido
de personalidad juridica, está facultado, en lérminos de las leyes federales y eslataies
relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

SEGUNDO. Oue en razón de lo anterior, la Ley Olyánlca de los Murucipios del Estado de \
Tabasco, en su numeral 29, fracciones 1, 11. XXI, XXVII Y UX. establece que tos
Ayuntamientos están facultados para torrnular. aprobar y administr ar Id zoniücactón
terutoriat murucipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustc::nl.able cet Territcuo (
del Estado de Tabasco, asl como para ijutp,izar, controlar y Vigilar la unuzacron c.Iel suelo \
en el ámbito de su competencia. " .. I

TERCERO. Oue en congruencia con tales disposiciones. la cilada Ley de Ordenainie,it.¡\
Sustentable. en sus artlculos 5 y 10, fracciones X y XXI, establece que ,IÓS..ca.'!'bio .• 11$1u.s.o~
de suelo estarán condicionados a la procedencia de un estudio positivo d,~ f~iJ:l.I9sl"¡:t .t:j~.
uso de suelo, que será somelldo al Ceblldo para su eprobación é··,nlegreclón' yJo

\. modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente ',.' ; ;1'::..... , ~

)

CUARTO' Oue por su parte, los articulo. 49 fracción 11,57, 90 fracción IV, y 91 fracción IV
t: del Reglamenlo del H. Cabildo del Municipio de Centro, senaJan que el Ayuntamiento para
" el mejor y más expedito de.ahogo del esludio, vigilencia y etención de ios asuntos de su
~ .. competencia constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones edilicias,

Quienes tienen el derecho de iniciar acuerdos y dispos.iciones a.dministr.ativas de carácter
general, siendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos
Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia rnurucrpal que Iiane que

__ ~r con el adecuado desarrollo urbano de los aSenlamientos humanos de los municipios.

/

6UINTO. Oue de las constancias que obran en el expedian'" de solicitud de cambio de
uso de suelo, se advierte que el C. Arturo Canudas de Wil, as propietario del predio con
superficie de 622.29 m', ubicado en calle Jonuta, esquina privada Jonuta, en el
Fraccionamiento Prados de Villaharmosa. según lo acredite con la Escntura Pública
Número 9556 Volumen 2<16, expedida por el Notario Público Número 3 del Municipio d,\
Huimanguillo. Licenciado Manuel Pinto Mier y Concha. titular de la notaria, resellando que
el predio referido tiene las siguientes medidas y colindanctas, .egun consta en los planosI que obran en la documental pública ya d escnta [

• Al Noroeste en dos medidas, en 7 46 Y 6 18 m con calle Jonut ' t
Al Noreste 26 04 Y 8.36 m con pnvada Jonuta } g-
Al Sureste. 19 35 m con Doctora Maria Elena Brillante Garcla / ~

• Al Suroeste 26 76 Y 13 92 m con lote número uno '

<, SEXTO. Que con base en estas facultades, los Integrantes de esta Ccmi Ion recibjmos el
expediente relativo al Cambio de Uso de Suelo de "Preservación fe óglca" a uso de
suelo "HUB- Habitacional Unifamiliar Densidad Baja", del predio ubicado en calle
Jonula, esquina privada Jonuta, en el Fraccionamiento Prados de Villahermosa, con.

mtttor
del atmbio ISecretaría del Ayuntamiento

"2014. Año ~~~"

una superficie de 622.29 m', para el proyecto de dos casas habitación, propiedad del ·i
C. Arturo Canudas de Wit, para su análisis, determinación yen su caso etaboración del .
dictamen correspondiente, integrado con .Ia siguiente documentación: "

. ,
1.-Formálo de Factibilidad de Uso de Suelo foi!0 522 de f~cha 3 de marzo de 2014, ~
aulorizado por el Ingeniero Juan José Rodnguez Hernandez, Director de Obras,
Ordenamiento Terrilorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento ConstiluCiona'\
de Centro, que en su parte medular sena la que el predio se ubica en Zona de uso ~
Preservactón, Ecológica, por lo que no es factible el uso de suelo solicitado y que no f
deberále.a!iZar acción alguna hasta contar con la autorización de este Ayuntamiento. Este(.~
docum'entliJiJDe vigencia de un año a partir de la fecha de expedición. -;f ,X,~ ~ I . ~,

n
2.- Documento sin número de fecha 4 de febrero de 2014, signado por e!.Arquitecto Arturó~\
Canudas de Wil, promovente del predio que se localiza en calle Jonuta, esqlli(la.llfi~ada ~.
Jonuta, en el Fraccionamiento Prados de Vill'áhermosa, con una superfi~ie.;ºl,l,.El.?~.AI!!LI
m', para el proyecto de dos casas habitación; a través de este e~crUp. ..$í)l\~ta.la ,:
reconsideración de cambio de use de suelo a HUB· Habitacional Unlfamlliar. beii8Id'~

Baja. _ ?-
3.' Estudio Posilivo de Faclibilidad de Uso de Suelo para el proyecto de dos Ca ••• s '
Habitación, ubicado en calle Jonuta, esquina privada Jonula, .en el Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, con una superticie de 622.29 111', mismo que se encuentra e"
la zona de uso PEC Preservación Ecológica, lal como lo indica la factibilidad de uso de

. -"pelo número de folio 522, con lecha 3 de marzo de 2014, expedida por la Dirección de
Ebras, Ordenamienlo Territorial y Servtcios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro,
I Tabasco; ante lal, el cambio de uso solicilado se da a raíz de demostrar que la \

construcción de dos viviendas unifamiliares tipo resloenolaí no producirán impactos
urbanos sobre la reserva ecológica de la Laguna de las Ilusiones, ya que la construcción
se realiza fuera de la reserva y zona de protección en una superficie antes mencionada. ~.-:
Otro aspeclo positivo del proyecto es que se evitará que este sea utilizado como refugio y ,
zona de propagación de fauna nociva. '

4.· Minuta debidamente firmada de la sesión del Comité de Normas e infraestructura
urbana y apoyo de la Sesión del Consejo Consultivo de11MPLAN.lORD/010/2014 de fecha
26 de mayo de 2014 ,y una vez revisedo y analizedo el expediente del Estudio Posilivo
de Faclibllidad de Cambio de Uso de Suelo, para el proyecto de dos casas habitación, def)
predio ubicado en la calle Jonuta, esquina privada Jonuta, en el Fraccionamiento
Prados de Villa hermosa, con una superticie de 622.29 m', propiedad del C. Arturo
Canudas de Wlt, y de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población
de la Ciudad de Villallern,osa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco
2008-203; asimismo, relacionado con las disposiciones legales aplicables en estos casos
se considera factible el Cambio de Uso de Sueio de "Preservación ECOlót'ca" a uso de h
suelo "HUB· H.abitacional Unifamiliar Densidad Baja", y quedará sujeto 1:, aprobación \
del H. Cabildo

5.· Constancia de Alineamiento a nombre del C. Arturo Canudas de Wit, prO~'elario dei ~
predio antes rnencionado, estado del predio en breña, datos de la escritura, nú ero de la
inscripción 4050, número de predio 64640, número de folio 240, número de vol/(T'en 252,
fecha de inscripción 22 de abril de 2009, solicitud revalidación, nombre de la vialidfld. ca'Ie
Jonuta, privada Jonuta, sección transversal de paramento a paramento 15.50 y 10.50 m,~~
"lineamiento sin restricción por la Calle Jonuta y sin restricción pcr la privada Jonula en N.
Fraccionamiento Prados de Villa hermosa, Centro, Tabasco. Nota: deberá respetar 1.80 m ~
de area de banqueta a partir del concreto Hidráulico ai paramento por la privada Jonuta, la .
cual está libre. ~l'menclalura Oficial, calle Jonula númerce.1(j8, Fraccionamiento Prados de (¡
Villjilhermosa,Míl'agermosa, Tabasco, C.P. 86030.,·- ,', /

6.· Escritura Pública Númaro 9556 Volumen 246 pasada ante la Fe del Li~n'ci¡ldo M~~~
Pinto Mier y Concha, Nollirio Público Titular número Treo del Estado,i1e Tal1.s1:o, dél!\
Municipio de Huimanguillo y Sede en esta Ciudad, inscrita bajo el f\>l,o real.40S,(I,:· COI';';,
número de predio 64640, de fecha 22 de abnl de 2009, en el Reg'$lrp f'Qbli¡¡Q,<je JP:'- i
Propiedad y del Comercio (hoy Instituto Registral del Estado de TabaS~';:'f.r.·nn.·.. j1ae~RWla /'
Lic Guadalupe Graciela González del Castillo, Directora del Registro.· Atr~{fila'l¡jo,.JIll t.
propiedad a nombre del C. Arturo Canudas de Wit. ' 9
7., Certific~do de Libertad de Gravamen' expedido por el Instituto Registral det Estado de '
Tabasco, con recibo oficial 2014159644, del inmueble identificado con Folio Real 117240. \
Número de Predio 64640, Predio UrQano, Ubicado en Fraccionamiento Prados de
Vlllahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, con una superticie de 622.29 m' a nombre
del C Arturo Canudas de Wit, el cual no reporta gravámenes. \

8.' Carta de Manifestación bajo protesta de decir verdad que el predio se encuentra libre

~

e Gravamen y no existe ningún conflicto legal y que se va a desarrollar el Proyecto de
os Casas· Habitación, documento de fecha 6 de abril de 2014, signado por el ArQUdeCIO\

Arturo Canudas de Wil, Le91timo Propietario.

9.' Pago del predial 2014, mediante recibo de ingresos con nÚmero de folio 361657, de
fecha 24 de febrero de 201.4, expedido por la Dirección de Finanza. del H. Ayuntamiento
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11.- Acuse del oficio de fecha 20 de marzo de 2014, signado por el Ingeniero Manuel SEGUN 00.- A través de .Ia Direccióri de Asuntos Jurfdicos. hágase la inSUIPCiÓn\1
Mario Mlar1íl\ed~ Arab~gOd'medianctelell cuJal eS

t
tá in.9resand

1
0

08
el EFstudi.Ode ~nálisiSpdedRiesdgo ~. pCOrOrrgeraSPmOansddieentdeeseanrrOelllolunrbsta'tnuoto.Reglstral del Estado de Tabasco, en la secc.on de ¡l.

ara e pre 10 u lea o en a e onu a numero ,racclOnamlento ra os e J _
Villahermosa, Centro, T abasco. del Proyecto de dos Casas Habitaci6n, Mitigaci6n de
Riesgos, a la Coordinaci6n General de Protecci6n Civil del Estado, por lo que solicitó el TERCERO,- NO.tifiquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de t,
Dictamen Técnico correspondiente. () que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para el \

f
~ debido cumplimiento del presente Acuerdo ~

12.- Acose del oficio de respuesta de la Coordinación General de Protecci6n Civil del \'
Estado, dirigido ai prom avente del proyecto de dos Casas Habitación, firmado por el APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
Coordinador General, Q.F.B. César Francisco Burelo Burelo, de fecha 2 de abrii de 2014; TABASCO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
oficio número SG/CPC/DAGIR/352/14, donde indica que se debe garantizar que en todas t CATORCE. ~, ('
IdS etapas el proyecto de referencia, se cumplirá con las restricciones de uso de suelo y )' "----;7 • ~ i

...........derechos de vía, acceso y tiempo, de operación establecidos por las autoridades federales~ ~' ~"- JI. ,)
estatales y municipales; en la opinión técnica de esta Coordinación General se considerd\ "}.
factible que se desarrolle el proyecto denominado dos Casas Habitación, ubicado en la J
calle Jonota número 108, Fraccionamiento Prados de Villa hermosa, MunicipIo de Centro, / ~
Tabasco, según el Programa de Desarrollo Urbano de Centro, Tabasco 2008-2030 dentro 'L1C HUMBERTO DE ~l S TOS BERTRUY
de los limites di. i ñuencia urbana de esta ciudad. Para que se autorice la operación del " PRIMER AEGI R

"' ~royecto de r e,9fia, el promovente deberá integra,)al proyecto el Programa de
.~\l,~enci6n de" 90S y deberá instalar los señalamientos requeridos por Protección Civil

de acuerdo a la NOM-00E-SEGOB-2010 y 00-STPS-2000, aplicar los planes y programas'
de prevenci6n y atenci6n de emergencias, impartir cursos de capacitación certificadll. al '
personal que participe en el desarrollo del proyecto referido y cumplir. ,C90.1Q.d.'lf ¡a•• ,~
normas oficiales en la maleria. .Ó. ',' .:, ,'í;

.:!li'.\ .. ,J"''''
del C. Arturo Canudas de Wit, ·folíÓ 'Mrn~i6'
del propietario del predio y del proyecto de

de Centro, a Nombre del C. Canudas de Wit Arturo, ubicado en Calle Jonuta, sin número,
raccionamiento Prados de Villahermosa, Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro.

10-Anteproyeclo Casa Habitacion, Plano Arquitectónico. Clave del plano ARQ-O

l
1

13.- Credencial para votar a nombre
0000118796879, identificaci6n oficial
referencia.

14.- Datos del Responsable de la Elaboraci6n del Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo,
Licenciado en Ingenierla Industrial, con cédula profesional Folio 2739561, con CURP No.
VIBC700421HTCI.DRQ2, y Curriculum Vitae.

15- Carta Responsiva de escrito bajo Protesta de decir verdad de que la información que
contiene el Estudio Positivo de factibilidad de Uso de Suelo es veridica, cumpliendo así
1,;'JOtodos lus leglar~antos que malean las leyes vigentes en el MuniGipio de Centro y el
btado de Tabasco; documento de fecha 31 de enero de 2014, signado por el Ingeniero
Carlos Manuei Villar Badián, persona que elaboró el estudio, con Cédula Profesional
numero 2739561.t~--6.-Carta Compromiso signada por el C. Arturo Canudas de Wit, propietario del predio y
responsable del proyecto, y que en el texto dice: me comprometo al cumplimiento de las
observaciones hechas por la Coordinación General de Protección civil manifestadas en el
oficio No. SG/CPC/DAGIRI352/14, de fecha 2 de abril de 2014.

/

17.- Oficio número BOO.E.65.4.1.365/2014, emitido por la Comisi6n Nacional del Agua,
Dirección Local Tabasco, Subgerencia Técnica. El personal técnico de esta direcci6n local
llevó a cabo. ~I reconocimiento de los bi~nes nacionales que pudieran localizarse en el sitio
antes mencionado, por lo cual en visita de campo y el proyecto de delimitación de la

'-l. laguna de la.s i.\USiOnes, se determinó qu.e el predio en cuestión ocupa la zona federal deL
lK:-.dicho cuerpo de agua en una superficie total de 1.79 012, por lo que en dicho bien no

.•.puede existu nIngún tipo de construcción

'v 18.- Ficha Técnica con Folio No. 044 de fecha 23 de abril de 2014, del Proyecto dos
Casas. Habitación, Factibilidad de U.so de Suelo, Uso de Suelo Actual, PEC Preselvació,\,
Ecológica y Uso de Suelo Solicitado, Uso HUB Habitación Unifamiliar Densidad Baja, 1
propietario C. Arturo Canudas de Wlt, del predio que se localiza en la calle Jonuta esquina"
privada Jonuta, Fraccionamiento Prados de Villaherrnosa, Villa hermosa, Tabasco,
Monicipio de Centro, el cual tiene una superficie de 622.29 m', se coenta con los
siguientes servicios: agua potable, drenaje, energía eléctrica, vialidad y transporte.

19.- Que esta Comisión Edilicia realiz6 una visita el dla..de hayal predio en referencia
encontrando que: es un predio en breña, parejo a nivel -\le calle y que no ocupa zona
I~deral. I / ¡ ,1, .' -

SEPTIMO.- Que en razón de lo anterior, y de conformidad con los artículos 29 fracciones
11,XXI, XXVII Y lIX, 44, 45 Y 46, fracción IV de ta Ley Orgánica de los Monicipios del
Estado de Tabasco y 57, 90, fracci6n IV y 91, fracci6n IV del Reglamento del H. Cabiiqo
del Municipio de Centro, Tabasco, los integranles de la Comisi6n Edilicia, d~ Olltas y
Asentamientos Humanos nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
Cabildo, el siguiente: ._....'

ACUERDO \
PRIMERO. Se autoriza el Cambio de Uso de Suelo de "Preservación Ecológica" a uso de
suelo "HUB- Habitacional Unifamiliar Densidad Baja", del predio obicado en calle Jonula
esquina privada Jonuta, en el Fraccionamiento Prados de Villahermosa. con una superficie (
de 62229 m', propiedad del C. Arturo Canudas de Wit, para el proyecto de dos Casas \
Habitación. '

TE(~CERO.- Toda vez que la autorización de cambio de uso de suelo es con el fin de
llevar a cabo el Proyecto de dos Casas Habitaci6n y una vez definido el proyecto ar -reaüzar, deberá c~mplir con lo establecido en las normas y leyes que rigen en la materia,
al momento de solicitar la Licencia de Construcción. -,

TRANSITORIOS
'\~~!PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su poblicaci6n en el Peri6dico Oficial Ir

del Estado de Tabasco

\

(. L
O QUINTERO BUENDiA \i UNDO REGIDOR

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE uso DE SU!LO DE "PRESERVACiÓN ECOLóGICA· A USO
DE SUELO "HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD BAJA", DEL PREDIO UBICADO EN LA
CALLE JONUTA ESQUINA PRIVADA JONUTA, EN EL FRACCIONAMIENTO PRADOS DE
VlLLAHERMOSA. CON UNA SUPERFICIE DE 122.211M', PROPIEDAD DEL C. ARTURO CANUDAS
DE WIT, PARA EL ~OYECTO,DE 2 CASAS HABITACiÓN. .

~

~

_ ... -\;..<
'\'" -. ,:'.,,: ' ....• ,.~

'.. 1".;.,,,,,1.1>

M.'.L~ """ """'0" u c. """""' "."'" """''''.'DÉCIMO TERCER REGIDOR DÉCIMO, DOR. \~

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65, .
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;.13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL 11. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CEIHRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSnfUCIONAL DEI>...
MUI~ICII'IO DE CENTRO, TABASCO PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS""
VEINTlNUi=VE DIAS DEL MES DE AGmiTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

~,Jt
\~f~l' '---;7

/ /

YiJ. HUMBERTO DE L~l OS BERTRUY

~

{ESIDENTE M~~IPAL

, ,
, /
r -
:\ ,'., .-,

\

(
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~

HOJA PROTO~OLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MI:DIANTI: I:L CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO AU10RlZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "PRESERVACiÓN ECOLÓGICA" A

. USO DE SUELO "t1ABITACIONAL UNIFAMIUAR DENSIDAD BAJA", DEL PREDICHIBlCADO
EN LA CALLE JON A ESQUINA PRIVADA JONUTA, EN El FRACCIONAMIENTO PRADOS
DE VlllAHERMOS CON UNA SUPERFICIE DE 622.29 M', PROPIEDAD Del C ARTURO

, CANUDAS DE WIT, RA El PROYECTO DE 2 CASAS HABITACiÓN. ?Jf'/ fl/

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco, con las facultades que me
confieren los articulas 78 fracción X V, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamentodel H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H.
Cabildo de Centro, autoriza el cambio de uso de suelo de "Preservación
Ecológica" a uso de suelo "Habltacional Unifamiliar Densidad Baja", del
predio ubicado en la Calle Jonuta esquina Privada Jonuta, en el

Fraccionamiento Prados de Villa hermosa. con una superficie de 622.29
mJ, propiedad del C. Arturo Canudas de Wit, para el proyecto de 2 casas
habitación; aprobadoen la Sesión número 29, Tipo Ordinaria, de fecha 29 de
agosto de 2014, del Periodo Constitucional 2013-2015; original que tuve a la
vista y que obra en los archivos de esta Secretaría, constante de ocho fojas
útiles, impresas en una sola de sus caras, para los trámites legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los diez dlas del mes de
octubre del !lila dos mil catorce.

ATENTAMENTE
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No.- 3003 ACUERDO

H.AYUNTAMJENTO
COHSTTt\JClONAL DE CEI'fTlitO

Vlu.AHeRMOSA, "MIl. Mtx.

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE ,n~L ..HO@RAB!!liC
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, T"..,sA~GO¡'-A.°!,lDS
HABITANTES HAGO SABER: .,~~

QUE .EL H -. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. POR ACUERDO DE CAIlILDO EN5 •.
SESION NUMERO _VEINTINUEVE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTINUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTiCULOS 115, FRACCIONES I Y V, INCISO Dl DE LA CONSTITUCiÓN POLiTlCk DE
LOS ESTADOS U!'IIDOS r,leXICANOS; 64, FRACCiÓN I Y 65, FRACCiÓN VIII, INCISO O) DE
LA CONSTITUCION POUTlCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29,
FRACCIONES 1, 11, XXI, XXVII Y UX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 'DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TkBASCO; Y 3, 4, 7, 26, FRACCiÓN I DEL R~LAMENTO DEL H.
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIEII1TE ACUERDO:

()

ACUERDO MEDIANTIE EL CUAL EL H. CABILDO DE

'

CENTRO' AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE
. - SUELO DE "HABITACIONAL UNIFAMILIAR

W DENSIDAD BAJA" A USO DE SUELO "MIXTO
iJ\;' CENTRAL INTENSIDAD MÁXIMA", DEL PREDIO

~ -------:'/ UBICADO EN SECTOR "Y" TABASCO 2DDO,

j r PROLONGACiÓN AVENIDA 27 DE FEBRERO, DE
ESTA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO, CON

i I /., " I UNA SUPERFICIE DE 6,327.00 M', PROPIEDAD DE
! 'iLA C. MARGARITA EUGENIA ROVlROSA;j

1,"1 / GONZÁLEZ, PARA EL PROYECTO DE "TORRE DE

f DEPARTAMENTOS EN CONDOMINIO". ,

"!j /', CONSIDERANDO
1, ' r
~ I

o PRIMERO. Q: e conforme los articulos 115, fracciones I y V, InCISO d) de la Constitución '
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65 fracción VIII, inciso d) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. el Municipio Libre, investido
de personalidad jurídica, esté facullado, en términos de las leyes federales y estatales
relativas. para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de sjU
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

SEGUNDO. Que en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado d
Tabasco, en su numeral 29 fracciones 1, 11, XXI, XXVII Y UX, establece que 10S\
Ayuntamientos están facullados para formular, aprobar y administrar la zonificación
territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio
del Estado de Tabasco, así como para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo
en el ámbito de su competencia.

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones, la citada Ley de Ordenamiento
Sustentable, en sus artículos 5 y 10, fracciones X y XXI establece que 10sxaml!iq,s'<;e.úsQ'-·!
de suelo estarán condicionados a la procedencia de un estudio positivo de;ta~itijÚilad. de 1

uso. de s~lo, que será sometido ,!I Cabildo para su aprobación e integcaci6h .ey/o¡
rnodiñcación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. •

CUARTO. Que por su parte, los articulos 49lracción 11,57, 90 fracción IV, y 91 fracción IV
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, señalan que el Ayuntamiento. para

~mejor y mas expedito desahogo del estudio. vigilancia y atención de ios asuntos de su
oompetencía constitucional y legal se organiza internamente en comisiones edilicias,

/quienes tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
/ general, siendo 2 su vez competencia de la Comisión de Obras y Asentamientos

Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia municipal que tiene que"'"
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos de los municipios.

QUINTO. Que de las constancias que obran en III expediente de solicitud de cambio de
uso de suelo. se advierte que la C. Margarita Eugenia Rovirosa González, es propietaria
del predio con superficie de 6,326.54 m', ubicado en el Sector V Tabasco 2000,
Prolongación de la Avenida 27 de Febrero No. 3303 (corrección del No. 4005), en esta
Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, según lo acredita con la Escritura

, Pública Número Cuatro Mil Doscientos Doce (4212), Volumen Centésimo Trigésimo /
Segundo (CXXXII)e expedida por el Notario Público Número 21 del Municipio de Centro, "-
Licenciado Félix Jorge David -Samberino, resullando que el predio referido tiene las
SIguientes medidas y colindancias, segun consta en los planos que obran en la
documental pública ya descrita:

• Al Norte en dos medidas: la pnmera de 32.9 m, y la segunda de 100.95 m con el
Arroyo El Espejo.

• Al Sur en cinco medidas: la primera de 15 m, la segunda de 23.40 m, la tercera de
11.07 me la cuarta de 4.92 m y !a quinta de 65.37 m, todos con oficinas de
CODEURTAB.

mator
de/cambio ISecretaría del Ayuntamiento

"2014. Año 5t~~~'

• Al Este en cinco medidas: la primera de 9.32 m, la segunda de 27.61 m, y Ja tercera
de 15.64 m, toda. con oficinas de CODEURTAS; la cuarta de 1730 m y la qUlnta.C-
58.05 m. ambas con la. avenida Prolongación de 27 de Febrero !/
Al Oeste en do¡ .medídas: la primera de 42.90 m y la segunda de 22.95 rn cgP.'Á-
hombro del Arroyo El Espejo

;
SEXTO. Que con base en estas facultades, los Integrantes "e esta comisión procedimos al
analizar. el e.xpedlente relativo al cambio de uso de suelo de Habitacional UnrlamlliaqJ'
Densidad Baja .a Uso Mixto Central Intensidad MáXima, del predio ubicado en Sector V
Tabasco 2000, Prolonpación de la Avenida 27 de Febrero No. 3303 (corrección del No
4D05), en esta Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie
de 6,327.00 m', para su análisis, determinación yen su caso elaboración del dictamen
correspondiente. integrado con la siguiente documentación· .r-:

1.- Formato de Factibilidad de Uso de Suelo folio 0353 de fecha 10 de febrero de 2014.
autorizado por el Ingeniero Juan José Rodriguez Hernández Dlfectilr de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntami"nto-'Cpn~lilúéi~ii~1 .:
de Centro, que en su parte medular señala que el predio se ubica en-20m. "de úso ."',
habitacional Unrlamiliar Densidad Baja. y con Base en el Reglamento de Zon.ificacióndel
municipio de Centro, Tabasco, no es factible el uso de suelo solicitado. por lo que no
deberá realizar acción al9una hasta contar con la autorización de este Ayuntamiento. Este

~umento tiene vigencia de un año a partir de la fecha de expedición. ~~

:i..- Documento sin numero de' fecha 22 de mayo de 2014, Signado por el Arquitecto
IGilberto Donaciano Vázquez Sánchez, Responsable del Dictamen Positivo ce! Estudio de

Uso de Suelo y del Tramite de la Reconsideración de Factibilidad de Uso de suele foilQ
353. de fecha 10 de febrero de 20.14,. del Proyecto de Torre de Departamentos ec',
Condominio, del predio ubicado en Sector V Tabasco 2000, Prolongación de la A v emes 27 \:

de Febrero No 3303 (corrección del No. 4005), en esta Ciudad de Villahermosa, hAunl:'lplo
de Centro. Tabasco, el cual tiene una superficie de 6,327.00 m'. propiedad de 12 C
Margarita Eugenia Rovirosa González, a través de este escrito solicitó le. reconsideraciór- y
evaluar el Estudio de uso de suelo presentado y en su caso emitir Dictamen Positivo, por
el Instituto de Planeación Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

. Tabasco, comunicado dirigido al C. Ingeniero Lorenzo Balderas Madera. Director del
'Instituto de Planeaci6n Municipal, de este H Ayuntamiento de Centro

3.' Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo para e: proyecto de Torre de,' ,~
Departamentos en Condominio, del predio ubicado en Sector V Tabasco 2000, '<¿
Prolonqación de la Avenoda 27 de Febrero No. 3303 (corrección del No. 4005). en esta
Ciudad de }'illahe,rmosa Municipio de .Centro, T.abasc?, el cual tiene una superficia ue
6,327.00 m . propiedad de la C. Margarrta Eugenoa Roviros a Gonz.ález, el predio se ubica
en la zona de uso habilacional Unifamiliar Densidad Baja, tal como lo indica 1, F actibilidad .
de Uso de Suelo número de Folio 0353, con fecha 10 de febrero de 2014, expedido por la /

¡'Dirección de Obras, Ordenamiento Te.rritoria! y Ser:vicios Municipales del H. Ayuntamiento I
de Centro, Tabasco: ante tal. el cambio de uso solicitado es a uso de Suele Mtrlo Centra:

, lntensi~ad Máximo:, para la construcción de un Proqrarna Arquitectónico qUE contempla L
construir 20,464 m~ en dos torres de 11 niveles cada una, denominadas Torre A y Torre B:
Se planean oficinas e~ la torre A. las cuales serán una por piso completo para Empresas

:-Corporati~as, 2,810 m"', 13% de la superficie total: no es posible generar una sinergia e
, Intercambio de productos y serviCIOS con calidad que demandara este destino, s: SE:

prevén en la planeación oriqmal POi lo tanto, el primer nivel de 12 T aire A, está reservado
para. los servicios y comercios que SE demandaran, con una superficie de 1,290 m2 6~¡i: de,
la superficie total, así también cajones de estacionamiento, con una superficie OE 5.724,-:
m2, 27.9°/~de la superficie total. Predomina el Area Habitaciona! Caí! 60 departamentos e~
condominio con una superñcie de 11,195 m', 54.7% de la superficie total La planta efe
distribución, el cuerpo A. al frente con plaza arboladas: el cuerpo S, al margen del Arroyo
El Espejo; semisótano, planta baja La distribución de los usos de suelo responde 2 las
características socioeconórrucas de la población esperada: sin embargo. se consideraron
otros valores correspondientes a las caractertstrcas naturales de! predio y a las plusvalías
generadas por el uso actual del suelo

4.- Minuta debidamente firmada de la sesión del Comité de Normas e,,'lnfraestructura
Urbana y apoyo de la Sesión del Consejo Consultivo deIIMPLAN./ORD/01$J2014-de facha
18 de junio de 2014 .v una vez revisado y analizado el expediente del ES\!loig,¡:>gsiW!Úlll'
Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, para el proyecto de Torre de Depi'!.rtamemos hi'-¡
Condominio. del predio ubicado en Sector V Tabasco 2000, Proiongación de'~::A.vll¡lÍdai7j
de Febrero No. 3303 (corrección del No 4005), en esta Ciudad de Villahermosa. Munrcip'o[
de Centro Tabasco, cor, una superficie de 6,327.00 m', y de acuerdo al Programa ce!'
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la CIudad de Villahermosa y Centros \
Metropolitanos del MunicipIO de Centro. Tabasco 2008-2030; asi mismo relacionado con \

-.Jas disposiciones le9ales aplicables en estos casos se considera "FACTIBLE" el Cambio
ne Uso de Suelo de HUB· Habitacional Unrlamiliar Densidad Baja a MC --4 USO Mixto

/ Central Intensidad Máxi~a.; además SE: establece que el interesado deberá da¡"
, cumplimiento a las condiciones y 2 le normativa que establece el reglamento de

Construcción del Municipio, lo cual puede implicar hacer mejoras de construcción,
adecuaciones técnicas a le obra, esto para el buen funcionamiento y operación del mismo
y estas acciones serán responsabilidad y compromiso del interesado. para poder obtener
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su li~.nCla de. construcción. Asi mismo deberá dar cumplimiento a lo dtetamln$1o por 12
ComISión NaCIOnal del Agua en su oficio Numero BOO.E.65.4.1.-201312014, de fecha 24
de abnl del presente at\o y por la Policía Estatal de Caminos en su oficio númerc
DGPEC/355/14, de fecha 07 de marzo del año en curso

I
5.- Cons~anciade ~lineamientc a ~ombre de la e Margarita Eugenia Rovirosa Gonzáíez.]
propietana, ubicación antes mencionada. estado del predio breña: datos de la escritura \

fumero de la inscripción 7718:número de predio 97958 , número de folio E.numero oe
I volumen 383, fecha de mscnpoon 07 oe agosto de 1991, solicitud de revalidación, nombre

: de la vialidad, Prolongación de la Avenida 27 de Febrero, sección transversal de
paramenta a paramento 32.00 m., Ahneamiento sin restricción por la Prolongación de la

~ avemda 27 de Febrero. en el Complejo Urbanistico Tabasco 2000, Villahenmosa, Centro,
'J Tabasco; Nota: el predio colinda con Arroyo. por lo que deberá solicitar la oelirnitación de

la Zona Federal a la CONAGUA; Nomenclatura Oficial: Prolongación de la Avenida 27 de
Febrero, número 3303, (corrección del numero 4005), Complejo Urbanístico Tabasco, __
2000, Villa hermosa, Centro, Tabasco, C.P.86035. I.f-

6.- Escritura Pública Numero Cuatro Mil Doscientos Doce, Volumen CXXXII, p'asada a')l
la Fe del Licenciado Féhx Jorge David Samberino, Notario Público Trtular Número
Veintiuno del Estado de Tabasco, del Municipio de Centro y Sede en esta Ciudad, Inscrita
bajo el foho real 7,718, con número de predio 97,956 de fecha 07 de aoosto de 1991, en el ¡

Registro Públice de la Propiedad y del Comercio (hoy lnstitulo Registral del Estado del
Tabasco). firmado por el Lic. Armando Ovando Pérez, Director del Registro. Acreditandd
la propiedad a nombre de la C. Margarrta Eugenia Rovirosa González \.

7.· Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Instituto Reglstral del Estado de
Tabasco, con recibo oficial 20141100149, del inmueble identificado con Folio Real 197367,
Número de Predio 97956, Lote Fracción de Reserva 5-A, Ubicación en Sector V Tabasca

'2000, Prolongación de la Avenida 27 de Febrero No. 3303 (corrección oe: No. 4005), en

esta Ciudad de Villahemnosa, Municipio de Centro, Tabasco, con ur'¡l[ Superficie de
6,326.54 m', a nombre de !ti C. Margarita Eugenia Rovirosa González,;¡!J cual. nOlll'P9rta
gravámenes..~ , O~" ••-: ~ '"--~-- - :: ..•.~
8 -Carta de Manifestación bajo protesta de decir verdad que el predio se éjj¡'¡'e~tra' ~b,re,
de cualqUier Gravamen y no se encuentra en litigio ,Y que se va a desarrollar el Proyecto'¡
de Torre de Departamentos en Condominio: ademas, será la encargada de la ejecución \
del proyecto, documento de fecha 22 de mayo de 201~, dirigido al Instituto Municipal de
Planeación del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, signado por la C. Margarita
Eugenia Rovirosa González, Legitima Propietaria.

~ Pago del predlal 2014, mediante recibo de ingresos con numero de folio 348545, de,
fecha 06 de febrero de 2014, expedido por la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento

Ide Centro, a nombre de .Ia C. Rovirosa González Margarita Eugenia, ubicado en Sector V

/
Tabasco 2000, Prolongación de la Avenida 27 de Febrero No. 3303 (corrección del No
4005), en esta Ciudad de Villahemnosa, Municipio de Centro, Tabasco.

10.- Carta Poder Simple a favor del C. Gilberto Donaciano Vázquez Sánchez, que al texto
dICe: Por medIO de la presente les otorgo a ustedes Poder Especial para que en nuestro
nombre y representación _Iicen los t,.",ites y gestiones necesarias ante toda clase de
autoridades administrativas, ante Secretarias o Departamentos de Estado y sus
dependenCias, Organismos Descentralizados, entidades de la Administración Pública
Instkuciones Públicas o Privedas, Fideicomisos Publicos, Federales, Estatales .;!
~umclpales y demás de naturaleza análoga para ha~r toda clase de gestiones de los I
~muebles, con sustento legal en la Escrrtura Pubhca Numero Cuatro Mil DOSCientos Doce. '

i olumen CXXXI': pasada ante la Fe del Licenciado Félix Jorge David Samberino, Notano
i Pubhco Titular Numero Veintiuno del Estado de Tabasco, del Municipio de Centro y Seo"

f en esta Ciudad, Inscnta baJO el folIO real 7,718, con número de predio 97,956, de fecha 07
\'\ ~e a~oslo de 1991 Y can ubicación en Sector V Tabasco 2000, Prolongación de la
\l""'venida 27 de Febrero No. 3303 (corrección del No. 4005), en esta Ciudad de

Vdlahemnosa, Municipio de Centro, Tabasco, documento de fecha 21 de mayo de 20;5:;:;:
Signado por la e Margarita Eugenia Revirosa González, Legitima Propietaria. .c¡
11:- Planos del Proyecto Denominado Torre de Departamenlos en Condominio, del pr~
ublC8do.en Sedar V Tabasco 2000, Prolongación de la Avenida 27 de Febrero No. 3303
(corrección del No. 4005), en esta CiU~ad de Villahermo~a, Tabasco, MUnicipio de Centro, I
Tabasco, elcua! tiene una SUperflCte de 6,327.00 m', propiedad de la C Margarrta!
Eugenl8 Rovllose Gonzá.'ez, PI.ano de Planta N= 7.0C, FP-01, Plano Planta Baja. N=10.~,
FP-02, Plano Planta Alta, N=13.40, FP-03, Plano Planta 1er, N=16,90, FP-04, Plano Ti ,
3er al 9vc Nivel, FP-05, Resumen ele Área., 70 departamentos, 4 Pent-house, Veslibul
con accesorias a plaza arbolada, (plaza arbolada y areas verdes y andadores y jardines.
175 ca¡ones de estacionamiento (5.72~ m2): Superficies: Area a construir 20464 m" Área
a ocupar, 2,768 m'; Área del predio 6,327 m' " ,

12.-.Acuse del oficio de .fecha 05 de marzo de 201~, Signado po; la C. Marganta Eugenia
'-Rovllosa GoIlÚIez, medianle el cual se entreaa en docu_ fisico imoreso onainaL con

un respaldo de la Intonnación en CD-ROM, el Estudio de Arialis,. de ..Rlesgc para la /
construcción del proyecto denominadO "Torre de Oeparlamentos en Gondomtn¡o" •. deL
predio ubicado en Sector V Tabasco 2000, Prolongación de la Avenicla 27:cle,FetnerQNcd~
3303 (corrección del No. 4005), en esta Ciudad de Villahemnosa, Municipio de ~eniroF
Tabasco, el cualliene una superficie de 8,327,00 m'. documento dirigido al:Q.F.B. Cesar,'
Francisco Burelo Burelo, Coordinador General de Protección Civil del Estado oe Tabasco,'\
por lo que solicita la revisión y aprobación del Dictamen Técnico correspondiente \

13.- Acuse del oficio de respuesta de la Coordinación Generai de Protección :::,vii del
Estado, dirigido a la promovente del proyecto denominado "Torre de Departamentos en
Condominio', C. Margarita Eugenia Rovirosa González, firmado por el Coordinador \
General a.F.B. César Francisco Burelo Burelo de fecha 13 de marzo ce 2014' Oficio

~.,(;mero SGICPC/DAGIRI299/14, donde asienta que se debe garantizar que en todas las
t;tapas del proyecto de re~erenciase cumplirá con las resmccíones de use de suelo y

/ derechos de VIa, acceso y tiempo de operación establecidos por las autoridades íedereies.
/ estatales y municipales; en le opinión técnica de esta Coordinación General Se considera

factible que se desarrolle el proyecto paja la Construcción de T arre de Departamentos en
Condominio, del predio ubicado en Sector V Tabasco 2000. Prolongación de la Avenida Z7
de Febrero No 3303 (corrección del No. 4005), en esta Ciud,:ed de Villahemnosa, Municiplc
de Centro, Tabasco, cuya superficie del predio es 6,327 m', siempre que se cuente con

todos los permisos positivos relacionados con el uso de suelo, ambientales. de manejo de
residuos y todos aquellos del ordenamiento territorial y desarrollo urbano. Para que se •

-, autorice la operación del proyecto de referencia, el promovente deberá int.,grar al proyecto"
el Programa Interno de Protección Civil y el Plan de Contingencias, con lo cual y mediante

. ¡análisis y ~probación de ~ichos instrumentos se garantiza, de acuerdo con (as leyes
I correspondientes, la segundad de las personas que confluyan en las instalaciones oel

/ proyecto referido. además de asegurar las obras de infraestructura hidraufica. sanitaria,
ambiental o urbana, que protejan el desarrolio urbano y el entorno natural. promoviendo la
integración de la unidad comunitaria de prevención de riesgos, aoernás de instalar 105

,"señalamientos requeridos por Protección Civil de acuerdo a la NOM-00E-SSGOS-201C y
002-STPS-2000; aplicar los planes y programas de prevención y atención de emerpenc.as,
impartir cursos de capacitación certiñcada al personal que participe en el aesarrollo dey'
proyecto referido y cumplir con todas las normas oficiales en la materia. ~

14.' Credencial para votar a nombre de la C. Margarita Eugenia Rovirosa Gonzátez, f"I~<
número 4548054718005, identificación oficial de la propietaria de: predic y del proyecto
que se denomina Construcción de Torre de Departamentos en Condominio, del predio,'
ubicado en Sector V Tabasco 2000, Prolongación de la Avenid" 27 de Febrero No. 3303¡'
(corrección del No 4005), en esta Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco,
el cualliene una superficie de 6,327 m' l
15- Datos del responsable de la elaboración del Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo.
Arquitecto Gilberto Donaciano Vázqoez Sánchez, Persona Flsica con Actividad Labores
Relacionadas, construcción no enumeradas, con Cédula de Identificación Fiscal, Falte
C7402442, con R.F.C'vASG611007B18, CURP Folio 121008394, con Cédula Profesionaí
número 1106940. con orofesión de Arouitecto v como Director Responsable de Obra con

Registro Número DRO-328 y CDA -328 y Curriculum Vrtae con estuoios.profesicnales de ",
Arquitecto. .... ~

~.~ _.~. o... .. "'El

16.-Carta Responsiva de escrrto.bajo protesta de decir verdad de que la i;,f~n:na~6n,Qo~~
contiene el Estudio Posrtivo de Factibilidad de Uso de Suelo es Veridica y Fiaeiílgna y que <>:.

después de haber consultado con especialistas en la materia y a mi leal saber y ·entender,
representan una tesis valida. Cumpliendo asi con todos los reglamento. que marcan las

, leyes vigentes en el Municipio de Centro yel Estado de Tabasco, documento de fecha 22"
de mayo de 2014, signada por el Arquitecto Gilberto Donaciano Vázquez Sánchez,
persona que elaboró el estudio, con Cédula Profesional número 1106940 Y DRO I CDA-
328

-1;11', Carta Compromiso signada por la C. Margarrta Eugenia Rovirosa González,
troPletaria del predio y responsable del proyecto, y que en el texto dice: sirva la presente

/ carta .como compromiso para cumplimiento de las observaciones hechas por le.
, Coordinación General de Protección Civil del Estado, manifestadas en el oficio N o

SG/CPCIDAGIRI299114, de fecha 13 de enero de 2014.

18-Mediante oficio No. DGPEC/35512014, de fecha 07 de marzo de 2014, dirigido a la C '
Marganta Eugenia Rovirosa González, proPieta. na del proyecto. Construcción de Torre d~~
Departamentos en Condominio, del predio ubicado en Sector V Tabasco 2000, fÓj

Prolongación de la Avenida 27 de Febrero No. 3303 (corrección del No. 4005), en es .

A
iuclad de VlIJahemnosa, Municipio de Centro, Tabasco, el cual tiene una superficie de

. ,327 m', docume. nto mediante el cual envian la aprob. ación del Estudio de Impacto Vis.!,
del proyecto denominado Torre de Departamentos en Condominio. Este se encuentra

, signado por el Director General de la Policía Estatal de Caminos, el Comisario Sergio
I Gilberto Guerra Pérez, instancia adscrita a la Secretaria de Seguridad Pública. Anexan.
, plano debidamente autorizado. del proyecto geométrico, plano de dispositivos para el /'
'"control del tránsito y plano propuesta geométrica. ~~ ~

19.-La Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Tabasco, Subgerencie. Técm?
mediante oficio número BOO.E.65.4.1.-21312014 de fecha 24 de abril de 2014, signado por
la Ingeniera Mari" Angélica Mata García, con cargo de Subgerente Técnico, documento
dirigido a la C. Margarita Eugenia ROl/irosa Gonzailez, propietaria del proyecto y del predio,
en la cual se va a construir la Torre de Departamentos en Condominio, del predio ubicado
en Sector V Tabasco 2000, Prolongación de la Avenida 27 de Febrero No. 3303 r
(corrección del No 4005), en esta Ciudad de Villahemnosa, Municipio de Centro, Tabasco, i
el cual tiene una superficie de 6,327 m2; personal técnico de esta Dirección Loca; uevo e.';
cabo el reconocimiento de los btenes nacionales que pudieran localizarse en el sitio antes i
mencionado, por lo cual, mediante visita de campo y el proyecto de delimitación del Arrovc i
El, Espejo, se detenminó 9ue el predio en cuestión ocupa une superficie total de 1 ,730.87 ~
m, de la cual 107.78 m' fomnan parte del cauce y 1,623.Oi m' corresponden a 1" zor.a
federal; cabe destacar que las superficies son consideradas propiedad de la nación, por le
que en las superficies de dichos bienes nacionales no debe existir ningún tipo OE

construcción Que no haya sido previamente autorizada por esta dependencsa
(CONAGUA)

2C.- En el reverso del Formato de Factibilidad de Uso de Suelo, con Folio ¡{iJmero.Oó6,~
fecha 21 de mayo de 2014, existe la Validación de la Comisión Federal de Eleotrieidad·qae
menciona que Es Factible Condicionadamente el Suministro de Energia:' a este case
Requiera Proyecto Bajo Base y Lineamiento de la C.F.E" acudir a esta oportunamente.
para trarnrtes subsecuentes e infomnación, no interpretar esta factibiliaad como
autonzación para proyectar, construir o contratar lo relativO a energia eléctrica. Nota:'·
signada por el ingeniero Josué Noé Mendoza Luengas, Departamento de Píaneación de la
C.FE

.21.' Ficha Técnica'con folio No. 046 de fecha 12 de junio de 2014. dei Proyecto de Torre
de Departamentos en Condominio. Factibilidad de Uso de Suelo Use ce Suele Actua
Habitacional Unifamiliar Densidad Baja y Uso de Suelo SoIicillldo, 1\llxto Centra: trnensicac
Máxima; Solicrtud de Cambio ce Uso de Suelo, propietaria C. Margarita Eugenl" Rovuosa
González, del predio que se localiza en Sector V Tabasco 2000. Prolongación oe ra
Avenida 27 de Febrero No. 3303 (corrección del No. 4005), en esta Ciudad de

Yillahemnosa, Municipio de Centro, Tabasco, el cual tiene una superficie de 6,327 fr' se
.,.cuenta con los siguientes servicios: agua potable, infraestructura existente en la zona

/ según oficio SASrnO/14 de fecha 12 de mayo, será factible conectándose a la red;'
municipal ubicada en la zona; transporte y equipamiento: educación, ceiegios de
educación media básica y superior; comercio: tiendas de autoservicio, supermercados: \'
salud: comunicaciones: Telmex, servicios urbanos, administración púbüca y servieos .
urbanos. El proyecto Construcción de Torre de Departamentos en Concorninic. del predio
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E~ CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 54, FRACCiÓN 111 Y 6S",
FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 1;;
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLlC'" DEL MUNICIPIO DE CENTRO.

TERCERO.- En virtud de que el predio en cuestión colinda con el Arroyo El Espejo, deber. T"'BASCO, y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
presentar una delimitación actualizada y que quede establecido que deben permitir dar CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
acceso a que se pueda dar mantenimiento por parte de la autoridad que corresponda. '\ TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

-, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
""cUARTO.- Deberá presentar un estudio de Geotecnia del Suelo para que se pueda I VEINTINUEVEDiAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

determinar qué correcciones y barre de protección requiere el subsuelo I
QU(NTO.~ Considerar en el proyecte de construcción un inventarte de todas las especies ,1t ~
arborana c. proteger para que se consideren la mayona. / j'

I
/ LIC. J.

ubicado en Sector V Tabasco 2000. Prolongación de la Avenida 27 de Febrero No. 3303
. (-::Q:-recc~6r. del No. 4005), en esta Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro. Tabasco,
!e; cual tiene una superñcie de 6.327 rrr' RESUMEN DE AREAS: plaza arbolada y áreas
verdes. andadores y jardines, un nivel para comercio y servicios, tres niveles de 760 m:i

OfiC!:12S, 60 departamentos, -< pent-nouse, 175 cajones de estacionamiento (5,724 ../
s~Je¡f;(;:=::s' é:e2 2. :::o:'\st,ui:- 20 464 m~ y área 2 cecea- 2,768 m? ¿/

~-/

'- StPTIMQ.- Que en razón de lo anterior, y de conformidad con los artículos 2f:l ira::cione,s1'-
n. XX:. XXVii y LlX, 44. 45 Y 46. fracción IV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del
Estado de Tabasco. y 57. 90, fracción IV y 91 fracción IV del Reglamento del H. Cabildo
de: Mum:ipio de Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
,l.,se1'"!tamientos Humanos nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
C2~;ic0 el siguiente' r¡

\
PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de HUB- Haoitacional Unifamiliar'""
Densidad Baja a MC - Mixto Central Intensidad Máxima, para el Proyecto de Terre de
Departamentos en Condominio, que, se pretende desarrollar en el predio ubicado en
Sector V Tabasco 2000, Prolongación de la Averuca 27 de Febrero No. 3303 (corrección

". de: No. 4005). en esta Ciudad de Villa hermosa, MuniCipio de Centro, Tabasco. y con una
superficie de 6.327.00 m' propiedad de la C Margarrta Eugenia Rovirosa González

ACUERDO

SEGUNDO. Asi mismo. deberá dar cumplimiento a lo dictaminado pQr~iª·, eaibis,Ón .:
Nacional del Agua en su oficio Numero BOO.E.65.4.1.-201312014, de fecha 2.4deabrifdef'
presente año y por la Policía Estatal de Caminos en su oficio número DGpÉ~s.!ih4.,.de,
tecna 07 de marzo del año en curso. ,,-

/~, SEXTO.· Toda vez que la autorización de cambio de uso de suelo es con el fin de líeva: a
I,pcatio el Proyecto denominado Torre de Departamentos en Condominio. una vez definido el
i- • oroyecto a realizar, deberá cumplir con lo establecido en tas normas y leyes que rigen en
"¡Ia materia, al momento de solicitar la Licencia de Construcción, así como lo señalado en elli presente Acuerdo.

TRANSITORIOS
~

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicaciárl en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco

SEGUNDO.- A través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, hágase la inscripción
correspondiente en el Instituto Registral del Estado de Tabasco. en la sección de
programas de desarrollo urbano.

TERCERO.~ Notffíquese a las dependencias administrativas comp~tentes, para efectos de
que se realicen los tramites que en el ámbito de su competencia correspondan para el
debido cumplimiento del presente Acuerdo. e

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENT~
~ASCO' A LOS V0~EVE DíAS DEL MES DEAGOSTO DEL AÑO~~ORCE.

~ ,/ ~ .~ LOS REGIDORES <, , l. /
/1 1'-)<: ~~J I

. / "~, ¡j/ r>; /\\\I.~\\~,''~\ ',,:' ',-
ji 7. \v\ (_~

. i.rc. v. KUr.;S"RTO ~ SANTOS BERTRUY LlC.~· 'IN\ZolhEROO F;"e5
PRIMER REGIDOR SEGU DOR

-:~!
PROF.OVIDIOl<ÁZ~NÁNDEZ

T~RCEyíEGIDOR

LIC.

C. NORMAMORALESMORALES
SEPTIMOREGIDOR

C.CLORIS
OCTAV

~
I/

c. aocío AURO' .' NDOZABERZABÁ
NOV " REblDOR

c. ISRAELTRUJILODEDIOS
DECIMOREGIDOR

~Lk-
LiC. SILV~~ RODRíGUEZ

D~O PRIMERREGIDOR

--------:;'

LIC.JOSE~~ ~UIN~UENDiA L.
DECI& GUNOOREGIDOR

HOJA PROTOCOLARIADE FIRMAS DEL ACUERDOMEDIA E E~.'CUAL EL H. CABILDODE
CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO'OE "HABITACIONAL UNIFAMILIAR
DENSIDADBAJA" A USO DE SUELO"MIXTO CENTRALINTENSIDADMÁXIMA", DEL PREDIO
UBICADOENSECTOR"V" TABASCO2000,PROLONGACIÓNAVENIDA27 DEFEBRERO,DEESTA
CIUDADDEVILLAHERMOSA,TABASCO,CONUNA SUPERFICIEDE 6,327.0011',PROPiEDADDE
LA C. MARGARITAEUGENIAROVIROSAGONZÁLEZ,PARA EL PROYECTODE "TORRE DE
DEPARTAMENTOSENCONDOMINIO".

tl~\
M.V.Z;LEONC' . El MONTOYA

DECIMOT ER REGIDOR
LIC. MARICARMENGARCíA MUÑOZAPARICIO

DÉCIMOCUARTO REGIDOR

~ '"~A1\~'~R~"AA(
SECRETARIO DE\~YUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIADE FtRMAS DEL ACUERDO MEDIANTEEL CUAL 'EL H. CABILDO DErV/
CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "HABITACIOI\AL UNIFAMILI.y(i.-
DENSIDAD BAJA" A USO DE SUELO "MIXTO CENTRAL INTENSIDAD MÁXIMA", DEL
PREDIO UBICADO EN SECTOR "v" TABASCO 2000, .PROLONGACIÓN AVENIDA 27 DE
FEBRERO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE
t,327.00 M', PROPIEDADD~ C. MARGARITA EUGENIA ROVIROSA GONZÁLEZ, PARA EL

: PROYECTO DE "TORRE DE \ ',PARTAMENTOS EN CONDOMINIO". .

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los artículos 78 fracción X V, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del H.
Cabildo de: Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiei y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H.
Cabildo de Centro, autoriza el cambio de uso de suelo de "Habitacional
Unifamiliar Densidad Baja" a uso de suelo "Mixto Central Intensidad
Máxima", del predio ubicado en Sector "V" Tabasco 2000, Prolongación
Avenida 27 de Febrero, de esta Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, con
una superficie de 6,327.00 m', propiedad de la C_ Margarita Eugenia
Rovirosa González, para el proyecto de "Torre de Departamentos en
Condominio; aprobado en la Sesión número 29. Tipo Ordinaria, de fecha 29
de agosto de 2014, del Periodo Constitucional 2013·2015; original que tuve a
la vista y que obra en los archivos de esta Secretaría, constante de once fojas
útiles, impresas en una sola de sus caras, para los trámites legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Víllahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los diez dlas del mes de
octubre del año dos mil catorce.

\



12 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERiÓDICO OFICIAL 19

No.- 3004 ACUERDO

Centro
H.AV\JNT'AMl&.NTO

COICnTUC,,-lla CDfTRO
\IJl.1.AH1!fItMOSA. TM. 1lAb:.

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE,(¡EL KONOR'ABL~
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, ~;~~.,~
HABITANTESHAGOSABER: .:

<
/

QUE EL H.. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABIl.DO EN
SESiÓN NUMERO VEINTINUEVE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTINUEVE DE
SEPTIEMBREDEL AÑO DOSMIL CATORCE,Y CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOR
LOS ARTlcULOS 115, FRACCIONESI Y V, INCISO Dl DE LA CONSTITUCiÓNPOLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOSMEXICANOS;1', FRACCiÓNI Y 65, FRACCIÓNVIII, INCISO DI DE
LA CONSTITUCiÓN POLrrlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 25,
FRACCIONES " 11,XXI, XXVII Y LlX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚB~ICA DEL
MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO; Y 3, " 7, 26, FRACCIÓNI DEL REGLAMENTODEL H. '
CABILDODEL MUNICIPIODECENTRO,TABASCO,APROBÓEL SIGUIENTEACUEROo"i' I

ACUERDOMEDIANTEEL CUAL EL H. CABILDO DE
CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE
SUELO DE "HABITACIONAL UNIFAMILIAR BAJA
DENSIDAD" A USO DE SUELO "MIXTO", DEL
PREDIO UBICADO EN CARRETERA
VILLAHERMOSA A TEAPA KM 10+230 VILLA
PARRILLA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
CON SUPERFICIEDE 14>4.00M', PROMOVIDOPOR
EL C. CARLOS EDUARDO PEDRERO POVEDA,
PARA LA CONSTRUCCiÓN DE LO
COMERCIALES.

(-t7
J/
I í

/ / CONSIDERANDO

PRIMERO. Que contorme los articulos 115, tracciones I y V, inci d) de la Constitución
Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracci6n I y 65 fracci6n VIII, inciso d) de la
Constitución Polltica del Eslado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio 'libre, investido
de personalidad juridica, está facullado. en términos de las leyes federales y estatales
relativas, para autorizar. controlar y vigilar 12 utilizaci6n del suelo, en el ámbito de su
competencia, en sus jurisdicciones terrrtoriales. 1•••

)(
SEGUNDO. Que en raz6n de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, en su numeral 29 fracciones 1. 11,XXI. XXVII y LlX, establece que los

.11A.ntamientos están tacultados para formular., aprob.ar y administrar la zonificaci6n
t . orial municípal, de conformidad con la ~ey de Ord8namiento Sustentable del Territorio

Estado de Tabasco, asl como para autorizar. contrólar y vigilar la utilizaci6n del suelo
"el ámbito de su competencia. .' I . .

TERCERO. Que en congruencia con lilles dilPQSicionel, 111ClitedaLey dlfOrdenamie~to
Sustentable, en su_ Mticulos 5 Y 10, frllCciones X y XXI, est8bIeoe que IosCap,Qi•. ºoi~o"
de suelo estarin condicionedos a le procedenoia de un ••••• pos~ivo défeGlililiéacsae'r
uso. de suelo, que será sometido el' Cabildo pare' su. llpOObación e i~8Cibn yroJ
modifocaci6nal Programa Municipal de Desarrollo Urbano _pondiente.· \,

CUARTO. Que por su parte, los articulos o49fracci6n 11,57, QOfracci6n IV, y 91 fracci6n IV
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, seIlalan que el Ayuntamiento, para

~ejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atenci6n de los asuntos de su
éompetencia constitucional y legal, se organiza intemamente en comisiones edilicias, las

/' cuales tienen el derecho de inici~r acuerdos y disposiciones administrativas de carácter
general, siendo a su vez competencia de la Comisi6n de Obras y Asentam¡ent1Humanos, estudiar y dictaminar sobre tramites de competencia municipal que tienen qu \
ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamienlo8 humanos de los rnurucipios.

QUINTO. Que de las constancias que obran en al axpediente de solicitud de cambio de l
uso de suelo, se advierte que el C. Canos Eduardo Pedrero Poveda, es propietario de!
predio con supeñlCie de 144.00 m', ubicado en Carretera Federal Villahermosa a Teaea,
esquina con le calle Do Ceiba, del Poblado Parrilla, Municipio de Centro, Tabasco.

, según lo acnsdila con la Escr1turaPública Número 3556 Volumen XCVI, expedida por el
Notario Público Número 12 del Municipio de Centro, Lioenciado Vlelor Manuel Cervantes
Herrera, titular de la notarla, resultando que el pr8Ó1Oreferido tiene las slguoentesmedidas
y coIindancias, según consta en los planos que obran' en la documental pública ya
descrita: !\

• Al Norte en dos rnedldas: 3.99 y 47.&4 m, con C1111eDo Ceiba. '~.~:
• Al Sur: 33.02 m, con lo! hermanos Pedrero Poveda.
• Al Sureste en dos medidas; 41.55 y 8.45 m, con _echo de via de la Carretera

Federal Villahermosa-Teapa.
Al Oeste en dos medidas: 12.00 m, con LUIS y Bernardc GOmez Pedrero y 28.00 rn
con los hermanos Pedrero Poveda. ':....)

i
. SEXTO. Que con base en estas ¡acultades, los integragles de esta comisión recibimos e'l-.,
,expediente relativo al Cambio de Uso de Suelo de "HUB· Habitacional Unifamiliar Baja

I
I
I

motor
, del mmbio I Secretaria del Ayuntamiento

"2014. Año d~~z·
1..

J Densidad a UM-Uso Mixto, del predio ubicado en la Carrete", Villahermosa a Teapa km
10+230, Villa Parrilla, Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de 144.00 m'. pars el
proyecto de locales comerciales, promovido por el C. Carlos Eduardo Pedrero Poveoa.
pa", su análisis, determinación y en su caso elaboración del dictamen correspondiente.
integrado con la siguiente documentación: :;

;~
1.-Formato de Factibilidad de Uso de Suelo folio 1586 de fecha 2 de julio de 2013.
autorizado por el Ingeniero Gilberto Cano Mollinedo, Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, que
en su parte medula ••señala que el predio se ubica ..efÍZ9na de uso Habitacional Unifamiliar

~'If1$idad Baja, por lo que no es factible el uso qe ~,ló solicitado Y que no deberá realizar
acci6n alguna hasta contar con la autonzaci6n de este Ayuntamienlo. ¡;ate documantó'
tiene vigencia de un ano a partir de la fecha de expedici6n. ,-

2.' Documenlo sin número de fecha 8 de agosto de 2013, signado po1',~ri\ié.'. ,!i\ll'íOj,
Martinez Arango, responsable del estudio y del predio que se 10caliza-en ..Carrell!¡a;,
Villahermosa a Teapa km 10+230 Villa Parrilla. Municipio de Centro, -r."ibasOo,'Ol>n~!
superficie de 144.00 m', para el proyecto de locales comerciales, donde soli?t6 la i'
reconsideraci6n de cambio de uso de suelo a UM- Uso Mixto. \

\

3.. Esludio Positivo de Facllbilidad de Uso de Suelo para el proyecto de locales
Comerciales, que se localiza en Carretera Villahermosa e Teapa km 10+230 Villa Parrilla,

.~icipio de Centro,Tabasco, con superficie de 144.00 m', mismo. '!ue se encuentra en lé

~

n. de usc Habilaclonal Dansidad Baja, tal como lo indtca la factibilidad de uso de suelo
umero de folio 1586, con fecha 2 de julio de 2013, expedido por la Direcci6n de Obras,

Ordenamiento Territorial v Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco:
I ante tal el cambio de uso sohcitado se da a raíz de demostrar que la construcci6n de

locales ~omérciales para el desarrollo humano dotados de los servicios primarios, zonas
. confortables y mejor aún libre de inundaci6n, generará una serie de beneficios com,\
oportunidades de empleos, apoyará a la inversi6n y economla mexicana.

4.. Minuta debidamente firmada de la sesión del Com~é de Normas e infraestructura ~
urbana y apoyo de Is Sesión del Con_jo ConauItivo del IMPlANJORDIOO5I20 13 de feche

, 4 de septiembre de 2013, donde se indiCII que una vez revisado y analizado el expediente
del Estudio Positivo de Fastlbilidad de ClIlTIbio de Uso.de Suelo,.del predio ubicado en ~
Carretera Villahermosa a Teapa km 10+230 Villa Pamlla, Mun":,plO de Centro, Tabas& .,
con superficie de 144.00 m', para el proyecto de IoCllle5 comerCIales, prornovicc por el .~

\, Carlos Eduardo Pedrero POIIéda'y de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del
Centro de Población de la Ciudad de Vlllahermosa y CentrOs MetropolitanOs del MunicipIO
de Centro, Tabasco 2008·2030; asi mismo, relacionado con las disposiciones legales

I aplicables en estos casos, se considera factible el Cambio de Uso de Suelo de \
Habitacional Unifamiliar Baja Densidad a usc de suelo Mixto, y quedará sujeto s la ,
aprobación del H. Cabildo. \.

5.' Constancia de Alineamiento a nombre del C. Carlos Eduardo Pedrero Poveda, del
~predio antes mencionado, estado del predio en brena, datos de la eecrilura, número de la

inscripci6n 2781, número de predio 97593, número de folio H3, número de volumen 381, ( ..
fecha de inscripción 18 de marzo de 1992, nombre de la vialidad, Carretera V~lahermosa-
Teapa, Secci6n Transversal. paramento a paramento 40.00 m., alineamlenlo, con,
restricción de 6.00 metros a parti, de la cerca de postes de madera con alambre de puas \.
a: paramento por la Carretera Federal Villahermosa·Taapa de la Villa Parrilla, Centro,
Tabasco. Nota: deberá de respetar 20.00 metros de derecho de vía a partir de! eje central

Ae la Carretera al paramento, la cUal esté ocupada en 6.00 metros con cerca de postes de
madera con alambre de púas. ~

~, ~
6. Escritura Pública Número 3556, Volumen ...XCy.I, pasada anle la Fe del Licenciaoo

:Víctor Manuel Cervantes Herrera. NCllario PúlllicoTitular dOCP.del Estado de Tabuco .elel
•Municipio de Centro y sede en esta ciudad, inacrlta bajo el 10110rNl 2781, oon;>úmeroGe.j
predio 97593, de fecha 18 de marzo del 1992, en el Registro Púbhco de la.,j?ropiédad.y ~IU-
Comercio (hoy Instituto Regietral del Estado de Tabasco), firmada por;el ue. Anna:¿'~
Ovando Pérez, Director del Registro, acreditando la propiedad a nombr.!',"~.1OI;C: ·ca , ".;
Eduardo Pedrero Poveda. -l-,- '-'.' -. F
7.- Certificado de Libertad de Gravamen expedido por ell •• lituto Registraí·cl~¡'.~dO de.\\.~
Tabasco, con recibo oflciai 03856412, del inmueble idantibdo con FoliO Real. 208722

-rtúmero de Predio 97593, Pradio Urbano, UbicadO, en Poblado Pamlla, MUniCIPIOde
/Centro, Tabasco, con una Superficie de 1745.00 m , a nombre del .c '. Carlos Eduardo

/ Pedrero Poveda el cual no reporta 9ravamenes. Reporta la SIguIente anotación.
marginales sin f"¡'ha, sin referencia, vende 1,601.00 m' , P=19B<:34.F=214, VOL=785. :1.
8.-Cana de Mandestaci6n bajo protesta de.decir verdad que el predio se encuentra libre det
gravamen y no existe ningún conflicto lega! y que se va a desarrolla, el proyecto de locales ,
comerciales: documento de fecha 24 de febrero de 20~4, signado por el C. Canos
Eduardo Pedrero Poveda.

9.' Pago del predial 2013, mediante recibo de in9resos con número ele folio 3H27, de
'fecha 13 de junio de 2014, expedido por la Direcci6n da Finanzas del H. Ayuntamoenlo.de

Centro, a Nombre del C. Pedrero Poveda Carlos Eduardo, Ubicado en Villa Parrdla:
~~deCe_ k
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l.. ;,nte:J:GYG:~~:;o:aies cerner ciares Piano Gene~o!, Clave de! plano A-i '","~;
\

.L:.,:::'.:5E-ce' oiicic oe fecha 24 de e-ve-o de 20í¿. sIgnado por e! ~ngenjero Manue~\
r.~Zi,-;i'-,e:.Ara"g2. rnecrante e: cua: está incresanoo e: Estudio de Ariáusis de Riesco

~~'i'::.2;JC :'~a~;e;8~2 V!l:2hermos2~Te208 1[i~23:; ce tA'..mic'p.o ,~: ~.ent;:
~- '_::'2!Sé- co-retc.a.es Ivj:t,géi·2:cr. j¿, Rescos z .a ::':J::::::,',a::¡j;

-~:7;r::"2 0'2 Protección C¡V¡: de; :::5taoo, por :e que' 501:::16 el Dictamec iec;-¡¡cc
;-~"s~,:n·2:ente ',-

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO
TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mil
CATORCE ..---'i "'...1

tLOS REGIDORES

re.e ce respuesta de l:;. Coordinación Genere! de Protección Civil oej--,
prcrnovente ce! proyecto de locales comerciales, firmado por ei

Q,1=".8 César Francisco Bure¡o Burelo de techa 1E ce febrero de
.•..., '- ::'1~:C:; r.urne rc SG,':'~PC/DAG:R/2~3/14, en e: que SE indica que Sé debe garantizar

e- ¡oca:: ;2S etapas de' proyecto de refer encia SE;; cumplirá con las restrtccic-ies de
-" ;"~; :0'",;:::<, c?:e:.:ho:3 de: ,.;8. acceso y trernpc de operac.ór estaolecidos oor las

.ic.ocaoes vece-a.es estatales y rnu-iicipates . En la opinión técnica de esta Coorcnación
:::::,:;:-+';::: se:' ::()r;:,¡:-Je~::; f8~:t¡:';le que se desarrolle el proyecto denorninadc locales
-c r-te-c.x.es e: Pcc9"Z,-n2 de Desanoüo Urbano del Centro, Tabasco 2006-2030.
00;"t:.-, '-le ic<,; or:; influencia urbana OE: esta ciudac. paré que se autorice la
e,Y~;'~C;'Y---. ce' provecto ce referencia ap112~ los pianes y....progíarr,as de prevención y
a-e.vr:o¡ oe ei.le~ºencI3s .mpartí- curses de capacitación certíücada al personal que.

ero e' oeaerr olio de: proyecto reiefJ::Jo y cumplir, con todas las normas oficiales en '~.;,--./ ,

VOH.:t~ a nombre de: e Canos Eduardo PedrercPoveda. folio número /
los:,,;tificaClon ofrcial del proo.etano dei predio y del proyecto ,~¡

C~: r~,,'(::2, .' "". . "\_~

jc, C'é:ta~ de: Respo[¡sable ce la Elaooración del Estudio de Factibilidad de Uso.de,.Suelo.\;
\';i1 \"Glu;'Y;!Ón, rv1anuel Maflo Martinez Arango, con Cédula Proíesiona! número'
con C¡JRP No, i\1AAtl/\S40i 18rlOCRRN13. RFC MAAM540i 18RG7 Y Curriculum

o
TOR

;~1./<-
C. NORM;"';. ES MORALES

SEPTI O REGIDOR,

-Ó:, -Cc.:';a -cesocr.sive de e~>C;¡1.0bajo proteste. de decir verdac de que la intorrnacion qUE
::".J:"',t1enE-el Estudio Positivo de Factibilidac de use de Suelo es vetidica. asi como con
reces íos regiamenios que marcan ;~s reyes vigentes en e: lv1unicipio de Centro y e: Estado \
'JeeTabasco; documento de fecha 2L de febrero de 20'1-4, signado por e: w..v. Manuel
\',200 !v';artinez Arango, persona que eiat.oró el estudio, con Cédula Proresicna: número
~:330507

C. ISRAE ~U.O DE DIOS
DÉC~tGlQOR

~

'.
C. Rocío AURO

NOVE
16,· Carta Compromiso signada DO~ el C. Carlos Eduardo Pedrero Paveda, propietario del

~~ predio y responsable del proyecto, y Que en el te~o, dice: me compromete al
"Cumplimiento de las observaciones hechas por la Coordinación General de Protección
C,v>!. rnanitestadas en el oficio No. SG/CPC/DAGIR/213/14, de fecha 9 de abril de 2014 ,

~",~M:' __
CIMO PRIMER REGIDOR

:?,·Flsha Técnica con folio No 021 de fecha.4 de septiembre de 2013, de! Proyecto de
locales comerciales, Factibilidad de Uso de Suelo Actual, HUB-Habitacional Un¡~amilia;
5aja Densloa¿ a UM-:Jso MIxto, propietano e, Carlos Eduardo Pedrero Poveda de: predio
qus se iocaliza en la Carretera Villa hermosa a Teape km 10+230 Villa Parrilla, Municipio

I ce Centro. Tabasco, con superficie de 144.00 rn: se cuenta con íos sigUientes servicios:
/ acua potable. drenaje, e.nergíz etéctrica. vialidad y transporte

/ (
SEPTlMO- QUE; en razón de lo anterior, y de conformidad con los articules 29 fracciones Y::
I!, XX:' xJ:vn y LiX. 4~, 45 Y 46, fracción IV, de la Ley Orgánic¿ de los Municipios de:

. E5t30v de Tabasco, y 57, 90, fracción IV y 9:, fi"acción IV de: Reglamento ce: l-i Cabildc
~~. ce; tl,!;unlciplo de Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión EdiliCia de Obras y
\J Ase'1tamientos Humanos nos permitirnos someter a la consideración de este Honoraqle

Cabildc e,: sipuiente: l' .
~i.

\ '

"',.V.2:; ~Jc~'::.EL MONTOYA
DEC~O~~ REGIDOR

~

¡

MUÑOZ APARICio

OR '-'
LIC. MARICARMEN

DÉCIMO'

ACUERDO
E" Cu¡~Pi.Jfo1IENTO t; LO DISPUESTO PDR LOS ARTicULOS 54, FRACCIÓ" 111y 65,
FRACCIÓN 1; DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO. EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. CAPITA-L DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑo DOS MIL CATORCE. ./~

PRIM~RC Se autonza el cambio de uso de suelo de HUB-Habitaciona: Unifamiha- Baje
Densidad é UM-Usc Mixto de: precie- ubicado en la Carr~t~ra Villa hermosa a T~eapa kIT.

:0+230. Villa Parrilla, Municipic.' de Centro, Tabasco, consuperficie de 144.00 m' para e:
proyecto de iocaíes comerciales, promovido por e¡ C. CarlosEduardo Peore ro Poveca

SEGUN00.- Deberá presentar ei Estudio vial de,1proyecto, vaücaco por laPolicia Esrata
de Caminos (PEC), asi como especificar el tipo d~ comercie que estabíecerá en 16zona

TERCERO.~ Toda vez que la autorización del cambio de use de suele esécn érñn de -
llevar él cabo el proyecto de construcción de tres locaies cornercrares, y una vei·~fJ·nido~.
proyecto a realizar, deberá cumplir con lO establecido ero las normas y ieyes que nger er-
li= materia, al momento de solicitar la Licencia de Construcción

.~

~. "'""'~~ ,,-~"'~
SeCRETA-RIO i~AYUNTAMIENTO

$=G:Ut-':DO.- Po. través oe la Direcciór: de Asuntos Juridicos. h¿gase 12 inscripciór. ,/ \
c:;,~respo;')dlemE: er, e¡ Instituto Registra' de: Estado de Tacascc. er le. sección de-

¡'/p:"9i"amas de oesarrouc urbano '<'" ./ \;1
I HOJA PROTOCOLARI1- DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO

TERCERO.- Notitiquese a las oepencencras administrativas competentes para efectos de" DE CENTRO, A-UTORIZA EL CAMBIO DE USO DE. SUELO DE "HABITACIONAL
c..e se realicen :05 trámites Que en e,ambito de su competencia corresponcan para e; UNIFAMILlA-R BAJA DENSIDAD" A USO DE SUELO ·MIXTO", DEL PREDIO UBICADO EN

< lirni d . A CARRETERA VILLAHERMOSA A TUPA KM 10+230. VILLA PARRILLA, MUNICIPIO DE
ceo.oo cump irruemo el presente cuerdo CENTRO, TABASCO, CON SUPERFICIE DE 144.00 M'. PROMOVIOO PPR EL C. CARLOS

,EDU_ARDO PEDRERO POVEDA,fARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COIltERCIALES/

TRANSITORIOS

p~!MERa.~ Este Acuerdo entrará en vigor a partió de se puchcación en e: Peíl6oi;:;c· Oírcia
ce: Estaco de Tabasco
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E; suscrito LA.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los articulos 78 fracción X V, 97 fracción IX de la Ley Orgánica oe
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia tiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H.
Cabildo de Centro, autoriza el cambio de uso de suelo de "Habitacional
Unifamiliar Baja Densidad" a uso de suelo "Mixto", del predio ubicado en
Carretera Vlllaherrnosa a Teapa Km 10+230, Villa Parrilla, Municipio de
Centro, Tabasco, con superficie de 144.00 m2, promovido por el C. Carlos
Eduardo Pedrero Povada, para la construcción de locales comerciales;
aprobado en la Sesión número 29, Tipo Ordinaria, de fecha 29 de agosto de
2014, del Periodo Constitucional 2013-2015; original que tuve a la vista y que
obra en los archivos de esta Secretaría, constante de ocho fojas útiles
impresas en una sola de sus caras. para los trámites legales y administrativos

correspcndientes. expido ia p.esente. er: la Ciucac ·je Vitianerrnosa Capitaj
del Estado de Tabasco. a los diez dias del mes de octubre del año dos mii
catorce.
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No.- 3008

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 2013-2015
Dirección: PlAZA HIDALGO No 1, COL. CENTRO

Codigo Postal: 86200 R.F.e.: MJM7401023F9

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

COMPARATIVO ANUAL AL 30/06/2014

Iht ouw.,,.. H ••••••••
eo •••.••..-ld ••_ ••_1h •••••

EFI-5IT001

Activo
2014 2013

ACTIVO CIRCULANTE

EFECTIVO Y
EQUIVALENTES
DERECHOS A
RECIBIR
EFECTIVO O
EQuiVALENTES
DERECHOS A
RECIBIR BIENES O
SERVICIOS

Total de ACTIVO
CIRCULANTE
ACTIVO NO
CIRCULANTE

BIENES
INMUEBLES,
INFRAESTRUCTUR
AY
CONSTRUCCIONE
S EN PROCESO

BIENES MUEBLES

ACTIVOS
INTANGIBLES

Total de ACTIVO NO
CIRCULANTE

43,936,791.34 10.653.392.33

36,213,059.76 6,405,494.11

129,532.43 129.532.43

80,279,383.53 17,188,418.87

85,955,436.39 79,894,403.98

48.332,013.93

35,415.60

48,423.833.88

35,415.60

134,322,865.92 128.353.653.46

Total de Activo 214,602.249.45 145,542,072.33

Contabilidad Ver, 1.0.0.174

Pasivo
2014 2013

PASIVO CIRCULANTE

C:.lENTAS POR
PAGAR A CORTO 14,848,499.~ 6,625,736.87
"LAZO
OTROS PASIVOS A

10.255.433.86 1,273,249.36CORTO PLAZO
Total de PASIVO

25,103.93330 7,898.986 73CIRCULANTE
PASIVO NO
CIRCULANTE

Cuentas por ?agar 599,717.12 599,71712a ..arqc ,Plazo

Documemos por 1,018,172.07 1,018,17207Pagar 3 • arqo Plazo
TOlal de PASIVO NO

1.617,889.19 1,617.88919CIRCULANTE

Total de Pasivo 26,721,822.49 9,516.875.92

HACIENDA PUBLlCNPATRIMONIO
2014 2013

HACIENDA
PÚBlICNPATRIMONI
O GENERADO

Resultado Neto del
Ejerc:c:o: 52,109,545.12 000
(Ahorro/Desa horro)
RES:.lL TADOS DEL
EJERCICIO 153.268.291.42 153.286.902.53(AHORROIDESAH
ORRO)
RE5UL TADOS DE
EJERCICIOS ·17,497,40958 ·17,261,70612
ANTERIORES

Total de HACIENDA
PÚBlICNPATRIMONI 187,880,426.96 136,025.19641
O GENERADO

Totai de HACIENDA
PUBlICNPATRIMONI 187,880.426.96 136,025,19641
O

TOTAL DE P"'SIVO y
HACIENDA
PUBLICA/PATRIMONIO, $214.602.24945 $145,542,072.33

-.
SINDICO DE HACIENDA

._~-

PROFR. DOMINGO GARCIA VARGAS PROFRA. MARIBEL HERNANDEZGARClA L.C . J

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente CD (recto
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MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 2013-2015
Dirección: PLAZA HIDALGO No 1, COL. CENTRO

eodigo Postal: 86200 R.F.e.: MJM7401023F9

ESTADO DE ACTIVIDADES
MENSUAL Y ACUMULADO DEL 01/01/2014 AL 30106/2014

EFHSA001

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Contabi!icad Ver. 1.0.0.174

Periodo Acumulado
INGRESOS DE GESTION

IMPUESTOS

JERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

389,914.46

344,327.34

15,170.13

474,167.73

1,223,579.66

2,581.303.34

1,826,977.18

86,36026

29~2.15B.21

7,406,798.99Total de INGRESOS DE GESTION

PARTICI PACIONES,APORT ACION ES, TRANSFER ENCIAS ,ASIGNACION ES,
SUBSIDIOS Y OTRA~ AYUDAS

"ARTICIPACIONES y APORTACIONES

Teta! de
PAR TIC IPAC IONES,APORT ACIONES, TRANSFERENCIAS ,ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

20,118,328.68

20,118,328.68

132,714)4677

182,714,746.77

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

INGRESOS FINANCIEROS

Total de OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

0.00

0.00

205.96

205.96

Total de INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS '21,341,908.34 190,121,751.72

GASTOS Y OTRAS PtRDIDAS
Periodo Acumulado

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SER'IICIOS GENERALES

19,108.809.03

1,256,203.24

4,738,809.85

25,103,822.12

37,127,228.82

10,382,276.94

38,423,023.66

135,932,529.42Total de GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

AYUDAS SOCIALES

P~NSIONES y JUBILACIONES

Total de TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

91,772.00

15,200.00

106,972.00

1,988,476.98

91,200.00

2,019.676.98

OTROS GASTOS Y PIORDIDAS EXTRAORDINARIAS

OTROS GASTOS

Total de OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS

Tolel de GASTOS Y OTRAS PIORDIDAS

0.00

0.00

1.20

0.20

25.210,794.12 138,012,206.60

Total de Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio -3,868,885.78 52.109,545.12

PRE SINDICO DE HACIENDA

PROFR. DOMINGO GARCIA VARGAS I PROFRA. MARIBEL HERNANDEZ GARCIA

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros '1 sus notas, son razonablemente o¿rrec
• ! •

I
'1-
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No.- 3009

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE
. MUNICiPIO: [ BALANCAN FORMATO PT-1

PRESUPUESTO TOTAL

PARTICIPACIONES

AUTORIZADO 2014

REMANENTES 2013

PARTICIPACIONES (RESARSIMIENTO

AUTORIZADO 2014

RECAUDACION PROPIA

RECAUDACIONES 2014
REFRENDO 2013
REMANENTES 2013

RAMO GENERAL 33,

"APORTACIONES FEDERALES PARA E~'TIDADES
FEDERATIVAS y MUNICIPIOS"

FONDO 111. APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

AUTORIZADO 2014

R::MANENTES 20',3

FONDO IV. APORTACIONES CARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL

ACiTOR:lADO 2014
REMAN::NTES 2C~3

RECURSOS CONVENIDOS

CONVENIOS ESTATALES

AUTORiZADO 201'
REMANEN~;;:S 20~3

CONVENIC RAMO 20

AuiOR:ZADC: 20'14
REMAN;;:N-:-E2013

CONVENIO TU CASA

R::MAt-J~NTE 2013

CONVENIO BANOBRAS

R::MA"JEN-:-E20,3

CONVENIO SERNAPAM

ACiT:)RíZA::JO 2014

CONVENIO MOVER A MEXICO

AJ,ORIZA::JC 2014

RESUMEN

$117,248,012.09

AUTORIZADO MODIFICADO
PRESUPUESTO APROBADO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL

2014

$264,690,387.00

$159,969,104.00

159,969.104.00

000

$3,493,469.10

3,493.469.10

$9,155,558.39

9,155,558 39
COO
000

$87,445,203.00

I
. I

$59,999,691.00

59,999.59-,00

000

$27,445,512.00

274455~200
000

$04,627.052.51

$4,627,052.51

4,6270525',

000

SO.OO

COC

coa
so.ool

0.00

$0.001

000

so.oo
000

$0.001

0.00

DEVENGADO AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL 2014

SALDOS AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL 2014

$186,957,896.68$304,205,908.77

$171,516,631.88

171.389,918.00

126,713 88

$3,493,469.10

$122,598,460.14 $48,918,171.74

122.489,969.28 48,899,948.72

108,49086 18,223.02

$2,249.762.00 $1,243,707.10

2,24976200 1,243707.10

$9,589,760.35 $1,243,'322.79

7,912.23560 1,243,322 79

226,11647 000
1,451,408.28 000

$48,648,715.27 $45,469,078.65

3,493,469 10

$10,833,08314

9,155,55839

226,11647
1,451,408.28

$94,117,793.92

$65,014,738.48 $29,505,270.62 535.509.467.86

63,669,02510 28,403,734 65 35,265:29045

1,345,71338 1,101535.97 244.177 41

$29,103,05544 $19,143,444.65 $9,959,610.79

29,074,39273 19,' 14.78194 9,95961079

28.66271 28.66271 000

$24.244,930.73 $3,871,198.92 $20,373,731.81

$4,720,203.20 $3,177,89545 $1,542.307.75

4658,04667 3, í 16465.83 1,54158084

62.15653 61.42962 7269'

$160,616.91 $154,553.33 $6,063.58

154.55338 154,55333 0.05
6,06353 000 6.06353

$6,73210 SO.OO $6.732.10

6,73210 e 00 6732 'O

$41,631.79 SO.OO $41.631.79

41,631.79 o oc 41.6317S

$374480.00 $367.080.00 S740~

374,48200 367,08000 7 400 e'2

$1,276.340.05 $92,470.52 $1,183.869.53

1,276,340.05 92,47052 ;.183,86953
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE
MUNICIPIO: I BALAN CAN FORMATO PT-1

REsUMEN

PRESUPUESTO APROBADO
AUTORIZADO MODIFICADO
AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL

201'¡

CONVENIO FONDO NACIONAL EMPRENDEDO

AUTORIZADO 2014

CONVENIO INMUJERES

AUTORIZADO 2014

FISE

AUTORIZADO 2014

$0.00 $1,201,016.16

0.00 1.201.016.16

$0_00 $300,000.00

000 300,000.00

$0.00 $16,163,910.52

000 16,163,910.52

DEVENGADO AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL 2014

$1,201,016.16

1,201,016.16

SALDOS AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL;l014

$0.00

0.00

$79,199.62

79,199.62

$220,800.38

220,800.38

$0.00
0.00

$16,163,910.52

16,163,910.52

"STA PUBdCACIÓN SE RE.ALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTíCULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN y 65 FRACCiÓN 111.DE LA LEY ORGÁNICA OE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE P"RIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7450, DE FECHA 2910112014, OFICIO DE VALlDACION
GIRADO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS NO SPF/590112013 DE FECHA 02/12/2013. SPF/SIIDCH126912014 DE FECHA 2010212014. SPFISI/DCHI252i2014 DE FECHA 20/02/2014
Y ACTAS DE' CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES ACTA No.51 DE FECHA 1410212014, NO.54 DE FECHA 14103/2014. Ne.57
DE FECHA 09/04/2014, No 61 DE FECH" 15105/2014. No 62, DE FECHA 13/06/;;014. NO.65 DE FECHA 0110712014, NO.69 DE FEC'-IA 01/08/2014. NO.72 DE FECHA 03/0912014 Y NO.75
DE FECHA 30/0912014.

e
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE
MUNICIPIO: C---- - B"ALA' NCAN - ---- FORMATO OT_2

L CLASIFICADOR POR OB.JETO DEL GASTO

PRESUPUESTO TOTAL

PARTICIPACIONES

¡GASTO CORRII'NTE

SERVICIOS PERSONALES
~100 aernuneracrones al personal de carácter permanente

PRESUPUESTO MODIFICADO AL JO
DEVENGADO AL JO SALDOS AL 3D DE

APROBADO DE SEPTIEMBRE DEL
DE SEPTIEMBRE DEL SEPTIEMBRE DEL

2D14 2014

$264,690.387.0011 $304,205,908.771 I $186.967,896.58' I 5117,248.012.09'

5159,969,104.001 I $171,516,631.881 $122,518,460.141 I 548,918,171.741

$155,619,104.001 $168,418,631.901 $119,526,512.71 ¡ 548,892,119.191

117,447,393.07 122,648,214.53 77,750,952.72 44,897,261.81
28,100,27720 28,243.79510 21,203,65774 7.,040,13736

1200 .~emuneraciones 31 personal de carácter transitorio 11,091.793.60 10,734,556. '2 8,131,375.72 2,502,579,40

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 37,437,556.79 44,:29,56729 19.700.537.49 25,029,02930
'400 Segundad scctet 4,0'7,019.66 3,574'J10.95 2.812,604.35 361.406.50
'500 :)tras oresteetooes sociales y económicas 13,825,863,93 13,07U95.31 9,376,737 90 4,194,35731
j700 :J3g0 ce estimulas a servidores publicas 22,974,781.89 22, 195, ~a926 , 7C25,538.52 5.~69,650.:-4

¡AA TERIALES y SUMINISTRCS 12,162,818.14 8,520,377,18 7,521,281.33 999,595.35
2100 Matenales de aomuusuec.ón. emisión de documentos y 2.782,305,68 1,731,146,39 ~,71i.l03,59 '.,042.30

articlilos oñcteres
2200 Alimentos y utensilios 919,19180 668,076.09 626,134.17 41,94132

2300 Materias primas y materiales de orococcron y 30,00000 11737 117,37 J.OO
cornerclaüzactón

2400 Materiales y artícuíos de construcción y de reparación 3,207,43767 1,728,34761 \ ,587.069.048 141,27813

2500 Productos quírrncos. farmacéuticos y de laboratorio 359,643J8 412,505.00 411.46'::JO 1,100.JO

2600 Comcusutnes. lubricantes y aditivos 2,798,183,32 2,J70,23929 1359,30354 410,530.15

2700 Vestuario. blancos, prendas as protección y artículos 183,344.83 :182,611.06 120,228,93 262,382.13
deportivos

2900 -terrarruentas , refacciones y accesorios menores 1,821,711.46 1,227,024.37 1,098,754.25 128.27012

SERVIC:OS GENERAL:=S 23,382,892.79 31,198,409,90 29,223,958.42 1,974,451.48

3100 Sef'JICIOScástcos 4,874,340,43 15,l37,422.19 15.054,516,55 32,905ó4

3200 Servicios de arrendamienlo 7,752,739.72 7., 53,720.00 7.104,72150 48,998.40

J3CO SenJiC;05 protesíonaíes. cíentlflccs y técnicos, y otros 2,';42,652 .• ~ 1,73334' .92 , ,369.090 06 364,35~36
servicrcs

3400 Servicios ñnenctercs. bancarios y comerciales 32,419.13 38.794.91 24,963,42 13,33149

3:00 ServiCIOS de mstaiectón. reparación. mantenimiento y 592,302.19 232,47838 160,c382.o0 7' ,595 '3
conservación.

36eO Servicios de comunicación social y publícídad 1,357.703.31 1,343.023.18 1,055,245.80 287,777 38

3700 Servicies de trastado y VIáticos 359,959.02 35,673,35 95,373,35 000

J800 Servicios oficiales 4,759,944.98 4,285,15148 3.180,660.55 :.104.490,93

3900 Ctros se""ICIOS generales 1;010,331.10 1,173,204.9 1.178,204.49 0.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACiONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,626,000,00 3,083,710,71 3,499,823,24 183,387,47

4300 Subsrclos y suovencíones 200,000.00 1,353,55800 1,353,55800 ) 00

4400 Ayudas SOCiales 2,426,000.00 ~.730,O52.7¡ 1.546,165.24 :83.33: 47

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0,00 121,820,00 121,820,00 0.00

5400 Vehiculos y equino terrestre 0.00 34.22000 34,2~O.OO o 'JO

5600 Maquinaria, otros equipos '/ nerrarruentas 0.00 37,300.00 37.30Q,CO 0.00

INVERSION PUBLICA 0,00 836,922.58 0.00 836,922.58

5200 Obra pública en bienes propios 000 336.922.58 0.00 936,32258

DEUDA PUBLICA 0,00 1,408,677,00 1,408,677,00 0.00

9900 ADEFAS 0.00 1.408,37700 1.4C8.o7iDO 000

!GASTO CE CAPITAL I I 54,350,000.001 53,071,947,431 53,071,947,431 50.001

SERVICIOS PERSONALES 0.00 331,949.09 331,949,09 0,00

:200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio '),00 329,300 ,JO 329.300.00 0.00

1500 Otras prestaciones scciaies y econórrucas J.OO 2,349.09 2,549,09 0.30

MATERIALES Y SUMINISTRCS 0.00 2,164,739.57 2,164,739,57 0,00

2100 \o1aterial8s ce acrmmstracíón. ermsrón de documentos y J.OO 32.50~ -]3 32,507,03 0.00

articulo s oñciates
2400 Materiales y erttcutos de construcción y de reparación 0.00 1,97931' 52 1.379,311.02 O.'JO

2600 Ccmcustíbies. :uoncantes '/ aditivos 000 3i3i8~40 31.3'9.0 0.00

2700 vestoaoo. blancos. prenaas de protección 'j articutos JOO 5.775.30 5,:'680 0.00

ceocrñvos
2900 i--errarruentas. retace.enes y accesorios menores J.OO 35J25.12 65)25.72 0.00

SERVIC:OS GENERALES 0.00 87,005,16 87,005.16 0,00

32CO ServiCIOS ue arrencarniemo J.OO .3,50000 43,500.00 0,00

3300 Servicios protestoneres. crenuñcce y técnicos '/ otros 'J.OO 3,:i8'0 9,778.30 ).00

servICIOS
3900 Otros SeI"'YICIOSgenerales J.CO 33.72536 33,726,36 'J.OO

a:ENES MUEBLES, iNMUEBLES := iNTANGIBLES 450_000.00 488,253.61 488,253.61 0.00

5200 Mooilíano y equipo educacional y recreativo 450 .')00 JO 397,148.37 397,148,37 0.00

5600 Mauumana. otros equíccs Y nerramientas ')'CO 91, 'C5,24 91,105.24 000



12 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERiÓDICO OFICIAL 27

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE
MUNICIPIO: 3ALANCAN FORMATO PT·2

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

PARTICIPACIONES (RESARCIMIENTO)

¡GASTO CORRIENTE

SERVICIOS GENERALES

3900 Otros serv~jos generaies

~RESUPUESTO MODIFICADO AL 30 DEVENGADO AL JO SALDOS AL JO DE
DE SEPTIEMBRE DEL SEPTIEMBRE DEL

APROBADO DE SEPTIEMBRE DEL , 2014 2014

3,900,000.00 0.00 0.00 0.00
3.900.000.00 0.00 0.00 0.00

so.ool I $26,052.551 so.ool 26.052,551
0'.00 26,052.55 0.00 26,052.55
0,00 26.052.55 0,00 26.052.55

S3,493,469,101 I S3,493,469. 1OI 52,2<49,762.001 $1,2<43,707.101

53,<493,469,101 ! 53,493,469.101 $2,2<49,762.001 I 1.243.707.101

3,493,469.10 3.493.469.10. 2.249.762.00 1,243,707.10
3.493,469.10 3.493.469.10 2,249,762.00 1.243,707.10

$9,155,558.39 $10,833,083.14 51,2<43,322.79

so.ool I S6,818,581.181 S6,185,333.301 S633,2<47.881

0.00 46,928.22 46,928.22 0.00
0.00 4fi.400.00 46,400.00 0.00
JOO 528.22 528.22 0,00

0.00 534,614.87 534,614.87 0.00
0.00 83.81 63.81 0,00

000 19,488.00 19,488.00 0.00
0.00 1,389.50 1.389.50 0.00

0.00 439,584.94 439,584,94 0.00

0.00 15,266.42 15,266.42 0.00
0.00 41,362.36 41,862.36 0.00

0.00 16.959.84 16.959.8' ').00
0,00 513,220,00, 63,220.00 450,000.00

O.CO 12,isc.oo 12,180.00 0,00
0.00 16.820,00 16.820.00 0.00

0.00 450,000.00 0.00 450,000.00
O.CO 34,220.00 34,220.00 0.00

0.00 765,874.12 765,874.12 0.00
0.00 44,469.76 44,469.76 0,00
0.00 721.404,36 721.404.36 0.00

0,00 4,957,943.97 4,714,696.09 183,247,88
0,00 4,957,943.97 4,714,396,09 183,247.88

50.001 S3,431¡7<4S.31[ I $3,40<4,427.051 $27,31l!.~

$0,00 S180,363,15 5169,941.54 $•.0,421.61
0.00 173,540.00 155,770.00 17.770,00
0.00 6,823,15 4,171.54 2,651.51

50.00 $863,3611.6<4 5856,471.99 $6,896.65
O.JO 9,842.72 9.839.41 3.31

0.00 793,003.08 787,189.84 5.813,24

0.00 37.714.14 31,151.43 822.71

0.00 2,021.88 2.021.B8 0.00

0.00 20,726.82 20,269.43 45739

$0.00 $311,210.<40 538,210.40 SO.OO
000 29,000.00 29.000.00 0,00
JOO 9.210.40 9,2'0.40 0,00

$0.00 $1,360,933.45 51,360,933.45 50.00
3.00 711.821.05 711.82' .05 0.00
0.00 377, '00.00 377. :00.00 0.00
000 4.51:2.40 4.512.40 0.00
3,00 207.500.00 207.50000 ).00

0.00 988,869.67 988,369.57 0.00
0.00 988,369.87 988.369.67 0.00

INVERSION PUBLICA

6200 Obra púbiica en bienes proDios
IOTROS I I
INV. FINANC. y OTRAS PROV.

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones
especiales

RECAUDACION PROPIA

¡GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONAL~S

1200 Remunerac:ones al personai de caracter transuono
1500 Otras prestaciones sociales y económicas

MATERIALES y SUMINISTROS

2100 Materiales de acmmrsuectóó. emisión de documentos y -
aniculos oficiales

2200 Alimentos '1 utensilios
2300 Materias primas y materiales de producción y

comerciaiización
2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación

2600
2700

Combustibles, 'ucncantes y aditivos
Vestuario, olancos. prendas de protección y anrcures

'deportivos
Herramientas. refacciones y accesonos menores.2900

SERVICIOS GENERALES'
3200
3500

Servicios ·je errenderrueruo
Servicies ae .nstaración, reparación, mantenimiento y
ccnaervac.ón

3800 Serviciosoficiales
3900 Ctros serve-es generales

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
4300 Subsidios y sue•••.enciones
4400 Ayudas sociales

INVERSION PUBLICA

6:00 Obra publica en bienes propios

IGASTO DE CAPiTAL I !
SERVICIOS PERSONAL~S

. 200 RemunerlClones al personal de e.-nicte, transitono
1sao Otras prestaciones sociales y económicas

MATERIALES y SUMINISTROS

2100 Malenales de adminlSlraclón, 8millon de OOCumentos'1
artículos oñciaíes

2400 Matenales y articules de construcción y de reparación

2600
2700

Combustibles, lubricantes y aditivos
Vestuano. blancos. prendas de protección y artícutos
deportivos
Herramientas. refacciones y accesorios menores2900

SERVICIOS GENERALES

3200
33CO

Servicios óe arrendamiento
Servicios profesionales. cientiticos 'f técnicos '1 otros
servICIOS

BIE,~ES MUEBLES, INMUEBL"S E INTANGIBLES

5100 Mooiliario,/ Equipo de Administración.
5400 venícuics '/ equipo terrestre
5600 Maquinaria. otros equrcos y h.erramientas
580e Bienes mrnueoles

'NVERSION PUBLICA

6200 Obra publica en bienes propios
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE
MUNICIPIO, FORMATO ?T-22AL..l,I~CAN

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

JOTROS :

iNV F:NANC 'Y OTRAS pqCV

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones
espec.etes

APORTACIONES FED. PARA ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICiPIOS

, RAMO GENERAL 33"

FONDO 111, "APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
,V1UNJCIPAL"

:GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio
1300 Remuneraciones adicionales y especiales
1400 Seguridadsocial
1500 Otras prestaciones sociales y económicas
1700 Pago oe estimulos a servidores públicos

MATERIALES y SUMINISTROS

2100Y1alenales de administración. emisión de documentos y'
aniculos oficiales

2200 Alimentos y utensfltcs
2400 Materiales y artículos de construcción y de reoaración

2600
2700

Combustibles, luoncantesy aditivos
Vestuario, blancos, prendas de proteccrón y articulo s
depcrtívos
H~rramientas, refacciones y accesorios menores2900

SERVICIOS GENERALES

3200
3300

Servicios de arrendamiento
Servicios profesionales, cientlñcos y técnicos y otros
servicies
Servicios de mstaracién. reparación, mantenimiento y
conservación

3600 Servicios ce comunicación social y pubñctdad
3700 ServiCIOSde trasiado 1viáticos

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
4400 Ayudas sociales

INVERSION PUBLICA

6200

3500

Obra pública en bienes propios

¡GASTO DE CAPITAL l. I
INVERSION PUBliCA

5200 Obra publica .,;!nbIenes propios

tOTROS I
INV. FINANC. y OTRAS PROV,

7900 Provisiones para contingencias y airas erogaciones
especiales

FONDO IV, "APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LDS MUNICIPIOsl
YOELAS ,1

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL"

!GASTO CORRIENTE l. I
SERVICIOS PERSONALES

1~00 Remuneracione's al personal ·je carácter permanente

'! 300 ~ ernuneraciones adíclomlles y esoecreses
1400 SeguJiOad social
1500 Otras prestaciones sociales y econórrucas
1700 ?ago de estlmutos a servreores públicos

,'<1ATERIALES y SUMINISTROS

2"\00 Materiales de aumuústractón. erniarón de documentos y
anicuios oficiales

SOCIALI

I AOiORlZAUO I SALDOS AL 30 DE
PRESUPUESTO I MODIFICADO ~L 30

I DEVENGADO AL lO

APROBADO DE SEPTIEMBRE DEL I DE SEPTIEMBRE DEL SEPTIEMBRE DEL
2014 2014

$9,155,558.391] $582,756.651 $o.oolj $S82, 756.6SI~

9 155,55839 582,756.65 000 582.75665
9,' 55,558.39 532.756,65 0.00 582.756.65

581.445,203.00 1 594,117.793.921 548,648.715.27( 545,469,078.651

559,999,691.00 I $65,014,738.48 529,505,270.62 $35,509,467.86

544,444,818.381 555,879,141.801 $27,411,012.0sl $28,468,129.751

1,544,236.73 2,087,070.96 1,398,986.00 688,084.96

225,10500 219.45000 158,673.90 60,776.10

000 484,aOO.00 484,80000 0.00
893,336,73 9SQ,519.71 447,786.98 511,732,73

29,264.00 28,528.42 20.627.56 7,90086
56,021.00 52,959.33 34,373,56 18,285,77

340,51000 34i.d13.S0 252,424,00 89,389,50

198,459.00 893,957.73 788,092.05 105,865.68
81.22800 148. '88.95 78.126.39 70,062.56

33600 1,03600 1.036.00 0.00
9,44300 566.704.99 566,704,99 0.00

108,166.00 107,919.01 72,115,89 35,803,12
000 6,728,00 6.72800 0,00

28600 53,38078 63,380,78 0.00

57,295.00 59,672.00 44,346.84 15,325.16

0.00 0,00 0,00 0.00
52.925.00 37.34500 26,015.62 11,32938

000 5.JOO,00 1,50422 3,49578

020 15.:8000 , 5,080.00 800
4.370.'JO 1,;4700 1,74700 000

5,118,304,00 1,795,513.38 682.083.02 1,113,430.36
5.118,304.00 1.795.513.38 '582:J83.02 '.113.430.86

3-7,526,023.65 51,042.927,23 24,497,504.14 26,545,423.09

37.526,IJ23,35 51,C)42,92723 24497,504.14 26.545,423,09

$14,354,363.351 $2,094,258.571 52,094,258.571 $0.001

14,354,863.35 2,094,258:57 2,094,258.57 0.00

14,354363.35 2,J94.25857 2,094258,57 0.00

$1.200,009.271 57,041.338.111 50.001 $7,041,338.111

1,200,009.27 7,041,1:;8.11 0.00 7,041,338.11

.1.200009.27 7.04', .::38 1~I 000 7,041,338 11

$27,445,512.00 $29,103,J55.441 519,143,444.<>5 $9,959,610.79

527,445,5'12.00j $29,089,248.731 $19,135.429.671 $9,953,819.061

23,173,469.00 24,975,517.81 15,609,419.06 9,366,098.75

3325,12100 8,740000.40 S.Sd3. !59.S1 2.156.84079

5,353.998,00 3·,149,22737 2.749.423.37 5,399,80450

1)95.395.00 1,469383 73 ',.',38.393.24 280,390.49

4.338.380.CO 457C,978,54 3,453,779.45 1,117.19909
i.356.]75,00 2,045n727 , 534.063,39 411,86338

4.' 3709400 3,880,002.53 3,313,950.21 566,052.32

52,~69 ~O 06.32' 42 06.32142 0.00



12 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERiÓDICO OFICIAL 29

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMÁ OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE

CLASIFICADOR POR OB.lETO DEL GASTO

MUNiCIPIO: '3ALANCAN FORMATO PT·2

PRESUPUESTO
APROBADO

1
I MO~~~'~:~~~ 3~ 1 DEVENGADO AL 30

I DE SEPTIEMBRE DELI DE SEPTIEMBRE DEL i I 2014

SALDOS AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL

2014

2900

SERVICIOS GENERALES

3100
3200
3300

2200
2400

AUmentos y utensilios
Materiales y artículos de construcción y.de reparación

2500
2600
2700

Productos culrnícos. farrnacéuuc as y ce laboratono
Combustibles. lubricantes y aditivos
Vestuario, blancos, prendas de protección y erttcuros
deportivos
Herramientas. refacciones y accesorios menores

3400
3500·

Servicros básicos
Servicios de arrendamiento
Servicios profesionales. cientiñccs y técnicos y otros
servicios
Servicios financieros. banca ríos y comerciales
Servicios de instalación, reparación, rnanterumiento y
conservación
ServiCIOS de traslado 'J viáticos3700

¡GASTO DE CAPITAL l' I
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

5100 Mobiliario y Equipo de Administración.

IOTROS 1 I
INV. FINANC. y OTRAS PROV.

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones
especiales

RECURSOS CONVENIDOS

962.97400 988.272.00 751.576.05
32900 7131.55 7,131.65

3.550.00 0.00 0.00
937.96500 1,216,734.72 ~,033, 186.8'8

1,9CO,QOO.OO 1.165.72956 1.065.04704

279.10700 405.313.18 390.687.17

134,949.00 233,728.39 212,060.40
16.358 DO 23.486.40 15.009.41

63000 22.15600 22.156.00
0,00 5.800.00 5.900.00

000 1.500.00 179.90
91.37500 166.440.94 154,572.14

26.58600 1-1,343.05 14.343.05

so.ool I S8,014.981 58,014.981
0.00 8,014.98 8,014.98
0.00 8,014.98 8.014.98

SO.OOI S5,791.731 SO.OOI
0.00 5,791.73 0.00
0.00 5,79173 0.00

54,627,052.511 I 524,244,930.731 S3,871,198.921

$4,627,052.511 S4, 720,203.20 I $3,177,895.451

54,627,052.51/ S4,719,184.131 $3,177,895.45/
3,277,949.00 3,528,577.44 2,136,014.96

1.321.07500 1,317.211.02 954.249.49

620.85000 851.045.31 243,922.30
204,05500 203.551.47 124,051.96
967,431.00 1,016.233.84 706.936.30
164.538.00 140.535.80 106.854.91

1,319,325.51 1,122,832.23 991,203.63
61.09700 28.741.15 28.741.15

1.166.143.00 351.295.31 770,777.32
10,576.51 516.15 516.15

50.809.00 82.041.72 31,144.91
0.00 111.96088 111.960.8'

700.00 48,277.02 48.063.22

29,778.00 67,774.46 50,676.86
\9.7~3.00 21.010,10 16.388.50

000 19.608.36 19.808.36
G CO 25.91900 13,343.00

~O,OOO.OO 1.13700 1.137.00

SO.ool I 51,019.071 so.ool
0.00 1,019.07 O.OB

0.00 1.019.07 0.00

so.ool I S160,616.911 $154,553.33]

$0.001 I 5154,553.381 $154,553.331
0.00 123,984.00 123,984.00

JC!O 1; 5, 128.00 115.128.00
]JO 8.356.00 8.856.00

CONVENIOS ESTATAI,.ES

¡GASTO DE CAPITAL l. I
SERVICIOS PERSONALES

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente

1300 Remuneraciones adicionales y especiales
1400 Segundad social
1500 Otras prestaciones sociales y económicas
1700 Pago de esurnotos a servidores públicos

MATERIALES y SUMINISTROS

2100 Materiales de administración, emisión de documentos y
articules oficiales

2200 Alimentos y utensilios
2400 Matenales y arncutos de construcción y de reparación

2900

SERVICIOS GENERALES

3100
3400
3500

2600
2700

CornbiJslibles, lubrican les y aditivos
Vestu8rio. blancos. prend •• de protección y artíCUlos
deportivos
Herramientas, refacciones y accesorios menores

3700

Servicios básicos
Servicios financieros, bancarios y comerciares
Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y
conservación
Servicios de traslado y viáticos

lOTROS I I
INV. FINANC. y OTRAS PROV.

7900 Prov;.iones para contingencias'f otras erogaciones
espec~les

CONVENIO RAMO 20

!GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

1'200
1500

Remuneraciones al person" de carácter transitcno
Otras prestaciones sociales 1/ económicas

236.69595
0.00

000
193,547.84
120,68252

15,126.01

21,667.99
8,478.99

0.00
0.00

1,320.20
\ 1.868.80

000

SO.oOI
0.00

OQa
$5,791.73l

5,791.73
5.791.73

$20,373,731.811

S1,542,307.751

$1,541,288.68/
1,392,562.48

362,96153

607.123.01
79,499,51

309.29754
33.680.89

131,628.60
0.00

80.517.99
0.00

50,896.81
0.00

213.80

17,097.60
4,621.60

0.00
;2.476.00

0.00

51,019.071

1,019.07
i,D19.07

$6.063.581

SO.OSi
0.00

0.00
0.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE
MUNICIPIO: I BALANCAN FORMATO PT·2

CLASIFICADOR POR OB.lETO DEL GASTO

2200
2600

SERVICIOS GENERALES

3100
3600
3700 '

Servicios básicos
Servicios de comunicación social '1 publicidad
Servicios de [(aslado y viáticos

PRESUPUESTO MODIFICADO AL 30 I DEVENGADO AL JO I SALDOS AL JO DE

APROBADO DE SEPTIEMBRE DEL
DE SEPTIEMBRE DEL SEPTIEMBRE DEL

2014 2014

0,00 30,569.38 30,569.33 0.05
0,00 70994 70994 0,00

0,00 29,659.44 29,659,39 0,05

SO,OO S6,063.53 SO.OO S6,063.53
000 6,063,53 0,00 6,06353

000 0,06353 O,GO 5,iJ6353

so.ool I S6,732.101 so.ooi S6,732.101

SO.OO S6,732.10 SO.OO S6,732.10
0,00 6.732,10 000 6,73210

0,00 5732,10 0,00 0,732 10

so.ool I S374,480.001 I S367, 080,00 1 I $7,400.001

$0.001 I $374,480.001' I 5367,080.001 1 $7,400.001

0,00 374480,00 367,08000 7,400,00
0,00 374,480,00 367,080,00 7,400,00

so,ool I S41,631.791 so.ool $41,631.791
SO.OO $41,631.79 SO.OO S41,631.79

000 41,63179 0,00 41,631.79
000 41,63179 O,{)O 41,63179

so.ool I $1,201,016,161 so.ool I $1,201,016,161
SO,OO $1,201,016.16 $0.00 $1,201,016.16

000 1,201,016,16 000 1,201,016,16
0,00 1201,01616 0,00 1,201,01616

SO.OO S16,163,910.52 $0,00 $16,163,910.52

SO.OO $10,546,975.94 $0.00 $10,546,975.94

0,00 10,546,975.94 0.00 10,546,975.94
0,00 10,546.975.94 O DO 10,546,975,94

000 5.616,93458 000 ,5,616,934,58
0,00 5.516,934.58 0,00 5,616934,58

$0.00 $204,848.55 592,470,52 $112,376.03
50.00 $204,848.55 $92,470,52 $112,378.03

0.00 169,848.55 87,942.32 81,906.23
000 . 06,397 00 58,52282 37,374 :8

000 : 1,45155 4,309 12 7,142.43

OJO 52,000,00 15,11038 36,98962

0.00 35,000.00 4,528.20 30,471.80
000 4,00000 1,605,00 2,395,00
0,00 6,00000 2,923,20 3,076,80
000 25,000,00 0,00 25,000,00

$0.00 $1,371,491.50 $79,199.62 $1,292,291.88
50.00 51,313,291.50 $20,999.64 $1,292,291.86

0.00 21,000.00 20,999.64 0.36
000 2' ,000,00 20,99964 0,36

0.00 220,800.00 0.00 220,800.00
J 'JO 220,300,00 0,00 220,90000

0.00 1,071,491.50 0.00 1,071,491.50
J 'JO 1,07',491,50 000 1.071491.50

MATERIALES Y SUMINISTROS

2100 Materiales de administración, emisión de documentos y
artículos oficiales

2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación

OTROS

INV. ,=INANC, y OTRAS PROV, .

7900 Provisiones para conijngencias y otras eroqecicnes
especiales

CONVENIO TU CASA

OTROS

INV, FINANC, y OTRAS PROV,

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones
especiales

CONV~NIO SERNAPAM

¡GASTO CORRIENTE I .1
MATERIALES y SUMINISTROS

2600 Combustibles. lubncanles y aditivos

CONVENIO BANOBRAS

OTROS

INV, FINANC, y OTRAS PROV,

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones
especiales

CONVENIO "FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR"

OTROS

iNV =INANC, y OTRAS PROV,

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones
especiales

FISE

GASTO CORRIENTE

INVERSION PUBLICA

6200 Obra pública en bienes propios

INV. FINANC, y OTRAS PROV,

7900 Provisiones para conünqencias y otras erogaciones
especiales

CONVENIO "MOVER A MEXICO"

GASTO CORRIENTE

MA ,ERIALES y SUMINISTROS

2100 Matenales de administración, ernrsrón de documentos y
arttcuros oñc.aies
Alimentos y utensilios
Combustibles. lubricantes y aditivos

CONVENIO INMUJERES

GASTO CORRIENTE

MATERIALES Y SUMINISTROS

2100 Materiales de acmmistracrón, emisión de documentos y
articules oficiales

SERVICIOS GENERALES
3300 Servicios profesionales. ciemíñcos y técnicos y otros

servicios

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS

4400 Ayudas sociales
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE
MUNICIPIO: '""! -----B~A~L~A~N~C~A~N~---~FORMATO PT·2

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

PRESUPUESTO
APROBADO

MODIFICADO AL 30
DE SEPTIEMBRE DEL

DEVENGADO AL 30
DE SEPTIEMBRE· DEL

2014

SALDOS AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL

2014

¡GASTO DE CAPITAL I I $O.ootl S58,200.00lj S58,19U8t) $0.021'
BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 68,200.00 58,199.98 0.02

5100' ,-\obillario y Equipo de AdministraCIón. 0.00 42,500.00 42.499.98 0.02
5200' Mobiliario y equipo educacional y recreativo 0.00 15,700.00 15.700.00 0.00

ESTA PUBLICÁCIÓN SE REALiZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTicULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN Y 65 FRACCiÓN 111.DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODiCO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7450. DE FECHA 29101/2014. OFICIO DE VAI,IDACION GIRADO
POR LA SECRETARIA DE FINANZAS NO. SPF/590/12013 DE FECHA 02112/2013. SPF/SIIDCH/28912014 DE FECHA 20102/2014, SPF/SIIDCH125212014 DE F.ECHA 2010212014 y ACTAS 010
CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS. LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA NO.51 DE FECHA 14102/2014. No.54 DE FECHA 14/0312014, NO.57 DE FECHA
0910412014. NO.51 DE FECHA 1510512014. No.53 DE FECHA 13106/2014. No.65 DE FECHA 01107/2014. NO.69 DE FECHA 01108/2014. No.72 DE fECHA 03109/2014 Y No.75 DE FECHA
3010912014

..
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE.__ '-MúÑicú)'Q:'I"- --------3-A-LA--N-C-A-N-------~

DeSGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

INVERSION TOTAL

PARTICIPACIONES
:::001 • Registro e Identificación de Población

2004.- Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos
Sólidos
EOOS.·Mantenimiento y Limpieza a lJialidades y Espacios
Publicas
EOOS.·Alumbrado Público

E007.- Servicies a Mercados Públicos

ECOS.-Servicios a Panteones Municipales

EOOS.·Servicios a Rastros Municipales

F001.- Fomento a ra Educación

F002.- Fomento a la Cultura y las Artes

F003.· Fomento al Deporte y Recreación
FOOS.·Fomento a la Actividad Agropecuaria y Forestal

F009. - Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerable,s

"<001, - Urbanización

K006. - Infraestructura de Drenaje, Alcantarillado y
Saneamiento ~
1<007. - Infraestructura Caminera

K011. - Construcción y Rehabilitación de Inmuebles
K012.- MOdernización e innovación tecnológica y'
administrativa
LOO'. - O~lIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES
M001 ,- Apoyo Administrativo

UOO,.- SUBSIDIOS MEDIANTES CONVENIO Y APOYO A
INSTITUCIONES

PARTICIPACIONeS (RESARCIMIENTO)
M001. - Apoyo Administrativo

RECAUDAC10N :'ROPIA
:::005.- Mantenimiento y Limpieza a vialidades y Espacies
Publicas
E008.- Servicios a Panteones Municipales

E01 ~,- Orenaje. Alcantarillado y Saneamiento

F001. - Fomento a la Educación

F005.- Fomento a la AdividBd Agropecuaria y Forestal
F009.- Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables

K001.· Urbanización

K002. - Infraestructura Deportiva
K003.· Infraestructura Recreativa
K004. - Infraestructura Cultural

KOO9.· Infraestructura par. la Educación

K011.· Construcción y Rehabilitación de Inmuebles

K012. - .~odernizaci6n e innovación tecnológica y
adrnírustrauva
M001,· Apoyo Administrativo
N001.- AtenCión a EmergencIas ce-e la Protección Ci"il

POO, " Fundan Pública y GObierno

RAMO GI:NERAL 33
FONDO 111.INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

EOOS.- Mantenimiento y limpieza a vialidades y Espacios
Publicos
EOOS.- Alumbrado Público

:010.- Servicio de Agua Potable

E01 1.~Drenaje. Alcantarillaao y Saneamiento

F008.· Apoyo a la vivienda
FOOS.- Asistencia Social y ~tención a Grupos Vulnerables

K001.· Uroanización

K006.- Infraestructura de Drenaje. Alcantarillada y
Saneamiento

FORMATO PT-3

PRESUPUESTO
AU·TDRlZADO MODIFICADO

DEVENGADO AL 30DE SALDOS AL 30DE
AL 30DE SEPTIEMBRE DEL

APROBADO 2014 SEPTIEMBRE DEL 2014 SEPTIEMBRE DEL 201'
I

264,~90,387 .OOU 304,205,908,77U 186,957,896.68U 117,248,012.091
159,969,104.00 171,516,631.88 122,598,460.14 48,918,171.74

2.470,901.69 2,699,10-9.20 1,685,711.31 1,013,397.89
3,268,289.06 3,424,453.03 1,473,405.89 ·1,951,047.14

17,865.964.34 16,918,25501 11,169,760.39 5,748,494.62

1,000,000.00 799,064.82 799,064.82 0.00
0.00 20,653.16 20,653.16 0.00

150,000.00 100,000.00 0.00 100,000.00
350,000.00 144,68512 144,685.12 000

0.00 16,972.87 16,972.87 000
350,000.00 516.62863 327,646.44 188,982.19

4,550,000.00 4,026,833.40 2,767,746.95 1,259,086.45
7,850,000.00 8,150,200.00 7.999,649.78 15055022
3·,650,000.00 2,768,333.97 2,584,446.50 183,887.47

3,650,000.00 3,002,61938 3,002,619.38 000
70.000.00 0.00 0.00 0.00

0.00 1~,072.29 140,072.29 000
750,000.00 383,194.10 383,' 94.1 O 0.00
450,000.00 610,073.61 610,073.61 000

0.00 2,487,139.50 2,48713950 0.00
113,543,948.91 123,975.685.79 85,652.96003 38,322,72576

0.00 1,332,658.00 1,332,658.00 000

3,493,469.101 3,493,469.101 2,249,762.001 '1,243,707101
3,493,469.10 3,493,469.10 2,249,762.00 1,243,707.10

9.155,558.39U 10,833,083.14LJ 9,589,760.35U 1,243,322.791
0.00 270,193.95 270,193.95 000

. 0.00 69,343.86 69,343.86 000
0.00 204,326.11 204,326.11 000
0.00 379,500.00 379,500.00 000
0.00 44,469.76 44,469.76 000
000 45,494.58 45,49458 000

0.00 2,070,81186 2,043,493.60 27,31826
0.00 1,675,480.21 1,653,833.78 21,646.43
0.00 876,312.05 876,312.05 0.00
9·00 0.00 0.00 0.00
0.00 1,477,735.12 1,477,735.12 000
0.00 983,82118 822.219.73 161,601.45
0.00 1,360,933.45 1,360,933.45 000

9,155,558.39 582,756.65 0.00 582,756.65
000 341,904.36 341,904.36 0.00
0.00 450,000.00 0.00 450,000.00

87,445,203.00 94,117,793.92 48,648,715.27 45,469,078.65
59,999,691.00 65,014,738.48 29,505,270.62 35,509,467.86

0.00 15,592,303.58 14,821,570.39 770,733.19

0.00 263,959.72 263,959.72 000
0.00 868,499.18 868,499.18 0.00
0.00 9,789,755.48 4,436,336.72 5,353,41876

5,118,804.00 11,473,276.05 1,375,060.44 iO,098,21561
0.00 972,509.66 638,31 ~.20 334,196.46

41,830,394.71 17111) .24263 6,002,564.98 11,107,677.65
570,840.29 000 0.00 0.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

TERCER TRIMESTRE
MUNicIPIO:l SALANCAN

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIOe

-<C09.- InfraeSlr'uctur.a ;;Jara:a EducacIón
Mo01.- Apoyo Admlnislralivo

~RESU~UESTO
A~ROBADO

9.479,052.00
3,000,000.00

27,445.512.00

27,445,51200

0.00

0.00
0.00

4,027.052.51

4.627,052.511

1,069,560.00
3,557,492.51

I 0.001
0.00
• ",,1
U.V"'!

0.00
000

0.001
0.00

0.001
0.00

0.00
0.00

0.001
0.00

0.001

0.00

0.001
O.CO

0.00
0.00

0.00

FONDO IV. A~ORTACIONES ~ARA EL FORTALECIMIENTO
DE LOS MUNICI~IOS
E002.- Sarvaquarda de la ~ntegndad Fisica y Patrimonial Je
:05 Hacilantea
KD12.- Modernización a innovaclcn tecnológica y
aormmstratíva

LOO'· OBLIGACIONES JURIOICAS iNELUDIBLES
MOO 1. - Apoyo AdmInistrativo

RECURSOS CONVENIOOS

CONVENIOS ESTATALES
EC03. - ¡::tolicia Preventiva de Transito

l'viCC~.' Apoyo Aormrustratrvc

CONVENIO BANOBRAS
Meo,.· Apoyo Acmlnistrariyo

CONVENIO RAMO 20
K009.· Infraestructura para 'a éducación
MC01.- Acoyo Acmlnlstrativo

CONVENIO TU CASA
:"1001.- Apoyo Admmtstranvo

CONVENIO SERNAPAM
EOOS.-Mantenimiento y Limpieza a 'lIalideals '( Espacrcs
Publicas
F005,· Fomento a la AClividad Agropecuana y i=orestal

M001 .' Apoyo AdmtOlstralivo

CONVENIO MOVER A MVtICO
FOO; • Fomento a la Actividad t:mpresarial '/ Ji Tunsmo

CONVENIO FONDO NACIONAL

EMPRENDEDOR
MCC1.~Apoyo Admtnlstrallvo

CONVENIO INMUJERES
K012.· NlodernlZ3ci6n 8 Innovación tecnológica y
administrativa
MQ01.· Acovo Administrativo

P001.· Funaón Publica y Gobierno

FORMATO PT·3

AUTORIZADO MODIFICADO
DEVENGADO AL 30DE SALDOS AL 30DEAL 30DE S!!~T1EMBRE DEL

2014 SEPTIEMBRE DEL 2014 SEPTIEMBRE DEL 20l.

0.00 0.00 0.00
8.944,192.18 1,098,965.99 7,845,226.19

29.103.055.44 19.143,444.65 9.959.610.79

29,089,248.73 19,135,429.67 9,953,819.06

8,014.98 8,014.98 0.00

0.00 0.00 0.00
5,79173 0.00 5,791.73

24.244.930.73 3.871.198.92 20.373,731.81

4.720,203.201 3.177,895.451 1,542.307.751
1,100.262.00 603,242.22 497,019.78
3,619,941.20 2.574,653.23 1,045,287.97

41.631.791 0.001 41,631.791
41.631.79 0.00 41.631.79

160.818.911 154,553.331 6.063.581
154,553.38 154.553.33 0.05

6,063.53 0.00 6.063.53

6,732.101 0.001 6.732.101
6.732.10 0.00 6,732.10

374,480.001 367.080.00j 7,400.001
26:2,200.00 255,000.00 7,200.00

112.280.00 112.080.00 200.00
0.00 0.00 0.00

1.27C,340.0'! 92,470.521 1.183,869.531
1,276,340.05 92.470.52 1,183.869.53

1.201,016.16 0.00 1.201,016.16

1,201,016.16 0.00 1,201,016.16

300.000.~1 79,199.621 220.800.381
58.200.00 58,199.98 Q.02

0.00 0.00 0.00
24UOO.00 20.999.64 220.800.36

16.163,910.52
10,546,975.94

...•.;;,pO 5,616,934.58

~EV' ~ICA DE LOS MUNICIPIOS DE!.
~.2dl4,O~ DI VALIOAC:ON GIRADO ?OR
iibi\ DE:EIICHA Z0I02I201. V ACTAS OE

·•••,141031:21'1 •. No.57 DE FECHA 09l04/Z01 •.
• tV NO.~.DE FECHA 30109/2014 .

..~~{'.,
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NO.-3010 ~

~al~a.
de Méndt:zl:{;. 2tlJ

u" c.o"r''"lto VO'oW,'o.
~,..mc(i" eot'l.11'lil •."lo

PRE;SUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H. AYUNTAMIENTO DE JAL?A DE MENDEZ. TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 38r. Trimestre

Formato pT·l

Clave

U.R. Prog.
Pptario.

Descripción

PYuupuesto Comprom.tldo Devengado al Ejercido al 30 Pagado al 30
Modificado al al 30 de 30 d.

3Q da S.pti.mbre S.pti.m.... de de
septiembre 2014 2014 Septiembre Septiembre

TOTAL 302,238,702.74 323,425,863.15 282,418,188.53 208,819,247.51 201,799,438,70 202,468,709.80

Presupuesto
Aprobado

01 PRESIDENCIA 11,736,210.27 11,924,910.44 11,421,83,84 8,297,842.19 8,293,142.19 7,923,351.n
F009. ASIS7ENCIA SOCIAL y ATENC:ÓN A GRUPOS 800,000.00 800,000.00 799,188.48 799,188,48 794,888.48 794,888.48

VULNERABLi:S

K012 MCDERNIZ.~CIÓN E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA 0,00 40,000.00 40,000.00 40,000,00 40,000.00 40.000,00
Y ADMINISTRATIVA

N001 ATENCiÓN A EMERGENCIAS PARA LA 250,000.00 250,000,00 54,000.00 54.000.00 54,OCO.00 54,000,00
PROTECCiÓN CIVIL

P001 Fi,;NCIÓN PÚBLICA y GOBIERNO 10.686,210.27 10,834,910.44 10,528,644.36 7,404,453,71 7,404,453.71 7,034,663.24

02 SECReTARIA DEL AYUNTAMIENTO 20,127,545.11 23.6n,380.24 23,469,811.63 18,982,797.08 11,981,191.64 17,865,296.86

E001 REGISTRO E ICENTIFICACIÓN DE POBLACiÓN 2,078,291.15 2,187,606.10 2.187,608.10 1,418,308.34 1,415,308.34 1,396,019.27

F002 FOMENTO A LA :ULTURA y LAS ARTES 538,715.00 637,376.55 434,308.04 432,331.44 431,228.00 199.551.85

K012 MODERNI~CIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 0.00 8.120.00 8.120.00 8.120.00 8,120.00 8.120.00
Y ADMINISTRATIVA

K013 FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO 0.00 5,568,00 5.56800 5,568.00 5,568.00 5,568.00
MUNICIPAL

NOOl ATENCiÓN A :MERGENCIAS PARA LA 0.00 27,055.28 27,05528' 27,055.28 27,055.28 27,055.28
PROTECCléN CIVIL

P001 FUNCiÓN PÚBLICA Y GOBIERNO 17.410,538.96 20,806,654.21 20,806,654.21 17,092.914.02 17 ,092,91 4.02 16,226,982.66

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS 60,41',9n.43 28,396,200.34 12,820,325.15 10,079,074.45 10,079,074.45 9,881,331.29

F009 ,o\SISTENCIA SOCIAL y A7ENCIÓN A GRUPOS 0.00 80,000.00 68,307.00 68.307.00 68,307.VO 68,307.00
'1i,;LNERABLES

K001 URBANIZACiÓN 46,928,1 ~3.00 10,515.570.29 0.00 0.00 0.00 0.00

K012 MODERNIZACiÓN E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA 0,00 20,880.00 20,880.00 20,680.00 20,660,00 20,880.00
Y ACMINISTRATIVA

P003 HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 13,492,824.43 15,n9,7S0.05 12,731,136.15 9,989,887.45 9,989,887.45 9,792,144.29

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACIÓN 4,085,&7G.42 4,861,120.50 4,503,820.48 3,283,1/l8.47 3,282,383.47 3,201,467.91

K012 MODERNIZACiÓN E INNOVACION TECNOLÓGICA 0.00 173,499.99 0,00 0,00 0.00 0,00
y ADMINISTRATIVA

P002 PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN 4,085,670,42 4,687,620.51 4.503,620.46 3.263,808.47 3,262,383.47 3,201,487.91
PRESUPUESTARIA

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 3,870,558.14 3,981,368,01 3,981,388,01 2,757,400.31 2,757,400.31 2,899,503.37

0001 OPERAC:ÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y 3,670,558.14 3,981,366.01 3,981,366.01 2,757,400.31 2,757,400.31 2,699,503.37
:VALi,;ACIÓN DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

08 DIRECCiÓN DE DESARROLLO 9,074,973.81 9,245,997.37 8,971,337,88 8,003,924.15 8,003,924.15 5,188,304,17

E009 SERVICIOS A RASTROS MUNICIPALES 2.018.404.91 1,911,578.17 1,911,578.17 1,218,227.71 1,218,227,71 1.207,870.83

F005 FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y 7,058,888.70 7,334,419,70 7,059,759.49 4.785.898.44 4,785,898.44 4,658,434.04
FORESTAL

07 DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y lURISMO 7,001,546,85 8,327,271.53 7,127,271.63 6,532,302.25 6,532,302.25 8,506,376.33

f007 FCMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y AL 7,001,546.55 7,127,271.63 7,127,271.53 6.532,302.25 5,532,302.25 6.506.876.33
TURISMO

F009 ,o\SISTENCIA SOCIAL y ATENCiÓN A GRUPOS 0.00 1.200,000,00 0.00 0.00 0.00 0.00
VULNERABLES

08 12,~97,202.79 57,803,457.33 41,655,000.74 26,394,148.50 28,394,148.50 28,201,750.10

2,584,373.09 2,833,929.37 2,633,929.37 1.757,532.40 1,757,532.40 1.736,569.87

0,00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 19,130,844.76 7,811,19197

PRESIDENTE MUNICIPAL.

PRESIDENCIA
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H. AYUNTAMIENTO OE JALPA DE MENDez, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 30r. Trimestre

tht~OH."'~dO. Formato PT·l
c~~ c_.t "".tO

Clave
. '"'-u'pu •• to Comprometido Devengado al Ej.rcido a' 30 Pagado .1 30

Doscripeión P,. •••_1o •••••••flcado al 1130 de 30 de de de
U.R. Prog. ApnllIaáo 30 de Septiembre Septiembre

Septiembre SeptiembrePplllrlo. Septtembre 2014 2014

K002 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00 2.942,379.31 2.839,633.95 1,526.675.06 1.526,675.06 1,526.675.06

K003 INFRAESTRUCTURA RECREATIVA 0.00 2.706.742.17 2,668.664 .34 2.172,696.09 2,172,598.09 2,172.898.09

KOO4 INFRAESTRUCTURA CULTURAL 0.00 5.806.006.26 5.348.905.~9 2.220,870.30 2.220,870.30 2,220.870.30

K005 INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 0.00 192,686.94 0.00 0.00 0.00 0.00

K006 INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE. 0.00 2,466.383.75 1,132.420.30 742.934.24 742.934.24 742.177.32
ALCANTARILLADOY SANEAMIENTO

K007 INFRAESTRUCTURA CAMINERA 0.00 5,965.162.96 5,955.162.96 5.955,162.96 5,955.162.96 5,955.162.96

K009 INFRAESTRUCTURA ?ARA LAEDUCACiÓN 0.00 4,505,986.59 2.442,092.89 860,351.52 660,351.52 659.373.52

K011 CONSTRUCCIÓN y REHABILITACiÓNDE 0.00 473,772.13 473.772.13 473,772.13 473,772.13 473.772.13
INMUEBLES

K012 MODERNIZACiÓNE INNOVACiÓNTECNOLÓGICA 0.00 97,999.96 0.00 0.00 0.00 0.00
y ADMINISTRATIVA

P004 PLANEACIÓNDEL DESARROLLO URBANO Y 10.312.829.70 11.069,563.13 10,350.227.34 7,245.774.73 7,245.774.73 7,076,076.48
ORDENAMIENTOTERRITORIAL

.09 DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN. CULTURA Y RECREACiÓN 20.218.503.73 20.8114,187.88 20,871,653.86 15,234,343.78 15,234.343.78 15,069,932.73

FOO1 FOMENTO A LAEDUCACiÓN 17,306,783.65 15:399,375.28 18.397.861.45 12.953,551.38 12.953.551.38 12,789.140.33

F002 FOMENTO A LACULTURAy LAS ARTES 1.958,920.08 1,933,327.41 1,933,327.41 1,933,327.41 1.933.327.41 1.933.327.41

F003 FOMENTO AL DEPORTE y RECREACiÓN 0.00 300.000.00 86.000.00 86,000.00 86,000.00 86,000.00

F009 ASISTENCIA SOCIAL y ATENCIONA GRUPOS 520,800.00 258,300.00 258.300.00 258,300.00 258.300.00 258,300.00
VULNERABLES

K012 MODERNIZACiÓNE INNOVACiÓNT::CNOLClGICA 0.00 3.164.99 3,164.99 3.184.99 3,164.99 3,164.99
Y ADMINISTRATIVA

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 45,434,484.40 42,983,838.88 42,442,288.62 36,478,379.57 38,464, 7~.4O 35.580,083.37

EC06 ALUMBRADOPUBliCO 12,015,517.48 9.847,705.00 9.847,705,00 9,847,705.00 9,847,70s.o0 9,847,705.00

L001 OBLIGACIONESJLiRIDICASINELUDIBLES ~5,501,710.00 16,742.833.72 18,390.608.86 16,390,608.86 16,390 ,608.86 13,881,140.70

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 17,917,238,92 18.373,100.18 ·18,203,954.78 12,238,085,71 12.22li.38O.54 11,S51,237.S7 .

11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 54,500,000.00 58.7011,420.00 51,697,117.08 35,298,384.88 35,295,711.46 34,&17,338.96

:002 SALVAGUARDAD: LAINTEGRIDADF!SreA Y $4,500.000.00 52,816.901.78 49.478,997.21 33.:i83,846.42 33.363.243.22 32.684,820.72
PATRIMOIojIALDE LOS H••••ITANTES

K010 INFIVoIiSTRUCTURAPAAALASEGURIDAD 0.00 3,092.518.24 2.218,179.84 1,932,518.24 1,932,518.24 1,932,518.24
PÜBLICA

12 DI~CCIÓN OE TIlÁH8lTo 3,827,018.27 3,'72,442.40 3,'14,113.89 2,830,988.98 2,830,9'8.98 2,719.127,31

E003 POL:clA PREVENTIVAoe TRÁNSITO 3.827,018.27 3.672.442.40 3,814,1l83.89 2.830,938.98 2.830;*.96 2,789,127.31

13 DIReCCiÓN DE AlUNTOS JURIDICOS 2,112,318.41 3,251,812.17 3,251,812.17 2,441,528'" 2.«1,110.98 2,388,028.41

P001 FUNCIÓN PúBLICA y GOIIIRNO 2.882,388.48 3,251.812.17 3,281,812 ..17 2,441.520.93 2.441,510,98 2,386,028.41

14 DIRECCIóN D.EATENCIÓH CIUDADANA 1,111,71l2.a 1,748.1IG.10 1.748, leO.IO 1,231.451.48 1,231.4'1.48 1.215,421.29

POOl FUNCiÓN PÚBLICAY GOIIIRNO 1,811,702.28 1,745.180.90 1.745,180.90 1,238,458.46 1,238,418.46 1,215.421.29

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJE~S 1,480,317.50 1,111,511.04 1.811,581.04 1,021.923.42 1,021.9~.42 1.006,821.79

FOC9 ASISTENCIA SOCIAL Y ArENClÓN A GRUPOS 1,480,397.50 1,619.588.04 1.819,588.04 1.021,923.42 1.021,923.42 1,008.821.79
VULNERABLES

1& 27,712,149.04 31,541,254.17 27,180,OU.48 ,'1,908,812.33 11,905.&102..33 18,709,987.&6

27,782,149.04 28.444.254.87 27,680.033.48 18,905,612.33 18,905.&\2.33 18,709,987.66

0.00 3.104.000.00 0.00

PRESIDI!NTE MUNICIPAL
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre
VII Gob¡•.""o HIMf'uo.

C~mp'WJlrhUOCCNI al h~blD

U.R. Prog.
Pptario.

Descripción

Formato Pi'·'

Clave

18 COORDINACiÓN DEL DIF
F002 FOMENTO A LACULTURAy LAS ARTES

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS
VULNERABLES

Pr.supuesto Comprometido Oevengado al Ejercido al 30 Pagado al 30Prssupu •• to Modlflcado al al 30 de 30 de
de de""robado 30 de Septiembre Septiembre

Septiembre 2014 2014 Septiembre Septiembre

15.419,400.82 15,808,654.05 15,757,224.51 11,064,561.95 11,064,561.95 10.946,084.93

1,571,194.00 1,570.973.74 1.570.973.74 1.570,973.74 1.570.973.74 1.570.973.74

13,848.206.52 14.237,680.31 14.186.250.87 9.493.588.21 9.493.588.21 9.377,"'.19

PRESIDENTE MUNICIPAL.

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 38r. Trimestre
U'" Cobil~""C1 Hftftf.sllt,

Compl"OMC'ndo con el ~ •.bio Formato PT·2

Tipo Gasto Capitulo Descripción

TOTAL 302,238,702.74 323,425,863.15 282,418,188.53 208,819,247.51 208,799,.138.70 202,468,709.60

RESUMEN POR TlPO DE GASTO

Presupuesto
ModlflClldo al

30 de
Septl ••.••bre

Comprometido
al 30 de

Septiembre
2014

Devengsdo si
JOde

Septiembre
2014

Ejercido al 30 Pagado al 30 de
de Septiembre ,Septiembre

2014 2014

Presupuesto
Aprobado

GASTO CORRIENTE 302,238,702.74 272.896.147.10 251,450.431.67 189,418,158.91 189.398,348.10 183,089.353.92
1000 SERVICIOS PERSONALES 184,075.145.83 188.561.360.62 188.561,360.52 , 25.174;624.50 125.174.624.50 124,856.234.55
2000 MATERIALESY SUMINISTROS 9,782.941.55 17.252,4:::1.41 13,580,257.31 13.568,726.43 13.568,123.23 13.475.255.87
3000 'SERVICIOS GENERALES 47,110.862.36 51,278.843.77 46,570,718.26 45,036.710.50 45.022.;)04.89 42,104.268.02
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 1,760.800.00 2.899,800.00 2.538.095,48 2.538,095.48 2.633.595 .• 8 2.833,595.48

SUBSIDIOS y OTRAS AYUOAS
7000 INVERSIONES FINANCIERASY 01!'lAS 5Jl,506.153.00 12,905,711.30 0,00 0.00 0.00 0.00

PROVISIONES
aOOO PARTICIPACIONES y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

GASTO OE CAPITAL 0.00 50,527,716.05 30.967,756.86 19,401.090.60 19.401,090,60 19,399,355.68

10CO SERVICIOS PERSCNALES 0.00 407.654.23 407,654.23 343,417.29 343,417.29 342.660.37
2000 MATERIALESy SUMINISTROS 0.00 4.155,750.07 1.051.577.42 1.051,577.42 1,051.577 .•2 1.051.577.42
5000 BIENES MUEBLES !NMUEBLESE 0.00 6.545,751.18 2,295.91283 2.010.251.23 2.010,251.23 2.010.251.23

INTANGIBLES
8000 INVERSiÓN PÚBLICA 0.00 39.418.560.57 27,212.612.38 15,995.844.86 15.995,844.66 15.994,866.66

-,

G

PRESIDENTE MUNICIPAL

PRESIDENCIA
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PREsupueSTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre

Fonnato PT-3

Fuente de Flnanclamlanto

RESUMEN. POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Prftupuesto Comprometldo Devangado ti Ejercido al 30 Pagado al 30 da
P•••• pueato Modificado al al.30 da 30 da da Septlamllre Saptlambre
Aprobado 30 da Saptltmbrtl Septlamb.. 2014 2014

Saptlembre 2014 2014

TOTAL 302,231,702.74 323,425,883.15 2112,411,188.13 201.11',247.51 201,711,431.70 202,411,701.80

01 Partlclpaclones 190,087,243.00 190,087,243.00 187,829,339.89 141.853~547.97 141.840,447.80 138.885,147.53

02 Recu,.,. PrtlpiOl

07 FIV Fondo de Apotmclonea pera el Fortalecimiento de loa .
MunlClpioay delaa Oemen::acloneaTemtonale. del Dlatrito
Federal

10,979,322.74 13,748,431.91 13.001,747.39 12,986;930.80 12,989,825.38 12,509,778.15

1,658.000.00 4,738,258.05 3.898.076.54 3,218,770,59 3,218,770.59 3,206.199.74

37,850,000.00 49,116.485.77 24.73.8,340.03 15,198,678.68 15,196.678.68 , 5,196.678.88

19,616,137.00 22,995,597.27 10.326,099.00 7.171,072.16 7,171,072.16 .7,166,683.89

42,000,000.00 42,741.647.15 42,824,585.88 28,383.247.31 28,382.844.11 27,704,221.81

03 Convenios Estatal••

04 Convenios Federales

06 FIII Fondo de AportacIo•••• pe•• la Infraestructura Social
Municipal

PREtlr:'\FNCIA
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO

No.- 2969

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

t:n el expediente civil número 628/2014, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDJOAl NO CONTENOOSO DE INFORMAOON DE DOMINIO, promovido por los
CiUdadanos JUAN CAMARA OSORIO y ANA MARIA ORTIZ CAMARA, en el cual en fecha
dieciocho de agosto de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INIOO el cual copiado
a la letra dice: r

• •••AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

'JILLAHERMOSA,TABASCO, DlEOOCHO DE AGOSTODE DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarlal se provee:

Primero. Por recibido el escrtto de cuenta, signado por los ciudadanos JUAN

CAMARA OSORIO y ANA MARIA ORTtZ CAMARA, mediante el cual 'llene en tiempo y

rcr-n, a contestar la prevención ordenada en el auto de fecha diez de Julio del año actual,

por lo que provéase lo conducente: se tiene por presentado a los dudadanos JUAN

CAMARA OSORIO y ANA MARIA ORTtZ CAMARA, con su escrito inldal de demanda y

documentos anexos consistentes en:,'í}"coPt'eicertlllcada de contrato privado de cesión de

derechos: 2) plano; 3) olido nr~ro S.~./DGAJ/DAGNET/2340/2013; 4) copia certlllcadas

de la escritura número 10.015;-Ó:5) certlllcado de predio expedido por la Ucendada MARIA,

DEL ROSARIO FRIAS RUIZ, R.""~r Público del InstItUto Reglstral del Estado de

Tabasco; 6) dos redbos de I~~lal Y cuatro traslados, mediante los cuales

pI'QlIMMven por su propio cIel'echO;r.rROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión Y

pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en la calle Plutarco Ellas Calles

(poblado Subteniente García) perteneciente al Munldpio de Centro, Tabasco; que tiene

una 9uperllde total cuando se formalizo el contrato privado de cesi6n de derechos de

posesión de fecha 14 de Julio de 1987 de 4,864.50 m2, (OJATRO MIL OCHOCIENTOS

·SESENTA y CUATRO METROS OJADRADOS, CINOJENTA CENTIMETROS), con las

siguientes medidas y collndanclas actuales:

Al Noreste: en 35.00 metros cuadrados con propiedad de MANUELBARRUETA.

Al Sureste: en 151.50 metilos cuadrados con propiedad de JULIA PEREZ

ESTRADA.

Al Noroeste: en 172.80 metros cuadrados con 'propiedad de NAtIvIDAD

ESTRADAASCENCIO.

Al Suroeste: en 30.00 metros cuadradOs con calle Plutarco E1íasCalles.

Posterior¡nente se construyo la calle José Maria PIno Suárez, la cual afecto la

superficie del predio antes citado, quedando en dos fracciones, la primera con una

;:Joertlde de 746.69 metros cuadrados y la segunda fracd6n con una superflde de

J.31~.31 haciendo un total de 4,5(,: ~O metros cuadrados, (CUATRO MIL QUINIENTOS'

SEseNTA y TRES METROSOJADRACv,;, CINOJENTA CENTIMETROS), con las medidas y

collndanclas siguientes:

Al Noreste: en 35.00 metros cuadrados con propiedad de MANUELBARRUETA.

Al SUI'CMlSl:e:en 30.00 metros cuadrados con calle Plutarco.Ellas Calles.

Al Noroeste: en 165.S5 metros cuadrados con propiedad de NOE MIRANDA

ROMEROY RICARDO DE LA CRUZ JIMENEZ (adara(1do que I.a medida original ara de

172.S0 metros cuadrados, sin embargo al Consl:nJlrsela calle José Maria Pino Suarez

atedio 6.95 metros de Iarg<iPor 30 .10 metros de ancho).

Al suniste: en.. 145.10 metros cuadrados con propledad de JUAN CAMARA

OSaRIO (aclarando que la medida original era de 151.50 metros cuadrados, sin embargo

al consl:nJlrse la calle José María PIno Suarez afecto 6.70' metros de ancho por 30.10

metros de largo).

segundo. En atendón al punto que antecede, se ordena notificar a los

:ollf\dantes NOE MIRANDA ROMERO, con domidlio en la calle Pino Suarez número 47,

Villa Playas de Rosario, Centro, Tabasco; a los CC. RlCARDO DE LA CRUZJIMENEZ, JUAN

CAMARA OSORIO y MANUEL BAARUETA, con domicilio en la caHe PlutarcO Ellas Calles

número 149, Villa Playas de Rosario, Centro, Tabasco; para que' dentro del término de

tres dlas hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído,

iagan valer los derechos que les correspondan, as" como señalen domicilio en esta audea
para o"r y recibir toda clase de atas y notiñcaciones, advertidos que de.no hacerlo dentro

de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este

ju;:gado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el estado.

Tercef'o. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 877, 901, 1318 Y

1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles,

ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas.

Fórmese expediente 628/2014 regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inido a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el div~ 755 fracci6n 1de la ley adjetiva

dvil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico adscrlto al

Juzgado y al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente

conocidos en esta ciudad•.para la intervención que en derecho les comoete. Asimismo, se

requiere al segundo de los mencionados para que dentro del término de tres días hábiles

contados al día siguiente de que le sea notillcado este proveído señale domicilio en esta

dudad para oír y recibir toda clase de citas y notitlcaciones, advertido que de no hacerio

dentro de dicho término, de conformidad con el articulo' 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el estado, se le designará las listas que se tljan en los tableros de aviso

de este juzgado.

QuInto. En términos del articulo 755 Fracci6n m. del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, dese amplia publlddad al presente asunto por medio de la prensa 'i de

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares

públkos mas concunidos de esta ciudad, asf como en el lugar de la ublcadón del inmueble;

así también expidase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los DIarIos de mayor clrculadón que se editen en esta

Oudad, por Tres Veces de Tres en Tres Olas, y exhibidas que sean .Ias publicaciones, se

fljará fecha y hora para larecepción de la prueba testimonial propuesta.

sexto. Téngase a los promoventes JUAN CAMARA OSORIO y ANA MARIA

ORTl% CAMARA, señaiando como domicilio para efectos de oír y recibir toda clase de citas

y notiticaclones, el ubicado en la Avenida 27 de Febrero número 2101 esquina con la calle

Mariano Abasolo de la colonia Atasta de 5erra de esta dudad capital, autorizando para tales

efectos de manera conjunta o separadamente a los licenciados JOSE FELIX RAMOSZETINA,

MARCOANTONIO OUVA GARCIA y ANTONIA NARVAEZLOPEZ, designado como abogado

patrono al primero de ios mendonados, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene

registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin. se lleva en este juzgado, de

conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente

en el estado.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y tlrma el ciudadano licenciado PABLO HeRNÁNDEZ REYES,

Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistldo de la secretaria judicial

de acuerdos Ikenciada NORMAAUCIA ZAPATA HERNANDEZ,con quien legalmente actúa,

certlfica y da fe..."
Doe ~ lIegIIIMs, rubricas.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIOOlCO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAaóN QUE.SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRI!S EN TItES DlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DlAS DeL MES DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE, EN LA CUCAD DE VILLAMfRMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDIOAL DEL CENTRO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUAt\TO DE PAZ DEl. DISTRITO JUDICIAL

D~L CENTRO, TABASCO.

No.- 3013

AL PÚBUCO EN'GENERAL: /
~UE EN El EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 650/2014, RELATIVO,Al
JUICIO PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE DILIGENCIAS
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN UBALDO
MONTAÑO OUVERA, CON FECHADIEZ DE SEPTIEMBREDE DOS MIL
C..l,TORCE,SE DICTO UN AUTO DE INICIO El CUAL COPIADO ALA
LETRADICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRI1'O JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL CATORCE.

Vistos. La razón secretarlal, se acuerda:
Primero. Se tiene por presentado al Ciudadano Juan Ubaldo

"'ontaño Olivera, con su escrito de cuenta y documento anEixo
consistente en plano original y copia slmpe de la cédula expedida por, la
SEP a favor de JULIO TRINIDAD VAZQUEZ, con el cual viene a dar
cumplimiento en tiempo y forma a la prevención que se le mando a dar
mediante punto primero del auto de fecha veintisiete de agosto del año
actual, en virtud de ello se procede acordar su demanda Inicial de fecha
22 de agosto del año actual, en los siguientes términos:

Segundo.- Por presentado al ciudadano JUAN UBALDO
MONTAÑO OLIVERA, con su escrito de demandada y documentos
anexos, consistentes en: original de certíñcado de predio a nombre 'de
persona alguna expedida por el Iristituto Reglstral del Estado 'de
Tabasco; copia simple de un plano del predio motivo de las presentes
diligencias, escritura numero 492 la cual contiene operación de
compraventa celebrado entre tetrcta De La Cruz Hernández y Juan
Ubaldo Montaño Olivera, copia simple de la credencial de elector y un
traslado; con los cuales promueve Procedimiento Judicial no
Contencioso de Información de Dominio; con la finalidad de
acreditar la posesión pacífica, continúa, pública, de buena fe y de
carácter de propietaria del predio urbano ubicado en la Segunda Cerrada
la Celba, numero 106 de la Colonia Primero de Mayo de este Municipio
del Centro Tabasco, Constante de una superficie de 280 metros
cuadrados, dentro de las medidas y colindanclas siguientes: AL NORTE
en tres medidas, 6.47 metros (seis metros con c~nta y siete
centímetros), een María del Pilar Pineda Morales, 6.80 metros
(seis metros con ochenta metros) con Fablola y Eva Maria
Pedrero Jlménez, y 6.73 metros con ,Maria de Lourdes Lara
Murrieta, Al SUR: en 20.00 metrO$ veinte metNs con Petra
María Chablé Feria; AL E$T!, en 14.00 metros (catIDPc:e metros)
con María de Lourdes González ~uarez, Al OISTE, en dos
medidas 2.86 metros (dO$ metrO$ con odMI8ta, y lels
centímetros) con Ángel AuguRo .uendie Cadena V 11.14 metrol
(once metros con catorce centímeuo.) con la calle segunda
¡-""""ri" del R'etorno.

Segundo. De conformiGad con los artícutos 877, 890, 901.
936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativós del Código Civil en
/igor, 1, 2, 24 fracción rr. 710, 711, 712, 713 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vIgor, se le da entrada a la solicitud
i!n la vía y forma propuesta, fórmese expedlente, regístrese en el libro
de gobierno bajo el número 1550/2014, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

Tercero. Como lo estableee el artículo 1318 del Código Civil en
vigor, se ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a
la Directora General de' Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, así
como a los colindantes P!TRA MARIA CHABlE, FERIA, MARIA DE
LOURDES GONZALEZ SUAREZ, EVA MARIA Y FAaIOLA PEDRERO
JIMENEZ, MARIA DE lOUROES LARA MURJUETA, MARIA DEL PILAR
PINEDA MORALES, Y ANGEL AUGUSTO BUENDIA CADENA en sus
domicilios siguientes: '

mu MMU CK!N' PlBI4,- Quien tiene su domlclilo en
!a segunda Cerrada la Ceiba numero 123 ColonIa PrImero de Mayo de
esta Ciudad.

HABlA DC LAURDA !jQ8ZAbEZ IUABEZ.- Con domicilio en
-'<ndrés Carcía número 1

25, Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

EYA MARIA PEDRERO JIMENEZ.- Con domicilio en Avenida
116 de septiembre numero 136 Colonia Primero de mayo de esta Ciudad,

FAlIOLA pEDRERO 'IMENEZ.- Con domicilio en Avenida 16
de septiembre numero 136 .Colonia Primero de mayo de esta Ciudad.

MMU DE LOURDES LABA MURRIUA.- Con domicilio en
Avenida Francisco I Madero numero 931 Colonia Centro.' de esta Ciudad.

. MARIA DEL PILAR pINEDA MORALES.- Con domlclilo
ubicado en Avenida 16 de septiembre número 134 Colonia Primero de
Mayo de esta Ciudad.

AN§EL AUGUSTO BVENPIA CApENA.- Con domicilio en
Avenida 16 de SeptIembre numero 132, Colonia Primero de Mayo de
esta Ciudad. .

Concediéndoseles un término de tres dfas hábiles, contados a
partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a
sus derechos correspondan y senalen domIcilio en esta ciudad para olr y
recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá
por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de las listas que se fijan en el tablero de avisos de. este H.
Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fijense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubtcacíón del predio,
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hecertovaíer
en un término de.quince días contados a partir de la última publicación
que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonerse de los
avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testlrnoníales.

QulRto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan
de ser proveidas en el momento procesal oportuno.

sexto.- Requiérase al actor JUANUBAlOó MONTAÑOOUVERA,
para que dentro del término de CINCO DIAS I'IAeIlES, .contados a partir
del dla siguiente :i:le·'a notificación del pre$.ente proveído, exhiba el
escrito Dirigido al pirector General del Instltl.l,to Reglstral en el Estado
(IRET), en el cual' especIfican las medidas y/colindanclas el predio en
cuestión, apercibido que de no hacerlo, el retraso del presente asunto
será atribuible a él: '

Séptimo" Se tiene al actor de referencia, señatando como
domicilio para oír,' y recibir toda ciase de .cttas y notificaciones el
Despacho Jurfdlco ubicado en la Calle BachlUeres, Colonia Primero de
mayo, Vlllahermosa Tabasco, autorizando, para recibirlas a las
licenciadas THEMIS CARRIllO GAllEGOS Y ~CIA GAllEGOS RUIZ,
designándolas como sus abogadas patronos d.lgnaclón que se les tiene
por hecha en virtud que dichas profeslonlsw llenen Inscrita susceduias
en el libro de gobl~no que para tales efectos • lleva en este juzgado.

Notltiquese y cúmplase. ",
Así lo prOveyó, manda y firma la Ciudadana ucenciada Maria

Antonleta Alvarado Agullar, Jueza Cuarto 4e Paz del Primer Distrlto
Judldal del Centro, por y ante la licenciad'!'· Marisol Campos Ruiz,
Secretaria Judicial CMI, con quien legalmentellllttúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUIlUCAClÓN POR EL TÉRMINO OE ~ES VECES OE TRES EN TRES
olAs, EN EL PeRJ60ICO OFICIAL DEL ESTAOO Y EN UNe DE LOS DIARIOS DE MAYOR
a~CUlACIÓN QUE SI. EDITAN EN EL ESTACO, EXPloO: EL PIl.ESENTE eorcro A LOS
VIlNnNUEVE OlAS DEL MES DE o L·· OOS MIL CATORCE, EN LA
ClIJOAO DE VILlAHERMOSA, CAPlC L ESTAOO DI, CO.

UC.
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMONOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX. MACUSPANA. TABASCO.

No.- 3014

A QUIENCORRESPONDA:EXPEDIENETENUMERO30712012RELATIVOAL
JUICIO DIVORCIO NECESARIO PROMsIDO POR JOSE ANTONIO
SALVADOR EN CONTRA DEDOMITlLA ARIAS PEREZ, CON FeCHA
VEINTINueVE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE Y ONce DE AGOSTO DEL
DOS ML CATORce,SE DICTARONDOS ACUERDOSQUE COPIADOA LA
LETRADICEN:

AUTO DE INICIO 00307l2Q12
DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO
DISTRITO JYDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO, MEXICO; VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentado(a) JOSE ANTONIO
SALVADOR, con el escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: (1) acta de matrimonio original, (1) constancia de
abandono de hogar original, (1) acta de nacimiento original, mediante
el cual viene a promover en la vía Ordinaria, juicio de DIVORCIO
NECESARIO, contra de DOMITILA ARIAS PEREZ y de quien
desconoce el domicilio donde puede ser notificado y emplazado a
juicio, de quien reclama las prestaciones marcadas can los incisos a),
b) y d), del escrito de demanda, mismas que se tiene por reproducidas
como si a la letra se insertase.

SeGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 256, 257, 272 fracción VIII, IX, 275, 275, Y demás aplicables
del Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28
fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215,487 al 491, 501, 503,
505 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes
del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia, así como la intervención que en derecho le compete al Agente
del Ministerio Público y al Representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. En virtud de que el actor desconoce el domicilio
donde puede ser emplazado el demandado, luego entonces para tener
la certeza de que el domicilio del demanda DOMITILA ARIAS PEREZ,se
ignora y con fundamente en lo dispuesto por el artículo 264 del Código
de Proceder en la materia,gírese atentos oficios a la, Comisión
federal de Electricidad, con domicilio en la calle Prolongación de
Alatorre, sin número de Macuspana, Tabasco; Instituto federal
Electora! del Municipio de MacusA.na. Tabasco, con domicilio en
la carretera al Conalep sin número de la Ciudad de Macuspana,
Tabasco;' H. Ayyntamiento de MacysAana. Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en plaza de la Constitución, sin número en el
interior del edificio Que ocupa el palacio, municipal de Macuspana,
r sbacc: Gerente de la Compañía de Teléfonos de México, S. A.
pE C. y., con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; Sistema de Agya Potable y Alcantarll!ado
de MacusAana. (SAPAM), con domicilio' en la Calle Francisco Bates
sin número Colonia Centro de Macuspana, Tabasco, C. Gerente de
CABLECOM, con domicilio ampliamente conocido en Ciudad Pémex,
Macuspana, Tabasco, para que dentro del término de cinco días
hábiles, siguientes en que reciban los oficios respectivo~, informen a
esta autoridad si en su base de datos, se encuentra algun contrato o
registro a nombre de la ciudadana DOMITILA ARIAS PEREZ,
apercibidos que de no informar dentro del término legal concedido, se
les impondrá una multa consistente en cincuenta días de salarl,OS
mínimos vigentes en el estado, de conformidad con lo estebtectoo
por la fracción 1, del artículo 129 del Código Procedimientos Civiles en
vigor, Información Que deberá enviar a la Casa de Justicia, ubicada en
la calle Cinco, Manzana Diez, Casa numero 7, planta alta, Colonia
Ampliación Obrera, de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. Quedando

a cargo del promovente hacer llegar los oficios de referencia a su
destino.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente
JOSE ANTONIO SALVADOR, dígasele que se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle 16 de
septiembre 163-6 colonia centro de esta Ciudad, autorizando para
tales efectos a el licenciado EDGARALAMILLA MARTINEZ, así como al
estudiante en derecho CONCEPCIÓNONÉSIMO ALAMILLA MARTINEZ,
de conformidad con los numerales 84, 85, 136 Y 138 de la Ley Adjetiva
Civil invocada.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCC,
MÉXICO; ANTE LA SECRETARIADE ACUERDOS LICENCIADA fELIPA
TOLEDO SARRACINO, QUEAUTORIZA, CERTIFICAY DA FE

AUTODEL ONCEDE AGOSTODEL DOSMI CATORCE

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO,MÉXICO, ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

. VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSE
ANTONIO SALVADOR, con su escrito de cuenta, y toda vez Que de la
revisión efectuada en autos, se desprende que ya fueron, contestados
todos los informes que fueron solicitados a distintas dependencias, a
.as que se requirió información para que realizaran la búsqueda de la
oemandada DOMmLA ARIAS PÉREZ, en los registros a su cargo,
donde informan que no se encontraron datos algunos del domicilio de
la ciudadana mencionada, téngase como presuntamente de domicilio
Ignorado a la ya mencionada DOMITILA ARIAS' PÉREZ, para todos los
efectos legales correspondientes, como lo solicita el promovente, y con
apoyo en el articulo l39 Fracción II del Código Procesal Civil en vigor,
se ordena emplazarla por EDICTOS, Que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación
que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES
DE TRES EN TRES DIAS, haciéndoseles saber Que deberán presentarse
en este Juzgado en un término de TREINTA DIAS Que se contarán a
partir de la última publicación del Edlcto,- a recoger las copias de
traslado debidamente cotejados, sellados y rubricados, ante la
Secretaría del mismo, quien deberá identificarse con documento oficial
que contengan su fotografía al Juzgado Civil de Primera Instancia de
Ciudad Pémex Macuspana, Tabasco, ubicado en Calle 5, manzana 10,
Colonia Ampliación Obrera Ciudad PEMEX,Macuspana, Tabasco, México

. (cerca del mercado) C. P. 86720, vencido dicho lapso empezará a
correr el término de NUEVE DIAS HABILES para contestar la
demanda, ante éste Juzgado, deberá referirse a todos los hechos
aducidos por el actor en la demanda, confesándolo o negándolo y
expresando los que ignoren por no ser propios; apercibido Que de no
dar contestación a la demanda, será declarada en rebeldía y se le
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; Se requiere a
la demandada para que dentro del mismo plazo concedido para
contestar demanda señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir
citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de Listas Fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado,
hasta en tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de conformidad
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con los artículos 136, 137 Y 229 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, con excepción de la Sentencia Definitiva que se dicte en este
juicio.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F.IRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIDAL, SECRETARIA
JUDICIAL QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN EL
DIARIO OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS CATORCE DIAS DEL

MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mil CATORCE. EN CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA. TABASCO.

~A:¡:TAMENTE/Á~~G,~n,·~,RIA J DIC~ DSCRITA A ESTE JUZGADO

/[, ~, 'C :If::J NCIA " '. C[DAD PEMEX, MACUSPANA.
.(~". - '1 "

\~~~;;~J~>.\ '.
~~':?LICDA. DI aSTA VIDAL

C.ua NO 7, ca.llc 5. Manzana 10. col. Ampliación Otmn. Ciudtd Pemc:x, Macusplln" rabo Mex, (cerea del mcrc.-do) C.P.S67:;:O
r,i (0/993) 3J62000 b:t. JJfl P4t,. W•. IUP"'''"''r w.1IIbwrq gpf aqI

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2962

AL PÚ8l1CO EN GENERAL

PRIMERO. Se nene por presente al licenciado SAÚL CÓRDOVA CÓRDOVA,

abogado patrono de la ejecutante, con su escrito de cuenta, como lo solicita y de

conformidad con los numerales 426, 427 fracción Ir, 433, 4j4 Y 437 fracción I y

demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en VIgor en el

Estado, sáquese a publica subasta en tercera almGft4Idll y al mejor postor la parte

proporcional que le corresponde 'al ejecutado ADOlfO PIMENTEL CONTRERAS del

predio sujeto a ejecución, mismo que se detalla de la slguiente manera:

Predio ubicado en !a calle Alberto Correa número lOS, del fracdonamiento

Oropeza, lote 02, de esta ciudad, constante de una superficie de 189.00 m2, (dento

ochenta y nueve metros cuadrados) que se localiza dentro de las medidas y

colindancias siguientes: Al Norte: 18.00 metros con lote 03; Al Sur: 18.00 metros,

con propIedad lote 01; Al Este: En 10.50 metros, con calle de Acceso; Al Oeste:

10.50 metros, con propiedad de la sei'\ora DULCE MARÍA COMPAÑ.

Inmueble que consta en la escritura pública 'número 8938, pasada ante la fe

jel licenciado JOSÉ ANDRÉS GALlEGOS TORRES, Notlmo Público numero uno de

Cárdenas, Tabasco: inscrito en el Registro Púb!i<;o bajo el número 17 del Libro

G~reral de Entradas, a folios 83 al 86 del Libro de Duplicados volumen 117,

Jrectando el predio número 101,681, a folios 231, del Libro Mayor, volumen 397.

Inmueble al que se le fijo en segunda almoneda un valor comercial de

$1,800,000.00 (UN MILLOM OCHOCIENTOS MR PeSOS aa/lOO MONEDA

NACIONAL), cantidad que dividida en dos resulta $.900,000.00 (NOVECIENTOS MIL

DE PESOS 00/100 M.N.) que corresponde a la parte aIlcuota del demandado, la que

S~ efectuará sin sujeción a tipo.

SfGUNDO. Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen

participar en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella, deberán

depositar previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de JUsticia en el Estado.

actualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de la

Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el dIez por ciento de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, de

conformidad con el articul9 434 fracción N del Código antes citado.

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción N del Código Adjetivo

CIVil en VIgor, anúnciese por dos veces de siete en siete días, en el periódico

oficial, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta

ciudad, ordenándose expedir los edietotl para ello y tos avisos para que sean fijados

en los lugares más concurridos de esta localidad, en convocación ge postores o

licitadores en el entendido que la subasta en tercera almoneda, tendrá veriftcativo

en el recinto de este juzgado; en tales circunstancias se señalan las NUEV¡ HoaAS

CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE ·NOVIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE.

NOTrÁQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARÍA DEL CARMEN

VALENCIA PÉIU!Z, Jueza del Juzgado Cuarto de lo l;iVil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de centro, ante la Secretaria JudIciIl licenciada MARÍA ELENA

GOMZÁlEZ FÉLJX, que ce~ftca y da, fe.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO OC LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTACIUDAD, POR DOS VECES DE
SIETEEN SIETEOlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS DIECISIETEDíAS DEL MES
DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

leoh.
FÉLIX.
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No.- 3015 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO
CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL/",

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 391/2013. RELATIVO AL PROCEDIMIENT;)
JUDICIAL. NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR
HE:CTORCHABLE:MORALES. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA REZA:

TRANSCRIPCiÓN

..JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE

~IACUSPANA:TABASCO. A DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.
Vi.to.~ El informe de larazón secreterial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano HECTOR CHABLE MORALES,
con :IU eseetee 4e cuenta, dando contestaci6n a lá prevención ordenada en autos, dentro
del termino concedido tal como se observa del computo secretaria! vi$ible a foja veintidós

vuelta de autos; en consecuencia. se te tiene por aclarando que la fecha de adicción del

predio motivo de este asunto es el veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y
ocho, aclaración que se hace valer para todos los efectos legales a los que, haya lugar"

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del termine legal

concedido para taJ fin y por aclarada la prevención realizada al promovente se procede .a

darle entrada a la solicitud respetiva en los siguientes ténninos: con su escrito de cuenta,

y anexos consistentes en: escritura privada de fecha veintisiete de octubre de mil

novecientos ochenta y ocho; dos recibos oficiales 337328 y 88636 expedido por la

Tesorería Municipal; recibo de pago de impuesto predial numero 196882 expedido por el

H. AyuntliUJ1ientode este municiplo;constancia expedida por el d~legado Municipal de la

Villa Benito Juárez de este municipio; constancia de derecho de posesión expedido por el

';\Subdelegado Municipal Bacillo de la crue Hernández; certificado expedido por el

.!I Repstrador del lnslitut~ Reglerral del Estado de Tabasco, en Jalapa. Tabasco; oficio
" numero SGflRET/269272013 expedido por el Registrador Publico del Instituto Registral

del Estad.o de Tabasco; manifestaCión catastral de (echa veintisiete de octubre del a!\o

1988; oficiode información de predio expedido por el Subdirector de Catastro Municipal;

un plano original y su respectivo traslados. con los cuales viene a promover

PROCEDDOENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INI'OIUllACIÓN DE DOMIBJO,
sobre un PUDIO StJB.URBANO, ubicado entre las calles Circunvalación y 5 de febrero

de la Villa Benito. Jué.rez de este municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una
superficie de 724.50 (SETECIENTOS VEINTICUATRO METROS, CINCUENT.~
CENTtMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE

15.00 metros con la caneCIRCUNVALACIÓN; al SUR 15.00 metros con CALLE 5 DE

nBRERO; al itsn 45.80 con PROPIEDAD DE PABLO ARJAS CHABLE; al OESTE

50.80 metros con DOMITILA DE LA CRUZ MORALES.
TERCERO. Con fundamento en los artículos 877. 889, 890, 900 90\. 902,.903.

• 06,907.924.936.938.939,940.941, 942. 1318 Y relativos del C6digo Civil vigente en
el Estado, et:' relación con los numerales 16.710,711,112 Y755 Yrelativos del Códigode
Ptocedirnientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la V'ja y forma propuesta; en

consecuencia. fórmese el expediente respectivo. regístrese en el libro de gobierno bajo ~I

numero que le corresponda. dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, '! la intervención correspondiente. al agente el Ministerio PUblicoadscnto a este

.•Juzgado.

CUARTO. Al respecto, dése .amplia publicidad por medio de edicto. que se

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la

Capital del Estado • aei como fíjense los avisos ccrrespondíentes en los lugares públicos y

más concurridos de esta ciudad. lo anterior es con la finalídad de que quien se crea con

derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgad? a hacer
valer sus derechos ;'. conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley.'\d;etiva Civil vigente,

agregadas que sean los periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para

el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos ADELUBlA MORALES
CHABLE, LUÍS EIIRJQUE CHABLE MORALES E ISRAEL CHABLE MORALES.

QUINTO. Notifiquese a los colindantes PEDRO ARIAS CHABLE y DOMITILA DE

LA CRUZ MORALES, ambos con dormcilio en 'la parte este y oeste del predi? motiv·o de
este asunto; en consecuencia, túrnese los autos a la actuaria Judicial Adscrita al Juzgado

para que 'se.constituya al domicilio de los colindantes. haciéndoles saber la radicación de

.a presente causa. Asimismo hágaseles saber que se les concede un término de TRES

oíAs HABILES.~ contados a partir del dia siguiente al en que le sea legalmente notificado
el presente proveido para que. manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen

domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de hacer
caso omiso se les tendr-á por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad de
conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118 del Código en cita; asimismo en

caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le

surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso deí juzgado, lo anterior s:
fundamento en el articulo 136 del Códígo de Proceder en la materia. t,$fg'

eUTO. Hágaseíe saber al Repuador PUblico del lnatituto Reptral I~,
Estado ID la ciudad de Jalapa, Tabuco. la radicación de la presente diligencia a fu\\~::
que exprese lo que a su derecho corresponda SI los tuviere, asimismo, requiérasele p~~'"
que dentro del término de TRltS DlAs BÁBn.SS contados al día sIgUiente de l~'<'

notificación que se les haga del presente proveido señale domicilio en esta CIudad para
oír y recibir citas y notificaciones. advertidos que en caso de no comparecer las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por la

lista ñjada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo

136 del Códigode Proceder en la materia.
stPTIMO. Apareciendo que el Raclauador P6blico del lnatituto Reptral dll

&atado e.a la ciudad. d. Jalapa. Tabasco. nene mtervención en esta diligencia y que

tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco. con apoyo en Jo dispuesto por los

articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Clvtles vigente en el Estado. gírese

atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de paz de aquella ciudad, para los
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda

notifique este acuerdo ~ funcionario antes mencionado.
OCTAVO.Téngase al promcvente señalando como domicilio para oir y recibir citas

y notificaciones, el ubicado en la casa marcada con el numero 4 de la calle Segunda de
Circunvalación de esta ciudad de Macuspana, Tabasco. autorizando para tales efectos y

para recibir toda clase de documentos y revisar el expediente a la licenciada MAR-\

PRIEGO POSSO y I o CARLOS ALBERTO LÓPEZ GÓMEZ, a quien otorga mandato judicial.
y para que surta efectos tal designación, deberán comparecer debidamente identificados

a satisfacción d este Juzgado, a la diligencia de otorgamiento de mandato, para lo cual SI1'

señalan cualquier día hábil. después de las trece horas.

NOVENO Como 10 peticiona la promovente, se ordena el resguardo de los

documentos originales en la caja de seguridad de este Juzgado, y anéxese copias

cotejades de los mismos a los autos, de confonnidad con el articulo 109 del Código de
Proceder en la materia .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA '{ FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO

sÁIICHEZ RAMtREz, JUEZA DE PAZ DE MACUSP.~NA, TABASCO POR Y ANTE LA

SSCRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA V'lDAL. CON QUIEN ."CTÚ,>
QUE CERTIFICA '{ DA FE.. "

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA 5U PUBLICACIÓN EN EL PltR1ÓDICO
OFICIAL DEi. ESTADO, Y EN OTRO PltR1ÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN

DE LOS QUE SE EDITAN EH LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TUS VECES DENTRO
DE NUEVE DIAs, EXPEDIDO EL PRESI!.NTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA.
TABASCO, REPúBLICA MEXlCANA,·A LOS VEIMTISIETE DlAs DEL MES DE AGOSTO

DE DOS MIL CATORCE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO

No.- 3016

AL PÚBUCO EH GEHERAL

PRESENTE

En el axpediente C;;il número 518/2014, relativo ~I PROCiíDIMIEKTO
JUDICIAL NO COHnNOOSO D! INFORMAOON DE DOMINIO, promovido
por Rl:MEDIOS RODRlGUEZ PENA y lO REMEDIO ROORlGUEZ PEÑA -DE
JAHEIRO, en el cual ~ fecha treinta de 'mavo de dos mil catorce, se dictó un
~UTO DE INICIO, miSmo que cOpiadoa la letra dice:

-, .A U T O DEI N 1 e 1 o
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

'/lLL-'.HERMOSA,TABASCO,TREINTADE MAYODE DOSMIL CATORCE.

'listos el contenido de la razón secretanal se provee:

Primero. Por r,ecibido el escritO de cuenta, signado por la dudadana

REMEDIOS ROORIGUEZ PEÑA YIO REMEDIOS RODRI~UEZ PEÑA DE

JAHE!RO, mediante el cual 'llene en tiempo y forma a contestar la prevención

ordenada en ei auto de trece de mayo de! año actual, por lo que provease lo

conducente: Xl tl~ne por presentada a la Ciudadana REMEDIOS ROORIGUEZ

PEÑA y to REMEDIOS ROORIGUEZ PEÑA DE JAHEIRO, con su escrito inicial

de demanda y documentos anexos consistentes en: 1) copia simple de una

credencial de elector; 2) copias certtñcadas de dos escrituras n~mero 3,ó67 y

3,985; 3) copia cernñcada de un poder notanal número 3,528; 4) tres planos, 5)

ceroncado de predio expedido por la ucenoaca MARlA DEL ROSARIOFRIASRUIZ,

Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco; 6)

sonotuo de certiñcado: 7) oficio SG/IRET/695/2014; 8) oñoo DF/SC/385/2014;

con los cuales promueve en' Su carácter de apoderada legal del dudadano

PERFECTINO RODRIGUEZ NOGUEIRA, PROCEDIMIEKTO JUDICIAL NO

CONTl!NClOSO, DIUGENClAS DE INFORMAClÓN DE DOMINIO, con el

objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tíene sobre el predio rustíco

ubicado en la Ranchería Anacleto Canabal segunda seccon, perteneciente a este

rnurucípio del Centro, Tabasco: <;onstantede una sapen;c;e de 7,351.762 metros

cuadrados (SIETE MIL TRESCENTOS ONCUENTA Y UN METROSSmeIENTOS

SESENTA Y UN CENTlMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y

colindandas actuales: al Noroeste: en 74.43 metros con FERPECTINO

RODRIGUEZNOGUEIRA; al Sureste: en 70.~3 metros con PABLORAMIRfZ; al

Suroeste: en 144.94 metros, con PERFECTINORODRIGUEZ NOGUEIRA; y al

Noreste: en 134.13 metros, con GUADALUPEHERNANDEZ.

s.i!gundo. En atención al punto que antecede, se ordena notincar a los

colindantes PERFEcnNO RODRIGUezNOGUEIRA,PABLORAMIREZY GUADALUPE

HERNANDEZ,quienes pueden ser localizados en sus respectivos domicilios que

.:olindan :on el predio, motivo de la presente demanda, ubicado en la Ranchería'

Anacleto Canabal, segunda secdon, ~te al muniCipio de centro,

Tabasco; para que dentro del término de tr-. dias hábiles contados al dla

siguiente de que le sean notificados este proveido, hagan valer os derechos que

les corresoonaen, asi como señalen domicilio en I!SQ/ c:lK:I3doara :Jir y recibir toda

clase de citas y notificaciones, adVertidos que de no hacerlo dentro de dicho

término, se le designaran las listas fijadas en !os Tableros de Avisos de este

Juz9ado, lo anterior de contomUdad 'con el articulo [:;6 del Códlgo de

Procedimientos Oviles en vl90r en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dIsPuesto por 'os articulos an, 901,

131a y 1322 del Código cJvil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código :le

Procedimientos Oviles, ambos vigerite en ia entidad, se da tramite a la solicitud en

\a vía y forma propuestas. F<írmeseexpeoiente 511/2014 regístrese en el libro

de GobIerno bajo el número que le corresponda y ,jese aviso de su Inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto. Asimismo. de ·:onfonnidad con el diverso 75S fracción 1 ce ',a ¡el/

aojenva ciVil en vigor en el estado, notifiquese al Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado y al Instituto Reglstral del !stIdo de Tabasco, con

domicilios ampliamente conoddos en esta dUdad, para \a intervendén que en

derecho !es compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para

que 'dentro del término de tres días hábiles contadps al día siguiente de ~ le

sea notificado este proveído señale domidllo en esta dudad para oír y recibir toda

clase de citas y notincadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho télmino,

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Qviles en vigor en

el estado, se le designara las listas que se njan en los tableros de avíso de este

juzgado.

Quinto. en términos del artículo 755 Fracdon lIl, del Código de

procedimientos Oviles en vigor, dese amplla publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por io qúe expldase lOSavisos correspondlj!ntes

para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta dudad, así como en

el lugar de la ubiCacIón del inmueble; así también expídase los edictos

correspondientes para su puoücaoón en ~I Penódico OfIcial ~el Estado y en uno de

los Dianos de maver circulación que se editen en esta Oudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijara fecha y hora

para la recepción de la prueba testimonial propuesta.
"'Sexto. Se tiene a la promovente REMEDIOS RODRIGUez PEÑA '("/0

REMEDIOS ROORIGUEZ PEÑA DE JANEIRO, señalando como domicilio para oír

./ recibir toda clase de citas y notltlexiones el ubicado en la calle Manuel Mestre

número U 7-01, de la colonia Nueva Vlllahermosa, en esta ciudad capital,

autolizando para tales efectos, así como para necoger toda cla~ de documentos a

los IIcendados RICARCO RUlZ TORRES,YOLANDAALCANTARAMORALES,MAYRA

S&..'"lJNDINAMENDOZACHAVez Y MARISOLABREUPEREGRINO,nombrando como

abogados patronos a los dos pnmero de los mendonados, a quienes se le

reconocerá tal carácter SOlOsi benen registrada sus cédulas profesionales en el libro

qoe para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previSto por el

arabigo 85 del Código de Procedimientos Oviles vigente en el estado.

Séptimo. Téngasele a la dudadana REMEDIOS ROORIGUEZ PEÑA

y lO REMEDIOS ROORIGUEZ PEÑA DE JAHEIRO, exhibiendo escritura pública

número 3,528 Volumen LVIn, de fecha 16 de abril del am 2001, pasada ante la fe

de la licenciada CONCEPCIONPEREZ AHUJA, Notario -Público SubstitlJto de la

Notaria Publica número 18, de esta ciudad capital y edIlla' fotostátlca, para que

previO ·:otejo con su original se le haga devolucion, sei\llándosele cualquier día y

hora hábil fKevia cita con la secretaria, para que se le haga la devoludon de la

esaitura antes menclbnada.

NOTlFíQl:JeSE PERSONALMENTe y CÚMPLASl.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano lillIendadO PABLO
HERNÁNDEZR~, Juez Tercero de PaZ del Pnmer ~to Judicial de
c..~tro, asistido de la 5lICI"etariajudicial de acuerdos lidnctada NORMA
AUCIA ZAP~TA HERHAHOEZ,con quien legalmente iletÚI, centinca y da
fe.... " .

TRESFIRMASILEGIBLES,RUBRICAS.

v PARASÜ PtíaÜeAQOMEN el PERIODICOoFioAi. ~ ESTAOOY Er·iÜÑO
CE LOS DIARIOS DE M.AYORORCULAOÓN QUE SE eotl"AN EN ESTA CAPITAL
POR n!S VEaS COHSECunvOS DE TUS EN T.-s OlAS, EXPIDO a
~ESENTE EDICTO A l.OS TREINTA Y UN OlAS Da MES DE OCTUBREDE DOS
~lL CATORCE,EN LA OUDAD DE VIllAHERMOSA, CAPrTAL DEl EST"ACODE
,ABASCO. ,



44 PERioDICO OFICIAL 12 DE NOVIEMBRE DE 2014

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DECUNDUACAN, TABASCO.

No.- 3017

AL PÚPLlCO EN GENERAL.

Se comunica que en el expedientecivil número 337/2014, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE INFORMACiÓN DE DOMINIO promovidopor el
ciudadanoCRISrOBAL DiAl CORONEL., conestafechase dictoun autode inicio
mismoquecopiadoa la letradice: '

JUZGADO. DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO

CUNDUACAN, TABASCO, A CINCO DE JUNIO

CATORCE:.

JUDICIAL DE

DEL DOS MIL

Vista; la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene _¡:Lar presentado al ciudadano
./:~~; ..:..

CRISTOBAl DIAZ (ORONEl., 'promovieffi:J.o por su propio derecho,

con su escrito de cuenta y,'ci~cumento<' consistentes en: Una

constancia original de posesión _expedida por el secretario del

ayuntamiento de esta ciudad de: Cunduacán, tabasco, con numero de

oficio HAC/SM/2009-23, de fecha'treinta de septiembre de dos mil

nueve, constancia en original de no afectación con numero de oficio

HAC/DOP/16/06/09/0906 de fecha 16 de junio de' dos mil nueve,

expedida por el director de obras asentamientos y servicios

municipales, original de una manifestación catastral clave catastral de

fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, un memorandum'

numero 200901985, expedida por el arquitecto ROBERTOCENTENO

IVIORENO, SUBDIRECTOR DE CATASTRO de esta ciudad de

Cunduacán, Tabasco, una certificación de valor catastral expedida por

el la subdirección de catastro de esta ciudad de Cunduacán, tabasco,

en original y copia de folio 200903388, cuenta 019048 y clave 021-

0000-019048, de fecha uno de octubre 2009, expedida por el H.

Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, una Constancia no

catastral con oficio numero SC/DF/237/2009 expedida por el

subdirector de catastro de esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, una
constancia de residencia expedida por la delegada municipal det ejido

cumuapa segunda sección a favor de CRIST.OBALDIAl CORONEL, de

fecha siete de noviembre de 2.008, una constancia de posesión de

fecha veintiuno de julio de 2006 expedida por el" presidente de la

asociación delegaclonal de productores rurales de la ranchería

cumuapa tercera sección del municipio de Cunduacán, Tabasco, a

favor de CRISTOBAL DIAl CORONEL, un oficio numero

SGIIRET/YC/921/2013 de fecha 28 de junio del año 2013, un oficio

numero SC/DF/495/2013, de fecha 15 de noviembre del 2013, un

original de solicitud al director general del instituto registral dei

Estado de Tabasco, expedida por CRISTOBAL DIAl CORONEL, de

fecha 06 de junio de 2013, un recibo original de pago de impuesto

predíal a nombre de DIAl CORONE.LCRISTOBAL, de fecha diecinueve

de febrero del 2014, seis recibos originales de pagos de impuestos

prediales a nombre de DIAl CORONEL CRISTOBAL, con folios

respectivos: 73565, 50902, 3673, 09209, 85958 y 85068, un plano

dei predio motivo de este juicio de fecha junio 2013, un contrato de

cesión de derechos otorgado por la ciudadana GLORIA DIAl JUAREZ,

a favor de CRISTOBAL DIAZf.0RQNE~, promoviendo en la vía de

PROCEDIMIENTO JUDICI~L NO CON-TENCIOSO, DILIGENCIA

DE INFORMACIÓN DE tióMINIO, respecto de un predio rustico

ubicado en la Ranchería;<.Cumuapa Tercera Sección de esté:
\\' ~ .'; . :._ I

municipio de vCunduacán, ccm:..una:superficie de 61, 050.08 metros

cuadrados con las slguientes"O~-~icias y colindancia: AL NORTE:

338.05 Metros con CRISTOBAL DIAZ CORONEL, AL SUR: 346.27

metros con BENITO ORIHUELA COUN, al este: 178.06 metros con

camino vecinal, AL OESTE: 179.19 metros con JOSE DEL CARMEN

MAGAÑASOBERANO.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936.

1319, 1320 y 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2,

457 fracción VI y 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno

bajo ei número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.

Superioridad.
TERCERO. De conformidad con el artículo 1318 del Códtqo

Civil en vigor, notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Re9istrador público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de

Jalpa de Méndez Tabasco, así como al colindante JaSE DEL CARMEN

MAGAÑA SOBERANO 'f BENITO ORIHUELA caUN , ambos con

domicilio en la Ranchería Cumuapa tercera sección s/n del municipio de

Cunduacán, Tabasco, Haciéndoles saber de la radicación del presente

JUicio, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a

partir dei día siguiente de su notificación, manifiesten lo que a sus

derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el

tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del

Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio, se encuentra,

fuera de esta jurisdicción con fundamento en los articulos 143 y 144

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; girense

atento exhorto a la Jueza de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez

Tabasco, y a la Jueza de Paz del centro, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de

cumplimiento al punto tercero del presente proveído.

QUINTO. Publíquese eL presente acuerdo a manera de

edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación

en I~ Ciudad de Villahermosa, Tabasco" por tres veces de tres en tres,

fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del

predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona

tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a

hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la

última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer

constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se

señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,

glrese atento' oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H.
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A'luntamiento Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este

j'JZgado si el predio rustico ubicado en la Ranchería; Cumuapa Tercera

Sección, de este municipio de Cunduacán, con una superficie de 61,

050.08 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancia: AL

NORTE: 338.05 Metros con CRISTOBAL DIAZ CORONEL, AL SUR:
346.27 metros con BENITO ORIHUELA COUN, ,al este: 178.06 metros

con camino vecinal, AL OESTE: 179.19 metros con JaSE DEL CARMEN

MAGAÑA SOBERANO, pertenece al fundo legal o si se encuentra

afectado por algún decreto como propiedad de este municipio.

SEPTIMO.- Téngase al Promovente señalando como domicilio

para citas y notificaciones el ubicado en la avenida Pedro Méndez

Magaña, de esta Ciudad, autorizando para recibirlas en su nombre a

los licenciados GUTIERREZ BRICEÑO, ROBERTO MARIO ALVAREZ

RODRIGUEZ y JUAN CARLOS MARIN JUAREZ y XOCHITL

ALEJANDRA CARRERA SANGUINO, Y de la misma manera se le

tiene por designando a los licenciados SERGIO CUPIL GOMEZ y

AYDE CROZ GARCIA, como sus abogados patronos, designación que

se le tiene por hecha en términos de los artículos 84 Y 85 del, Código

de procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente

de estas diligencias se reservan de proveer hasta en tanto sea el

momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA poctoRA EN

PERecHO MANUELA RIVE~ HERÑANDEZ. JUEZA DE PAZ DEL

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO; POR

ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, UCENCIADAROSA MARIA

ISIDRO LOPEZ, CON QUIEN ACTUA, QUE 'CERTIFICA y DA FE.

AT

LA SECRETA
, . '. "~: LIC. RO
·~c0;'·/
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO

No.- 3018

AL PÚeuCOEN GeNE~L.·

Sé LE COMUNICA QVE !=N ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 547/2014, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ALEJANDRA BARRUETA DJAZ Y/O
ALEJANDRA BARRUET A DE Nufíez, CON FECHA PRIMERO DE JUUO DE DOS MIL
CATORce, se DICTÓ UN AUTO Que A LA LETRA Dice.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. PRIMERO DE JUUO DE DOS

MIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

,') Primero. Téngase por presentada a la ciudadana Alejandra

i:~;Leta Diaz y/o Alejandra Barrueta de Nuñez, con el escrito de

~'de~anda y documentos anexos consistentes en: copia fotostátlca de
~ t5=' i

~t1encial de elector, documento privado de compraventa, seis recibos
" •. ,'1

¿d'é ingreso original, certificado negativo de predio a nombre de persona

alguna, copia fotostática de oficio número SG/IRET/1420/2013,

constancia de residencia original, solicitud de certificado de predio a

nombre de persona alguna, copia al carbón de memorándum número

1101, manifestación de compraventa al carbón, plano original y tres

traslados; a promover por su propio derecho, Procedimiento Judicla~

No Contencioso. Qiljqenclas de InformaciÓn de Dominio, con la

finalidad de acreditar la posesión del predio rústico con superficie de 00-

56-41.06 hectáreas (cinco mil seiscientas cuarenta y uno punto cero

seis metros cuadrados), que consta de tres fracciones de terrenos que

se deslindan, el primero constante de una superficie de 728.32 m2

(setecientos veintiocho punto treinta y dos metros cuadrados); el

segundo lote de 2,926.79 m2 y el tercer lote de 1,985.95 m2,

actualmente con las siguientes medidas y colindancias: Al norte, 53.00

(cincuenta y tres metros) con Guadalupe Mendoza Brabata y 152.04

(ciento cincuenta y dos punto cero cuatro metros) con Roxeber Neri; al

Sur, 70.00 m (setenta metros) con Pedro Mendoza Pérez y 123.00

(ciento veintitrés metros) con Manuel Ramos Méndez; al Este, 18.70 m

(dieciocho punto setenta metros) con Carretera de acceso y 23.40

(veintitrés punto cuarenta metros) con Pedro Mendoza Pérez y 15.84

(quince punto ochenta y cuatro metros) con Guadalupe Mendoza

Brabata, al Oeste, 19.50 m (diecinueve punto cincuenta metros) con

Parcela Escolar.

Tercero. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936,

942, 969, 1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor,

1, 2, 24 fracción Il, 710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y'

forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de qobierno

bajo el número 541/2014, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en

vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito l al

Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad, así como a los colindantes GUADALUPE

MENDOZA BRABATA, ROXI:BER NERI, PEDRO MENDOZ~ PÉREZ,

MANUEL RAMOS MÉNDEZ, PARCI:LA ESCOLAR REPRESENTADA

POR LA DELEGADA MUNICIPAL CIUDADANA ÚRSULA TORRES

l:.ÓPEZ, todos ellos con domicilio ampliamente conocido en la Ranchería

Anacleto Canabal Segunda Sección, sin número, del Municipio del

Centro, Tabasco; quiénes deberán ser notificados de la radicación del

presente juicio, concediéndoseles un término de tres días náblles,

contados a partir del día siguiente de su notificación, para que

manifiesten lo que a su derecho corresponda y señalen domicilio en esta

ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no

hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal! le surtirán sus

efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este

H. Juzgado, de conformidad con los artículos 118 y 136 del Código de

Procedimientos Civdes en vigor.

Quinto. Requiérase a la promovente dos traslados dei escrito

inícial para efectos de dar cumplimiento cabal al punto anterior de este

proveido, lo anterior dentro del término de tres días hábiles siguientes a

la notificación de este proveído.

Sexto. Publiquese el presente auto a manera de edictos en ~I

Periódico Oficiai del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad

de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los

avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene

interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer

en un término de quince dias contados a partir de la última pubücacror,

que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de les

avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Séptimo. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Dos de Abril

número 134, Centro, Tabasco, autorizando para que en su nombre y

representación revise y reciba toda clase de documentación que se

derive de este asunto a los licenciados ROBERTO MARIO ÁLVARI:Z

RODRíGUEZ, XÓCHILT ALEJANDRA CARRERA SANGUINO.

Octavo. Ahora bien, respecto de la designación de Abogado

Patrono requtérase a la promovente dentro del término de tres días

hábiles siguientes a la notificación de este proveído, aclare si los dos

profesíontstas citados los nombrará Abogadas Patronos o a uno de ellos,

toda vez que solamente cita la cédula profesional de uno de ellos, lo

anterior para los efectos de los articulas 84y 85 del Código de proceder

en la materia.
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Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada Janeth

Pérez Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de

Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada Fellpa Toledo Sarraclno,

con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUC~CIÓN eN EL PERIÓDICO OI'IClAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDlTIN EN LA CIUDAD DE VILLAHIRMOSA,

No.- 3019 INFORMACiÓN ·DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

.¡' En e/ expediente 17912014, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACióN DE DOMINIO, promovido por GLORIA

ANGULO FLORES O GLORIA ANGULO DE CHABLE radicándose la causa bajo

ei número 17912014. ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, que copiado ala

letra dice:

CUENTA SECRETARlAL. En CWItro de septlembre de dos mil catorce. la

Secretaria Judicial da cuenta al Ciudadlll10 Juez con el escrito suscrito por la C.

GLORIA ANGULO FLORES o GLORIA ANGULO DE CHABLE; de fecha uno de

septiembre del al'lo dos mil catorce y recibido en •• te juzgado el dla cuatro de

septiembre del año actual. Conste.

JUZGADO DE PAZ. DEL DéCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAISO. TABASCO. MÉXICO. CUATRO DE RPTIEMBRE DE OOS MIL

CATORCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, •• acuerda de la siguiente'

manera:

PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana GLORIA ANGULa

FLORES O GLORIA ANGULa DE CHABLE, con su escrito y anexos, consistente

en: plano en original, contrato de compraventa pilAda ante la fe del Notario'

Publico numero dos Licenciado CARLOS A ROMERO PRIEGO, un certillcado de

predio a nombre de persona alguna de fecha veintiocho de julio de do' mil

catorce. expedido por la licenciada Martha Patricia VelIIIaquez Hemández, copia

simple de constancia cat.tral, con numero de oftcio OFISC035-14 de fecha

veintisiete de junio del al'lo dos mil catorce, expedida por el L. A Juan Alberto

Sevilla Castillo, subdirector del catastro, copia limpie del ofICio dU8lT1l0

SGIIRET/69312014 signado por el Registrador Publico del Instituto Regittral del

Estado en Cornalcatcc, Tabasco; Una copia fotostática del recibo de finanzas de

fecha veintisiete de marzo del año dos mil trece; con loa que promueve en la ~

oe Procedimjento Judigal No Contencioso Diljqencias De Información de

DominiO. respecto al predio rustico, ubicado en margen de la carretera desviación

a Dos Bocas entre las calles Comontort y Galeana de la Ciudad de Paralso,

Tabasco, constante de U'1a superficie 261.86 metros éuadrados, con las siguientes

medidas y colindancias.

Al Norte: 16.30 metros con propiedad de Sr. José Manuel

Castellanos Chable .

Al Sur: 16.30 metros con propiedad del Sr. Mario Sánchez

Rodriguez a hijo.

Al Este: 16.16 metros con propiedád del Sr. Higinio Castellanos

Chable.

Al oeste: 15.97 metros con propiedad de la suscrita.

SEGUNDO. Con apoyo al contenido an lo dispueslo por nuestro dispositivo

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, asi como en Jos artlcuJos 24

fracción IX y 457 fracción IV del Código de Proceclimientoll Civiles, numerales

1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil. VlgeI1te en el Estado y

de los diversos 457 fracciones VI y VII. 710. 711. 756, aplk:ables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite l. solicitud en la vla y

forma propuesta, fórmese el expediente resPectivo. registrase en el Indica del libro

de gobierno que para tales efectos se lleva en elite Juzgado, bajo el número

17912014; dese aviao de su inicio al Tribunal Supe';;'r de Justicia del Estado y al

Ag,!'"ta del Ministerio Público Adscrito a este Juzgade. para la intervención que

lega/mente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo

plirrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en '/Vor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Mini6terio Público adscrito a este

JUZQ8do, Instituto Registral de Comalealco del Estado· de Tabasco. con domiciliO

ubicado en la Avenida Montserrat número ciento treiltta (130). Fraccionamiento

Santo Domingo del Municipio de Comalcalco. Tabasco.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registal de Comalcalco del

Estado de Tabasco. se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción

este Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor en el Estado. girese atento exhorto, con IIts inaerciones necesariaa

al Juez de paz del Distrito Judicial de Comalcalco. Tabaco, para que en auxilio y

colaboración con las labores de. este Juzgedo. otó_ a quien corrll$llOllde

realizar la notificac;ión ordenada en lineas anteriores. QlIedendo facultado el Juez

Exhortado· para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de

.promociones tendientes el perfeccionamiento de le eliligencia encomendada.

HachÓ que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de orig*,.

QUINTO. Glrese oficio al Presidente Municipal dt esta Ciudad. debiendo

anexar ahl mismo. copia de la solicitud inicial y demás documentos. debidame(1te

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez dfas hábiles contados a

partir del siguiente al en que reciba e! oficio de E/stllo, informe a este Juzgado si el

predio rustico ubicado en margen de la carretera desviación a Dos Bocas entre
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las calles Comonfort y Galeana de la Ciudad de Paraíso, Tabasco, constante de

una superficie 261.86 metros cuadrados. con las siguientes medidas y

colindancias.

Al Norte: 16.30 metros con propiedad de Sr. José Manuel

Castellanos Chable.

Al Sur: 16.30 metros con propiedad del Sr. Mario Sánchez

Rodrfguez e hijo.

Al Este: 16.16 metros con propiedad del Sr. Higinio Castellanos

Chable.

Al Oeste: 15.97 metros con propiedad de la suscrita.

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SÉXTO, De conformidad con lo establecido en los artlculos 139 fracción 111y

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de

los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", -Presente" o

"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres

dias, y fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de

esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Tránsito,

Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil,

Receptarla de Rentas y H. Ayuntamiento Constrtucional; haciéndose saber al

público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término

de quince dlas hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que

se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPT1MO, Hágase del conocimiento a los. colindantes del predio

motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de contormidad

con la tracCli6n 111del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del

término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír; recibir

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso' de no .

hacerlo, lalS subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las

listas de avisos de este Ju;¡:gado de conformidad con los articulas 136 y 137 del

la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser los C. C. José MANUEL CASTELLANOS

CHABLE, MARIO SANCHEZ RODRIGUEZ e HIGINIO CASTELLANOS CHABLE,

quienes tienen su domicilio ampliamente conocido el primero en Carretera a Dos

Bocas entre calles Galéana y Comonfort, el segundo en la Calle Comontor! sin
numero y el tercero en la Calle Comontort numero 606, de este MunicipIO de

Paraíso, Tabasco.

OCTAVO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntuellzado en lineas que

anteceden.

NOVENO. Sella la el promovente como domicilio para olr y recibir toda clase

de c<rtas,notificaciones y documentos el ubicado en el numero 207 de la Calle H.

Galeana de este Ciudad de Paraíso. Tabasco y autorizando para recibirlas, y

·tomen apuntes del expedientes cuantas veces sea necesario y recojan toda clase

de documentos a los CC. CIRO BURELO MAGAÑA. SILVIA GUADALUPE

BURELO y/o al C. CARLOS EDUARDO FERRER MEZA. nombrando los dos

primeros como sus abogados patronos, personalidad que se les tiene por

reconocida de conformidad con lo establecido en el numeral 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA. JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO

CASTILLO. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. EL (24) VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO 005 MIL CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
DíAS HÁBILES, CONTADOS ARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PNSA.

.'---'. 1 ~/J-T E N T A M E N T E
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INFORMACIONDE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUlllO, TABASCO

No.- 2968

Al. PÚBUCO EN GENER.4L:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENER.4LQUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 274/2014 RELATIVO
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUZ DEL ALBA
AGUILAR y/O LUZ DEL ALBA AGUILAR CUBA, CON FECHA SEIS DE
AGOSTODEL AÑO DOS MIL CATORCE.SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
ESTABLECE:

CUENTA SECRETARIAL' En seis de agosto de dos mil catorce, la Secretaria
JudiCialda cuenta a la CiudadanaJuez con el escrito firmado por LUZDELAL&A
AGUILARCUBA,recibidoen fechacinco de agostode dos mil catorce.-- - Conste.

AUTODEINIaO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO.,A SEISDEAGOSTODEDOSMIL CATORCE.

Visto; el contenidode la razónsecretarial,se acuerda.
PRIMERO.Téngasepor presentadoa la ciudadana LUZDELALBAAGUILARy/o

LUZ DEL ALBA AGUILARCUBA, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña consistente en: (1) ESCRITURAORIGINAl., (1) CERTIFICADODE
REGISTROPUBUCODE'LA PROPIEDADORIGINAL,(4) CREDENCIALDE ELECTOR
COPIASIMPLE,(1) ACTADE NACIMIENTOCOPIASIMPlf, (2) OFIaO COPIA,(1)
PLANO COPIACON 1 COPIAS, respecto de un predio rustico denominado el
porvernír que conforme a la escritura exhibida está ubicado en la
ranchería Macayo y Naranjo perteneciente a este rnuruclpío de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 11,80-76 Once
Hectáreas, Ochenta aéreas setenta y seis centiáreas ). Con las siguientes
medidas y colindandas: AL NORTE, 1,149.50 metros con Saúl Lópe¡
Hernández; AL SUR, 1,159.11 metros con Andrés Jacinto Vldal, antes
con Ciriaco Aguilar Escudero y/o Opriano Aguilar Escudero, al ESTE
,128.92 metros con arroyo Macayo y al 76.81 metros con Rlo
Mezca/apa.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,
713, 7S5 y relativos del C6dlgo de Procedimientos Civiles en el Estado,
877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, f6rmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno correspondiéndole el número 274/2014; dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la ·Intervendón correspondiente
a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco para Que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil
antes citado, publlquese este proveído en el perlódlco oficial y en otro de
mayor circulación del Estado, POR TRES VKES DE TRES EN TRES DíAS
.onsecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más
ccncurridos de esta ciudad y en el de la ublcadón del predio motivo de
este procedimiento, a efecto de que la$ persooas que se crean con derecho
sobre el predio de referencia compareztan a deducirlo en un término no
mayor de treinta días,.que se computaran a partir de la última publicación
d" los edictos respectivos.

CUARTO. Ahora bien, como del escrito inicial se advierte que el predio
rncnvo Je ~e asunto, en cuanto hace a los colindantesde la parte ESTE y al
OESTE resultaser con la zona federal con arroyo Macayo y del río rnezealapa,
por ello, se ordena girar atento olido a la ComisiónNtclonal del Agua (CONAGUA),
con domicilioen avenida PaseoTabasco,numero 907 CP.86040, de la ciudad de
Villahermosa,T.abascopara los efectos de hacerte5ilIlIr este procedimientoy a ;u
vezmanifieslllndentro del término de cincodíascontadosal siguientede que reciba
el oficioen menckin,si en reladón al prediodetalladoen el escrito inicial tienealgún
derechoque hacervaler, así como al resultarser colindln•• deberáseñalardomicilio
'en esta dudld para efectos de recibir citas y notillcaclones,adYertidoque de no
hacerio,se le liarán por mediode listasque se lljIn en 10& llIbIerosde avisosde este
Juzgadode conformidad con el numeral 136 del Código ProcesalOvil en VIgor,
debiéndoserealizarlas inserl:iopes..-esarias al otlcio iI girar, mismo que quedaa
cargodel interesadodar el trámite correspolldjente.

QUINTO.- P3ra estar en condiciones de notificar a los colindantes
Saúl López Hernández, Andrés Jacinto Vidal, antes con Clriaco Aguilar
Escudero y/o Cipriano Aguilar Escudero, quienes tienen su domicilio en la
Ranchería Macayo y Naranjo perteneciente a este municipio dé
Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber ia. radicación de la presente
causa, para Que dentro del plazo de TRES DIAS hábile~ siguientes a su
notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este
juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas I

notificaciones, advertidos que en caso de no. hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las .de -caracter personal les surtirán sus efectos por
medio de las USTAS FUADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE
JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código ere
Procediníientos Civiles en vigor en el Estado. ,

SEXTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con
fundamento en -ios artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias al
Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga
saber que tiene ei término de TRES DÍAS contados a partir del día
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así
como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto antes referido.

5EPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los
ciudadanos GABINO VIDAL GONZÁLEZ, ROMÁN CRUZ ALEJANDRO Y
LEONOR MADRIGAL HERNÁNDEZ y documentales ofrecida por el
promovente en-su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,
reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

OCTAVO. En virtud de que en el escrito inicial de demanda la
parte promavente omitió señalar domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, de conformidad con el artículo 136 del código adjetivo civil
en vigor se señala las listas del tablero de avisos de este juzgado juzgado
hasta en tanto la parte actora señala domicilio dentro de esta ciudad.-

NOVENO. Así mismo se requiere al promovente para que en que en
un máximo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, exhiba a
este juzgado el plano original actualizado que contenga las medidas y
collndanclas reales del predio que se pretende legitimar asi como también
nombre y firma ológrafa del perito que lo realizo d. IgiJal forma su número
de cedula"profesional como lo estipula el numeral 775 párrafo segundo del
código de procedimiento civiles en el estado en IIlgor, advertido que de no
hacerlo en el plazo legal concedido, se procederá al archivo del presente
asunto y que tenga los requisitos que mMca· en articulo 755 párrafo
segundo del Código de Procedimientos Cilllles vigente en el Estado.

NOTIFÍQUeSE PERSONALMENTEy CÚMPLASÉ.
Así lo proveyó, manda y flrma la ciudadana Ucenciada Sandra

Adrlana Carbajal Díaz, jueza de .paz de este distrito judicial, asistida del
dudadano IIcendado Jorge Manuel Escayola Lazo, secretarto judicial que
certiflca y da fe. .

y POR MANDATOJUDICIAL Y PAR.4SU PÚBUCACIÓN PORTRES
VICES DENTRODE NueVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN LOS DE MAY4?RCIRCULACIÓN EN EL ESTADOQUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A
LOS Vl!INnDOS DIAS DEL MES DE OCTUBREDEL DOS MIL CATORCE.-.-
." • o,. o, o o" o, o O" o. - o o', •• _, CONST!!•.• , o' ': o •• " •••• _,

..
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No.- 2966 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBUCO EN GENER,AL:

Que en el expediente 223/1991, relativo al juicio Ejec~Vo Mercantil
promovido por el licenciado Flavio Amado Everardo Jlmenez, apoderacc
general para pleitos y cobranzas de RECUPERAN, S.A. DE C.V., seQuldo
actuaímente por la cesionaria G,ENY CORREDORES Y ASESORES DE BIENES
RAleeS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de
Robert~ Calcaneo Arboleya y Aida Rabelo sasso o Aida Rabelo sasso de
Calcaneo, con fecha diecisiete de octubre de dos mil catorce¡ se diaó un
3utO que copiado a la letra establece~uiente: • - •• - - - •• - ••• - - ••

CUENTA SECRETARIAL. En 'íecisiete de ~:de dos mil catorce, la
Secretaria Judicial da cuenta la Ci,udadana ~ con el estado procesal que
guardan los presentes autos. onste. 1 / "

! / /
, I / /

JUZGADO SEGUNDd CIVIL DE J~R~JNSTANCIA DEL PRIMER
DISTRI'rO JUDICIAl/DE CEN!~,R '?~~,\-~',.¿",;~ÉXICO' DIECISIETE oe
OCTUBRE OE DOS MIL CATO~, ',' <';:.,_,',~,.;;I,-:'.";:,ff.':/l,,,,.,i:\~,¡¡" ,,;\

VISTO: gl escrito dfc tcl".;;t'"~-..;<da:·~::¡
PRIM~O. Visto el e d& prOCesalql.le""glJardan los presentes autos

y tomando en cuenta que pcfa~td .oe ~1!íl;jlitJeve de septie"'!bre de dos mil
catorce se sacó a remate en Primera almoneda, conforme a las ultimas reformas
del Códiqo de Corr.,erclo de trece de junio/de dos mil .c;atorce, contraviniendo I?, que
dispone el transitorio primero de la citada legislaclon, que. establece que ,:,no
serán aplicables .:i persona alguna que' tenga .;ontratado~ cred/tos con anterioridad
a la entrada en vIflpr del presente decreto.., , Siendo aSI, acorde al numeral 1055
fracción vm del Código de Comercio anterior a las' reformas, se regulariza el
prOCedlrl-liento Y se deja sin efectoLlo acordado en los puntos segundo, tercero,
cuarto '1 quinto del auto de veintinueve de septiembre de dos mil catorce y en su
lugar, se procede a dietar lo siguiente:
". SEGUNDO. Por otra parte, se tiene por presentado al apoderado lega.l, del
cesionario Racial Chablé Feria, con otro de sus escritos de cuenta, y en atenaon a
su petición y toda vez que las partes no se inconformaron con las actualtzadones
de los avaíúos que obran agregados en autos, y en virtud que del valor com7fC1al
dado a cada predio embargado no rebasan el veinte por cie~to en relaclon ai
monto mayor, .conforme a lo que dispone el numeral 1410 del Código de comeroo
anterior a las reformas, por lo que se tomará como base para el remate el
promedio de ambos avalúos, por lo que queda de la siguiente manera: .

, Vaklr : comercial dado' Valor comercial dado cantidad PromedIo
por el 109. Federico Al. I por M.V. Arq. Pablo

: Calzada Pelaez I Prats Riestra.

i $884,000.00 ! $897,000.00: Predio rústico; $910,000.00
i uoicado en la caue '1:

! Ozuna 'numero tres
i de la colonia:
\ Reforma de esta!
! Ciudad I
i Inmuebie ubicado $47,660.00'

I en' la colonia
, Gobernador,
'Ausencio G. Cruz I
: de la Villa Vicente ¡'

Guerrero del ,
municipio de :

LCentla, Tabasco, I
: Inmueble ubicado I H8,000.00
I en la colonia I
'1 Gobernador, I

Ausencio C. Cruz:
I de la Villa Vicente ¡

I
Guerrero del '
municipio de I
Centla, Tabasco,

TERCERO. Como lo solicita la parte ejecutante, con fundamento en los
artículos 1410, 1411, 1412. del Código de Comercio aplicable al caso concreto, se
ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, lbs
siguientes bienes inmuebles: .

a) Predio rústico ubicado en la calle Ozuna numero tres ,de la colonia
Reforma de esta ciudad, (según perito valuador es cerrada de Mana R, Viuda de
ozona numero 13), con una superficie total de 161.00 metros cuadrados, con las
medidas Y colindancias siguientes: a! Norte: 4.00 metros y 6.00 metros con calle

';47,250.00 i $47,455.00

I $47,250.00

I

i
. 547,625.00

Ozuna; al 5ur, 8.57 metros con Carmen García Tiquet, al Este, 16.40 metros con
lote 14 y ai Oeste, 19.2.0 metros con lote 12., inscnta en el Registro Público de la
Propiedad y del Cornercio de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el numero
1366 del libro general de entradas a folios 752.6 al 7531 del libro de duplícados
volumen 110 afectando el predio numero 30,155 fclio 19 del libro mayor volumen
116. Propiedad a nombre de Aida Rabeto Sasso de Calcáneo, Folio Real
133687, numero de predio 30155. En el entendido que se saca únicamente )
remate la nuda propiedad que le corresponde a la referida demandada Aida Rabelc
sasso de Calcaneo. Se saca a remate por la cantidad de $897,000.00.
(ochocientos noventa y siete mil pesos 00/100 moneda nacional).

b) Inmueble ubicado en la colonia Gobernador, Ausenclo G. Cruz de la
Villa Vicente Guerrero del municipto de Centla. Tabasco, con una suoerñoe de
22.5.00 metros cuadrados, (lote que se ubica Junto ai rraccionarníento Picooe Gro,
lote de playa) con las medidas y coündanoas siguientes: Norte 15.00 metros 'con
Andador sin nombre; al sur 15.00 metros con Andador Sin nombre; al este. 15.00
metros con Graciela Barajas de vázquez: ai Oeste 15.00 metros con Roberto
Cálcaneo Arboleya; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad de Viilahermosa, Tabasco, bajo el numero 151 del libro General de
Entradas, a folios 496 al 499 del libro de 'duplicados, volumen 46 predio numero
12,101 folio 188 del uoro Mayor volumen 46, a nombre de Aida Rabelo sasso
de Calcáneo. Folio Real 13367, numero de predio 12097. Se saca a remate
por la cantidad de $47,62.5,00 (cuarenta y siete mil seiscientos veinticinco
pesos 00/100 moneda nacional).

e) Inmueble ubicado en la colonia Gobernador, Ausenoo C. Cruz de la
Villa Vicente Guerrero del rnumcipio de Centla, Tabasco, con una superñoe de
225.00 metros cuadrados, (lote que se ubica junto al fraccionamiento Pico de Oro,
lote de playa) con las rnedídes y coundanoas sigUientes: Norte 15.00 metros con
Andador sin nombre; al sur 15.00 metros con Andador sin nombre; al este, 15.00
metros con Aida Rabelo Sasso; al Oeste 15,00 metros con propiedad privada de
Rebeca Beltrán; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el numero 152 del libro General de
Entradas, a foBos 500 al 504 del libro de cupucacos, volumen 46 predio numero
12.,097 folio 184 del Ubro ~'ayor volumen 46, a nombre de Roberto Calcaneo
Arbolella. Folio Real 13488, numero de predio 121111. Se saca a remate por
la cantidad de $47,455.00 (cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y
cinco pesos 00/100 moneda nacional).

Cantidades que serviran de base para el remate'! serán postura legal la
que cubra las dos terceras partes, del monto del ,alar comereal oe los inmuebles
antes citado, acorde al numeral 479 del Código F~deral de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

CUARTO. Se hace saber a ios licitadores que deseen mterverur en 'a
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones '1 Pagos de los Juzgados Civiles '1 Familiares, ublcaco en el local
que ocupan dichos Juzgados, situado ~n la avenida ':,regorio Ménde! sin numero
de la colonia Atasta de Serta de esta ciudad, cuando menos una ,~antidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sir~e ,de base para ~I remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formuiarán por escrito.
expresando, 'el mismo postor o su representante con ooder jurídico, cumpliendo
con los requisitos qi,e prevé les numeraies 481, 482, 483 Y 484 -deiCódigo Federal
de Procedimientos Civiles acncadc supletoriarnente a la materia mercantil. en el
entendido que las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta
antes el día y hora que se señale para la audiencia de remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematarán bienes inmuebles anunciese
la presente subasta por tres veces dentro del termino de llueve días ~
oeriódico oñciai del Estado y en ~dico de CIrculación amolia de esta entidad
Federativa fijándose además 1kJ'i avisos.en los iugaresje costumbre del lugar y en
los tableros de avisos de este juzgado, de conformida~ con lo -dispuesto por los
artículos 1411 del CÓdigo,de Ccrnercio. en relacl~n' el diverso 474 del (odigo
federal de ProcedimientOs Civiles en, 'Jigor, apliéado supletoria mente al Código de
Comercio, Entendif!ndose que el primero deiOs anunoos ·jeberán de publicarse, el
primero de ellos, el primer ,jia jel plazo citiÍdo I el tercero al noveno día, oucíendo
el segundo de ellos publicarse e,n cualquier tiempo: En la inteligencia de que no
deberán mediar menos de cinco días/entre la pabtkadón del último edicto '1 la
almoneda. Expídanse el edicto 'i ejerwlar correspcndiente, convocando postores en
la Inteligencia <fe que dicho remate' se llevará a cabo en este Juzgado a las ~
horas en punto del día vejntisiéte (je nQv!embre de dos mil catorce.

SEXTO. yoman-do en consideración que dos inmuebles que se pretenden
rematar se encuentran fuera efe e~ta junsoícción. con fundamento en el artículo
1'Y' 1 del código de corneroo en vrqor. g¡rese atento exhorto con los Insertos
necesarios al Juez comoetente de Frontera, Centla, Tabasco, para que en
auxítío I colabQ!:iiClón con las labores ,je éste Juzgado, ordene a quien corresponda
hacer las fijaciones correspondientes en los sitios pubucos mas concurrídos de esa
:,:-:.3lidad, así como en la puerta de ese juzgado y en las oficinas ñscates.
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convocándose a postores para la subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a
la brevedad posible..".

NonFÍQUESe PERSOHAlMENTt y CÚMPlASe.
Así le orovevo, manda y iinna la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, juera segundo Ci'dl de pnrnera instancia del primer distrito judicial del
·:cntro. cor y ante la secretana Judicial licenciada Martha Patricia Gómez
Tiquet. oue autoriza v da fe.

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del
tennino de nueve días en .,1 periódico oficial del Estado y ;:n un periódico de
CirculaciÓnamplia de esta entidad federattva, se expide el presente edicto a los

dledsiete días del mes de Octubre de dos mil catorce, en la ciudad de
·iillahennosa. c3pital del estado de Tabasco.

No.- 2967 INFORMACiÓN AD· PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

H.CÁRDENAS,TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL

QUE EN El exPEDIENTE 97012014, RELATlVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENOOSO, DE INFORMACIÓN Ao-PERPfTUAM, PROMOVIDO POR ARGIMIRO
ALAReON HERNANDEZ, El OCHO DE OCTUaRE DEL DOS MIL CATORCE,SI DICTO UN
AUTOQUE LAllmlA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTODISTRITOJUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO, A
OCHO DE OCTUBRE DEDOS MIL CATORCE.

Visto.- Lo de cuento. se ocuerdo:
PRIMERO.- Téngase por presentado el ciudadano ARGIMIRO

ALARCON HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta. mediante el cual viene a
"CI contestación en tiempo y formo según computo secretarial que
:r recede. o lo cargo procesal que se le impuso mediante auto de fecho

~""ntrdós de septiembre de dos mil catorce. exhibiendo las documentales
.-Yluendas en el citado auto. mismos que se agregan poro todos los efectos
,~]cle$ correspondientes.

SEGUNDO.- Agréguese en autos el cuoderniilo de prevención
'r-c;rrerc 07/2014. promovido por el ciudadano ARGIMIRO ALARCON-

HERNANDEZ en donde se reservo de darle entrado al JUICiO NO
CCNTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM prornovido por el actor.
mediante cuto de fecha veintidós de seonerr.ore de dos mil catorce, y por lo
cual se procede acordar lo siguoente: Se tiene por presentado 01 ciudadano
ARGIMIRO ALARCON HERNAHDEZ, con su escnto de cuento y anexos que
acompoña:cnsistentes en:

: ol.-Original Ce :0 constancia numero 61 a nombre de ARGIMIRO ALARCON
HERNA.NDEZ. expeoido por el Licenciado JA.VIER AQUINO GARDUZA.
Coordinodo de Catastro del H. Ayuntamiento de H. Cardenos. Tabasco.
bj.- eriginal de lo solicitud de información de catastro a nombre de
,"RGIMIRO ,o,LARCON HERNANDEZ. expedida por el H. Ayunfamiento de
Cardenas. Tabasco.
cj-Coptc simple del Régimen Fiscal a nombre de ARGIMIRO A!.ARCÓN
HER~IÁNDEZ.expedido por el H. Ayuntamiento de H. Cordenos Tabasco.
d).- Plano Original a nombre de ARGIMIRO AL"RCON HERNANDEZ. ubicado
en' la calle del Huesero lote numero 7-A ampliación colonia petrolera
rnumcipro de Cardenos. Tabasco, expedido por el Ingeniero TONY VICTOR
REYESESCOBAR.
e).- COPIO original a nombre oje ARGIMIRO ALARCON HERNANDEZ. voiccco
en lo calle dei Huesero lote numero 7-,0, ampliación colonia petrolera
municipio de Cardenos. Tabasco, expedida por el Ingeniero TONY VICTOR
PEYESESCOBAR, y tres traslados. por medio del cual promueve por la vía
croinorío n'!FORMACIÓN DE DOMINIO referente al predio ubicado en la coile
Huesera lote numero 7-A ampliación colonia Petrolera Municipio de
Cordenos. Tabasco.

TERCERO.Con fundamento en los artículos 877, 901. 902, 903.906.924
936,938,939,940.941. 942, y relativos del Código vigente, en relación con los
numerales 16,28 tracción VIII, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Pr·ccedimlentos Civiles en vigor, se odrnite la solicitud en lo vio y forma
propuesta: fórmese expediente. regístrese en el libro de gobierno con el
número que le correspondo, dese aviso de su inicio a lo Superioridad y la
Intervención correspondiente al agente del minisferio público adscrito.

CUARTO. Dése visto a lo agente del ministerio público adscrito ai
)u:gadc ::1 Reaistr·::dor Pútlico de lo Proc·i~dod y del Comercio de esta
:Iudcd y Sucdirector del Catastro mvnicipol, con 10solicltl.Jd promovido, coro
~u'9 ·dentro dei término de fres días h6biles. contados a partir del día

siguiente en que sean notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus
jerecho~ convengo.

. QUINTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Esfodo y enuno de los diarios de mayor circulación
estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los
lugares públicos de costumbres mas concurTidos de esta ciudad y en el de lo
ubicación del predio motivo de este procedimiento. haciéndole saber al
público en general, que si alguno persono tiene algún interés. deber']
comparecer ante este jvzgodo a hacerlo valer en un término de QUINCE-
DíAS HÁBILES,a portir de lo último publicación que se realice y hecho oue
seo. recíbase el testimonio de los ciudadanos ANGEL RODRíGUEZ ESCALANTE.
OAVID !.ANS Y VICTOR GAMAS GARCIA.

SEXTO, Gírese oficio oi Presidente Municipal de esto ciudad.
adjunfándole copia de lo solícitud inicial y sus anexos, para que dentro del
plazo de diez días hábiles siguientes o lo fecho en que recibo el oficio
respectivo. informe a este juzgado en términos del numeral 123 fracción 111del
Código de. Procedimientos Civiles en vigor. si el predio urbano ubicado en la
calle Huesero lote 7-,0, diagonal letro A colonia Petrolero Eduardo Soto de
esto Ciudad de H. Cardenos. Tabasco. con una superficie de 205.00 m2, con-
las siguentes medidos y colindoncios al Noroeste 10.50 metros con lote 10' 01
Sureste 20.00 m2. con el lote 7 al Suroeste 10.50 m2 con lo calle Huesero y 01
Noroeste 20.00 mZ con lote 8 de H. Cardenos. rcbosco: pertenece o no 01
fundo legal de ese H. Ayuntamiento Municipal.

SÉPTIMO. Notifíquese a los colíndontes del predio motivo de .
este procedimiento. DAVID LANS Y ANGEL RO~fGUEZ ESCALANTE. con
domicilio el primero en lo fe 10 y el segundo en ellole 8 mabas de lo colorno
Eduardo Soto colonia Petrolero de H. Cardenos. Iobosco. dóndole vista con
lo solicítud promovido, poro que dentro del plazo de tres dios h6biles
manifiesten lo que a sus derechos correspondo; osi mismo se le reoeiere
nombre y domicilio del colindante del iote 7. -

OCTAVO. Téngase como domicilio del promovente para oír y
recibir citos y notificaciones, en la calle Ignacio en 10 calle Ignacio Zaragoza
numero 618 Bis local 6 colonia Cenfro de H. coroeoes. Tabasco, ouforizondo
poro toles efectos al Licenciado JOSE DEL CARMEN JIMÉNEZ DIAZ
designando como su abogado quién ejerce con número de cedulo
profesional 250057 . .

NOnFIQUESE PERSONALMENTEy CÚMfllASE.
AS/ LO PRO'JEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCEN(:IADA MARTHA EUGEN1,o\

OROZCO JIMÉNEZ. JUezA DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H
CARDENAS, T,A.BASCO, POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA
LICENCIADA LOREN,o\IVIlTl! DE LA CRUZAQUINO. QUE CERTIFICAY DA FE.

uco.. LOREN.
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No,- 3020 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. EllA GRACIELA FILIGRANA MONTEJO
PRESIENTE

En el expediente numero 46412010, relativo al JUICIO Hlpctecano.
promovido por la licenciada SANDRA RODRiGUEZ SUÁREZ y OTRO,
Apoderados legales para Pleitos y Cobranzas .de FINANCIERA RURAL,
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra los ciudadanos GONZALO
CASTILLO DE LA CRUZ Y OTROS, con fechas cuatro de junio y cuatro de
seotiembre de dos mil catorce, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

(AUTO DE FECHA 04 DE JUNIO DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL
DIEZ,

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados SANbRA

~DRíGUEZ SUÁREZ y ROGER DE LA CRUZ GARCíA, en su carácter de
: 'a~oderadlos legales para pleitos y cobranzas de "FINANCIERA RURAL",
r CftGANISMO DESCENTRALIZADO, personalidad 'que se les tiene reconocida
~lOlBra todos los efectos legales correspondientes, la¡ y como lo acreditan con la
',/topia certiñcada delas actas número 1085 y 1084 folio 175 y 172, volumen "A",

Tomo 171 de fecha 18 de diciembre de 2008, pasada ante la fe del licenciado
JORGE ALBERTO HEREDIA TRUJILLO, Notario Público número 73, de Mérida,
Yucalán, México, con su escrito de cuenta .¡ documentos consistentes en: (6)
pagarés originales, (1) escritura original, (6) factura original, (1) estado de cuenta
original, (1) oficio original, (2) poder copia certificadas, (3) escritos originales, (1)
hoja original, (2) avisos copias simples y (2) avisos originales, promoviendo
JUICIO eSPECIAL HIPOTECARIO, en contra de: .

GONZALO CASTILLO DE LA CRUZ y EL/A GRACIELA
FILIGRANA MONTEJO, .ambos en carácter de "acreditados" y al ciudadano
GONZALO CASTilLO DE LA CRUZ, como Apoderado Legal del ciudadano
ABEllNO CASTILLO LANDERO, en su carácter de "Garante Hipotecario."
Quienes tienen sus respectivos domicilios ampliamente conocidos en la CALLE
CARLOS A. MADRAZO NÚMERO 715, COLONIA LAS FLORES
PERTENECIENTEAL MUNICIPIO DE BALANtANilABASCO,

De quienes reclama el pago ral.nifipllmlento de las siguientes
prestaciones:

A). El pago dela cantidad de $303,500.00 (TRESCIENTOS TRE MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de capital
vigente, según se acredita con los documentos basé de la acción suscrito por los
demandados. . .

Así como los incisos B), C), O), Ej, F) Y G), de su escrito inicial de
demanda, mismos que se tienen por reproducidos' como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193,
3200,3201,3203 Y 3217 del Código Civil en vigor,.204, 205, 211, 212, 213, 571,
572. 573, 574, 575, 577, 578, Y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en
el Estado, se da entrada a la demanda en la viay forma propuesta. Fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero que le corresponda
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la acción reúne
los requisitos establecidos por los artlculos 2;!9Ji1J'Eción I y 11, 571, 572, 573 del
Código adjetivo Civil en vigor en el Estado, con 'la copia simple exhibida de 'a
demanda y documentos anexos, corrase traslado y emplácese a la parte
cemandada en el domicilio citado en el punto pnmero de este auto, para que
oentro del plazo de cinco dlas hábiles contados a partir del dia siguiente al en
que surta efectos la notifica,ción, conteste la cemanca y oponga excepciones,
siempre y cuando sean las permitidas por el artículo 572 del crdenarmerno legal
antes citadc. asi como para que proporcione los nombres de sus testigos y exhiba
los documentos que vaya a utiUzar como prueba en al periodo raspectivo.

CUARTO. Se ordena anotar la demanda an el Registro Público de la
Propiedad y el Comercio correspondiente, respecto al siguiente bien inmueble:
predio rústico ganadero denominado "SAN JUANITO", ubicado en l.
Ranchería Ejido "El AGUILA", del Municipio de Balancán, Tabasco; con una
superficie de 201-40-67 Ha. (doscientas una hectáreas, cuarenta áreas,
sesenta y siete centiáreas), que posee las siguientes colindancias: al
NORTE, con Everardo JilJ'lén,ez Balllno y Samuel Morales; al SUR, con el
Ejido "el Águila". y Pedro ftlI¡¡'rí~~al ESTE, con Juventino Cabrera Luna; y al
OESTE, con Delfino Suárez Nahuati y Everardo Jiménez Ballino; inscrito en
el Registro PÚblico bajo el .I'lúmero 2436; afectando el predio número 2516, al
foloo 56, del Libro Mayor Volumen 10, de fecha tres de octubre de mil
novecientos sesenta y cinco,

NOTA DE REGISTRO, EMILlANO ZAPATA. TABASCO, JUliO 12
DOCE DE 2004. DOS MIL CUATRO- EL CONTRATO DE APERTURA DE
CRÉDITO REFACCIONARfO CON GARANTiA HIPOTECARIA, contenido en la
escritura pública a que este testimonio se refiere. presentado hoya las 9:37 horas,
fue .nscrtto bajo el número 262 del Libro General de Entradas, a folios 1248 al
1255 del Libro de Duplicados volumen 48, quedando afectado por dicho contrato
el predio número 2,516 al folio 56 del libro mayor volumen 10.-Rec. Núm.
1307298, 1307299

QUINTO, De igual forma a partir de la diligenCIa de emplazamiento,
queda el inmueble en depósito judicial junto con todos sus frutos y ooíetos que
con arreglo a la escritura y akQ~igo Civil deben considerarse como inmovilizados
y formando parte de la misnia finca: requiriéndole a la parte demandada para
que manifieste si contrae la ooliqación de depositaria judicial del mrnuebte
hipotecado y de sus frutos y objetos, de no aceptar deberá entregar desde luego la
tenencia material de la finca al actor, el cual actuará conforme a 10 dispuesto en el.
párrafo tercero del articulo 575 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en
el Estado, en caso de no eritenderse la diligencia con la parte demandada, ésta
dentro' del plazo de tres dias hábile. deberá manifestar si acepta o no la
responsabilidad de depositariaenfendiéndose que no la acepta si no hace esta
manifestación dentro del plazo expresado. El juicio se seguirá con sujeción al
procedimiento establecido en el diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el
Estado. Asimismo con apoyo en el numeral 136 del ordenamiento legal antes
citado, requiérase a la parte dernaodada para que señale domicilio y persona en
esta ciudad para oir citas y notificaciones, dentro de la oportunidad conferida para
producir su contestación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los
tableros de avisos del JuzgaCf6;')o'~"

SEXTO, La parte promovente señala como domicilio para oir y recibir
citas, notificaciones y documentos el ubícado en CERRADA DE ERNESTO
MAlDA NÚMERO 118, COLONIA JOSÉ N, ROVIROSA DE ESTA CIUDAD,
CAPITAL, autorizando para tales efectos a los Ciudadanos Licenciados
ALEJANDRO GARCíA VILLALPANDO, AlOA KARINA SANTIAGO NÚÑEZ,
ALONDRA CONCEPCiÓN ZÚÑIGA MEDINA, aocío ISABEL sous
CARBALLO, JAVIER SÁNCHEZ DOMíNGUEZ, DANIEL' STONE AlCiBAR.
LUIS GERARDO GARCíA VllLAlPANDO, CARLOS ALBERTO FIERROS
YÁNEZ, SERGIO vÁZaUEZ TOLEDO, CIPRIANO CASTillO DE LA CRUZ,
NEllY ONGAY SUMOHANO, DAVID PECH TAMAY, y a los pasantes de
derecho ROGER ÁVALOS DE .. LA CRUZ, JOSÉ JOAQUíN RODRíGUEZ
SUÁREZ, ÁNGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, RAQUEL GARCiA
AGUILAR, WILMA VE~al,lEZ GERÓNIMO y JOSÉ ANDRÉS GARCíA
GARCIA, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil
invocada,

SÉPTIMO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte actora,
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

OCTAVO. Hágasele devolución a la promovente del documento con
el cual acredita su personalidad en el presente juicio, previo cotejo y certificación
de la copia simple que para tales efectos exhibe, debiendo dejar constancia y
firma de recibida en autos,

NOVENO. Toda vez, que los demandados tienen su domicilio fuera
de esta Jurisdicción, con fundamento en el articulo 143 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atentG.· exhorto con los Insertos
neceseaarios al ciudadano Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Balancán, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, se sirva
ordenar a quien corresponda dé cumplimiento a la diligencia ordenada en el
presente proveido, por razón de la distancia se le concede un término' de un dia
más a los demandados, para que den contestación a la demanda: queda facultado
el Juez exhortado, para girar oficios, inscribir embargos y acordar todo tipo de
promociones tendientes al perfeccionamiento del exhorto.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CLAUDIA ZAPATA DíAl, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO .JOSÉ REFUGIO ROSILES
SÁNCHEZ, QUE AUTORIÍA, CERTIFICÁ y DA FE.

(AUTO DE FECHA 04 DE SEPTIEl\o.1BRE DE 2014)
,f~';l : ;._01.' ': 1

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO: (04YCUATRO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Tomando en cuenta que el emplazamiento es la primera

actuación judicial determinada por el órgano jurisdiccional competente y por tanto,
debe reunir los requisitos de Ley, para su plena validez, pues tiene por finalidad
entablar la litis; en consecuencia, se procede al anáiisis y estudio del
emplazamiento de fecha veintitrés de mayo del dos mil trece, al demandado

1,GONZALO CASTilLO DE LA CRUZ, en su carácter d. acreditado y como
:'~apoderado legal del ciudadano ABELlNO CASTILLO LANDERO en su
~carácter de garante hipotecario, elaborada por. la actuaria judicial adscnta al

,juzgado civil de Balancan, Tabasco, quien cumplió cabalmente con los requisitos
que estabiecen los artlculos 131 fracción 1, 132., 133 Y 134 del Código Procesal
Civil en vigor. puesto que la citada fedataria 1udl(¡ial en su diligencia respectiva
establece que se constituye en el domicilio del demandado y se cerciora con
acuciosidad de dicho domicilio, lo describe y menciona que acude a su llamado
una persona del sexo masculino quien de viva voz le manifiesta, que ese es el
domicilio correcto, y "que as al padre de la persona por la cual pregunta ",
identificándose plenamente, motivo por. el cual la actuaria judicial procedió a
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entender la diligencia con dicha ~rso~a: a quien corre traslada y emplaza a
JUICIO,. siendo evídente que la diligencia de emplazamiento se realizó con la
formalidades de ley; en consecuencia. se declara i¡u validez para todoa los efectos
legales correspondientes. ' .

SEGUNDO. Se tiene a la licenciada . MARIA DEL CARMEN RAMÓN
ALEJANDRO. apoderada legal para Pleitos. y Cobranzas de "FINANCIERA
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y
PESQUERO (ANTES FINANCIERA. .RURAL). ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DE LA A!'M'NISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL,
SECTORIZADO EN LA SECRETARIA DE HAAPDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
con su, escnto de· cuenta, y como lo peticiona. toda vez. que del cómputo
secretarlal que obra a foja doscientos once vuelta de autos se observa que el
término concedido a la parte demandada GONZALO CASTILLO DE LA CRUZ, .n
su carÍlct.r d. acreditado y como apod ••.• do legal del clud.d.no ABELINO
CASTILLO LANDERO en su carÍlcter d. g••.• nte hipotec.rio. el cual corrió del
veintisiete al treinta y uno de mayo de dos mil trece, para que diera contestación a
la demanda instaurada en su contra, ha fen""ido, sin. que hiciera manifestación
alguna, de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos CiViles
en vigor del Estado, se le tiene por perdido tal derecho. y se le declara en rebeldla.
sel\alándote como domicilio para otr y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad.
las Ustas qua se fijan en el T~blero de Avisos de .ste Juzgado, acorde al
articulo 136 del Ordenamienfo'Legiil antes invocado.

TERCERO. Por otra parte, como lo sonctta la licenciada MARíA DEL
CARMEN RAMÓN ALEJANDRO, apoderada legal para Pleitos y Cobranzas de
"FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL.
FORESTAL Y PESQUERO (ANTES FINANCIERA RURAL), ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRAC1'ÓN PÚBLICA FEDERAL
SECTORlZADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ~
toda vez que de la revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ya
fueron girados los oficios de rnformes a distintas dependencias, los cuales han
sido rendidos sin la localizaCIón del domicilio de la demandada EllA GRACIELA
FILIGRANA MONTEJO, en consecuencia. se ordena emplazar a juicio a la
dem~ndada ELlA GRACIELA F.ILIGRANA MONTEJO, por medio de edictos que
publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES O/AS en el periódico Oficial Del
Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad, haciéndole saber a la interesada que deberá presentarse ante este

Juzgado dentro de un plazo d~.;rRE;INT A OlAS para efectos de hacerle entrega de
sus ,copias de traslado, concediéndole a dicha demandada un término de NUEVE
OlA! para contestar la demanda contados a partir del día siguiente en que la
reciba o de que venza el término de treinta dlas sel\alado para concurrir ante este
juzgado, haciéndole saber adérnás que deberá sel\alar persona y domicilio en esta
Ciudad, para los efectos de oir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos
por lista fijadas en los 1ableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el
artículo 139, fracción 11 der Código Adjetivo Civil Vigente. sirviendo de
mandamiento el auto de inicio de fecha cuatro de junio de dos mil diez.

CUARTO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la
secretaria de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dirigidos a la ciudadana ELlA GRACIELA
FILIGRANA MONTEJO, y que en ellos se Incluya el auto de inicio y esle proveido.
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos
ilidicados.

NOTlFíQUESEcPERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrrto Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada MARIELA PEREZ LECN. que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL. Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD D~~HERMOSA,
TABASCO. • .r' ',~,'.:. J' "~~~~~'''':~.~_~\~\

RIA J_U~ I!: ~~-'<','1;.:,;+.: ,-<-

_~"",-\E.~:.'S;?.'~·"-
RE ÓN ~ .••\:;:-:-~:

. ,,;iJ:~~~0l.~';;~

~~.'
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No.- 2914 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Se.:'iR~A EMPLAZAR POR EDICTOS AL
.•l!ER~E,.RP INTERESADO MIGUEL ANGEL DIAZ TOSCA.
'PRES~E.

"S.~;;-

En el cuadernillo de amparo número 623/2014, deducido del

expediente 004/2011, relativo al juicio Ordinario Mercantil, promovido

por los licenciados Víctor Hugo Reyes Vidal, Juan Carlos Martínez

Martínez y José Manuel Salvador Hemánd~, endosatarios en

procuración de Héctor Manuel Ávalos González, en contra de Miguel

Ángel Díaz Tosca; etdleciséis de mayo y el veinticuatro de septiembre

del presente año, respectivamente, se dictaron dos proveídos que copiados

a la letra dicen: ••• - - - - - • - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - • - - - :

................................................................... ~ .

................ ~ _ -~ .

................ ' -'" .

.. -- "," .

JUZGADO SEGuÑ"DOO DE LO CIVIL' DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDiCIAL DE CENTR6, VILLAHERMOSA, TABASCO.

OIeCISEIS DE MAYO DE O l CATORCE:-

ilistós; el escrito

VIDAL, endosatario en

GONZÁLEZ ·parteaclara-,

foja útil original, con

anexa para ello la dem

licenciado VíCTOR t-fUGO REYES

de HÉCTOR MANUEL ÁVALOS

nda de garan las en original y seis traslados, por. ,
al la sentencia definitiva de' fecha uno de abril

"de dos mil catorce, d ctada por este órgano jur.sdlccional; al efecto

~

señala como acto rec amado el fallo referido, pronunciado en éste

.\ uzqado en el expedí nte 004/2011, al juicio ORDINARIO
tu • . '
~. JI~i.EARNCANCTIL,promovid~ ~or los IIce~ciados VI SOE,RMHAUNGUOERLEYsEASLVlfAIDDAOLR'
" J .ARLOS MARTIN Z MARTINEZ y

i HERNÁNDEZ, endosatarios en procuración

,.j GONZÁLEZ, en contra de MI UEL ÁNGEL íAZ TOSCA.

considerar inconstltucl

PRIMERO, En atención ~ y con fundamento los articulas

170, 171, 175, 176, 178, 181 Y demás relativos de la Ley de Amparo en

vigor, fórmese cuadernillo por duplicado, regístrese y emplácese con

copias de la demanda exhibida por el quejoso al tercero interesado

MIGUEL ÁNGEL DíAZ TOSCA, con dom1cillo en procesal en los autos

prtnctpetes, los estrados del juzgado -donde solicita el quejoso se le

corra traslado al tercero-, para que dentro del término máximo de

QUINCE DÍAS hábiles comparezca ante el Tribunal Colegiado en

r>laterias Civil y de Trabajo del Déclmd Circuito en el Estado, a defender

sus derechos.

SEGUNDO. En términos del articulo 282 del Código Federal de

Procedimientos Clvilell de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se

habilitan dlas y horas Inhábiles para que el actuario adscrito a éste

Juzgado, pueda realizar las diligencias Inherentes a sus funciones

cuando exista circunstancia que lo exija, debiendo hacerlo constar en el

acta que se levante para tal efecto.

TERCERO, A petición del quejoso y, con fundamento en los

artículos 128 fracción I, 130, 131 Y 132 de la Ley de Amparo vigente, se

concede la suspensión provisional del acto reclamado, para ei erecto

de que las cosas se mantengan -en el estado que actualmente guarda el

expediente número 04/2011, hasta en tanto esta eutoricad señalada

como responsable, reciba notificación sobre el fallo federal.

Para que surta sus erectos la medida cautelar de que se trata, I

con la facultad discrecional que tiene esta juzgadora para fijar la

garantía bastante para responder solo por los posíbtes daños I

perjuicíos que con la misma se ocasione al tercero interesado, al existir

b!en secuestrado para garantizar la suerte principal reclamada, debera

el quejoso otorgar la suma de $3,000,00 (tres mil pesos 00(100 moneda

nacional), que podrá depositar ante el Departamento de ConsignaCiones

y Pagos adscrito a los Juzgados Civiles y Familiares de esta ciudad o en

cualquiera de las formas 'permitidas por la ley, hecho que sea, deberá

exhibir ante esta autoridad, la respectiva constancia de depósito de

garantía, para efectos de responder de los oosibres.ceños y perjutcíos

que con la misma se ocasione a la tercera interesada en caso de' que no

obtenga fallo favorable en el jUiCiO de amparo, dalias y perjuicios que

consístírán en la suspensión provislonat de que las cosas se mantengan

en el estado que actualmente guarda el expediente número 04;2011,

hasta en tanto esta autortdad señalada corno responsable, recibe

nottñcacón sobre el Fallo federal; sirve de fundamento '1 motívación de

la fianza únicamente los intereses legales calculados sobre la cuantía ce

la suerte principal reclamada en la presente causa y por el ~érmlno ce

seis meses, en razón de que es el lapso probable para fallar el amparo,

por lo que la suspensión debe responder de lOS perjuicios que pudieran

causar al tercero .nteresaco. calculados a los incereses respectivos 31

tipo legal y durante el :Iempo probaote de la duració~; de lo anterior se

obtiene que 'a cantidad que Fue reclamada en la demanda inicial por

concepto de suerte onnclpal es de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100

M,N.), canticac que multípticada por e' seis por ciento de interés legal

anuat. previsto por el articuló 362 ,del código de ComercIo en !/igar,
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,~¡'¡i;.:idl) entre ~! neo. :e,;al ccr 'Jn añc ~ue soo cccs meses '1 JCr seis

meses. ríernoo ~r::cable en ~ue se resuelva scor s :1 ':ondoJel srnoaro.

para mayor c.ertcac se expuca la rorrnura antrnenca: ia suerte

¡:rincjpal x ~I -5 J/o ene:"e 12 X ,5..",:'Jncjuv'i!~dcse que suc es surtciente

cara cubrir 'os crocactes caños ./ perjuicrcs.

Sirle :de, a.pPyo ".:j \{O anterior, 'o sustentado en .as siquíentes

tesis: ,(j~:~~f~!.{2)
voveoa EPO~~5~64 tnstanc.a: Tnbunaies Colegiados je '::rcuilo
Junspruoenc.a. ::... VI" ; anarlo Juaiq4f\de la F~Ce(aCIOn I su '::;aceta 1, .'vIayoje
1995 Materlals): Civil. Comun Tos" IJ50.:. .r: ?'igll'la: 3'9 SUSPENS1CN.
GARANTIA. TIEMPO PROBA13U: DE,DURACION OE!. JUICIO. La resolución ;ormUlada
~n -el :ienrld. o je ~ue la ':3uClonle:espna ;J~ra reoarar lOS jan.os I oerjuic,os ~ue ,¡e.Sienta
el tercero cenccícaoo .]urante ~I ~Ie;íloo -:jl.f'! :ranSCl,.;lT3"asta Que se .jec:oa ~I !U1C:Ode
srnoa-o ccrnorence ~J lapso ~rqbab~ de un año, es rnexacta. pues debido al
estabtecrrrnento en ¡~ sctuañcao ~ nuevcfs Tribunares Colegiados ~n. Materia Civil con
rescene.a en :!.I C:isl(Ito :=,deral, !ljespac~o je !os ~su.ntos ~s :naS.iaD~O, "/ por :o..'anto.
es perueente '¡,ar ~f 'errruno de ~IS mes~.::omo nernoo probaoje 'Jara .8 :-esoluc:on jel
arnoaro :3 ~fecIo ce '~ue ese nl'1"/3tO'SI"'fi de case para :ijar ~I ..nanto -je ia garanrla de
'es sccescnos en comento. QCrNTO TR~L;NAL CCL"·::;IAOO EN .I,IATERIAJIV1L CEL
?RltvIER :¡RCUITO 'Jue,a la~/aa Ang a Roidán Medina. 29 ~e sepliembre ·je ~988.
Unaru-orcad ce 'Iotas. Ponente. vtcror .Vla ue! Islas c>omínguez . Secretario: Raúl .),lberto
Perez r:asftllo. r:uela 30/89, Jesus Gajvá~ ,;t.obles. ~3 je 3001 je ~9.89. Ijnanimldad de
'Joras. Ponente: ,~al.Jl ?'Jnce F~r'as. Sec;et~no: Daniel Patiño Perezne'9ron. Queja 341/92.
Perta Mariana López. 25 :e nct.nemore de 1~. UnanImIdad de votos, ?'~mente: Josa !..uis
Caballero Sardenas. Sacretaho: Alejandro Javter P~a~a NiJa. /Quela 385/94. César
~:.;l<.enazl Pmto 2 ,jejic:emb~e je 1994. Unanimidad de votos. ,Ronente: Adliana Alicia
Barrera Ocamoo. 5dcrl rano: Hugo Martín Chapital ·''¡alez::l. Re~urso je revisión 500/95.
LuIS L3Z3ro Trado Moreno. -31;ce :3bnl de 1995. Unanimidad Jé vetos. Ponente: .~dnana
'I.e'.a 3.rrera Ocarnoo. S"cret~r'o Serg.o Daría Maldonado70
Novena ¿POC3 ~egls{rQ: 1':xJ250 Insranc:a: Tnbu~a s C.)jeglados ::te Circuito.

i;'lurrs¡::r.Udenc.¡a.. :=."Jente. :'S.".rnanauo JUdiCla. ¡:e la ,=ederac n y su Gaceta. X.III'F~brero de
.'( 01, vtaterrat sr: ·:,vII. CJmGn ~~ 15: [11.10.':. J/23 ? ma: 1722 SUSPENSION OEL
~\ TO RECUMAOO. PARA :J TERMINAR EL M TO DE U GARANTiA DESE

NSIOERARSi: EL TERMINO E SEIS MESE COMO EL TIEMPO ?ROBABLE
: A LA RESCL'-JCION DEL JUI O DE AMP O. u Tercera Sala de .a Suprema

~

je ..•USilCla:;e 'a NéoC:Ófl, en la J mscruce a 299, 'llslcle en 'a :'391na ~58. de I.a
• u ta Pa-re cer Apencice 31 3emana ' clal ce 'a F9deraclón je 1917 ;l 1985.

~ .oer» ,» .erttuno ce vn Jno :omo ~I uernoo crooacte ,'Jarala ~esolUClon ,je ~n 31mparo
.ürec:o ilr, emoarqo. ;:>ara ,'az~na( en :al sentido. torno en cuenta las .::rcunstancias ~ue
~ran ,rher~ntes 3 '.al cuerpo ;oleglado sn !I tiempo en ~ue formo ne '.:rrtetio. ~as·.:uales
estacan consuturcas. :Jáslc3m~nre. por di ,1úmero -je juic:osje lmparo l recursos en
'ram/te ante ~tla, 3Sl ~omo 00 d posibilidad que ·,abia de ~.,sojverlos. Ahora oten. !r\ la
ac.uancac esas ,::rcunstancias I afiaron, porque in Jalisco ;,ay 'JO número jetenninado ,je
"nbuna.es ColegIados !n .'v1atena CiVIl '1 Juzgados je Dístnto !n esa materia. que J

.naoeran caoa ene .rn ,umerr) nenorje 31Sl."lOtOS 3/ que :onccia !l mas ~¡to inbunal del
,JaIS. Por ~nce. resulta :ógjC;J 'f'renr que ." pJaz::l ~ue se debe ~s[lmar coree ¡)reoable .::lara
que se resuetva un ;UIC:O ~e ampare, ss !/ -je seis meses . con 'o ..;t.:aj '10 se ,:ontravíene ~
unsprudeocra en :I[a, nno que se prccece a su cacal coservancia. pues 3U aspiritu es ~
Je rnooner una garantia acorde 3 ;as ;¡rctJns(anClas que, como 'la se ·,io. PlJeaen
carntnar PRIMER TRIBLNAL COLi=:GIAOO EN MAT::RIA CIVIL DEL TERCER
::RCi....·ITO Que¡a :"1/88. E':.JLardo '/ Martha Diaz c.c~to. ,'" ·je ~eOr&ro oie 1989.
Jnarurnicau -=e/otos. P::lnente' ·:arlos Arturo Gonzále%zarate. -Secretario:';ose ;28 Jesu.
lega ·';;odinez. Quela 24192. Jarlos Alber10 Sánehez Z3;aoa. 10 de ,uiio :le 1992.
Jnanlmloac je votos. ,:;)')"en(e: ~OS&de Jesús Gudiño ~ttlavo. Sacretaria: Alic:a Marceltna
5anc:Je: Rodejas. Inc:cente je 5uspensjón !/ev~ión) 537.'92. Francisco Angel S.ez
Mendez. 10 'je dic~emb(e ,je ~"='92. Unanimioad ::te I/0toS. Ponente: José- de Jesua GuciiOO
Petavo Secretano: Alfredo Lccez CítJZ. Queja 44195. Aurora Looez Montaña. Z9 de junio
:!e 1995. '..inanamida<: je·/etes. P?fIente: Carios Arturo Gonz.••••z Zárate. S.cretatio:
:t.rtL'ro Jarc:a Aldaz. Int:idente,je Juspens/C)n (revtSlÓn) 1:0'7:'2000. Maria Z.aIJat. de
'-iemández. ~ :e septiembre je 2000. Unanimidad oe votos. P·::mente: ¡:!'ancisco José
':cmlnguez Ramirez. Secretaria: uura AliCia AQuino Ochoa. Nota: L.a tesis de
,unsoruOenCla 299 .:::taoa. ¡,Jarece ~blicada con el i"1Joro: "SLJSPENSICN. MONTO oe
~-4. ¡:IANl.J..,· 'tease: APénoice 11 Semanario Judicial 'je:a í=:!deración 1917 •.2000. Tomo
I Malena' S.VlI. pagina 61~ teSIS347. de :ubro·."SUSP'ENSIÓN. GARANTl" .. TIEMPO
;>RCB,,8Li=::::E '::L;RACIÓN DEL JUICiO"

Octava 2poea ."99lstro: 2174~5 Instanc:a' Tribunales ColegIados ·:le C;reulto Tes.s

Aislada, Fuente: S13manario JWdioal 'Je Ja FederaCión XI. '=9brero de 1993 Matena(sl:

-:~mún 70sIs ?l\lina: 335 SUSPENSION. ~ONTO oe LA ;:IANZA CUANDO EXISTeN

BIENES EMBARGADOS. Cuando iX'sten b'enes omblrQados :lee .Icaneen J cubm la

suene "rinc:oal. !I ¡nomo de la :;anza :lue H ñje :Jara Que suna .fectos :a suspensión sólo

~eoe ".$ponder de los pe~U1e:osque se pudieran c.ausar al tercero ile'ludicado.

:alculados ;)or fos ¡ntereses respectivos ~ tipo legal/Jurante ,1 Uempo :J(obabJe oie

resoluQon 1el amparo. En tal 'JII'tUd. sí la responsable ~iia como <:aución para ~u. surta

~'ec:os '.1 3usoensión ~/ ac~o reclamado, consistente en la senrenCla detinitjv~ ~.l ;utCIO

e,ec'.Jtl"o rnercanul seguido ~n :.Jntra ·jal queJoso. al ¡mportl -je la iuerte pnnclpal '1 de :05

Inler~ses :onvenClcnales' moratonos ..na¡ería· de condena an !I acto r9clamado, ":lS

¡nCOrTec~a :]icna caución ,je ~xlstir :nenes ,mbargadOs, pues aquélla jebe :omprencjer

';nlcameme los Inter'!sas \egales c¡Jculados sobre la cuantia de la suerte pnncipal '/ por al

termIno je seIS meses, estimado como lapso orobable para fallar al amparo. SEGUNDO

TR1BLiNAL::CLEGIAOO DEL CUARTO CIRCUITO. Cuela 50/92. Timeleo V.i1arreal
l;havez. 3 je Jiciembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique A.rizp. Narro

Secretano: Jesús 3. Fraustra Macareno.

Se hace del conoorrnento del quejoso, que en caso de que no

:umpla :on la 'Jbiigación señalada en el segundo oárrafo de este punto,

dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día

siguiente de que tenga conocimiento del presente 'proveído, la

susoensicncecreraca quedará sin efecto, acorde a lo dispuesto por el

numeral 136 de la ley de la materia aPlicable.~ A,
CUARTO. Ríndase a :a autoridad federal de que se trata ~I infomjt:

justificado, remítase el expediente original 04/2011 y las constancias .~

emplazamiento que se realice al tercero interesado. "

. QUINTO. Téngase como domicilio del quejoso para oír y recib'Í'-

cita-s, notificaciones y documentos en el oesoectio jurídico V.R.

ABOGADOS, ,¡n cstte Ernesto Ma/da número 117 de ia cotonie soveoss
de ésta ciudad; autorizando para tales efectos y con las facultades que

ccnñere ~I artículo 1.2 de la L2Y de Amparo vigente, a ROBERTO

ENRIQUE REYES V1DAL, MARTÍN ;AVIER 'LAYNEZ Cl-iANG, JESÚS

BANDALA ALCACIO y JESÚS ORLANDO CAMEY SEGURA.

Notifiquese personalmente y cúmplase. tZ
Así lo provevó, manda y ñrma la liC2nciada MA

?ATRICIA CRUZ OLÁN, Jueza Segundo Civil de Pr; ra Insta . del

Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la rana Ic; e

Acuerdos licenCIada CHRISTELL PEREZ HERNÁN

fe.

;UZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

D[$TR170 JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

V~INTICUATRO DE SePTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenído de la razón secretartal se provee:

PRIMeRO. Se recibe le escrito signado por licenciado VÍCTOR

HUGO 'l.EYES VIDAL -cuejcso-. con el que viene dentro del térrnmo de ley

-comoccnsta del cómputo ;ecretarial que antecede, a desahogar la vista que se

le dio Dar auto de fecha olecínueve de septiembre del presente año y

como 'o solicita, tomando en cuenta que en autos corren agregados los

informes renclcos por las diferentes dependencias y empresas de ésta

ciuoad. y .~ue en atención aetlo, después de que se·ha hecho la debida

indagación del ,jomicilio de tercero interetl!ldo MIGUEL ÁNGEL DÍAZ

TOSCA. resulta ser de domicilio Incierto e ~norado.

En consecuencía, de cDnformidad con el artículo 27 fracdón III

inciso e). en .-elación con el dísposrtívc legal 315 del Código Federal de

?rocedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se

ordena. emplazar al tercero Interesado MIGUet. ÁNGEL DÍAZ TOSCA, oor

medIO de ~ los cuales deberán ser publicados Dar TRES VECES,

DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico Ofldal del Estado y en otro de

mayor circulación del Estado de Tabasco, Meciéndole saber .al tercero

interesa<lo que deberá presentarse dentro deftérmino de TREINTA OLAS

HÁBILES siguientes al que surta erectos la última fecha de publicaCIón

ordenada, para que pase a recoger las copias de la demandaJe garantía

a la segunda secretaría ·de éste Juzga~o, misma que queda a su

disposición, y vencido que sea el término de rererel)cia se le tendrá ¡lar

legalmente emplazado y empezará a correr a partir del ala siguiente, el

término de QUINCE DÍAS hábiles, para que cQtTloarezca ante el Tribunal

Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Décimo Círcuito ~n ,¡I

Estado, a defender sus 1erechos.

SEGUNDO. Queda a cargo del quejoso el trámite de ¡os edictos,

para lo que cuenta con el término de tres dlas hábiles siguientes al
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que surta efectos la notificación de este auto; en el entendido; que

ceoeran realizarse en dias hábiles las publicaciones del periÓdiCO' de

mayor circulación del Estado,

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia,

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tlpo de

Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga<;eta

Tomo XXVU, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: la.!J, ]·9/2008 Página: 220

NOTIfilCAClÓN POR EDICTOS, ENTIl.E CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR

DOS DíAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN n. DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTIl.ITO FEDERAL,

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de

aquellas cuyo domicilio se ignore, procede ta notificación por edictos, los cuales

deben publicarse por tres veces 'de tres en tres dlas" en el Boletín Judicial y en

el periódico local que indique el Juez, Ahora bien, la expresión "de tres en tres

días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las

publicaciones deben -rnedlar dos días hábiles. para que la .slguiente publicación

se realice al tercer dfa hábil siguiente. Ello es así. porque dicha expresión

únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones. sin precisar los

dfas que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse

a partir del mandato consistente en que. la publicación deberá realizarse "de

tres en tres dlas", ya que si se afirmara que deben mediar tres dias h1ll:Íiles, la

publlca<;lónse realizarla al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el

precepto dtado. Además, si la Intención del legislador hubiese sido que entre

las publicaciones mediaran tres dlas hábiles, así lo habría deter-minado

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos

Oviles para el Distrito Federal, .en el que sí menéiona los días nábiles que

deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS.

Entre' las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero Y.Octavo, ambos

en Materia o"li del Primer Circuito. 30 d~ enero de 2008. Unanimidad de

cuat¡'~~otos. Ausente: Oiga Sanchez Córdero'de 'G~rci';\Ítll;gas. Pone~te: José

de JeSÚs Gudiño Pelayo. Secretaria: Nlnive lIeana Penagos. Robles. Tesis de

Jurisprudencia 19/2008. Aprobada por 'Ia Prime•.••Sala de este Alto Tribunal, en

sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

S¿ acercioe al quejoso, que de no dar cumplimiento a lo antenor

en :05 términos precisados. se proveera lo que en derecho corresponda

y se hará dei conocimiento al Tnbunal Cdlegjado en- Materias C¡"r1 y del

Trabajo del Décimo Clrcurto en el Estado, para los efectos legales 3 que

haya lug,¡¡r.

TERCERO. Gírese oficio al Tribunal Colegiado en Materias Civli y

del Trabajo del DéCimo Circuito en el Est~do y remirase copias

certificadas dei auto de fecha qlecinueve de sell.tJeiTTbre Oel año actual.

así como del presente,- para hacer de su cono.q~¡~nt~tErámite que se-~. '~ .. ", ..-. ~-,

está realizando para lograr el emPlazamienf~~~~¡,.oj'n'teresado dei

amparo directo número 623/2014. ;':."~','c::>.~' ...
"o· '. ••• •.•

Notifíquese personalmente al quejoso y"c1Jmpí~se.

Lo proveyó. manda y firma la llcencíada MARTHA PATIl.ICIA CRUZ

OLÁN, Jueza Segundo de lo o-u de Primera Instancia del Di19ri .JUdlClal

de Centro, ante la Secretaria ludie;al licenciada CHRIST L PEREZ

HERNÁNDEZ. que certifica y da fe. .. _ .

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Es1:ado

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,

pubñquese por tres veces de .tete en sIete di•• r se expide el presente

edicto a los tres días de octubre det dos mil catorce, en la CIUdad de

Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco.

LA SE~~UDIOAL.

(iL)
A. CHRISTELL PÉP.EZHeRNANDEZ.

menm
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BALANCE GENERAL

ASESORES CONTABLES Y JURIDICOS
CONT.-\BILIAD GENERAL
AUDITORIAS
DEFENSA FISCAL

ASESORIA: ADMINISTRA TIV A
FISCAL
JURIDICA y
LABORAL

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

CUENTAS y DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES (PARTES NO RELACIONADAS)

I CUENTAS y DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES ( T O TAL)

CUENTA Y DOCUMENTOS POR PAGAR DEL EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

CUENTA Y DOCUMENTOS POR PAGAR DEL EXTRANJERO (PARTES NO RELACIONADAS)

I CUENTA Y DOCUMENTOS POR PAGAR DEL EXTRANJERO (T O TAL)

CONTRIBUCIONES POR PAGAR.

ANTCIPOS DE CLIENTES PARTES RELACIONADAS.

ANTCIPOS DE CLIENTES PARTES NO RELACIONADAS.

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL.

OTROS PASIVOS.

LSUM~ PASIVOS

CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES.

CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE CAPITALlZACION.

RESERVAS.

OTRAS CUENTAS DE CAPITAL

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL.

UTILIDADES ACUMULADAS.

UTILIDAD DEL EJERCICIO

PERDIDAS ACUMULADAS.

PERDIDA DEL EJERCICIO

EXCESO EN LA ACTUALlZACION DEL CAPITAL.

INSUFICIENCIA EN LA ACTUAlIZACION DEL CAPITAL.

ACTUALlZACION DEL CAPITAL CONTABLE.

I SUMA CAPITAL CONTABLE.

SUMA PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE.

SUMAS IGUALES,

$0.00

$50,00000

$50,000.00 I
$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$50,000.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$50,000.00

SO,OO

$50,000.00

$50,000.00

-,' i

, /. ~~"I . -.;.-----

. e-.E'/S~1tA'YtJNA'TOSCA

~r '~~ÑO. 2562272

"Bajo protesta de decir la verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este .balance gene".' son veraces V

contienen toda la información referente a la situación financiera V/o los resultados de la empresa, afirmo que soy
(somos) legalmente responsables de la autenticidad V veracidad de las mismas, asumiendo asimismo, todo tipo de

responsabilidad derivada de cua¡quier declaración de falso sobre las mismas"

H. GALEANA No. 111 TEL: 01(993) 3·12·94·67 VILLAHERMOSA, TABASCO
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ASESOr: lA:

ASESORESCONTA.BLES y JURIDICOS
CONTABILlAD GE~ EHAL
AUDITORIAS
DEFENSA FISCAL

ADi\HNISTRATIVA
FISCAL
JURIDICA y
LA-BORAL

ELECTRICA AUTOMOTRIZ M G SA DE CV
R. F. C. EAM-931013-PV9

BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2014

ACTIVO

CIRCULANTE

EFECTIVO EN CAJA Y DEPOSITOS EN INSTITUCIONES DE CREDITO NACIONALES.

EFECTIVO EN CAJA Y DEPOSITOS EN INSTITUCIONES DE CRED1TO DEL EXTRANJERO.

INVERSIONES EN VALORES CON INSTITUCIONES NACIONALES (EXCEPTO ACCIONES)

INVERSIONES EN VALORES CON INSTITUCIONES EXTRANJERAS (EXCEPTO ACCIONES)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NACIONALES (PARTES NO RELACIONADAS)

¡CUENTAS y DOCUMENTOS POR COBRAR NACIONALES. (TOTAL)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR DEL EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR DEL EXTRANJERO (PARTES NO RELACIONADAS

¡CUENTAS y DOCUMENTOS POR COBRAR DEL EXTRANJERO (TOTAL)

CONTRIBUCIONES A FAVOR.

INVENTARIOS

OTROS ACTlVOS CIRCULANTES.

INVERSIONES EN ACCIONES NACIONALES.

INVERSIONES EN ACCIONES DEL EXTRANJERO.

¡INVERSIONES EN ACCIONES (TOTAL)

TERRENOS.

CONSTRUCCIONES

CONSTRUCCIONES EN PROCESOS

MAQUI NARIA Y EQUI PO

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA.

EQUIPO DE COMPUTO.

EQUI PO DE TRANSPO RTE.

OTROS ACTIVOS FIJOS.

DEPRECIACION ACUMULADAS.

CARGOS y GASTOS DEFERIDOS.

AMORTIZACION ACUMULADA.

¡SUMA ACTIVO

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00
$0.00·

$0.00

$0.00

$0.00

$50,000.00
$0.00

$50,000.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00
$50,000.00

"Bajo protesta de decir la verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este balance general son veraces y
contienen toda la información referente a la situación financiera y/o los resultados de la empresa y afirmo que soy
(somos) legalmente responsables de la autenticidad y veracidad de las mismas, asumiendo asimismo, todo tipo de
responsabilidad derivada de cualquier declaración de falso sobre las mismas"

H. GALEANA No. 111 TEL: 01(993) 3-12-94-67 VILLAHERMOSA, TABASCO
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No.- 2963 BALANCE
TRANSPORTES Y DISTRIBUCIONES INTELIGENTES. SA DE CV

Balance final por liquidación al 31IDiciembrel20i3

11-Sep-14

La suscrita Ing. Maria Gandelaria Arreola Gomez en mi carácter de liquidador de la sociedad

TRANSPORTES y DISTRIBUCIONES INTELIGENTES. SA DE C V a efecto de dar cumplimiento

a lo dispuesto por e~articulo 247 Fracción 11de la Ley General de Saciedades Mercantiles. hago del

conocimiento de los accionistas de la sociedad. el balance tinal de liquidación, que de

conformidad con los acuerdos tomados por la asamblea. asi como por las disposiciones

legales aplicables. en este acto me permito poner' a consideración de los accionistas el .

balance final de liquidación de la sociedad antes señalada.
•

ACTIVO PA SI vo
ÁCTlVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

CAJA $ PROVEEDORES $

BANCOS 0.00 IMPUESTOS POR PAGAR 0.00

CLIENTES 0.00

DEUDORES DIVERSOS 0.00

ANTICIPO DE IMPUESTOS 0.00

Total PASIVO CIRCULANTE 0.00

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 0.00 SUMA DEL PASIVO p.OO

PATRIMONIO 0.00

APORTACION DE CAPITAL 0.00

ClUIPO DE TRANSPORTES O RESULTADO EJERCICIOS ANTeRIORe~ 0.00
MOBILIARIO Y eQUIPO DE OFICINI 0.00 T«al CAPITAL 0.00

EQUIPO DE COMPUTO 0.00

MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 0.00 Utilidad o (perdida) del Ejercicio 0.00

DEPREC ACUMULADA 0.00 Resultado de liquidación 0.00

SUMA DEL CAPITAL 0.00

T«~ ACTIVO FIJO 0.00

Total ACTIVO $ SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL $

A__ ~

ING. MARIA CANDELARIA ARREO,l-A GOMEZ

Liquidador

l.

HEZ ASCENCIOINe. JORGE AR

Representante legal
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No.- 3028 DIVORCIO 'NECESARIO
C. ZUREYMA MORA ZAPATA
PRESENTE.

En el expediente número 00243/2014, se inició el Juicio de.ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO, promovido por EMIUO MUÑOZ VIDA':; en contra de ZUREYMA
MORA ZAPATA, con fecha veinticuatro de marzo y veintisiete de octubre del año que
transcurre, se dictó un auto de ¡nido y un acuerdo, respectivamente, que copiados a la letra
dicen: .

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

. JUZGADO QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A VEINTICUATRO DE
MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

Visto en autos el contenido de la razón secretarial, se provee.
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano Emilio Mufloz Vldal, con su escrito

de demanda y documentos anexos consistentes en: Un acta de' matrimonio original con
número 00696 a nombre de Emilio Mufloz 'Vlda' y Zureyma Mora zapata, Copias
certificadas del convenio de fecha veinticuatro de abril del dos mil trece, propalado por los
ciudadanos Emilio Mufloz Vidal y Zureyma Mora zapata, dos recibos de dinero y un
traslado, con los que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en
contra de la dudadana Zureyma Mora zapata, quien puede ser notificada y emplazada a
ju,cio en su domicilio particular ubicado en la Manzana cinco, Lote dos, de la calle Pelicano,

." Fraccionamiento El Árbol y/o en su domicilio laboral ubicado en ia Sala de Maestros de la
. ~ ,pivislón Académica de Educación y Artes (D.A.E.A) de la Universidad Juárez Autónoma de
... c:: /TabaSCO, localizada en el domicilio públicamente conocido en la Avenida Universidad, Zona de

'o 'la Cultura, colonia Magisterial, ambos domidllos en esta Oudad; de quien redama las
prestaciones señaladas en los indsos a), b) y c), de su escrito inidal de demanda: mismo que
por economía procesal se le bene por reproducidos como si a letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción
IX, 273, 275 Y demás aplicables del Código Civil en concordancia con los numerales 24, 28
fracción· N, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 501, SOS Y demás reiativos del
Código de ProcedimienlDs Oviles vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Ubro de Gobierno bajo el número
correspondiente y dése aviso de su Inido ai Tribunal Superior de Justida y la intervención que
en derecho le competen al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al
Representante del Slstema para el desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO, Con fundamento en los artículos 213 y 215' del Código Procesal Ovil
vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase
traslado y emplácese a juicio a la demandada Zureyma Mora zapata, en su domicilio
señalado anteriormente, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES ante este juzgado, mismo que empezará
a correr a partir del día siguiente en que sea legalmente nobficada, por lo que al momento de
dar mntestación, deberá hacedo refiriéndose a las peticiones y cada uno de los hechos
aducidos por el actor en la demanda, mnfesándolos o negándolos y expresando ios que ignore
por no ser propios, por lo que cuando aduzcan heéflos incompatibles con los referidos por la
actora, se le tendrá como negativa de estos últimos. el silencio o las evasivas harán que
tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; en caso de no dar
contestacíón a la demanda instaurada en su contra dentro dei dtado término, se tendrán por
contestada en sentido negativo, asimismo requiéraseles para que dentro del mismo término,
señale domicilio y persona ñsica en esta Oudad, para oír y recibir citas y notificaciones,
prevenida que de no hacerío, las subsecuentes, aún las de carácter personai, le surtirán sus
efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del juzgado; de conformidad
con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción ¡¡ del Código de Procedimientos
Civlles en vigor.

CUARTO. Ahora bien para efectos de estar en posibilidades la suscrita juzgadora de
dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 508, del Código de
Procedimientos Ovil vigor en el Estado, requiérase a la parte actora para que dentro del
término de TRES píAS HÁBILES, contados a partir del siguiente de la notiflcadón del
presente proveído y para la demandada al momento de dar contestación a la demanda
manifiesten bajo protesta de decir verdad a que arte, oñoo o profesión se dedican, y en caso
de ser así manifiesten los datos del lugar donde laboran.

QUINTO. Asimismo requíérase al actor Emilio Muñoz Vidal y a la demandada
Zureyma Mora zapata, para que exhiban sus aetas de nacimientos, toda vez que de :1:'Jar a
proceder la acción de divorcio, deberán hacerse las anotadones respectivas que senala el
artículo 105 del Código Civil en vigor. en el entendido de que debera hae:eno la aetora dentro
del término de tres dias hábiles, contados al día siguiente en que surta efectos. la
notificación del presente proveído y para ia demandada en el término que le fue concedido
para contestar la demanda.

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por el actor, se reservan para ser tomadas en cuenta al
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas.

SÉPTIMO. Es importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede
solucionar mediante la condliación la cual es una aiternativa que bene todas las personas para
llegar a acuerdos y resolver Sus confiictos mediante el dialogo, asimismo, un medio. legal que
:,.,rmite solucionar los mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigiO: exlstlendo la
voluntad y la intención de los invoiucrados en el proceso, en la cual y basandose en las
constancias que integran el expediente y ante la presencia del titular de este ju;gado y. del
conciliados judidal prepararan y propondrán a las partes, altemativas de soluclOO al litigIO,
teniendo la opción las partes de celebrar con convenio mnciliatorio el cual se aprobará corno
autoridad de cosa juzgada y dará por terminada la instanda, sin no;cesldad de desahogar todas
las etapas dei proceso Judicial, o en su caso contrarío, se resolveran las excepoones previaS SI

las hubiere y se decidirá sobre la procedencia de la apertura de ia etapa probatoria. hasta su
conousíón. (Condliar es una solución a tu cootücto". recuerda que hablando se entiende la
gente).

OCTAVO. El promovente señala como dorrnoíío para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones el ubicado en el domicilio conoddo de La Privada Alamedas, Fraccionamiento
Miguel Hidaigo de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Juan Cartos López
López, a quien nombra corno abogado patrono.

No ha lugar a reconocer el nombramiento de abogado patrono que realiza la parte
promovente, porque en los juicios de divorcio necesario la delegación de representación
voluntaria requiere poder con ciáusula especial, y toda vez que los abogados patronos no
pueden intervenir en los asuetos que requtercln poder con cláusula especial, se considera
Improcedente su pebción como se interpreta de los articulas 3° fracción N, 84 Y 503 de la ley
adjetiva en cita

NOTIRQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manca y firma la doctora en derecho Maria Isabel Solís García, / ~:

Jueza Quinto de. lo Familiar de Pnmera Instancia del Primer Distrito Judi~lal de Cenn:o, pO~. ~.'. :".
ante la Secretana Judicial de Acuerdos licenoada Martha Guadalupe V.llanueva Jlmen '-',
que certifica y da te. ' ~''':'~',~I:¡

'~~ ..•.. ,

, ~l.}"~ ~_.'-: ....:1.-
JUZGADO QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A VEINTISIETE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE •

VistXl el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado ei licenciado Juan Cartas López López,

abogado patrono de la parte actora, con su escrito dIOcuenta, come lo solicita y toda vez que
de ios informes rendicos por las diversas dependencias y organismos de carácter público a los
que se solicitó su coíaboración, a pesar de haber localizado el domicilio de la demandada, no
fue posible emplazarla Juicio tal y como obra en lac constancias actuariales visibles a fajas
dieciocho y cincuenta "1seis de autos; en consecuencia Sf' declara que la misma es de domtcillo
Ignorado, por lo que con fundamento en los articulos 131 fracción ¡¡¡ y 139 fracoón II del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, se ordena empiazar a la
demandada Zureyma Mora zapata por medio de edictos, los que se publicarán oor tres
veces de tres en tres dias hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 'UI10 de los dianos de
mayor circulación que Se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el presente
proveido asi como el auto de inicio dietado el veinticuatro de marzo de dos mii catorce,
hadéndole saber a la citada demandada que cuenta con un término de treinta días hábiles,
contados a partir del día sigUiente de la última pubticación ordenada, para que se presente
ante este Juzgado a recibir el traslado y anexos, '( un término de nueve días hábiles,
contados a partir del día SigUiente de aquel en que venza el término concedido para
recepcíoner las copias del traslado, para q~e dé contestación a la demanda, apercibida que en
caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazada a jUicio y por perdido el derecho para
contestarla.

SEGUNDO. Seguidamente se le requiere a la demandada Zureyma Mora zapata,
para que en el momento de dar contestacíón a la demanda señale domicilio y persona en esta
dudad para oir y recibir Cita, y notificaciones, advertido que de no hacerlo, 'as subsecuentes
notificaciones, aun las ~e carácter personal, le surtirán efectos por medio de iistas 'rjadas en
íos tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136jei
orcenamiento legal precitado.

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.
IIsI lo proveyó, manda y firma la Doctora pn Derecho María Isabel Solís Garcia,

.ueza Quinto Familiar de Primera Instanda del Distrito Jlldicial del Centro, Tabasco por y ante
" Secretaria de Acuerdos Iirenciada MeriR Lorena Morales Garcla, COl1 quien actúa.
certtñca y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PIIRA SI) PUBlJCACIÓN EN El. PERIODlCO OHClIII, IIst
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA ClUDIID,
POR TRES VECES DE TRES EN mes DÍAS, EXPIDO El. PRESENTE EDICTO, 11LOS SIETE OlAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATENTAMENTE

'1 LA SECRETARIA Jt\DICIAL DE ACUERDOS

I '\\
L1~DA. MARTHA G~U~:~)LLANUEVA JIMÉNEZ

··evo
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No.- 3023 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA.

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LASAUTORIDADES Y PÚBLICO f:N GENERAL:

En el expediente número 321/2005, relativo al juicio EN LA VIA EJECUTIVAMERCANTILY
EN EJERCICIODE LA ACCiÓN CAMAIARIADIRECTA.promovido por el licenciado Enrique
Pérez Alonso, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Inmobiliaria MoreU
Colmenares. S. A. de C. V. seguido actualmente por Daniel Ignacio Morell elcero, corno
administrador único. en contra de Marra del Carmen Pilar Colmenares. Castillo, con fecha
trece de octuhre de dos mil catorce se dictó un auto. que en lo conducente dice lo siguiente:

• ...flJ2GADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VIL'lAHERMOSA,

TABASCO.TRECE DE OCTUBREDE DOSMIL CATORCE.

Visto la razón se cretarlal. se acuerda:
¡

PRIMERO. Se rtene a la C.P. Angélica Maria Izquierdo P. lacios. Jefa del Departamento

de Consignaciones y Pagos adscrito ti la Tesorería Judicial de ribunal Superior de Justicia del

Estado" remitiendo a este juzgado el recibo de egreso lio 18773 de fecha siete de los

corrtentes. por la cantidad de $28,000. O (veintiocho mi pesos 00/100 M.N).por concepto de

pago de honorarios profesionales del erito en rebeld de la parte ejecutada, respecto de la

elaboración de los avalúos de los ínmue les embarga s, mismo que se agrega a los autos para

que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. (amo lo solicita DANI

la parte ejecutante. en razón que ha f

contestación a las vistas otorgadas en los

actual, como se advierte de los cómputos ecret Males visibles él foja mil quinientos sesenta y

cuatro vuelta de autos y cómputo que an ee e, respecto de los avalúos exhibidos por el

perito de la ejecutada y el avalúo actualizado por el perilo de la ejecutante, y toda vez que

éstos no fueron objetados dentro del término concedido, de confonnidad con lo dispuesto en

el artículo 1078 del C6digo de Comercio aplicable. se les llene por perdido el derecho a las

partes para objetarlos.

Consecuentemente. se aproe han los avalúos exhibidos por los peritos de ambas partes

por resultar coincidentes entre si, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, por lo

que con apoyo en los arábign. 1410 y 1411 del C6dlgo Comercio aplicable, sáquense a pública

subasta en primera almoneda, los bienes Inmuebles que a conlinuacl6n se describen:

I) Una fn..C"dónde terreno con luperficie de 5,675.16 cinco mil .ilcientol setenta Y cinco rm:trol,

diecUéiJ eentb;""" cuodndoo. distante aproximadamente a 100 metros de la earrelenI a

Samarkanda que oc:sqrqa e1e1predio nIIIia> denominado "EL REFUGIO·. ubicado en la

Rancherfa Uprten Prinaet. Sea:i6o cIeIMunicipio del e-..Tabaleo, c:omprendido ~ de

101 Iinderoo y dimensiona lÍl\Ü<ota: o! NOlOO.: 212030 Idoocienlot doee mc:IJoo,b'eiola

cenlfmclrool. con propiecbd del .e1'aor Tetalcio Mnchez; o! SUR: 211.00 (dooóentoo once

metroo) con propiedad dcIl1dor Inpoiero Leyw; o! ElITE: 26.25 (...mlilaa melroI. veioIicinco

centfmelrol), con propiedad de la dora Maria Jesús GoUecot Gvda y al oFSIt: 27.90

(veintisiete metros con noventa centfrnetrOl), con camino particular; adquirido mediante escritura

pública número 12.740 (doce mil set<:cienlooeuan:ntal, volumen CCXX de fecha 5 de diciembre

de 1995, puada ante la fe del LieenciadoJor¡e Pt:rezs>ieloFernmdez, Nolario Público número 3

del Estado de Tabuco. que se enmenn inlOito en el Rqjllro Público de la Propiedad y del

Comercio del E.'lado de Tabasco. >ctualmente dmominado In.tilUto RqisIn1 del rAlado de

Tabasco. con fecha 15 de febrero.de 1996, bajo el número 2,033 del libro &eneralde entradas" a

folio del 10,744 al 10747 del libro de duplicado< volumen 120 quedando afectodo por dicho

contrato el predio número 122358. folio 158 del boro mayor volumen 481; con todo lo que de

hecho y por derecho le oo••.••pt)od. al mismo; al cual .e le n;6 valor comercial por la cantidad

de 86,688.000.00 (•••• mIIIone., ••••••__ y"" l1li1_ 00/100 •••11).

2) LOTE NúMERO 4. MANZANA 8 MIl) de Ja Zona Re.idax:ial Compeolre, Fraccionamiento

Campestre, Tabuco 2000 de la Ciudad de ViIlahennon, Ta'-co, c_te de una superficie de

401.764 _ euadndoo eomprendidoo denlro de 1.. mecIicIu, linderot y ooIindondu

si."ienteo: o!NORESTE: 29.171 m (mnlÍnueoe _<ientollCll:ntll run JIJillmmos) y cuna de

2.11 m (<loometros 0_ eendmeITot con calle la _tal: •• ElITE: 4.955 m (<UaIromeIroI

novecientos cinC'UVJf2 y Onco míJlmetros), con c.aUc la 'venra; al SUR: 22.59 m (veintidós metros

cincuenta y nueve centlmelros) con calle Tulum; al SURESTE: curva de 2.978 m (<looDld1'OI

ooveeientoo 'etenta y ocho mi1lmelrosl con ca1Iela Venia; y al OfSI'E: (25.00 mi (Yeinticineo

_17(1) con lote número (3l tres, adquirido medimte eacritura pública nú" ••,ro (787)

Sf;fECIENTOS OCHENTA Y SIETE, de fecha 7 de Noviembre de 1987, Vplumen 17

(diecioiet.e),olorpda ante la fe del Licenciado Ornar Hernández Sinche. Nolalio. Público

número 2 en la Ciudad de Cunduac:in, Tabuco, el cual se enenenn insaito en el Rqjllro

Público de la Propiedad y del Comen:io de Tabuco. actualmente denolninado Instituto RqjltraJ

del Estado de Tabuco con Ja .i¡¡uiente nota de inscripción: ViIIoheflllotl, Tabasco, a 7 de

diciembre de 1987 mil novecientm ochenta y .im.-EL COI'ITRATO DE COMPRAVENTA,

contenido en la tIOilunl pública a que este teolimonio ee refiere presentado hoy a Jas 9:05 horas,

fue inscrito bajo el número 7,043 del boro _eral de enlndu; a folino33.958 al 33.965 del bbro

de duplicadot vohunen 111, quedando afectado por dicho contrato.J predio numero 51,324 a

folio 174 del libro mayor volumen 200: y l. MANImTACION DE OBRA NUEVA.construida

en dicho predio, que consta l. PLANTA BAJA de un úu conslruida· de 245.'¡¡;

(DOSCIENTOS CUARFNTA y CINCO METROS, CUARENTA Y SEIS CEN'TECI~OS

CUADRADOS), constante de Me, estancia, baño, cuarto de servicio, vestíbulo, cocina

comedor y sal. de joep, y l. PLANTA ALTA abuca un úu de 158.15 m2, CIENTO

CINCUENTA Y OCHO METROS, QUINCE CENTÉSIMOS CUADRADOS edOItante de

RedmlU'a principal con su baño y vestíbulo, pozo de IU7•• do. redmaru y un baño común, esti

realizada mediante escritura pública.número 9('>6novecientos SClenta y leis, volumen 16 de fecha

18 de julio de 1988, ntorpda ante l. fe del Lic.enciado Omar Hern4ndez Sánchez Notario

Púb1iconúmero 2 en la Ciudad de Cunduac:in, Tabasco, la cuo! fue lnaaita en el Rqi.tro Público

de Propiedad y cIeIComen:io de V~bhermon, Tabasco el dla 26 de ApIo de 1988, 1>9> el

número 5,452 del hbro p:neral de entrad•• a folios del 24,851 al 24,854 del libro de ,,"plicadoo

volumen 112 quedando afectado por dicho acto el predio nWnen> 51,324 • folios l 7~ del libro

....,.,.. volumen 200; COIl todo lo que de hecho y por derecho le comsponcIa al mismo: .al cual se

le njó valor comercial por la cantldad de 54.198,O.MIO (lllJlIlro mlllone •• dento

_a y ec:ho1IliI••••• 00/100 m,n).
3) Predio rustico denominado "EL REFUGIO· con IUperficie de 8,059.85 ocho mil <lncuenIa y

nueve:_Iros. ochenta y ciIlro centbimot cuadrados. ubicadtl ea la Rancherla "ACACHAPAN

Y COLMENA·, de _ Municipalidad de Cenlro, Tabuco """,prendido dentro de loo linderos y

dbDension<:t •••••• la: o! NORTE, Ira me<Ii<W:110.72 tciClllo diez metroo .etenta y dos

eenIlmeIroo) y 128 (c:iaJto veintiocho _l. con propíedIId de la oc:I\?", MatiJ<leGorda

Ron-. y 69.00 (saenl2 Y nueve melroo). con propiedad e1e1..".". Sebutün c.JIqoo Guáa: al

SUR: 280.80 (doocientos ochent:l metrm oehenl:o a:nllmllnssl, con propiedad del oc:~OF

Fnmc:úco c.JIqoo Carda; al SURESTE: 31.63 (treinta y un_o ICICOIay tres cen/fInelIml.

con comino veciDoIY o! OESTE: 83.65 Ireinta Y Ira mctroIJ saenta Y ciIlro cen~ ron

propiedad ele Maria GtlIIqOl Gvcla, adquirido mediante ~ pública número \ 1.212 de

fecha 02 cÍe ApIo de 1990, volumen CLXXXII. ~ ante la fe del Licenciado JOIJC

Peremíelo Femindez Notario Público número 3 de ~ clud••••y que fue inscrito en el Rqillro

PIlblic:o de la Propiedad Y del· Comerrio de Villahermo ••• Tahuco. aetua1ment.elmtiluto

Rqistral del Estado de Tebesco, el dla 12 de Seplicmbre d~ 1990, 1>9> el número '.763 del

hbro ~ de Enlndu, a folios. 23,627 al 23.631 del •••••• ele duplic.ado. ~ 114.

quedando afectado con dicho contrato el predio número ".897 folio 247 del libro ma,.,..

volumen 210; con todo lo que de hecho y por derecho le COITetP<>ndaal "'f'i"o: al cual se le nj6

valor eemercíal por la cantidad de 87.881.000.00 (•••••••••••••• ~ ••• y

un .8 __ 00/100 •••n). •••••••L
·$2~f?~W-y=?=~~=

euadndolÍ <NOvtHrA Y.SIETE METR ,CI&:NTO S " Y CINCO MIUMEt'ROS

CUADRADOS). localizadO: al SURO t' 3.725 m. ..-00, sclecienlol >dncicin<o

miIúnctrool, con eoc:aIeny pasillo de w:eso!: o! NORO . 1.200 ID. (siele _, dooc:ien••••

miIlmetroo), con Departamento F l'Ji6n !too , al NORESTE:3 ..S75 m. (tres _.
quinientos_la Y cinco mi1lmetroJl, con va o Ú'ea • ezlerior: o!SUROfSI'E: 2.700 (cIoo

metroI sclecientm millmelros), con vado • exterior¡ o! NORESTE: 7.450 •••. (.Íd<:

_, cuaIrocicnloo cincuenta miIImetroo), . Ú'ea •••• com6n exterior, al SUllEST'E:
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6.650 m, loeis _. _, dnco ll1iIlmetroUn DepanamenID C auIolDd~ doo; 11

SURESrE: 3.25 m. (••.•• _. veintic:inro millmetro.), con vado Mea comtln exterior; al

SUROESTE: 2.900 m. (doo metros, novecientos millmetros), con v:lclo Mea común aterior; al

SURESrE: (0.800 mm.) (ochocienlDo milímetroe), con V3do ór... común aterior; al

SUROESTE: 4.400 m, (cualro metros, cumocienlDo miIlmetros) con puillo de acceso; ABAJO,

con dep:uownento (F-I04) F &Ui6nciento cuatro; ARRIBA:, con deparmnento (F-304) F Il\IÍÓD

eeeeieetoe cuatro; y su respectivo ajón de estacionamiento (F-204) F ,w6n dosci("ntos cuaíro, con

.uperficie de 12.500 metro. cuadrados DOCE METROS QUINIENTOS Mll.IMETROS

CUADRADOS) con 101 medidu y colindanciu 'iIulen~: al SURESTE: 2.500 m. (do. melrotl,

quinienlo! miJImetros), con acccso; al SUROESTE: 5.00 m: (cinco metros), con cojón (F-203) F

suión d<*cienlDo ••.••; al NOROESTE: 2.500 m. (dos metros, quinienros miIlmetrol), con

buquetll al NORFSTE: 5.000 m. (cinco melrotl), con cojón (F.20I) F sui6n doocienlOl uno;

correspolitdi6tdole a dicho dep:uownento un indMAo,con respecto al edificio 6.2591>(sed ponto

veinticinco por ciento), y con respecto a la fracción es de 0.6944491>( cero punto sesenta.y nueVe

mil cumocientos cuarenta.y cuatro por ciento), el cual se encuentra inserite en el Registro P6blico

de la Propiedad y del Comercio de Vdlahcrmooa Tabasco, actualmente lNtituto RcPtral de

Eol:ldo de Tabuco, bl\io el mlmem 5,616 del h'bm general de enndu, a folioo del 24484 al

24492 del libre 'de duplicado. volÚlnen 122, quedando afecta.do por dicho acto , contntos el

departamento F·204 a folino 06 del hbro de condominio volumen 74 con todo lo que de hecho y

por derecho le corresponda al mismo; al cual se l. RIó valor comercíal por la cantidad d.

I1o.00ס,1102 (lMllld_ do•.mll peso. 00/100 m.n).
5) El porcenC\ie que le corrcsÍJonda a la demandada Maria del Carmen PUar Cohnonares Culillo

respecto del lote númem cuatro, manz:ma SM·2,Aubicado en la calle Lquna de las Du.iones,

Fnccinnamiento "La Lasun •• ", ubicado en el 1úl6metro 4+950 margen derecho de la Cllrrct.cn
ViUahel1Tlo•••Frontera, de Vtl1abcrmo.a Tabasco, con superficie d. 105.00 metro. cuadndoo

(ciento <!incometro. cuadndos) , localizado; aJ NORTE: 7.00 m. (slete metreo) cOn lote númem

24; aJ SUR: 7.00 m. (siete metros) oon la •• eilida 1••••••• de 1•• ilusiones; al ESTEdI5.00 m.},

(quince metreo) con lote número lTes;y al OFsrF" 15.00 m. (quince metro.) con lote número

cinco, e\ cual ee encuentra inscrito en el Reptro Público de la Propiedad y el Comercio de

V~abel1nO.a Tabuco. actualmente denominado ln:Itinlto Reei.tnl del Estado de Tabuco, bl\io

el núm~ro 2023 del libro general de entrad •• , a folios 11375 al 11381 del hbro de duplicadoo

volumen 121; quedando afectado por dicho acto y contrate el predio número 109312 a folios 112

del libre mayor volumen 429, con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda al mioma;

al cual se l. fil6 valor comercial por la cantidad d. 1911,000.00 (nmeclento. once mil

,....00/100 m.n).
6) El por<l<nC\ieque le coneaponda • la demandada Morla del Carmen Pi1arCOlm••••••• CuliDo,

del dcparwnento 203 (doocientos tres), edificio uno modulo "G" manzana 2\1-3, ubicado en el

desamlUo urbanl.tico "Tabasco 2000", de la Ciudad de Villabcnnooa. Tabuco, con superficie de

64.63 JIn2.(sesenta.y cuatro metros, sesenta y tres c:entimetroscuadntdOl), comprendido dentro de

los lipient.cl linderoo y dímeneionee aJSUROESTE: do. medid •• : una de 23.90 m. (dos metro.

noventa cendmetros) con Mea eomün exterior y un de 3.50 m. (tres metros cineucnta.

cenllmetreo), con Mea común aterlor. puiUo y escalen; al NOROESTE: 5.55 m. (dnco melrotl

cincudDtay cinco cendmctros) con departamento (G-l.201) "G" uno sui6n doscienlDouno; al

NORESTE: 3.35 m. (••.••meeee, treinta Ycinco cenllmetros; NOROESTE (3.00 ro) tres melrotl;

al NÓRESTE (1.75 m.) un metro .etenta. y cinco cenllmetroo; al SURESTE: 0.60 (seacnla.

cendmetro.); al NORESTE: 2.35 m. (doo metros, treinta y cinco centhnelrotl); aJ NOROESTE:

0.60 (seseata. centlmetrol); al NORESTE: 1.75 m. (un metro .etenta. Y dnco cenllmetroo); al

SURESTE: 7.35 m. (.iete metros treinta.Ycinco centlmetroo); al SUROESTE: 1.75 ro. (un metro

set.cnti y cinco centímetros); al NOROESTE: 0.40 cm. (cuarenta cenllmetros); al SUROESTE:

1.10 m. (un metro diez centímelrotl) y al SURESTE 1.75 m. (un metro _ta. , dnco

centímetros). todas con Mea comlln exterior; ABAJO: con departamento (GI.I03) "G" UNO

GUION CIENTO TRES;, ARRIBA: con deportamento (GI-303) "C" UNO CWON

TRESCIENTOS TRES; y N mpectivo •• d• .....a-nleDIIO "C" I·toa con ouperfide de

02.00 1112.) doce metros euadndo. con 1•• 'iIulent.cl medidas y collndanc:iu: al NORTF" 5.00 m.

en (cinco metroll) con :lrea común y estacionamiento 0-204) (uno euión doscientoe cuatro); al

FSTF" 2.40 m. (dos metro. cuarenta centímetros) con Orea común; al SUR; 5.00 m. (cinco

metroe) con irea -común; y al OFSTE: 2.40 m. (dos metros cuarenta centfmetro!) con Arel.

común. el cual fue inscrito en el R~tro Público de l. Propiedad Y del Comercio de

Vdlahermooa Tabasco, actualmente Instituto Reei'tnl del .f.,1ado de Tabasco, b:Vo el número

8561 del libro general de entrad •• a folios del 40771 aJ 40774 del hbro de duplicado. volumen

121; quedando afectado por dicho acto el departamento G-1·203 a folio 16 del libro de

condominios volumen 15 con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda al mismo; al

cual se le RI6 valor comercial por la cantidad de 5582,000.00 (qulnlentoo lMlIenta y db.

mU•••••• 00/100 m.n).

Siendo postura 'egal para el remate de los inmuebles referidos, las cantidades que

cubran cuando menos los montos totales de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a )05 licitadores qu~ deseen intervenir en la. presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Conslgnacion es y Pagos

det Tribunal Superior d. Justicia det Estado. ubicado w.a..h.llll1d~ll.Héndeí\.Mauila

~ij.DJÍ.mfi2...deJU.Q.\llM_"'laSl:Lde...smL.t!us.lª.Qy¡jJ!.d, ~nfre.llte..deLCe[t~e,~Jle
Al.is.lil......x.,t.mente ([ente' ILUJI.illil.ll.mJl.r:tiYiLcuando menos el dí ez por ciento de la

cantidad que sirva de hase para el remate.

CUARTO. Corno en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento en el

artículo 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES VECES

dentro de NU~VE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno d. los Diarios de

Mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa. Tabasco. fijándose además los

avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que

expídanse por triplicado 10$edictos y ejemplares correspondlentés convocando postores, en el

entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este jU7g~tlO a las Jll~Z ..IREJ1iIA..llllBAS
~IRODENO

Congruente con lo anterior, Se ha e saber <11ejecut te que acorde a lo establecido en el

artículo 1064 del Código de Comercié en vigor, tas ublicarlones de los edictos deberán
I

hacerse en días hábiles, sin que a efectds puedan tom rse en; consideración los días Inhábiles,

esto es. sábados y domingos. y aquellos'que las leye declaren festivos y los de vacaciones del

Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de j~lio y dleel Is y treinta y uno de dictembre).

. Notiflquese personalmente y cúm~last.

AsI lo acordó, manda y firma el IIAncl.d AGUSTIN SÁNCIlEZ FRIAS. [uez Sexto de lo

Civil. ante la licenciada CLAUDIAISELA~A E VÁZQUEZ.Secretaria Judicial de Acuerdos,

quien certifica. y da fe ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS, AsI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS TRES OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPiTAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

nha'
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No.- 3030 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 356/2014. RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
PROMOVIDO POR AURORA FALCÓN ZÚRITA. CON FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE DE
DOS MIL CATORCE. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

" ...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUOIC"L DE
MACUSPANA, TABASCO. A DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS IIIL CATORCE.

VISTA, la razón con que da cuenta la secretarIa, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la dudadana AURORA FALCÓN ZURITA, con su escrito de

cuenta y anexos consistentes en:
1 Griglnal y copia de la escritura privada de compraventa de derechos de posesión y anexos de

fecha uno de septiembre del dos mil, celebrada entre JOSÉ DOLORES FALCÓN ZÚRITA y
NORMA FALCÓN ZURITA en su carácter de vendedores y AURORA FALCÓN ZURITA, en
calidad de compradora.
Original y copia del Certificado de precito a nombre de persona alguna de fecha trece d.
octubre de dos mil catorce. expedido par el licenciado AGUSTfN MAYO CRUZ, Registrador
Público del Instituto Rtlgistral del estado de Tabasco, a favor de AURORA FALCÓN ZÚRITA.
Original y copla de la constancia de informacion de prediO de diez de octubre dos mit catorce,
suscrito por la ingeniero MATILDE NARVÁez LARA, Subdirectora de Cata!tro Municipal, de
Macuspana, Tabasco.

4 Onqma! y coore de eiane ce predio rústico a nombre de AURORA FALCÓN ZÚRITA
5 y copias simples que acompaña;

con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN
De DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la Rancheria FranCISCOBates de este munk:ipio
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie totIIl de 01-69-61.&3 Hras. (una hectaree, sesenta y
nueve áreas y sesenta y una centiáreas con ochenta y tres fracciones), con las siguientes medidas y
coffncancías: AL NOROESTE: 128.01 metros con, eMtLJANO GÓMEZ FALCÓN; al SUROESTE: 132.50
metros con AURORA FALCON ZÚRITA: al NORESTE: 132.50 con JOSE DOLORES FALCÓN ZURITA
Y NORMA FALCÓN ZURITA: y.1 SURESTE: 128.01 metros con AURORA FALCÓN ZÚRITA.

SEGUNDO. Con flJndamento en lo. artfculoe 877,889,890.900901.902.903.906,907.924. 93t1.
938, 939, 940, 941, 942, 1318 'f relativos del Código Civil v~ent. en el Estado. en re~On con los
numerales 16.710,711, 712 Y 755 Y relativos dej COdigo de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta: en coosecuence, fOrmese el eXpediente respectivo, registrese .r: el
libro de gobierno bajo el numet'O que le corresponda. dese aviso de $U jn~io al Tribun. Superior de
JuStiCl8 del Estado. y la intervención correapondiente al Agente del MiniatalÍO Público adscrito a este
Juzgado:asi como al RegistradorPúblicodelln.tituto Registraldel ""do de Tab~

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en ~l
peooorcc oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dI•• consecutivamente, y en uno de loa
Diarios de mayor circulacm de los que editan en la capital d~ estado, miamos que se editan en los
lugares públicos más concurridos de esta! dudad, lo Interior" con l. fln.ltd.d de que qui6n se crea
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad oompar8Zca a este Juzgado a hacer valer su.
derechos; y conforme lo dispone el anlculo 139, de 18Ley Adjetiva Civil v~ente tljense los avisos en los
lugares públicos de costumbre, como son en la 0irecci6n de 5egundad Pública, Agente del MU1iIterio
Público adscrito a la Primera Delegación, RaceptDr de Ren""'. 0ftdaI 01 del Ragistro CivN. Ju•• Penal y
Juez Civil ambos de Primera Instancia, todOll de ata ciudad, agregados qve sean loa periódicos, y a

~:~~~ciP';:C~~~~L~j~~:~U':;':;:'P~::~~~~~":"::E~~~~~
ANDRADE.

CUARTO. HágaSele saber al Ragis_ Públlc:o do4 lnaliluto Raglattal dal -o da
Tabuco. da Jalapa, Tabasco. la rad,caaón de la presente diligencia a tIn de que exprMa lo que a su
derecho corl'llloond8 si 101tuviere. Asimismo. 1eCl\li*r_ para que dentro dellMmino de TRES olAs
HÁBILES conllldcs al dla siguiente de la l'4lliIIoI@n qua la la haga da! ~ _Ido oaIlaIe
dorniejijo en _ ea- para oir y recil>ir •••• Y nolilllleciOna. lIllVertido que en caoo de /le 11al;er1o.'.
suboecuentBe nolilk:xioneo aún IBa de __ 1le ••••••• su.·-'- por la _ ftjada en loo
tabletoo de avilO de este juzgado; /o an"'" con flJndamenlo en a! al1loulo 13t\ del Código da Proceder
en la maleríll.

QUINTO. Apareciendo que ellns_ RegislraJ del ~ da TaJlaICo, llene lnteNenoi<ln en _
diligencia. y que tiene su domloillo en el """'iCiI>io da .,... r•••••.con apoyo en lo dispuaolo por loo
arlioulo. 143 y 1•••. del Código de P~ Civiles ••••• en el E'-. gi•••• _lo ex/loltO
con ,. ;,,_ nace ••••• al Ju•• de F>u de aquella _. pwa loo _ de que en •••>tiI1oy
coIaboraoón de este juz9ado. ordene a quien """,,"ponda nOlllqulo _ acuenIo al flJnc:ionarioantes
mencionado.

SEXTO. Con•••• uentemente y con flJndamento en loo aI1fouios 241 y 264 da! Código de
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio al DlreetlDr •• C•••• tro Municip.t, a ••••ciudlCl
de Macu.pana. Tabasco. __ los efectoo oe que infonne a _ juZglldo. si ei PI*lio rústiCo ullicado en

la Ranchería Francisco aales de esle Municipio Macuspana, Tabasco: constante da una superfide Iotal
de 01..o9~1.83 Hras. (una hectárea, sesenta y nueve •.•• '1 sesenta y una cenliáreas con ochenta y
b'es fraccIOnes). con la. siguientes medida. y colindaneía.: AL NOROESTE: 128.01 metros con.
EMILIANO GÓMEZ FALCÓN:. AL SUROESTE: 132.50 ·metros con AURORA FALCON ZúRlTA' AL
NORESTE: 132.50 con JOSE DOLORES FALCÓN ZÚ~ITA y NORMA FALCÓN ZúRITA: y' AL
SURESTE: 128.01 matros. con AURORA FALCÓN lURlTA, sa encuentra calastrado el predio
menc~o en lineas. a"teno~ a nombre de persona alguna; dé•• ~ Agente del Ministerio Público
adscrttc al Juzgado, la Intervención que por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido
en la Planta Baja de este Recinlo Judicial.

SÉPTtMO. Queda, a cargo ~l promovente dar el trámile correspondiente a los oficioe ordenados
en el presente auto de inICio, y exhibir los acuses correapondientea para que sean glosados al expediente
para los efectos legales correspondientes.

OCTAVO. Noüflquese a los colindantes EMILIANO GÓMU FALCÓN quien tiene su domicülo en
la. calle Lerdo de Tejada li~ número de ute municipio de Macuapana, T~basco; AURORlA FALCÓN
Z.URlT ~ por conducto de su abogado patrono; en consecuencia, lúrnese 101 autos al aett.l8rio judicial
adscn.1oal Juzgado, para que se trastade y constituya' al domicilio de los colindanles, haciéndoles saber
la radlcacrón de la presente causa.

. Asimismo quo 5& les concede un t*rmino de TRES OiAS HÁBIL.ES, contlclos a partir del dla
sigUiente al en que le sean legalmente notificados del presenle proveido. p.wa que manifiesten lo que sus
rJer.c~1C:'.corresponda, y señalen domtcilio en esta ciudad para oir '1 recíbtr citaa y notificaciones,
apel'Qbl~OSde no hacerte s~ les tendrá por perdido el derecho, para haeef10 valer con posterioridad, de
conformidad con lo •• tablecldo en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del EstadO; aairniarno
en caso de no ~~er las subsecuentes noüftcaciones aún las de caracter personal les surtnn sus
efectos por la hsta fijada en los tableros de aviso det juzgado, lo anlerior con fundamento '1'1 el arttculo
136 del Cootgo de Proceder en la materia.

. NC?VENO. Téngase '. la promovente, sel\alando como domiclio para olr y recibir citas y
noti~Clonee la ~ m~rcada con el, numero 344 altos ele la calle Santamarla de esla dudad, '1
aUI~.zando para olnas aun las de carácter pe~nal, asi como para recibtr doeumentos, inckJlSivecoplas
cenlfteadas de actuacion.es judiciale~ al Licenciado LUIS ALBERTO 8LANDIN GIL con cédula profesIOnal
numero 156911~, expedida por la DIrección General de Pro1esion8l, mesmo que desde estos momentos
nombro como ,:"1 abogado patrono; con QpOYoen el articulo 85 del Código de Procedimientos CiV'ÜMdel
E.$~ en Vigor;. otorgandol. p'!der amplio como en derecho proceda, autorizando además I la
~=:ne~EYDI ALVAREZ CAMARA y a MARCELA CRUZ MORALES. para recibir ellae y

DECIMO. ReqUieras. a la promovenle para que dentro del lermioo de TRES olAs HAsILES
~1ad08 al Itgu~nte de Ja notiftcaci6n del presente au~, proporcione • domiciNo en que han de ser
noliflCldOOlos colIndantes JOSE DOLORES FALCÓN ZURITA Y NORMA FALCÓN ZÚRITA, toda vez
que en el punto V de hechos de la demanda omitió precisartos.

. DECtMO PRIMERO. C~o lo peticiona la promovente, se "rdena el resguardo de los docurnetllos
origmele. en la ca,a de seguridad de este Juzgado, Y'anéx&Se copias cotejada. de los mí$mos a tos
aulos. - .

SOTlFfQUESE PERSONALMENTE y CúMPLASE.
,Asl LO ACOROÓ. MANDA y FIRMA LA CiUOAOANA LICENCIAOA ROSARIO SÁNCHEZ

RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA OE eSTE DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA TABASCO. POR Y ANTE LA LICENCIAOA VIRGINIA GUAOALUPE ALIPI ROMELLÓN
SECRETARIA JUDICIAl, QUE CERTIFICA Y DA FE•.,". '

POR IlANDATO JUDICIAL y pARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y
EN OTRO PEItIóoICO DE LOS DE !lA YOR CIRCULACIóN 01 IoOS QUE EDITAH EN LA CAPITAL
DEL ESTAOO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE D~. EXPIDO EL PRESENTE EOICTO EN
LA CIUDAO DE IIACUSPANA, !;.STADO DE TABASCO, REPUBUCA MEXICANA, A LOS TREINTA Y
UNO DIAS DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL CATORCE.
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AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: QUe por Escritura pública número 14,938 (CATORCE MIL

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO), Volumen 64 (SESENTA Y CUATRO),

PROTOCOLO ABIERTO, de fecha veintiséis 'de septiembre del año dos mil

catorce, se radicó en esta Notaría Pública Número Dos a mi cargo, la suce-

alón testamentaria a bienes de los extintos MARíA DE LOURDES LANESTO..•

SA GARCíA y BERNARDO LEÓN LEÓN, los herederos y legatarios L1L1ADEL

CARMEN LEÓN LANESTOSA, MARíA ELENA LEÓN LANESTOSA, LOURDES

LEÓN LANESTOSA e HILDA MARíA HERNÁNDEZ,aceptaron la herencia ins-

tituida en su favor; así mismo aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión

la señora LOURDES LEÓN LANESTOSA, quien va a proceder a formular el

inventario y avalúo de los bienes de la herencia.



12 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERiÓDICO OFICIAL 65

No. 3026

AVISO NOTARIAL

LICENCIADA LETICIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ RUIZ

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMOBILIARIO FEDERAL

CALLE PRIMAVERA # 103, COL. ATASTA, C.P. 86100

VILLAHERMOSA, TABASCO.

TEL. 3-15-56-42, 44 Y 45

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES VlGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL

PUBLICO EN GENERAL, QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO (11,521) ONCE MIL QUINIENTOS

VEINTIUNO, VOLUMEN NUMERO (261) DOSCIENTOS SESENTA. Y UNO, DE FECHA CUATRO DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, PASADA ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIA; LA

SEÑORA LETICIA BELTRAN HERNANDEZ, INICIO EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN

TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO SEÑOR RAFAEL AÑDRÉS OCAÑA RODRÍGU~Z;

ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, MANIFESTANDO QUE

PROCEDERÁ A FORMUl..AR EL INVENTARIO DE LEY.
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No. 3027 DIVORCIO NECESARIO

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 142/2014, relativo al juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por Francisco Arcos Juárez en contra de Angélica Cruz
Magafla, se dictó un proveido el veintiuno de octubre y veintiséis de marzo de
dos mil catorce, que copiados a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. El escríto de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Por presentada a la licenciada ELSA ROMANA CAMPOS

OJO LA CRUZ, mandataria judicial del actor, con su escrito de cuenta mediante
•• 1 cual viene a dar contestación a la vista ordenada en autos, s~ún computo
secretarial visible a foja ochenta y siete vuelta de autos y como lo solicita
habiéndose agotado el domicilio proporcionado por el Encargado de la oficina
Penal, Civil, Mercantil y Asuntos Especiales y apoderados legal del IMSS de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, y que de los informes rendidos por las
diversas dependencias públicas y privadas, se advierte, que no hay registro
alguno a parte del ya agotado a nombre de la demandada ANGELlCA CRUZ
~,'AG/\f!A. que aporte el domicilio de la antes mencionada, por lo que se le
tiene presuntamente de domicilio ignorado; en consecuencia y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 139 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado se ordena emplazarla por edictos, para ello publiquese el auto de inicio
de fecha uno de marzo del afio dos mil trece, así como el presente proveido,
por ';res v"ces ci" tr"s 0" «'es "ia,,:, en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco; y hágase saber a la demandada !-\NGELlC¡\ CRUZ
'/I/\l.il' (,If'., que tiene un plazo de cu~r{'nta cies h3biles, para que se presente
ante el local de éste Juzgado a recoger la demanda instaurada en su contra,
asimismo, que vencido este dispone de n"~'1,, cJi~~ háblles siguientes para
contestar la mismos que empezaran a correr a partir del dia siqutente y
apercrbida que de no dar contestación a la demanda dentro de dicho plazo, será
declarada en reb',ldía, y se le tendrá por contestada la demanda en sentido
negativo, como lo prevé el articulo 229 fracción 1 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, y las subsecuentes notificaciones que se le tengan
que hacer, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista
que se fije en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con el
numeral 136 del Código antes mencionado, salvo la sentencia que recaiga en la
presente causa, la que deberá notificarse conforme a lo previsto 'en la fracción
IV del artículo 229, del citado ordenamiento.

Queda a cargo de la actora hacer los trámites para la publicación
de los edictos correspondientes.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asl lo proveyó, manda y firma el Juez Civil de Primera Instancia

del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado, Tenosíque de Pino Suárez,
Tabasco, México, doctor en derecho Jorge Guadalupe Jlménez López, ante
la Secretaria Judicial Licenciada María Apolonia Paz Méndez, con quien

cd,~¡¡lmente actúa, que certifica y da fe.
Pl] ....~
'~:'<i·~~\ Inserción de/auto de fecha 28 de malZo de 2014

"if~""I\'c;i\
'Júz~tLDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL. DÉCIMO PRIMER DISTRITO
'. JU . IAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO.
1'MÉ'ICO. VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda;
PRIMERO. Téngase por presentado a Francisco Arcos JuArez, con

suescrito de cuenta, y anexos; copia certificada del acta de matrimonio
número 00257, expedida a nombre de Francisco Arcos Juilrez y Anfl'l/ca
Cruz Magaña; copia certificada de acta de nacimiento número 00037,
expedidas a nombre de Francisco Arcos Juárez; constancia de abandono
de hogar expedida por la jefa de sector colonia do fa Municipal ciudadana
Rosario Melchor Rodriguez; constancia de residencia por la jefa de sector
de fa colonia Municipal ciudadana Rosario Melchor Rodrfguez, con los que
viene a promover juicio Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, en contra
de Angélica Cruz Magaña, de domicilio ignorado y de quíen reclama las
prestacones marcadas con los inCISOSA, B, Y C, de su escrito de demanda, la
cual se tiene por reproducida como si a la letra se insertase.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 272
fracción IX 1,2,9,10,11,12,15,19,20,21,24,189,191,196,256, 257, 259,
265, 273, 274, 275, 280, 281, 282, Y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 203,204, 205,206,207,210,211,212,213,
214, Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes
del Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, con
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y
comuniquese el aviso de su inicio a la H. Superioridad, y dese la intervención

que compete al agente del Ministerio Público y a la representante del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado,

TERCERO. En razón, de que el promovente Francisco Arcos Juárez,
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada Angélica Cruz Magaña y
no aporta mnguna prueba para Justificar tal circunstancia y tomando en cuenta
que es criterio del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que el actor debe
aportar las pruebas bastantes y sutlcientes al proceso, a efecto de demostrar
que la ignorancia del domicilio del demandado es general, se tiene a la
demandada Angélica Cruz Magaña, por presuntamente de domicilio ignorado,
con la salvedad de que para que se tenga por debidamente acreditada la
ignorancia de! domicilio, la actora debe desahoqar en la secuela del proceso las
probanzas suficientes que justifiquen tal circunstancia, lo anterior en base a la
circular 073 de fecha nueve de septiembre del año dos mil dos, que establece
que cuando de personas cuyos domicikos se ignore y se proceda a su
notificación por edictos. como exige el articulo 139 del Código de
Procedimientos CIViles en vigo: del Estade, el actor deberá aportar pruebas
bastantes y suficientes al proceso para demostrar que la ignorancia del
domicilio de la demandada es general, por .10 existir disposición aiguna qUF'>
especifique medio de prueba en particular. para justificar la procedencia del
emplazamiento por edictos. Queda al arbitrio del Juzgador la deoisión de
calificar la actitud y suficiencia de esta probanza para colmar la hipótesis de la
norma arriba citada

CUARTO. Por lo que, de conformidad a lo establecido en los
numerales 241 y 242 del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor. esta
autoridad estima pertinente solicitar informes a diversas dependencias ya que
en la misma pudieran estar .esquardados 'os datos relacionados con el
dornicñio de la demandada anteriormente mencionada; en ta l virtud se ordena
girar atentos oficios a los directores o encargados del instituto Federal Electoral,
con dornicilio en la calle Belisario Dorninquez número 102, colonia Plutarco
Elias Calles de la ciudad de Villanerrnosa Tabasco; Comisión Federal de
Electricidad. con domicilio en la colonia San Rornán de este rnuruclpio, Instituto
Mexicano del Seguro SOCial, con domicilio conocido en la colonia San Román
de este municipio oe Tenosique, Tabasco, para mayor precisión frente a la
escuela oreparatoria Colegio de Bachilleres: Teléfonos de Móxico. con domicilio
en la colonia Centro de este municipio. de Tunosique Tabasco; Telégrafos,
Correos, y al CEAS de esta Ciudad, para efectos de que en un término de diez
dias bábiles contados a partrr del día siguiente al que tengan por recibidos los
oficios ce referencia. informen a esta autoncao iudiciai, si en sus archivos obran
datos relacionados con el domicilio de Angélica Cruz Magaña. en el entendido
que de no rendir ei informe dentro del término establecido se harán acreedores
a una medida do apremio estaolecida en el numeral 129 fracción ,. del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, consistente en una multa de
cincuenta días de salario minimo vigente en la zona. Quedando a cargo dei
promovente dar el trámite correspondiente a los oficios de referencia.

QUINTO. Se reserva de ordenar el emplazamiento por edictos a la
referida demandada, hasta en tanto obren en autos la contestación de los
informes ordenados a las diversas dependencias en el punto que antecede.

SEXTO. Ahora, las pruebas que ofrece el prom avente se reservan
para ser tornadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de
recepción de pruebas.

SÉPTIMO. El promovente señata como domicilio para olr y recibir
citas y notificaciones el ubicado en 18 calle Nil'\os Héroes número 2:1 de la
colonia Lázaro Cárdenas del Rlo de este municipio, autorizando para que las
reciba en su nombre y representación a la licenciada Eisa Romana Campos de
la Cruz.

OCTAVO: Ahora, toda vez que la parte promovente otorga mandato
judicial a favor de la licenciada Eisa Romana Campos de 1", Cruz. con
fundamento en el articulo 2892 del Código Civil en vigor, se señala cualquier
día y hora hábil siempre que asl lo permitan las labores de este juzgado. para
que la parte promovente comparezca debidamente identificado a ratificar dicho
otorgamiento y la citada profesionista en caso de aceptar el cargo, deberán
acreditar tener cédula profesional que los acredite para ejercer la licenciatura
en derecho en su primer intervención, en observancia a lo dispuesto por la ley
reglamentaria de los articulas cuarto y quinto Constitucionales

NOVENO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la
impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para
que de ser su voluntad, concluyan el presenle litigio de forma pacifica y acorde
a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier
dia y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que
dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de la profesionista
mencionada.
Notifiquese personalmente y cúmplase
Asl lo proveyó, manda y firma el Juez Civil de Primera Instancia del Décimo
Primer Distrito Judicial del Estado, Tenosique de Pino Suárez, Tabasco,
México, Maestro en Derecho Orbelln Ramírez Juárez, Ante La Secretaria
Judicial. licenciada Maria Apolonla Paz Méndez, con quien leqalrnento actúa,
que certifica y da fe.
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EN VIA DE NOTIFICACiÓN ('ARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMúlllA, TRES
VECES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENQSIQUE

DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS CINCO OlAS
DEL MES DE NO~E DEL DOS MIL CATORCE. CONSTE.
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M:¡ ~ MENDEZ

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO .

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO TABASCO, MEXICO

No. 3024

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL
/ .

En el expediente 484/2013. relativo al
jurcio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL, apoderado general
para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT. contra XOCHIL ALAVREZ
CARRILLO y/o XQCHITL ÁLVAREZ CARRILLO, con fecha trece de
octubre del dos mil catorce, se dicto un proveido. que copiado
textualmente a la letra establece:

".JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO CENTRO TABASCO, MÉXICO; TRECE DE
OCTUBRE DE DOS MIL CA TORCE

VISTOS. La razón secretarial. se acuerda.
PRIMERO. De las constancias de autos. se

observa' que el térrmno concedido a la demandada para
hacer pago de las prestaciones a que fue condenada
mediante sentencia definffiva, ha fenecido -ello tomando en
cuenta que por auto dictado el once de junio de dos mü
ca toree se declaré que dicha sentencia ha adqUirido
autoridad de cosa Juzgada y·a partir de entonces le
transcurrió el referido término-, sin que lo haya hecho. por
lo que con fundamento en los articulos 380. 381, 382. 383,
384 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en
vigor SE ABRE LA SECCiÓN DE EjECUCiÓN DE
SENTENCIA en esta misma pieza de autos.

SEGUNDO Presente el actor licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN' MONTlEL. con su
escnto de cuenta. adjunto al cual exhibe un avalúo
correspondiente at inmueble hipotecado, mismo que se
agrega a los autos para todos los efectos !egales que
correspondan, y como lo scltcite, de conformidad con lo
dispuesto en la fracción 111 del artículo 577 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado. sera el que sirva de
base para el remate de la 'inca hipotecada. tomando en
cuenta que la parte demandada .'70 hizo u~o de ese
derecho. dentro del término previsto en la fracción ,..del .
citado precepto legal. .

TERCERO. Anora. como lo solicita ei ocurseate; .
toda vez q()e del ceniticeoo de gravámenes Pllevi~riI.é1i¡e:,,·..:
exhibido. se obs",.¡a que no existe acr~cr reembarganie- .;..
alguno, con /undementc' en los numeraies 433. 434; 43~, :..;~.
577 y oemes rsletivos de la Ley Adjetiva CiVil vigente en Ik.:
entidad se ordena sacar a pública subasta, en primera
eunoneas y al !nejer costo: el inmueble hipotecat;c
orooieoea de le le'r:anda,t(, XOCHIL AL4 VRC¡;Z
CARR!U ..O y/o X0C-tr"L AL VAREZ CARRILl':'
identificada c()mo lote -''1'ís. de la manZllf!lI uno, ubic.~do en
'a caile Cerrada Angel Gecriet. P9sidenciai San .,;\n~'e,
,"Jt)/cade er :a prOI()ngac;ói~ je~·periféricp Cenos Pe/(;c'7!t
r:¿mara, colonia Carrizal de esta ciudad. con una superficie
ce 207.00 metros cuadrados, y una construcclon de 203.3J
metros cuadrados. con las siguientes medidas y
colilldancias: Al NOROESTE, en 18.00 metros, con lote
cinco: al SURESTE, en 18.00 metros, con rote sie.te; al

NORES.ri::, en 11.50 metros, con propiedad privada; y al
SUROESTE, en 11.50 metros, con' cª"e Cerrada Angel
Gabriel' inscrito en el Registro Público de ta Propiedad y
del Co'mercio de esta ciudad, hoy Instituto Registral del
Estado, bajo el número 7717 del. Libro General de
Entradas a folios del 61982 al 61992 del Libro de
OlJplicad~s volumen 131; quedando afectado el predio
número 185216 a totio 06 del libro mayor volumen 733; yal
cual se le fijé un valor comercial de $2'684,000.00 (dos
mil/ones seiscientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100
M.N.), mismo que 'Servirá de bes« para el remate, y es
postura legal la que cubra cuanda menos dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o
licitadores que. deseen intervenir en la ~ubasta que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorei1a Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicie del Estado. cuando menos el
diez por ciento de la cantidad que suve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el articulo 433
fracción IV del ordenamiento civil antes invocado,
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en
sietedlas, en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta citldad, para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares Correspondientes,
convocando' postores; en ·Ia inteligencia que dicho remate
sS llevará a cabo en este Juzgado a 181($ ONCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL VtlNTIOCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, y no habrá
.orérroga de espera.

Notitiques« personalmente y ~mplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIME.R
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CE~RO, TABASCO,
MI!XICO, DOCTOR EN DERECHO Fl.AVIO PEREYRA
PEREYRA, AN,TE EL SECRETARIO JUDICIAL
L/CENCIADO ROBERTO LARA MONTE,JO, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIÓ.DICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAVOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DE SIETÉ EN SIETE OlAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ·E~.BA( . .. 00 • ','/j-;'(¡C\it, . ." .~.t,lSIÍER~T""'O JUD el,\\~ADO~~7 RAOmEJO·

''¡
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

NO.-3029

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 36212014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSA

autz HERNÁNDEZ, CON FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, SE
DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA ores:

r: JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 0'05 MIL CATORCE.

VISTA. la razón can que da cuenta la secretaria. se acuerda:
PAlMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ROSA RUI2 HERNÁNOg con su escrito de

cuenta y anexos consistentes en:
1. Original y copia de un documento privada de ACTO DE RECTIFICACION DE LA

ESCRITURA PRIVADA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS DE POSESiÓN, de leclla
veinticinco de febrero de dos mil CInco, celebrado por ROSA RUIZ HERNÁNDEZ. ante los
testigos CARLOS ALBERTO DE LA CRUZ RlJlZ y JUAN Luis ACUt'lA GONzALE2, cuya

=:::-. ratificación de firmas fue realizada ante el Instituto Registral de Jalapa, Tabasco.
~~'\.:-.. 2 Original y copia del Certificado de predio a nombre de persona, alguna de fecha Quince de
.~ "./,\\ octubre de dos mil catorce, expedido por el licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, Registraaor
:1~ ,. ,\ Público del Instituto Registral de Jalapa, Tabasco, a fayor de ROSA RUIZ HERNÁNDEZ.t....:s+~~''3 Original y copia de la constancia de información de predio de quince de Octubre dos mil
~~.,~S11 catorce, suscmo por la ingeniero MATILDE NARVAEZ LARA, Subdirectora de Catastro<V '»~j Municipal, de Macuspana, Tabasco.
p,..~;e;yí 4 Original y copie de plano de predio urbano ubicado en la calle Luis Garcfa Interior de la
~'" Colonia Belén, Macuspana, Tabasco a nombre de ROSA RUIZ HERNÁNOEZ.="" 5 Y copias simpfes que acompal1a;

eco los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN
DE OOMINIO, sobre el predio urbano ubicado en la calle Luis carera Domínguez Interior de la Colonia
Belén de este municipio Macuspana, Tabasco: constante de una superfleie total de 994.38 m2
(novecientos noventa y cuatro metros con treinta y ocho centfmetros cuadrados), con las sigUientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 20.32 metros con JUAN LUIS ACUt'lA GONzALEZ; al SUR: dos
medidas 18.40 metros y 5.60 metros con calle LUIS Garcia y CONSUELO MONTEJO GUZMÁN; al
ESTE: 50.28 metro. con Calle Sin Nombre; y al OESTE: dos medidas 19.90. metros y 30.41 metros con
CONSUELO MONTEJO GUZMÁN y JUANA ZAPATA HERNÁNDE2.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877, 889, 890. 900 901,902, 903, 906, 907, 924, 936,
938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código CMI vigente en el EstadO. en relación con los
numef'3~s 16, 710, 711, 712 Y 755 '1 relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en la vía y fonna propuesta; en consecuencia, f6rmese el expediente respectivo, registrese en el
libro de gobierno bajo el numero que le corresponda, dese aviso de su inido al Tribunal Superior ele
justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este
JuzgadO: asl como al Registrador Público de/Instituto Registral del estado de Tabasco.

TEERCERO. Al respecto. dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el
periódico oficial del Estado, por tres veces. de tres en tres eras consecutivamente, y en uno de los
·Diarios de mayor circulaci6n d!! los que editan en la capital del Estado, mismos que se editan en los
lugares publicas más concurridos de esta ciudad, lo anarior es eee la finalidad de que quién se crea
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus
derechos; y conforme lo dispone el articulo 139, de la Ley Adjetiva Civil vigente fijense los avisos en los
lugares públjcos de costumbre, como son en la Dirección de Seguridad Pública, Agente del Ministerio
Público adscrito a la Primera Delegación, Receptor de Rentas, Oficial 01 del Registro Civil, Juez Penal '1
Juez Civil ambos de Primera Instancia, todos de esta ciudad, agregados que sean los peri6dicos, y a
petición del promovente se fijará fecha y hora para el de~h~o de la pNeba testimonial a cargo de
CARLOS ALBERTO DE LA CRUZ RUIZ, JUAN Luis ACUNA GONZÁlEZ. ADRIANA ÁLVAREZ
HERNÁNDE2. F ABIÁN SALVADOR MIRANDA y ESPERANZA PERALTA LÓPEZ, haciéndose del
conocimiento de la promovente que deberá reducir el numero de sus testigos a tres de conformidad con
lo previsto en el articulo 755 fraccj6n 11del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, apercibida que no
hacerto ésta juzgadora 10 hara en su nombre atento a lo dispuesto en el diverso 246 del mismo
ontenamiento legal.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del estado de
Taba6Co, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requierasele para que dentro del télT!\ino de TRES OlAS
HÁBILES contados al dla siguiente de la notificación que se le haga det presente proveIdo sel\ale
domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacer1o, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtir'an sus efectoe por la lista fijada en los
tableros de avisO de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artIculo 136 del Código de Proceder
en ta materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral· del Estado de Tabasco, tiene intervención en esta
diligenoia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto j)Or los
artículos 143 v 144. del COdiQO de Procedimientos Civíles vigente en el Estado, gire,se atento exhorto

con las jn~~rciOnes necesarias al Juez de paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxrtio y
cotaboracíón de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionano antes
mencionado.

SEXTO. Co~secuenl~mente. y con fundamento en 'es arttcutos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civües. en vigor, glrese atento cñcio al Director d. Catastro Municipal, da esta Ciudad
de Macuspana, Tabasco. para los efectos de que informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en
la calle Luis García Dominquez Interior de la Colonia Belén de este municipio Macuspena. Tabasco:
constante de una superficie total de 994.38 m2 (novecientos noventa y cuatro metros con treinta y ocho
centímetros cuadrados), con las stqurentes medidas y colincancias: AL NORTE: 20.32 metros con JUAN
LUIS ACUÑA GONZ¡\I,.EZ; al SUR: dos medidas 18.40 metros y 5.60 metros con calle Luis García y
CONSUELO .ONT~O GUZMÁN; al ESTE: 50.Z1 metros COI1 Calle Sin Nombre, y al OESTE: dos
medidas 1990 metros y 30.41 metros con CONSUELO MONTEJO GUZMÁN y JUANA ZAPATA
HERNANOEZ. se encuentra catastraoo el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona
alguna; dése al Agente del Mlnlsteno PÚblico adscrito al Juzgado. la intervención que por derecho .e
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Juotctat

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trárnrte correspondiente a los OfiCI~S orcenaoos
en el presente auto de inicio. y exhlbtr los acuses correspondientes para que sean glosados al expediente
para los efectos legales correspondientes .

~TAVO,. Notiñquese a los colindantes JUAN Luis ACUÑA GONZÁLEZ. CONSUELO MONTEJO
GUZMA~ y JUANA ZAPATA HERNÁNDEZ, en su domicilio oecaee en la calle Luis García Oominguez
l~!erior Sin numero de la. Colo.ni.a Belén de esta ciudad de Macuspaua. Tabasco; en consecuencia,
ttJm~ los autos al.aetuano judiCIal adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio oe
los colindantes, haciéndoles saber la radicación de ia presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OíAS HÁBILES, contados a partir del uía
siquiente al en que le sean legalmente notificados del presente provereo. para que manifiesten lo que sus
cerecnos corresponda. y señalen domicilio en esta Ciuaad para oir y recibir citas y notificaciones
aperclb~os de no hacerlo ~ les tendntl por perdido el derecho para necerto valer con posterioridad, oe
conformIdad con )0 establecido en el numeral go y 118. del Código Procesal Ciyil del Estado: asimismo
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 'es surtirán sus
efectes por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado lo antenor con fundamento en et articule
136 del Código de Proceder en la matena.

. N~VE,NO. Téngase ~ la promovente. se"alando como domicilio para oír y recibir citas y
nO~K)nes la ~sa m~rcada con el numero 344 altos de la calle Santamaria de esta Ciudad, y
au~nzando para otrtas aun las de carácter personal, asf como para recibir documentos, inclusive ccoras
certmc:adas de actuaciones judiciales al Licenciado LUIS ALBERTO 8LANOIN Gil con cédula
profesional número 1569117, expedida por la Dirección General de Profesiones, mismo que deSde estos
momentos nombra como su abogado patrono; con apoyo en el artículo 85 del Código de Procedimientos ,
Ciyiles: en yi,l1'Jr: otorqandote poder amplio como en derecho proceda. autonzando además a la
licenCiada LE:YOI ALVAREZ CAMARA y a MARCELA CRUZ MORALES, para oír. y recrbir citas y
notificaciones.

DECtMO. ~omo lo peticiona la promo~ente. se ~ena el resguardo de los documentos oríqínales
en la caja de sequridad de este Juzgado, V anexese coptas cotejadas de los mismos a los autos

NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
,ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA L1CENCIADP, ROSARIO SÁNCHE2

RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAl DE
MACUSPANA. TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALlPI ROMELLÓN
SECRETARIA JUDICIAL, OUE CERTIFICA y DA FE...... . •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA. ~STADO DE TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA. A LOS TREINTA Y
UNO OlAS DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL CATORCE.

A T E N T A M E N T E.

, SECRETARIA JU . DEL JUZGADO
" \¡;lE PAZ D PAN. TABASCO.

' .. ; ri. <.:'~'~;;~\\
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE pAl. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

No.- 2653

A QUIEN CORRESPONDA:

Se les comunica que en el expediente 3io/2014, relativo al juicio de
PROCI:DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE
DOMINIO, promovido por MARCIA JUDITH GONZAlEZ HERNANDEZ; con
fecha quince de agosto de dos mi catorce, la suscrita Jueza dictó un auto de
inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DeL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Por presentado a MARCIA JUDITH GONZALEZ

HERNANDEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña la presente demanda; y traslado; con el que 'promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico, sin construcción
ubicado en Ranchería Huapacal Primera Sección de este municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de 3,002.17 rv12,bajo las
siguientes medidas y colindancías: al Norte en 118.50 metros con el C.
Hipolito Jiménez Martinez al Sur: en 118,50 con el C. Santiago Torres Álvarez
JI Este: en 25.80 metros con '21 C. Carmen Izquierdo; y al Oeste: en 25.41
metros con la Carretera Huapacal Primera Sección.

S¡:GUNDO.- De conformidad con los aiticulos 836, 877, 889, 890, 900,
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941. 949, 1318, 1320, Y demás 'relativos del
Código CI'Jil,en relación con los numerales 16, 28 fracción m, 457 Fracción VI,
710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Ci'flles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud én la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que !e corresponda, y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad. .

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente
de cuenta, al Agente del rv1inisterioPúblico adscrito a este Juzgado, al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como a los colindantes Hipo/ito
Jiménez Martínez y Santiago Torres. Álvarez, ambos tiene su domicilio
ampliamente conocido en la ranchería Huapacal Primera sección de esta
ciudad; y Carmen Izquierdo con domicilio en el poblado Iquinuapa de esta
ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del término de cinco
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveído, manifiesten I() que a sus derechos
convengan, de igual manera, hágaseles saber al Registrador, y a los
colindantes que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán -efectos por lista fijada en los tableros de este H.
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor,

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y
copias de las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del
actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III
del Código Procesal Civil ambos vigente en el E~do, publíquese el presente

proveído en el Periódico Oficial del Estado y én uno de los periódicos de los de
mayor circulación estatal, tales como 'sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy",
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz,
Receptoríade Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el
bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo
la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos
fijados. .

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno'. .

SEXTO.- Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones la casa marcada con el
numero 60 de la calle José María Morelos del Barrio la Guadalupe de esta
ciudad; autorizando para' que en su nombre y representación las reciban
revisen expediente, tomen notas los licenciados Tomas Hernández Méndez y
Francisco Hernández Almeida, designándolos como sus abogados patronos,
designación que se les tiene por aceptada para los efectos legales
correspondientes y toda vez que los citados profesionistas tienen debidamente
inscrita su cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin
se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISMSEL DE

JESUS MARTINEZ BALUNA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DlSTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ,TABASCO,ASISTID,fI DE LA
SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA TERESA MÍNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICAY DA FÉ.

Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICQ:OFICIAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EotTEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VEQES CONSECUTIV!AS DE
TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRf!ENTE EDICTO A LOS
VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE AGOSTO DE ODS MIL CATORCE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, MACIENDOLES SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE~ EN ESTE JUICIO, QUE
OE8ERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZ~DO A HACERLO VALER
EN UN TeRMINO DE -QUINCE DÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBUCACIÓN •. ,,,,,,,,,,,,.

. ·~·~:;.7;;·¿;::..,·:,;'
y'

E ACUERDOS.
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INOtCe TEMATICO

I No'. Pub. Contenido

No.- 3032

No.- 3033

No.- 3031

No.- 2999

No.- 3000

No.- 3001

No.- 3002

No ..•3003

No.- 3004

No.- 3008

No.- 3009

No.- 3010

No.- 2969

No.- 3013

No.- 3014

No.~ 2962

No.- 3015

No.- 3016

No.- 3017

No.- 3018

No.- 3019

No.- 2968

No.- 2966

No.- 2967

No.- 3020

No.- 2914

No.- 2902

No.- 2963

No.- 3028

CONVOCATORIA No. 053 LlCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. Adquisición de

Mobiliario Escolar para el Colegio de Bachilleres de Tabasco .
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